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PRÓLOGO A LSTA EDICIÓN

Las palabras que preceden esta edición de Pecados públicos 
recogen algunas de las reflexiones sobre el tema que han aparecido 
en los años que median entre su primera publicación y hoy. Debo 
decir que hubiese preferido volver a escribir ciertas partes del texto 
inicial, pero no he tenido la ocasión de hacerlo. Si bien no seguí 
investigando la historia colonial peruana de manera sistemática, en 
años recientes se han producido varias nuevas aproximaciones al 
tema de la ilegitimidad y afines en el Perú y en la región en general. 
Esto tendría que motivar un diálogo entre lo que encontré hace oigo 
más de una década y las publicaciones que tuvieron lugar luego, en 
la medida en que confirman y complejizan las interpretaciones pro
puestas en el estudio anterior. En todo caso, vale señalar que en su 
mayoría confirman la relevancia del tema, y no sólo para la época 
inicial abordada en esa oportunidad, sino también para los proce
sos posteriores que incluyen la coyuntura contemporánea.

Pese a que luego de esta investigación me dediqué a la historia 
republicana y mis aproximaciones tuvieron preguntas distintas aun
que cercanas al tema en cuestión, la extraconyugalidad y sus varias 
acepciones emergían insistentemente. Pero siempre quedaba claro 
que no era lo mismo un 50 por ciento de niños nacidos fuera del 
matrimonio en el sigo XVII urbano que el mismo porcentaje en Lima 
en la época del guano o en el Cusco indigenista o leguiísta. Había 
que considerar la permanencia y al mismo tiempo atender las parti
cularidades de regiones y periodos.

El primer capítulo, en el que se tratan las formas que tomaron 
las relaciones entre los primeros españoles y las mujeres indígenas, 
sigue siendo una reconstrucción a la que le falta profundidad y de
talle. Pese a que advertía que tal periodo necesitaba una mirada 
más específica y -obviamente- un uso de fuentes primarias mucho 
más regular, me pareció pertinente llamar la atención sobre por lo 
menos dos puntos que sigo pensando son centrales: la prevalencia
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de la lógica patriarcal doméstica frente a las mandatos metropolita
nos y eclesiásticos, y la asociación entre sexualidad y servidumbre, 
entre canyugalidad y servicio. Estas dos aspectos se han implicado 
mutuamente a la largo de la historia del Perú. Además, la fuerza de 
las poderes domésticos (quizá es mejor llamarlos así que privadas) 
es un componente que podría explicar mejar las dificultades, o más 
bien las resistencias, para organizar las vinculas entre las personas 
de acuerda a los designios públicas, de manera claramente diferen
ciada de los clanes familiares.

En este libro no se consideró que Trento acababa de aprobar el 
Tametsi (1563) que normaba en detalle y rígidamente el matrimonia 
y la sexualidad de la creciente colectividad cristiana. Le daba a las 
clérigos poderes especiales para organizar la vida de las feligreses y 
pretendía quitarle a las familias la influencia sabré los enlaces de su 
prole. Si bien esta consolidó la tendencia de la iglesia a capturar 
herencias y donaciones especiales, el numera de clérigos en la buro
cracia eclesiástica no fue suficiente para desplegar el ritual matri
monial tridentino y erradicar las práctica locales de emparejamiento 
y de transmisión patrimonial. Esto es importante de tamar en cuenta 
para revisar la ilegitimidad y su alta incidencia en el munda colonial. 
Otra forma de decirla es que habría que detenerse un momento en 
los procedimientos nupciales mismos y observar las obstáculos, y 
algunas veces la propia negligencia de las párrocas para consolidar 
las uniones. Aquí insisto en que todo ello debe combinarse sin con
diciones con la naturaleza jerárquica de las vínculos.

El análisis de la ilegitimidad na está naturalmente ligada a preo
cupaciones de la llamada historia de la familia, cama par ejemplo la 
estructura y el tamaño de las hogares, la demografía y la composi
ción de la unidad doméstica. Sin embarga, las estructuras habita- 
cianales, las características de la casa y de la privacidad sí ayudan a 
entender los encuentros sexuales, las pautas de control de la pulsión 
sexual y el estila de las emociones. Todavía hay mucha material que 
revisar en este terreno apasionante, y hace falta discutir la naturale
za de la privacidad en la saciedad colonial urbana. Censos y planas 
están disponibles, lo misma que las descripciones de las espacias de
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la infinidad de sujetos que se acercaron a las cortes para dar su 
versión acerca de la vida de los demás.

Un punto que sí me parece crucial plantear aunque no lo ten
ga del todo claro tiene que ver con el impulso sexual femenino en 
una sociedad como la colonial. El énfasis hasta ahora ha estado 
puesto en los pocos obstáculos que encontraban los hombres para 
acceder al cuerpo de las mujeres. Ni el código de honor ni la prédica 
religiosa sugerían que los hombres podían perder prestigio si obede
cían a su pulsión; más bien ocurría lo contrario. Sin embargo, las 
mujeres, pese a saber que descenderían varios peldaños en la esca
la social y que varias puertas -del convento, del matrimonio, de al
guna cofradía que sorteaba dotes a doncellas honestas y recogi
das- se cerrarían en sus narices, se entregaban al trato sexual, in
cluso aquellas en cuya virtud sexual descansaba su numeroso y re
conocido grupo social. Obviamente estas actitudes tienen varias ex
plicaciones que se entremezclan, pero quiero preguntarme cómo 
las sociedades jerárquicas colocan las pautas de coacción fuera del 
sujeto; en qué medida los comportamientos, y en particular los sexua
les, tienen poca contención o, mejor dicho, un tipo de contención 
que no tiene que ver con la individualidad. Entonces, la domestica
ción de la sexualidad en las sociedades como las coloniales necesi
taba un discurso persistente, terco y destinado a las mujeres sobre 
todo. No obstante, las desigualdades de la sociedad corporativa 
inhibieron un discurso público monolítico adaptable a cualquiera de 
ellas.

Así, aparece otro camino de exploración: cómo la organiza
ción jerárquica de la sociedad, en la medida en que bloquea el pro
ceso de autocoacción e internalización de la norma, inhibe, tam
bién, la domesticación de la sexualidad. Entonces, ¿cuáles son las 
presencias sociales y de qué tipo son los vínculos que llevan a la 
contención del impulso?

De allí que para pensar en la sexualidad en el Perú sea crucial 
prestarle atención a cuáles han sido las características del intercam
bio normativo y emocional entre los vínculos de parentesco y las 
instituciones. Esto pasa por observar los grados o las formas de 17
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renuncio de los autoridades y de las responsobilidodes, tonto del Esta
do como de los poderes familiores. Las instituciones públicas en ge
neral hon invertido poco en lo modificación de las costumbres y no 
han producido un discurso extra doméstico que convoque y convenza 
o los miembros de los grupos familiores de distintos procedencios so
ciales y culturales. Pora lelamente, eso forma de identificar a lo fomilia 
y o su ubicoción en lo sociedad tombién ho fortalecido oquella actitud 
que le ho entregado o los miembros poderosos del grupo doméstico 
un dominio fuero de cuestión sobre sus subordinados.

El discurso público laico se ha resistido o asumir el papel regu
lador del comportomiento entre hombres y mujeres y ha delegado a 
lo iglesia católica bueno porte del control de esos vínculos. Así, ésta 
montiene uno oscendencio considerable en el ámbito del control de 
la sexuolidad y en el universo de las relaciones fomiliares. Lo presen
cio clerical, lo mismo que la servidumbre, resulton un freno pora la 
intimidod y paro lo disolución de los vínculos jerárquicos en el uni
verso familior.

Además, en lo medida en que los vínculos de servidumbre ero- 
sionon el proceso de formulación de demandos cívicas, esta dinámi
ca retorda los procesos de diferencioción administrativo del Estado, 
asunto que, además, está estrechamente ligado a la intervención 
estotal en lo reguloción de las ¡erorquíos fomiliares y de las coorde- 
nodas de lo sexualidad. Antes de terminar con este punto no puedo 
dejor de mencionar algo casi inherente a esto dinámica: la debilidad 
de los referencias extrodomésticas y el efecto de esto en la experien
cia sexuol tanto masculina como femenina.

Sí bien es posible notar combios sustantivos en lo sociedad pe
ruano a principios del siglo XX, que apuntoron hado una democra
tización de la misma, es tombién notorio que el Perú mantuvo carac
terísticas propios de uno sociedod oún muy ¡erarquizodo. Esto se 
halla en consonancia con la poca fuerzo de la familia nuclear y con 
la tendencia a la creación de familios matrifocoles y a la permanen
cia de uniones consensuóles. El matrimonio, todavía, en esta época 
existe sólo virtualmente como institución religioso, lo que repercutió 

i s de manera considerable en la formo de control de la sexuolidad y de
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los impulsas corporales, mermando la capacidad extradaméstica 
de regular conductas públicas y privadas. Da la impresión de que el 
matrimonio no llega a constituirse en una institución capaz de can- 
vacar a tadas los miembros de la saciedad, lo que puede atribuirse a 
la vigencia de un canon jerárquica de clasificación sacial que recu
rría a una miríada de criterios de distinción. La conyugalidad puede 
haber sido uno de ellas. Na se encuentra en el discurso pública 
interés alguno por propiciar una política a favar de la difusión de las 
uniones matrimoniales, que a su vez hubiera desarrollada mecanis
mos de control de los impulsos sexuales masculinos.

El pacto patriarcal también había incluida ceder a la iglesia 
varios terrenas de dominio y regulación pública. El del matrimonio y 
la sexualidad había sido una fundamental. La iglesia venía fracasan
do en su política de control de la sexualidad. Por eso es pertinente 
pensar en cóma la inexistencia de registros civiles funda un tipo de 
cultura emocional y pública reñida con un tipa de organización fa
miliar y un empobrecimiento del desarrollo de la individualidad. La 
relación entre la cultura clerical y las poderes privadas masculinos 
también es un ámbita central de atención para la discusión sabré la 
experiencia de la sexualidad.

Las saciedades jerárquicas paseen una determinada distinción 
y repartición de poderes para la división del trabaja en el control de 
la sexualidad, equivalente a análoga al control de sus subalternas.
Más que una dable moral se trata de una ausencia de control extra- 
doméstica del campartamienta sexual masculino, en contraste can 
discursos altamente prescriptivos sobre la conducta de las mujeres.
El funcionamiento de esta combinación necesita de una variación 
compleja del estatus femenina, es decir, una fragmentación en la 
normatividad de la conducta de las mujeres.

Las cartes civiles se han encargado secularmente de las aspec
tos patrimoniales de la canyugalidad -herencias, filiación, dotes, do
naciones, testamentos-. No obstante, pese al carácter secular de 
este tipa de regulaciones, las consideraciones a propósito de la sexua
lidad jugaran un papel importante en las fallos producidas par los 
jueces de audiencias y cabildos. Llevar una vida honesta y recogida 19



Y ró lo g o  a e s ta  ed ic ió n

ante las ojos de las demás ayuda en muchas ocasiones a obtener 
una sentencia favorable. También, clara está, se dio lo contraria. La 
sexualidad y sus transgresiones en términos sociales no apelaban a 
una individualidad, a la interioridad de la persona. Las tensiones 
estaban referidas al grupa y las instituciones. Al ser así, la experien
cia sexual na configuraba al individua, discurría en la externo, allí se 
significaba; entonces no había una transformación del aparata psí
quica.

Este procesa fue delineada par la iglesia coma articuladara del 
aparata administrativa. Las parroquias organizaban el espacia ur
bana. El Estada colonial en su reparto de recursos de pader, y como 
resultada de una negociación bastante anterior entre obispas y ca
balleras que duró siglas (Duby), había renunciado al registra de la 
población. En la medida en que el bautismo, el matrimonio y las 
defunciones eran sacramentas, las funciones asociadas a estas even
tos vitales estuvieran en manas del clero secular. Paseer y emitir re
gistras parroquiales, las únicos registras, era tener en sus manos un 
gran control de la vida de las personas. El clera era el que otorgaba 
la existencia, el que confería estatus y sancionaba las eventos cen
trales en la vida de las personas. De la iglesia emanaba la calidad 
anta lógica de los habitantes del munda calanial, ella definía el pres
tigia, el lugar al que pertenecían a lo larga de sus vidas. En el regis
tro parroquial se definían las reglas, las vinculas, una parte de la 
identidad sexual, de su significada y de su valar. Allí la iglesia le reco
nocía a la palabra masculina una capacidad fundante excepcional, 
el párroca confiaba en la palabra masculina. Si el padre dice que es 
su hija legítima así será consignada en el libro de bautismo. Lo pala
bra femenina, en cambia, no es legitimada par el registra escrita 
clerical, y es pasible que esta actitud fuera heredada par las buró
cratas civiles de la república en el siglo XX. En la pila bautismal se 
creaban nuevas vinculas de protección y dependencia, la red de 
interdependencias a la cual el recién nacida se insertaba y que en 
adelante la acompañarían par la vida. Cabe agregar que las lazas 
creadas par el compadrazgo, producto del parentesco ritual, han 
sida parte sustancial tanta de la dependencia personal, cama de las
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alianzas familiares que permitieron, hasta bien entrado el siglo XX, la 
sobrevivencia de poderes locales, que en repetidas oportunidades se 
resistieron con violencia a la expansión y difusión de la cultura públi
ca, defendiendo sus fueros patrimoniales. Estos normalmente impli
caron el establecimiento de una férrea moral de la servidumbre o 
cultura de la hacienda. Este tipo de experiencias ilustra la correla
ción de fuerzas existente entre los poderes privados patriarcales y las 
instancias de autoridad clerical, cuyas vinculaciones podrían expli
car el rumbo patrimonial del Estado republicano.

Maria Emma Mannarelli 
Lima, primavera 2004
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INTRODUCCIÓN

En la sociedad colonial limeña, el matrimonio parece haber teni
do un alcance relativamente limitado.1 Esta afirmación es un lugar 
común; pera las proporciones y el significada de este hecha na han 
sida estudiados can la dedicación necesaria. En Lima, en particular 
en el sigla XVII, las relaciones extrae onyuga les tuvieran una presencia 
endémica en la vida social de sus habitantes. Debido a ella, las naci
mientos fuera del matrimonio constituyeran una parte sustancial de la 
vida cotidiana de la ciudad. Creemas que esta situación tiene sus 
raíces en la condición colonial misma, en las formas de subordina
ción y diferenciación de los grupas sacíales que emergieron hacia el 
sigloXVI y en el carácter de las relaciones entre hambres y mujeres. En 
esla investigación se intenta explorar las dimensiones y el significada 
de das fenómenos históricas: la ilegitimidad y las relaciones extracon* 
yugales en la sociedad limeña urbana durante el siglo XVII.

Sabemos que los hijas fuera del matrimonia han existida siem
pre.2 Pero la ilegitimidad puede ser expresión de ciertas condiciones 
sociales en una coyuntura determinada. También puede tratarse de 
un fenómeno estructural que farma parte esencial de la sociedad en 
cuestión. De atro lada, la descendencia ilegítima puede ser produc
to de relaciones consensúales estables a de encuentras efímeros entre 
hambres y mujeres.3 El cuadro se camplejiza si se le añade el estada

' Véase Poblo Mocero, «Sexo y coloniaje», en Trabajos de Historia, III, 297-312. (Lima; 
Instituto Nacional de Cultora, 1973); Claude Mozef, «Population et société à Lima aux XVIe 
el XVlle siècles. La Paroisse Son Sebastian (1562-1689)», Cohiers de Amérique Latine, 13-14, 
(1976): 53-100; Lois Marlin, Doughters of th% Conquistadores. Women o l the Viceroyalty of 
Peru, (Albuquerque: University of New Mexico Press, 1983).
’ Jeon Louis Flondrin, Orígenes de la familia moderna, (Barcelona: Crítico, 1979), p. 231 ; 
ver lambién Lawrence Stone, The family, Sex, and Marriage in England 1500-1800, (New 
York: Harper and Row, 1979), Peter Laslett, The World We have Lost. England Before tfie 
Industria/ Age (New York: Scribners, 1973). También del mismo autor la edición de Family 
and W/icil Love in Earlier Gen era lions, (Cambridge: Cambridge University Press, 1977).
3 Este problema es comentado muy cuidadosamente por Verena Martínez Alier a la luz de
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conyugal de los sujetos de estas uniones o encuentros, los diferen
cias étnicas y las desiguoldodes de género.

El motrimonio ocupa un lugar central en la sociedad y en lo 
vida de los individuos. Sirve para perpetuar las estructuras socioles, 
permite la conformación de clases y sus alianzos y regulo lo transmi
sión de la propiedad. También controla la libido y las pasiones. Por 
último, la reproducción de lo culturo, los volores y los actitudes de 
generación en generación, está sin duda vinculado estrechamente 
al matrimonio.4 La noturaleza y la incidencia del motrimonio, en uno 
sociedad dada, expresa procesos sociales específicos, lo mismo que 
los modalidades de éste pueden llevar a entender dinámicos socia
les internos y sustantivas. De otra parte, la formación de familias y el 
establecimiento de vínculos de parentesco ha supuesto, inevitable
mente, comportamientos y actitudes específicas de hombres y muje
res. Así, cada sociedad, coda grupo social posee una especie de 
culturo sexual y afectiva que conlleva formos mosculinas y femeni
nas de ser. Aquí es pertinente hacerse lo siguiente pregunta: ¿cómo 
se organiza una sociedad donde el matrimonio no es una institución 
de consenso? o planteoda de otro manera ¿cómo se ordena el lado 
«desordenodo» de lo sociedad?

En el caso de las sociedades p reindustria les europeas, si bien 
existe una considerable tradición de estudios sobre el motrimonio y 
la fomilia, el tema de lo extraconyugalidod y de lo ilegitimidad han 
sido abordados, especíolmente por la historiografío británica y fran
cesa, de una manera coloteraI. Tales son los casos de estudios clási
cos como los mencionodos de Stone, Flondrin, Duby, etc.5 Estos

otros estudios paro lo región del Caribe, Marriage, Class and Colour in Nineteenth Century 
Cubo. A Study of Rocío/ Attiludes ond Sexual Vblues in o Slave Sodefy, (Cambridge: Cam
bridge University Press, 1974).
4 Georges Duby, El coba/tero, la mujer y el cora, (Madrid: Taurus, 1987).
s Slone, The Family, sex and Marriage; Flondrin, Orígenes; Duby, El Co bollero; Cisste Fair
childs, «Female Sexual Attitudes and the Rise of Illegitimacy: A Case Study», Journal of 
Interdisciplinary History, 4, (spring, 1978): 627-667; Edward Shorter, «Illegitimacy, Sexual 
Revolution ond Social Chong® in Modem Europe», Journal olInterdisciplinary History, J,(autumn, 
1971): 231 • 272; Louise Tilly, Joan Scott y Miriam Cohen, «Women's Work ond European 
Fertility Patterns», Journal of Interdisciplinary History, 6, {winter, 1976): 447-476.
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estudios nos brindan orientaciones importantes sobre la dimensio
nes de dichos fenómenos, pero no puede decirse que abunden los 
estudios interesados en el significado de éstos propiamente. Eviden
temente/ esto tiene que ver con una relevancia menor del problema 
en cuestión en tales sociedades, sobre todo en comparación a lo 
que ocurre en Latinoamérica. Prueba de ello es el interés que estos 
temas han despertado en esta región, particularmente en las socie
dades donde el desarrollo de sistemas de plantaciones y de esclavi
tud han tenido un peso importante. Es el caso del Brasil colonial y 
del Caribe, donde las familias matrifocales tienen una importancia 
considerable.6

La historiografía sobre el Perú colonial aporta indirectamente 
al tema en cuestión. El trabajo de Pablo Macera sobre la indiferen
cia hacia el matrimonio entre lo élite limeña durante el siglo XVIII, o 
el esfuerzo de Claude Mazet por empezar a sistematizar la informa
ción de los registros bautismales muestran la punta del iceberg, 
además de ser enormemente sugestivos. Otros trabajos como el de 
Bernard Lavallé y el de Magdalena Chocano y Alberto Flores Galin- 
do sobre el problema del divorcio en el Perú colonial tienen un ca
rácter referencia! valioso.7 Los estudios sobre la esclavitud urbana, 
particularmente el de Frederick Bowser y los artículos de Christine 
Hünefeldt también proporcionan un marco conceptual e histórico 
que ha facilitado el presente trabajo.8

Ciertamente, hablar de la intimidad entre hombres y mujeres 
pasa ineludiblemente por abordar la sexualidad.9 Y si algo suena

‘  Ver Martínez Alier, especialmente la parte dedicado a la reflexión analítica y teórica: 
"Conclusión: Some anolylical comporisans", pp. 120-141.
’ Bernard Lavollé, «Divorcia y nulidad de matrimonio en Lima (1650-1700). La desavenen
cia conyugal camo indicador social», Revisto Andina 2 (1986): 427-463; Alberto Fiares 
Galinda y Magdalena Chacano, «Los cargas del Sacramento», Revista Andina 3 (1 984): 
403-434.
8 Frederick Bawser, El esclava africano en el Perú colonial, 1524-1650, (México: Sigla Veintiu
na, 1977); Chrisline Hünefeldt, «Las negros de Lima: 1800-1830», Histórico III, 1, (1979):
17-5?.
9 El matrimonio ha sido Iratada como un mecanismo social y económico que vincula 
intereses familiares, como expresión de los intereses de clase. Pero poco conocemos de las 2 5
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verosímil en el casa de América Latina cala nial, y en especial en el 
cosa del Perú, es que la sexualidad discurrió de monera natable fuera 
de la institución matrimonial. Relociones prematrimanióles, consen- 
suolidod, bigamia, paligomia, nocimientas fuera del motrimonio y offai- 
res dondestinas entre religiosos y loicas fueran componentes signifi
cativos de lo vida cotidiano de la sociedad colonial. Las estudios sobre 
sexualidad en la sociedad colonial mexicono también constituyen pro
puestos útiles poro lo interpretación del problemo en cuestión.10

Se eligió Lima cama escenario y espacia geográfico por rozo
nes de diferente noturolezo. En primer lugor, hoy razones de peso de 
índole práctica: el relativa fócil acceso a las archivos, información 
bien catalogada, rica y más a menos completo. Por otro lada, los 
monografías y trabajos en general sabré la ciudod ofrecen un mate
rial de opoya significativa que fodlita la reconstrucción del posoda. 
En segunda lugor, Lima, como centra administrativo, comercial y 
religioso del virreinato del Perú, presenta características sacióles com
plejas y variadas. Convergen allí infinídod de grupos étnicas y sacía
les, en aposición y contacto. La riqueza de esto interacción entre los 
grupos, la dinámica de lo formoctán de sus ¡dentidodes son una 
invitación cosi irresistible a lo curiosidad persanol. Intentar conocer 
uno ciudod como Lima lleva ¡nevitoblemente al encuentro con un 
espectro fascinante de potrones de comportamientos sociales.

A propósito del periodo, el trabajo estuvo limitada inícialmente 
al siglo XVII. Para esa époco, sobre tada hacia finóles del sigla, la 
ciudod estaba virtualmente formado. Sus calles, sus parroquias, sus 
centras de poder, estoban estructurados de tal manera que perfila- 
bon más a menos fielmente su futura. Tombién en esa época, Lima 
estaba ya poblada de forma multiétnica, a pesar de la segregoción.

os pecios más ligodos o los emociones y o fos sentimientos, es decir, de lo dimensión mós 
íntimo y personol de este hecho sociol Ion crucial en lo vido de los individuos. Ver Asunción 
Lovrin, Sexuo/ífy ond Morrioge ín Coionio/ toffn America, (Nebrasko: Universíty of Nebrosko 
Press, 1989). Menos conocido oún es todo oquel universo relocionodo con lo extroconyugo- 
lidod y lo ilegitimidod, que en el coso del Perú coloniol ho tenido un peso importante.
10Ver Fomlio y sexuolidod en Nueva fspoño, (México: Fondo de Culturo Económico, 1982), 
Sergio Ortego ed. De lo sonlídod o lo perversión, (México: Grijolbo, 1985).
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Piensa que el siglo XVII, por la menas para el tipo de problemas 
que ñas hemas planteada en esta investigación, se presenta coma 
un espado temporal más prapido para entender el funcionamiento 
de la cala nial. De alguna farma, el sigla XVII es un sigla cala nial 
paradigmática. En primer lugar, es en esta época cuando, luega de 
las guerras civiles y de la derrota de la resistencia armada indígena, 
se articula una racionalidad calanial más estable y las sistemas típi
camente coloniales de explotación se asientan.11 Las reformas tole
danas del última tercio del siglo XVI, en media de tadas las vacilacio
nes propias del establecimiento de la saciedad colonial, toman cuer
po y hacia el XVII se habían perfilada ya más claramente la que 
serían las pautas de su fundonamienta.

Colonizar, en el casa del imperio español sobre tada, na sála 
significaba organizarse para una mejor actividad extractiva y pro
ductora, sina regimentar la vida cotidiana de ésta cada vez más 
compleja constelación de grupas sacíales, la administración metro
politana había ya impuesto una serie de políticas que rigieran y or
denaran la vida cotidiana en sus nuevas reinos. Finalmente, ellas 
tenían la certeza de que el vínculo calanial también significaba la 
domesticación de las almas, pulsiones e instintos. Esta último can- 
cernía tanto a los nativas pertinaces, como a europeas exaltados 
par las mitos del «Nuevo Munda». Así fue que para fines del XVI y 
principias del XVII ya se habían asentado pautas de vida urbana que 
si bien tenían los rasgas característicos de la civilización occidental, 
la vorágine del munda calanial les imprimía un sella particular, Las 
patrones de vida familiar y de relaciones sexuales de tipa occidental 
eran más que embriones a partir de 1600, y esfa, par supuesto, 
especialmente en Lima.

Par afra lada, el sigla XVIII, de acuerda a casi lo totalidad de 
estudias sabré la saciedad calanial peruana, presenta característi
cas distintivas a varios niveles. La salida de los Habsburga y la entro
nización de las Barbones en España marcan una suerte de quiebre

11 Ver Sieve Slern, Peru's Indian People and the Challenge of Spanish Conquest: Huamanga 
to 1640, (Wisconsin: The University of Wisconsin Press, 1982).
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administrativa con considerables repercusiones sociales en ei mun
do colonial. El siglo XVIII, par lo menos hacia su segunda mitad, se 
orienta al advenimiento de lo independencia y está básicamente 
marcada por las sucesivas olas de rebeliones indígenas y campesi
nas. Además, este periodo supone uno configuración distinta con 
respecto al proceso de control de la sexualidad y de las tensiones 
entre los géneros. Es cierta que el procesa que va de una saciedad 
caballeresca a una cortesana compete básicamente a la saciedad 
europea. Sin embargo, los cambias aperados en Europa accidental 
hacia el siglo XVIII, sobretodo aquellos relativas al pensamiento ilus
trado, tuvieron algunas repercusiones en el munda colonial. Esto 
especialmente en lo que concierne al contra! de la sexualidad.'2

Como sucede can frecuencia en este tipa de empresas perso
nales, la idea inicial fue transformándose a lo largo del trabaja. Al 
comienza del trabaja, el asunta de la ilegitimidad fue mi interés cen
tral. ¿Qué tan extendida fue? ¿Cóma se dia entre las distintas gru
pos de lo ciudad? Estas preguntas me llevaron a los registros bautis
males. Elegí das parroquias de la ciudad: El Sagrario (La Catedral), 
la más antigua y la más grande, y una contigua a ésta, San Marce
lo, más bien de dimensión reducida. Ambas multiétnicas. Entre las 
das contenían una parte significativa de la población urbana: na 
menas del 65%.

En términos gruesas, a pesar de la usual tendencia a subregis- 
trar la ilegitimidad, los primeras resultados daban un porcentaje 
bastante considerable de nacimientos fuera del matrimonia. Alrede
dor de la mitad de las nacimientos registradas durante el sigla XVII 
ocurrían en esas circunstancias. Además, las cifras sugerían otras 
pistas: variaciones de acuerdo a grupos étnicas y sociales en rela
ción a la deserción paterna, a la matricentralidad, a la consensuali
dad, al abandona de niñas, etc. A esas alturas había conseguido

Cía i re Ghitheim, «Lo devoluocián del verbo femenino», en Lo inquisición esporto/a: poder 
político y control socio/, ed. Bartolomé Bennossor, (Borcelona: Editoriol Crítico, 1981), pp. 
171*207.
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sólo que mi interés original se reforzara can tales hallazgos y, can 
ellos, oparecieran nuevas intuiciones.

Can el objeta de ir encontrando el sentida de las cifras, revisa
ba las procesas civiles de la Real Audiencia. Allí, las reclamas de 
hambres y mujeres ilegítimas de ser reconocidas par las autoridades 
civiles fueron mostrando, codo vez más, parte de la identidad de los 
protagonistas de esta historio. Estas expedientes y las testamentas 
contenidas en las protocolas notariales enriquecieran notablemente 
el trabojo, abrieron el universo de los octitudes personales y de las 
motivaciones íntimos. Entre miles de páginas de formulismo buro
crática se asamabon palobras, diálogos, acusaciones mosculinas, 
declaraciones de los amos, reproches de esclavos y lamentaciones 
femeninas. Ya na ero la historia de un problema, sino muchas histo
rias. Además, las personajes centrales, los ilegítimas, dejaban de ser 
tales. Padres y madres, comprometidos con oquellas experiencias, 
se convertían también en claves de sentida. Más adelante, el cuadro 
se camplejiza aún más: sirvientes, esclavas, parientes, vecinas y ami
gas entran en acción.

La impliconcia de tadas estas individuos y el intenta de interpre
tarla me llevó inevitoblemente a ampliar el tema: ¿cómo eran las 
vinculas entre hombres y mujeres en Lima en el siglo XVII? ¿Cóma se 
orgonizo una saciedad en la que el motrimania y la familia clásica
mente extendida -ya sea extendido o nuclear- tienen una vigencia 
restringida? Paro responder parte de estas preguntas había que re
construir e interpretar lo puesta en juego de los poderes públicos, 
cama las de la Iglesia y el Estada calanial, con las fuerzas privadas 
como las de la familia, y las propietarios de esclavas. Tada esta en- 
morcodo en un sistema estamental, en cuya jerarquización actua
ran de manera particularmente combinada valares como la honra y 
situaciones cama la esclavitud.

Lo Iglesio ero lo que determinaba cómo debía vivirse la sexua- 
lidod, lo que era lícita ser sentido, en qué condiciones y con quién.
Tenía, odemás, la última palabra en cuestiones de separación, divor
cio y nulidad de matrimonio, f  n motería de sexualidad, la incursión 
de lo Iglesia no sóla configuró el espacio íntimo. En el ámbita públi- 2-9



In tro d u c c ió n

co, la Iglesia concentró buena parte del poder de regulación y con
trol de la sexualidad de la población de la ciudad. El pecado sexual 
tenía una peculiar connotación pública. Una manifestación contun
dente de esto, entre otras cosos, fueron las visitas eclesiásticos, pe
riódicas y regulares, que tenían lugar en las distintas parroquias de 
la ciudad con el fin de detectar los casos de amancebamiento. Los 
visitadores eclesiásticos, que cumplían los mandatos tridentinos, 
penetraban en las mesas y en las camas de las parejas clandestinas. 
Las declaraciones de los testigos, necesarias en los procesos de 
amancebamiento, corroboran el carácter público de la mirada pa
rroquiana en la sexualidad ilícita.

El discurso del Estado es menos relevante que el de la Iglesia, 
pero no por ello puede dejarse de lado. Este es particularmente per
tinente en la regulación del reparto patrimonial en el caso de los 
ilegítimos o naturales. La Real Audiencia, una instancia decidida
mente civil, era la que resolvía la adjudicación patrimonial de los 
hijos habidos fuera del 'matrimonio. En relación al vínculo entre los 
géneros, no tenía mayores prerrogativas que ésta. Sin embargo, es 
importante recordar que, normalmente, los fallos de los oidores tu
vieron en consideración en la mayoría de los casos aspectos mora
les - la  vida honesta y recogida de las mujeres, por ejemplo- que se 
superponían con aquel terreno controlado y prescrito desde la Igle- 
sio. El aparato judicial civil se encargó también de sancionar la con
ducto sexual de la población urbana en la medida que revisaba fal
tas como el adulterio, por ejemplo.

Pero en buena medida la sexualidad, especialmente la femeni
na, estuvo regulada por códigos privados. Los hombres en las fami
lias y los amos como propietarios de esclavos tuvieron en sus manos 
buena parte de la normatividad sexual de la población de la ciudad. 
Los primeros, a través del sistema dotal, de la autoridad que ejercían 
sobre las mujeres de sus familias, y el código de honor, controlaban 
la conducta sexual de las mujeres de su grupo. En el caso de los 
amos, el derecho de propiedad sobre sus esclavos relativizaba, no 
sólo la propia acción del esclavo, sino la influencia de los poderes 
públicos. El mismo vínculo de esclavitud protegía a los amos de las
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transgresiones sexuales de sus esclavos. La combinación de reglas 
provenientes de las relaciones de esclavitud y del código de honor 
establecieron las coordenadas generales que rigieron la vida de los 
habitantes de la ciudad.

A la luz de datos cuantitativos procedentes de los registros de 
bautizo parroquiales limeños, y de las evidencias de tipo cualitativo, 
básicamente juicios civiles y eclesiásticos, empezaban a aparecer 
patrones de relaciones entre los géneros cuya explicación nos remi
tía hacia el pasado. Surgieron varias preguntas: ¿eran estos patro
nes de conducta propios de una cultura afectiva esencialmente co
lonial? ¿Había componentes hispanos desplegándose en el mundo 
colonial? Responder esas interrogantes significó explorar con cierta 
profundidad algunos aspectos del siglo XVI, de la invasión europea.
De allí que en el primer capítulo se aborden temas como la tradición 
ibérica a propósito de la familia, de los vínculos entre los hombres y 
las mujeres, de la extraconyugalidad en el siglo XV en España.

Los patrones de relaciones de género que imperaron a lo largo 
del periodo colonial se empezaron a forjaren los momentos iniciales 
de la invasión europea. Por esto es pertinente observar las actitudes 
de los primeros conquistadores del Perú frente a las mujeres y los 
tipos de vínculos que establecieron con ellas, así como en la inciden
cia de la descendencia ilegítima y cómo fue tratada.

Por otro lado, los testimonios de las mujeres nativas sobre el 
tema son prácticamente inexistentes. Sólo conocemos la versión de 
los cronistas sobre los sentimientos de aquéllas respecto a las unio
nes con los españoles. Por eso se trata de mostrar algunos de los 
mecanismos que regían las relaciones entre hombres y mujeres en 
la sociedad nativa, especialmente el régimen de intercambio de 
mujeres. Esta clase de mecanismos, al ser combinados con ciertas 
características de la sociedad española de la época, permitieron 
delinear coordenadas dentro de las cuales podían interpretarse las 
relaciones de género. Dichos modelos, o rasgos propios de ellos, se 
irían desarrollando y complejizando en el siguiente siglo como lo 
muestra el presente trabajo. Sin embargo, quiero aclarar que lo que 
se indaga en este capítulo son sólo algunos aspectos de las re lacio- 5 i
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nes entre hombres y mujeres pertinentes ol presente trabajo. Queda 
muchísimo por averiguar sobre el tema en este periodo temprano.

El segundo capítulo apunta a reconstruir el escenario urbano 
en el que se desarrollan las historias. Gracias a la información cen
sal y demográfica existente, hemos logrado rastrear balances y des
balances sexuales de la población de acuerdo a los grupos étnicos a 
lo largo del siglo. Esto permite ver, entre otras cosas, la competencia 
de las mujeres en el mercado matrimonial de la ciudad y vincular, en 
ciertos casos, desbalances sexuales con tendencia a la ilegitimidad. 
Se analiza también cómo la existencia de burócratas -civiles, milita
res y religiosos-, comerciantes y esclavos, influyó en las formas de 
encuentro entre hombres y mujeres. La arquitectura de la segrega
ción étnica y de género, al lado de la conformación de los espacios 
públicos y privados, con sus características peculiares, nos han per
mitido reconstruir un escenario donde criterios de género y étnicos 
organizaron y diferenciaron dichos espacios. Para ello se han utili
zado crónicas y testimonios de los contemporáneos, monografías 
sobre la ciudad e información cuantitativa, tanto de origen primario 
como secundario.

En el tercer capítulo se rescatan las percepciones de la época 
de lo que fueron las relaciones extraconyugales, la forma en que 
fueron percibidas por las autoridades y por la gente común y co
rriente. También se observa cuál fue la respuesta de las autoridades 
eclesiásticas de la época. Se trata de entender parte de un problema 
que también se ve en otros capítulos: la puesta en escena de múlti
ples códigos morales como producto de una división de poderes -  
públicos y privados- en la sociedad colonial. Por último, aparece 
parte de un aspecto central en el tema del presente trabajo, las rela
ciones entre los diferentes: hombres de rango superior y mujeres de 
los grupos subordinados.

El cuarto capítulo pretende explorar un aspecto específico de 
la extraconyugalidad: el adulterio. Se ha tratado de detectar ciertas 
características de la sociedad colonial que promovieron la vulnera
bilidad del vínculo conyugal dando lugar a las relaciones fuera del 
matrimonio: los arreglos matrimoniales y el poco peso de la opción
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personal, la disponibilidad de mujeres de rango subalterno, la movi
lidad geográfica de lo población masculina. En esia oportunidad se 
ha utilizado un conjunto de expedientes procedentes del Archivo Ar
zobispal limeño, tales como los procesos contra amancebados y los 
juicios de divorcio.

En el quinto capítulo se aborda el tema de la ilegitimidad pro
piamente y de su significado en la sociedad urbana limeña. Combi
nando cifras y material cualitativo, especialmente los testimonios de 
mujeres y hombres de origen ilegítimo, se trata de reconstruir el sen
tido de la ilegitimidad y como ésta se convierte en un criterio de 
estratificación social que alimenta el sistema de jerarquías de géne
ro y de grupo social en la sociedad colonial. Los fragmentos de las 
historias de estos personajes permiten reconstruir la dinámica entre 
lo privado y lo público y las posibilidades de reconocimiento de los 
presuntos hijos naturales.

Por otro lado, se relativiza la gravitación de las uniones consen
súales, mientras que se ofrece una visión de la ilegitimidad más liga
da a la deserción paterna y a la existencia de familias matrifocales, 
tema que se complementa con lo tratado en el capítulo VI. Se re
construye un panorama bastante matizado de la ilegitimidad, espe
cialmente cuando se detectan las actitudes masculinas hacia su des
cendencia ilegítima, así como los factores que obstaculizaron el ac
ceso de ésta a los bienes paternos tales como: uniones oficiales, 
herederos legítimos directos y colaterales, la procedencia esclava de 
las madres, el peso de las voluntades masculinas y las presiones que 
sobre éstas ejercieron los ¡legítimos desde los precarios espacios 
públicos. Se han usado aquí básicamente testamentos provenientes 
de los libros de notarios de la ciudad y los expedientes civiles de la 
Real Audiencia del Archivo General de la Nación, entre otras cosas.

El sexto capítulo está centrado en la relación entre la ¡legitimi
dad y las mujeres. Se presenta una visión panorámica de la identi
dad femenina en la sociedad colonial de la época, en la que se 
enfatizan las formas de control de la sexualidad. El encierro femeni
no, el sistema dotal y el de la honra, se articulan con la presión de 
las mujeres para ampliar el radio de acción que les asignaba el or
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den jerárquico. Aquí aparecen dos cuestiones fundamentales: la 
configuración de los poderes públicos y privados en relación al com
portamiento sexual de las mujeres y la variedad de códigos morales 
que sustentaron las diversas formas de discriminación en las que se 
vieron envueltas las mujeres de la época. Se exploran también las 
diferentes maneras de experimentar la maternidad ilegítima entre 
las mujeres de la aristocracia citadina, la formación de una cultura 
emocional en donde la ilegitimidad no funcionó como algo estigma
tizante, especialmente entre las mujeres de los sectores medios de la 
ciudad, y la reproducción de los valores afectivos basados en la ex- 
traconyugalidad y la ¡legitimidad. Finalmente, se analiza el significa
do de la ilegitimidad entre la población femenina esclava. Esta parte 
de la investigación se apoya en fuentes de orden cuantitativo, expe
dientes civiles de la Real Audiencia limeña y en testamentos que se 
ubican en los protocolos notariales del periodo.

En el último capítulo se aborda el problema de abandono de 
los niños como un producto de las relaciones extraconyugales. Se 
presenta un estimado del número y las características de la pobla
ción infantil. Seguidamente se rescata loque fue la respuesta institu
cional de este problema a través del estudio de dos instituciones: el 
Hospital de los Niños Huérfanos de Lima y el Colegio de Niñas Expó
sitas de Santa Cruz de Atocha. Finalmente, se reconstruyen las tra
yectorias de vida de los niños expuestos y de los adultos vinculados a 
estas experiencias. Esto nos da una idea muy rica de lo que fueron 
los destinos de los niños sin padres en la sociedad colonial y de los 
sentimientos que se fueron generando alrededor de estas historias.

Finalmente, este trabajo no pretende dar cuenta de los oríge
nes de un problema que ha recorrido algunos siglos de la historia de 
este país. Más bien encontraría su sentido al ofrecer elementos de 
un modelo para interpretar las maneras en que se combinan las 
jerarquías sociales con las desigualdades entre hombres y mujeres.

5 +



CAPITULO I

]_a invasión españo la  
los nuevos p a tro n e s  de re lac ión  

e n tre  hom bres t) mujeres





« Y c h a c h  n n jn a n i,y ch a  ch  m anam unani (Q u iz á  
c ju ie ro , cjuizá no  c ju ie ro )» .'
« Y o  no me ca so  si n o  ve n d o  e s to s  ijn d io s  p o r  d ie s  
y  se is  mil p e so s  cjue me d a n  p o r  e llo s  en b a rra s  
y  en  p la ta . Y  s i e s tu v ie ra  en  e s ta  c iu d a d  la h ija  
d e  | om ás V ásc juez, vez ino  de l C ^ z c o ,  cjue me d a b a  
más, me casara  con  e l la » /

Las guerras de conquista propiciaron entre los protagonistas 
españoles un comportamiento sexual con características comunes 
a otras experiencias bélicas similares: apropiación física de mujeres, 
rapto y violación. La fascinación por el poder y la riqueza afectó 
también de una manera especial la libido de los personajes que par
ticiparon en la guerra, dando lugar a relaciones de género con ras
gos de dominio particulares. Sin duda, las vicisitudes de la guerra 
afectaron singularmente la mentalidad y el comportamiento de to
dos los que se encontraron envueltos en ella. Pero al mismo tiempo, 
se inauguraron patrones de relación entre hombres y mujeres co
rrespondientes a esa experiencia, y al sistema colonial que se perfila
ba. Para reconstruir e interpretar la dinámica de dichas relaciones 
en el contexto de la invasión española es necesario considerar las 
tradiciones ibéricas a propósito de los vínculos entre hombres y mu
jeres. Buena parte de esta dinámica se explica por la forma en que

1 Respuesta de Beatriz Coya, hija de Huayna Cópac, anle la pregunta del sacerdote sobre si 
quena ser la espasa del español Diego Hernández. Garcilaso de la Vega Inca, Los comen
tarios rea (es c/e /as incas, {Limo: Librería Inlernatianal del Perú, 1959). Segunda porte, Libro 
Seslo, p. 610.
2 Polabros del encomendera Lucas Martínez Ve gozo, presente en la captura de Atahualpa. 
Efrain Trelles, Lucos Martínez Vegaza. Funcionamiento de una encomienda peruana inicial, 
(Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, 1982), p. 135.
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estos patrones son trasladados a las Indias por las personajes de 
este drama, y cómo éstas se desarrollan dentro de la dinámica pro
pia de la conquista y del dominio colonial.

La familia en la sociedad española de la época presentó una 
configuración análoga a la sociedad estamental: un arden jerárqui
ca y funciones muy delimitadas para cada una de sus miembros. La 
familia era concebida como un organismo natural que permanecía 
siempre igual. Cada uno de sus miembros tenía claros derechos y 
obligaciones. Las relaciones entre sus miembros se definían par cri
terios de superioridad e inferioridad, así como de mando y obedien
cia.3 La familia patriarcal ibérica era una entidad inclusiva. Los vín
culos entre las familias, así como la propia estructura vertical y jerár
quica, englobaban a una considerable cantidad de personas, insti
tuyendo una serie de gradaciones que vinculaban a las más nobles 
y ricos, con las más pobres, con los esclavas y las huérfanos. Dentro 
de esta estructura se ubicaban también los hijos ilegítimos. Éstas 
eran tratadas, al mismo tiempo, coma parientes y sirvientes/

A pesar de la fuerte tradición patriarcal cristiana, de la heren
cia musulmana y de la gravitación de las códigos de honor que 
subordinaban a las mujeres, éstas tuvieron acceso a la propiedad y 
a la herencia, así como a importantes derechos consuetudinarias y 
formales. Según las Siete Partidas y las leyes de Toro, que estable
cieron las grandes coordenadas legales que rigieron durante siglos 
la saciedad ibérica, hambres y mujeres tenían iguales derechas al 
patrimonio familiar par la menos en principio.5 Aunque hubo oca
siones, como en el caso de los mayorazgos, donde se definieron 
privilegios masculinas en detrimento de la condición femenina. Ade
más, las mujeres tuvieran una acción limitada en el ámbito público y 
la tutela masculina fue preeminente en la configuración de su interac

3 Jose Antonia Maravali, Esfac/o moderno y menlalidad socio/, sig/os XV y XVII, (Madrid: 
Aiionzo, 1986), II, p. 27.
* Jomes Lackhart y Stuort Schwartz, Eorly latin America, (Combndge: Combridge University 
Press, 1983), p. 7.
5 Chartes Baxer, Women in iberion Exponsian Overseas. Some Facts, Fondes and Personali- 
fies. 14)5- Ì815, (New York; Oxford University Press, 1975), p. 52.
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ción social. En cuanto a las opciones matrimoniales femeninas, en 
general, estaban orientadas por las voluntades paternas.0 Incluso en
tre las personas de más modesta condición, los intereses materiales 
tenían preeminencia sobre consideraciones afectivas o estéticas.7

Los conquistadores españoles eran tributarios de una tradición 
en la que el estatus de la naturaleza femenina era discutible. Las 
autoridades religiosas habían argumentado la inferioridad de las 
mujeres. Esta concepción la encontramos a la largo de toda la 
tradición accidental.8 Estas ideas son recogidas en el sigla XV y can- 
densadas en el manual para las inquisidores Malleus Maleficarum: 
las mujeres eran maral y mentalmente inferiores a los hombres.9 
Estas eran particularmente proclives al mal y débiles frente a las 
tentaciones, la que las hacía fáciles vehículos de las obras del demo
nio. Estas características las ubicaban necesariamente baja la tutela 
masculina -padre, espasa a sacerdote- adscribiéndoles así un ran
ga de menores.

En este contexto, el matrimonio fue respetado coma institución 
y sacramenta, y las relaciones sexuales al margen del matrimonio 
fueron consideradas una falta grave a lo íargo de los últimas siglos 
de la España medieval. La Iglesia, por lo pronto, las tipificó como 
pecada, y en el plana jurídico y civil también fueron susceptibles de 
cándenos y sanciones. La legislación de la época está especialmente 
afanada por controlar las distintas modalidades de relaciones extra- 
conyugales existentes.10 Na obstante, el concubinato y el adulterio 
fueron fenómenos extensamente difundidos en las ciudades espa-

6 Lockhort y Schwortz, Early Latin America; Morlin, Doughfers; Moriló Vigil, lo  vido de los 
mu/eres en tos siglos XV) y XVII, (Madrkj: Siglo Veinliuno, 198ó), p. 79.
7 Borlo lomé Be naos sor, The Sponish Chorocter. Alfilucfes and Mentalities from the Sixteenth 
fo (he Nineteenth Centufy, {Berkeley: University of Colifomio Press, 1979), p. 184.
8 Jeffrey Russel, Witchcraft in the Middle Ages,{lthoco: Cornell University Press, 1984), p. 283.
? Esto obro, si bien no fve propiamente el texto oficial, se difundió y leyó en los territorios 
colonioles ultro morí nos. Ver Pierre Du viols. Culturo andino y represión. Procesos y visitas de 
idolotríos y hechícenos. Cojafambo, siglo XV//, (Cusco: Centro de Csludios Regionotes Andi
nos Borlolomé de los Cosos, 198Ó), p. LXIX.
10 Ricordo Córdoba de lo Llove, «Los relociones extroconyugoles en lo sociedad costellono 
bojomedievol», Anuario de Estudios Medievales 16 (198ó): 571-619.
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ñolas durante los siglos XVI y XVII. El clero, la aristocracia, los grupos 
dominantes en general, estaban lejos de ser estrictos en lo que a 
materia de observación sexual se trataba y mostraron una conducta 
sexual bastante relajada." La sociedad hispana se mostró tolerante 
frente a las relaciones extraconyugales y a las situaciones que de 
éstas se derivaban. La facilidad con que se legitimaba a los hijos de 
uniones prohibidas y el perdón de los delitos sexuales revelan dicha 
tolerancia.'2

Una pauta interesante de la popularidad de las relaciones ex
traconyugales y de la ilegitimidad, es que en España el siglo XV fue 
conocido como «el siglo de los bastardos».13 Los hijos ¡legítimos es
taban privados de una serie de derechos.14 Para superar esta des
ventajosa situación debían adquirir la condición de legítimos a tra
vés de una carta firmada por el rey mismo. Una de las formas clási
cas de pedir al rey la legitimación de forma personal y obtenerla 
fueron los servicios personales a su majestad; y qué mejor manera 
de prestarlos que conquistando indios «infieles». Entonces, no pue
de descartarse el significado compensatorio y reparador que pudo 
tenerla empresa conquistadora en relación a la condición de ilegíti
mos de muchos de sus protagonistas.'5

"  Bennassar, The Spanish Charader, p. 201.
15 Otra mcntíeslotión de la flexibilidod, por lo menos de los ins.toncios civiles, (ue to difusión 
de lo barrogonía. Lo barraganio legil imaba morol y jurídicamente la convivencio entre 
solteros; el vínculo estobo bosodo en lo amistad y en lo fidelidod. En un controlo firmado 
onte un escribon© público, se reguloba el régimen económico, el destino de los hijos y de la 
herencio, así coma ciertas normos para la prolección de las mujeres. Pero el vínculo no 
suponía derechos y obligaciones iguoles pora los hombres y las mujeres. Lo mujer estaba 
sometido o la potestad del hombre. En las escrituras de barragania del siglo XV el hombre 
manifestaba que «ha tenido y tiene o la mugero, mientras «lia afirmaba estar «ba¡o s* j mana 
y a su querer y mandamiento», Córdoba de lo Llove, «Las relaciones», p. 579-
13 Ibid., p. ó l l .
,‘l Ver el copítulo V de este trabaja.
15 En lo que va de la investigoción biográfica de los conquistadores es virtuolmente imposi
ble conocer con relotiva cerlezo la exlensión del origen ilegítimo de éstos. £n la abra de 
lockhort sobre los hombres espoñoles que parliciporon en la capí uro de Atahualpa en 
Cajomorca, podemos encontrar datos interesantes. En la mayor parte de las casos, mós de
lo milod, na aparece informoctón alguna sobre los podres de los «hombres de Cojomorco».

4 0  Se desprende que aproximadamente un tercio de dichas canquistodores sabían quiénes eran
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Considerando lo difusión de las relaciones extroconyugoles y 
de lo ¡legitimidad en la península ibérico, éstos constituion rasgos 
esencioles de la identidad de los españoles y, en consecuencia, de la 
cultura afectiva hispono. Esto, sin duda, debió influir significativa
mente en las actitudes hocio los mujeres y hacia la conyugalidad en 
general.

En lo referente ol contexto socioI de los grupos nativos, el inter
cambio de mujeres en lo sociedod quechua jugó un papel fundo- 
mentol. Los potrones matrimoniales locales variaron de región a re
gión en el áreo andina. Es ¡luso generalizar sobre las relaciones en
tre hombres y mujeres. Los formas de poder y de subordinación fe
menina tombién debieron tener rasgos particulares entre los diver
sos grupos.16 Pero hoy un aspecto de esto que interesa ubicar aquí: 
el intercombio de mujeres o propósito de las alianzas matrimoniales. 
Este fenómeno, que es casi una ley sociológica, es muy importante 
para delimitar lo distribución de derechos de acuerdo a los géneros 
y, por lo tonto, las formas de subordinación y dependencia entre los 
cónyuges.17 La apropiación de las mujeres ero una fuente de autori- 
dod y de prestigio. Significaba haber recibido el reconocimiento de

sus padres. Sóla sabemos que once de éstas eran positivamente legítimos y cuatro na 
legitimas. De las Ireintitrés restontes, si bien aparecen señalados los nombres de ambos 
padres na aparece mención olguno sobre si las padres eran casados o no. En siete casas de 
ias presenles en la copturo del inca sóla aparece el nombre del padre, mientras que hay un 
solo coso en el que sóla se menciono el nombre de la madre. Pedro Alcanchel, par ejemplo, 
hace dos testamentas y en ningún coso revelo lo identidad de sus padres. De atra lada, Juan 
de Solinos y Miguel Ruiz figuran con podres conocidas, pero na es pasible saber si fueron 
legítimos o na. James Lockhart, tos de Co/omorco. Un estudia sacia/ y biográfico de los 
primeros conquistadores de/ Perú, 2 vols. (Limo: Ed. Milla Batres, J 986J.
14 En ciertos regiones, cama en Piura par ejemplo, las capullanas detentaran un poder
significativo. Hoy más testimonias sabré la exislencio de curocos mujeres. Ver Mario Rastwa-
rawski, La mujer en /a épaca pre-hispánica, (timo: Instituto de Estudios Peruanas, f 986), p. 
7. Pera, como señolo I. Silverblatt, queda por overiguor el olcance del poder de las jefas 
mujeres en sus propias ay//us y las (armos en que se transmitían dichas cargas. Irene Silver
blatt, Luno, so/ y brujas. Género y clase en los Andes prehíspán/cas y ca/ania/es, (Cusco: 
Centra de Estudios Regionales Andinas Bartolomé de las Casas, 1990). pp. 73-14, 112-114.
17 Gayle Rubin, «The Troffic in Women- Nales an the Polilicol Ecanamy af Sex», en Tbword an 
Anlhropoiagy al Wamen, editodo par Rayna Reiter, (New Yark ond Londan: Manthly Review 
Press, 1975), 157-210, pp. 172-177.
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un poderoso.'8 Asimismo, el estatus de las mujeres dadas en inter
cambio estaba definido, al menos en parte, por el rango del hombre 
que realizaba la entrega.

El inca solía disponer de mujeres que otorgaba a otros señores 
importantes, ya fuese para honrarlos o en señal de su poder. La 
entrega de mujeres, en este caso, expresaba la supremacía del Inca 
y la aceptación del don significaba la aceptación del vasallaje al 
señor quechua. Se creaba una alianza política sellada por el inter
cambio de mujeres. Al mismo tiempo, con esta práctica se insinua
ba una diferenciación de derechos entre hombres y mujeres. Los 
hombres tenían derechos sobre las mujeres que éstas no ejercían 
sobre aquellos, ni sobre ellas mismas. Esto no quiere decir que las 
mujeres no pudieran recibir mujeres como regalo y, por lo tanto, 
gozar de reconocimiento. A las mujeres nobles también les regala
ban objetos y personas, estas últimas se convertían en servidoras. 
Huayna Cápac, por ejemplo, le otorgó a una de sus esposas-la 
curaca de Contarhuacho, señora de Tocas y Huaylas- numerosos 
servidores, entre ellos trescientas mujeres.19 Si bien el intercambio de 
mujeres supone derechos desiguales para hombres y mujeres, los 
criterios de reciprocidad entre tos géneros proveían a las mujeres de 
derechos dentro de su nuevo grupo de pertenencia.

Asimismo, el intercambio de mujeres implica alianza recíproca 
entre grupos. Además, los derechos de transmisión paralela asegura
ban a las mujeres el acceso a tos medios de subsistencia de ta socie
dad y el control de sus propias instituciones políticas y religiosas.20

18 Rostworowski, Lo mufet p. 8.
19 Mono Rostworowski, Dono francisca Pizarra. Una ¡lustre mestiza, i 534-i 598, (Lima: Insti
tuto de Esludios Peruanos, 1989), p. 1 ó.
30 Aún no quedo clara qué Ion simétricamente en relación a los hombres. Hombres y mujeres 
reofizobon un trabajo complementaria y estoban obligadas unos can atros. La interacción 
entre los fuerzas femeninos y masculinas era esencial para la reproducción de la existencia 
social. Pero sostener que los relociones igualitarios entre fas géneros se derivan de lo comple
mentario no es tan convincente: la complementará edad y los jerarquías na son necesaria
mente exduyentes. Poro una muestro ver el trabaja de Morisol de la Cadena, «'Los mujeres 
son más indias': Etnicidod y género en una comunidad del Cusca», Revista Andina I (9) 

+2  (1991): 4-35.
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El intercambio de mujeres en la saciedad inca, de atra lada, se 
daba dentro de un códiga de cantral sexual claramente pautado. El 
castigo del adulterio parece haber sido drástica y las pautas de rela
ciones entre los géneros eran bastante rígidas. Guamán Poma co
mentaba a principias del siglo XVII : «jamás se a hallado mujer per
dida ni se a casado perdida ni haberse hallada adúltera. A la donze- 
lla y al danzel quebrantado le matavan y le colgaban biba par una 
peña, ací misma al adúltera y adúltera; es la justicia grave».21

A diferencia de lo que sucedía en España en el sigla XV a pro
pósito del adulterio y de la ilegitimidad, estos fenómenos parecen 
insulares en las grupas étnicas nativos que se encontraban bajo el 
pader del Inca. Se trataba de sociedades orientadas a la producción 
agrícola, can un incipiente desarrollo de centros urbanas y una res
tringida actividad mercantil. El sistema de organización social se 
basaba fundamentalmente en unidades articuladas internamente a 
través de lazas de parentesco muy puntuales y definidos. Como en 
la mayaría de sociedades de este tipa, las patrones matrimoniales 
debían observar pautas relativamente estrictas a fin de que el acce
so a la propiedad, patrilacal, matrifacal y bilateral, camún a indivi
dual, y las procesos productivos pudieran tener resultadas óptimas.22

La invasión española supuso para la mayaría de las mujeres 
nativas un cambia radical. En cuanto a las mujeres nobles, la tradi
ción hispana les permitió mantener el acceso a la propiedad de las 
tierras. Pero este accesa privada a las tierras, que en muchas oca
siones se habían destinada a las cultas femeninas autónomas, fue

21 Felipe Guomón Pomo de Ayo lo, Nueva coránico y buen gobierno, {México: Siglo Veintiu
no, 1980), I, p. 192.
27 Hoy testimonios de contemporáneos, como el de Guamán Poma que refuerzan esta 
impresión. El desasosiego del cronisto (rente ol compartomiento de mujeres indígenas se 
ubica dentro de lo que fue su percepción del «mundo al reués». Las pautas de empareja- 
miento de su pueblo y de tos otros nativos se habían pervertida con la presencio de los 
hombres bloncos, curas, corregidores y encomenderos. Estos hechos habían transgredido los 
fronteras de su espacio, usondo loboral y sexualmente a las mujeres nativos, engendronda 
«mestizillos», poniendo en juego lo conlinuidod de su rozo. Poro él, las mujeres indias na san 
víctimos de esta situación, son protogonistos voluntorios. Prefieren omoncebarse con espa
ñoles o con cuolquiera, antes de seguir siendo mujer de indio mitoyo. Ibíd. ^ ’5
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también limitado. Formalmente se interrumpía una tradición local 
por la que las mujeres heredaban lo que la línea antecesora femeni
na había poseído, y sobre la cual, aparentemente, tenían derecho 
absoluto.23 Ciertamente, las mujeres de lo nobleza nativa pasaron 
de un sistema patriarcal a otro, pero en el caso hispano el prestigio 
de éstas, según las investigaciones realizadas hasta ahora, se vio 
recortado.24

El reducido número de mujeres españolas,25 el impulso sexual 
y la atracción que conquistadores y mujeres nativas podían sentir 
mutuamente, trajo consigo el establecimiento de relaciones consen
súales más o menos duraderas. A esto se agregó el afán de poder y 
el impulso hacia lo nuevo que caracterizaba a los hombres funda
mentalmente jóvenes que protagonizaban la conquista.26 Si es posi
ble hoblar en términos de lo estrictamente físico en relación a las 
actitudes de los españoles hacia las mujeres nativas, el exotismo de 
las mujeres indígenas, la belleza que los españoles pudieron encon
trar en ellas, no cabe duda, despertaron su deseo. Hay ciertos testi
monios que así lo expresan. Décadas antes, Colón apuntaba en su 
diario de viaje: «Hay muy lindos cuerpos de mujeres».27 Sin embar
go, el color diferente de piel fue asociado tempranamente con cua
lidades estéticas. La piel menos blanca, oscura, fue identificada con

13 Los ouloñdades colonio^es desconocieron el derecho que los mujeres nativos tentón poro 
ejercer /unciones de poder y de heredar cargos de curacazgos. Según los españoles, las 
mujeres sólo podían occeder al curacaigo de sus padres en la medida que no existiera un 
heredero masculino. Pero las mujeres insistieron en preservar el derecho motrilineal de 
transmisión de sus bienes, eligiendo, en ciertas ocasiones, o sus hermanos y sobrinas coma 
sus herederos, Silverblatt, (.uno, sol y brujas, p. 88.
54 Rostworowski. La mujer; Silverblatt, Luna, sol y brujas, ver capítulos VI y VIII.
15 Los mujeres espoñolos estuvieron presentes o lo largo de todo el proceso de conquisto del 
Perú. De ocuerdo a la lista de Pasajeros de Indias, se calcula que durante ese primer periodo 
viajó tino mujer por cada diez hombres. Pero la olta mortalidad de la población masculina 
espoñola hizo voriar tal proporción a una mujer por cada ocho hombres. James Lockhort, 
Sponisfi Perú ? 532 i 560 A CoJo.oi'a' Soc/efy, (Madison: University of Wisconsin Press, 1968), 
p. 150.
26 José Durand, Lo tronslormación social del conquistador, (Lima: Nuevos Rumbos, 1958), p. 
28.
27 Tzvetan Todorov, Lo conquisto de América. Lo cuestión del otro, (México: Siglo Veintiuno, 
1987} p. 44.
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lo menas bella. El comentaría de Garcilasa sabré Cusi Huarcay, 
mujer de Sayri Túpac, su pariente, así lo expresa: «era hermossísima 
muger, y fuéralo mucho más si el color trigueño no le quitara parte 
de su hermosura».28

Un aspeda importante que ayuda a entender la tendencia de 
las hombres españoles a las relaciones consensúales can las muje
res nativas y su resistencia al matrimonio es la importancia de un 
valor cama el honar.

En la sociedad hispana de la época, el hanar era un principia 
discriminador de estratas y de comportamientos y distribuía el reco
nocimiento de privilegias.29 La hanra y la fama definían las coorde
nadas de las actitudes de las españoles. Su cádiga se sustentaba en 
las Siete Partidas. La reputación de un hombre se adquiría por virtud 
de su ranga, sus hechos y su valor. Era una motivación fundamental 
para la acción personal y conllevaba la pertenencia a una posición 
social. Suponía la trascendencia de la individual, can el costo de la 
prapia vida en casa de necesidad. Los pobres reclamaban un ha ñor 
basado en la virtud, y las mujeres, según la versión masculina, en el 
recato sexual .30 Dentro del código de hanar, las mujeres eran consi
derados como patrimonio de sus maridos, de donde se desprendía 
un doble patrón moral que tenia vastas implicancias sociales y per
sonales.3' La apropiación física y de los servicias personales de las 
mujeres estaba también legitimada por una concepción del hanar.

La perspectiva de la conquista, del triunfo y de la gloria, exacer
bó un valar como la hanra. Según América Castra para esa época 
se desarrolló un ansia de «señorío de la persona en una farma des
conocida hasta entonces».32 Par más plebeyo que fuera un saldada 
español, la glaria y la legitimidad obtenida en la guerra en Indias la 
colocaban en la mejor de las posiciones para satisfacer ese tipa de

M Gorcilcjso de lo Vego, Comentarios, Segundo porte, Libro octovo, p. 814.
m Maro va II, Estada moderno, II, pp. 11-17.
30 Bennossor, The Spanis/i Chorocter, pp. 215-219.
31 Vigil, Lo vida de los mujeres, p. 140.
32 Durand, Lo tronsíormocián, p. 50. +5
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aspiraciones personales. Un malrimonio con una mujer india, aun
que noble, no proporcionaba al hombre español el prestigio que 
podía lograr con una mujer española de más o menos alcurnia. La 
honra estaba asociada a la condición de cristiano viejo y ésta, a su 
vez, suponía la limpieza de sangre.33 Los indios eran de estirpe idóla
tra, recién «convertidos». Este rasgo podía ensombrecer cualquier 
árbol genealógico que aspirara un serio reconocimiento en la socie
dad hispana.

En décadas anteriores a la unificación de los reinos ibéricos, la 
coexistencia de diversos grupos culturales y étnicos en la península 
había sido relativamente pacífica y armónica. La consolidación del 
Estado y la monarquía centralizada tuvo como correlato, entre otras 
cosas, la xenofobia. La persecución de moros y judíos había supues
to una redefinición de las reglas de juego que regían la coexistencia 
de dichos grupos.34 Esto trajo consigo la exacerbación de los senti
mientos discriminatorios y la implantación de los prejuicios raciales, 
que actuaron de manera especial en el contexto colonial america
no. Pero es importante enmarcar este dato dentro del código de 
honor del hombre español. Éste estaba muy ligado al comporta
miento sexual femenino y particularmente a la virginidad de las mu
jeres. Mas alió del significado real que para la sociedad nativa pudo 
haber tenido la virginidad de las mujeres, los españoles parecen haber 
percibido que la virginidad no era algo que importara mucho entre 
los indios.35 Esto pudo constituir una amenaza para la honra del 
hombre español, lo que terminaba desanimándolo frente a una op
ción matrimonial con mujeres nativas.

De acuerdo a Garálaso, los conquistadores españoles mos
traron una conducta «templada» frente a las mujeres españolas en 
lo referido a sus apetitos sexuales. Al parecer, se trataba de una 
cuestión de honor. No podían hacer uso sexual de las mujeres, hijas,

« Ibíd., p. 36.
34 Antonio José Saraiva, /nquisiera e crátoas novos, (Lisboa: Imprento Universitaria. Ed. 
Estampo, 1985), p. 132,
35 Silverblatt, Luna, sol y brujos, p. 74.
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esposos o madres de los de su mismo grupo. La actifud de los espa
ñoles hada las mujeres estaba definida no por lo que ellas significa
ran en sí, sino por sus relaciones con sus padres y maridos; una 
identidad definida por sus vínculos con los hombres. Respetarlas era 
una forma de honrar a sus allegados masculinos. «Fueron igual
mente abstinentes y templados, así en comer y beber como en refre
nar la sensualidad, especialmente con mujeres de Castilla, porque 
les parecía que no podían tratar de esto sin perjudicar a sus vecinos 
cuyas hijas o mugeres eran».36 Sentimientos como éste pudieron 
configurar las relaciones de género entre los españoles. Pero hay 
otras evidencias que matizan la conducta de los conquistadores. La 
descripción que hace el mismo cronista de Gonzalo Pizarra, citada 
por Lockhart, así lo hace: «dábase demasiadamente a las mujeres, 
así a indias como de Castilla».37 Los amoríos ¡lícitos de Melchor Ver
dugo, «hombre de Cajamarca», con la hija casada de su compañe
ro Francisco Fuentes, revelan también el margen de la transgresión 
del código de honor, en cuanto a las formas de relacionarse con las 
mujeres del propio grupo.38

A este tipo de motivos se agregaron otras fuerzas que moldea
ron las relaciones entre hombres y mujeres en esa época. En princi
pio, las alianzas de los conquistadores con las mujeres de la nobleza 
nativa facilitaban ei ejercicio de poder sobre la población aborigen. 
Quizás el caso más expresivo es el de la relación entre Francisco 
Pizarro e Inés Huaylas Yupanqui. Quispe Sísa, su nombre original, 
fue entregada por su hermano, Atahualpa, a Francisco Pizarro. Es
tán juntos en Cajamarca, Jauja, Cusco y Lima sucesivamente. Por 
los relatos de los contemporáneos, sabemos que Francisco Pizarro 
hizo un compromiso formal y público con Quispe Sisa; la presentó a 
sus amigos como su mujer, en una suerte de esponsales: «veis aquí 
a mi mujer» ,39 Durante la sublevación de Manco Inca (1536- 1537),

34 Garciloso de lo Vega, Corvémonos, Segundo parte. Libro tercero, p. 270.
37 Lockhorl, los de Cojo morco, I, p. 195.
“ Jbfd., II, p. 50.
w Roúl Porras Barrenechea, Pizarro, (Lima: Ediciones Pizorro, 1968), p. 38. +7
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Contarhuacho, mujer principal del señorío de Huaylas y emparenta
da con Quispe Sisa {posiblemente su madre) envía mil indígenas de 
sus dominios.'10 Ayuda significativa, sin duda, para vencer el cerco 
indígena de Lima. Luego, entre 1636 y 1637 la pareja se separa.

Pero no todo respondía al manejo de los españoles para ganar 
la guerra. La actitud de la población indígena también actuó en esta 
dirección. Hay testimonios que hacen pensar en la existencia de un 
sentimiento de beneplácito indígena frente a las uniones de sus mu
jeres con los conquistadores. Ga re i laso comenta en ese sentido: 
«que en aquellos principios, viendo los indios alguna india parida de 
español, toda la parentela se juntaba a respetar y servir al español 
como a su ídolo, porque había emparentado con ellos. V así fueron 
estos tales de mucho socorro en la conquista de las Indias».41

Según Bartolomé de las Casas, «las desdichadas mancebas y 
sus familias eran engañados por los españoles que las tomaban 
según su voluntad. Los nativos pensaban que sus hijas eran toma
das por mujeres legítimas».42 En todo caso, disponer de la vida de 
las mujeres fue una práctica que tuvo continuidad entre los conquis
tadores. Casar a las madres de los hijos con miembros del grupo 
social o de la clientela masculina fue una costumbre de los españo
les de la época. El propio padre de los Pizarra, el capitán Gonzalo 
Pizarro, arregló el matrimonio de Francisca Gonzáles, madre de Fran
cisco, humilde criada de un monasterio seducida por éste, con un 
tal Martín ,43

Convergen en este punto dos tradiciones patriarcales bien dis
tintas. Atahualpa entregaría a Quispe Sisa, hija de Huayna Cápac, 
a Francisco Pizarro, probablemente como manifestación de su de-

Rostworowski, Doíia Francisca, p. 25.
Gorcilosa de la Vega, Comentarías, Segunda Porte, libra segunda, p. 115. Hemming 

también piensa que las mujeres indias aceptoran ser las cancubinas de las conquistadores. 
John Hemming, T/ie Canquesf af the Incas, (Nueva Yart<: Harcaurt Broce Javonavich, 
1970), p. 180.

Citada por Durand, La transformación, p. 37.
Parras, Pizarra, p. 13. También cosó o Mono Alonso, modre de Francisco, con un Alansa 

■4-5 deSota.
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sea de establecer una alianza o de mostrar su pader. Después de 
unos añas y de haber tenido con ella das hijas, el conquistador arre
gla el matrimonio de Quispe Sisa, convertida en Inés Huaylas Yu- 
panqui, con Francisco de Ampuero,44 un subalterno miembro de su 
clientela, otorgándole a éste la encomienda de Chaclla.45 Hacia 
1539, Francisco Pizarra establecía una segunda relación de concu
binato can una mujer de la élite nativa: Angelina Yupanqui. Cuanda 
Pizarra muere, Angelina pasa a ser la espasa de Juan de Betanzas 
en matrimonia resuelto par Gonzalo Pizarra.46

La propia madre de Garcilasa, la Palla Isabel Chimpu Oclla, 
luego de su relación con el padre de éste, se casa, previo arregla 
entre los hambres, con Juan del Pedrache. Aurelio Miró Quesada 
supone en su prólogo que la dote que llevó Chimpu Ocllo fue afar
gada par el propia capitán, padre de Garcilasa/7 Leonar Curicuillor 
había sida la esposa de Quilaca, especie de embajador de Pizarra. 
Pero durante las años de la conquista pasa a ser la mujer de Her
nando de Sato.48 Almagra también obtuvo una concubina india no
ble, Marca Chimbo, hija de Huayna Cápac y su hermana. Luega de 
un tiempo de convivencia, Marca Chimba se casó can un español, 
Juan Balsa .*9 El casa de Toda Chimbu resulta muy ilustrativo. ffla  
era mujer de Atahualpa e hija de Huayna Cápac. Fue entregada a 
Hernando de Sato, uno de los principales caudillos, par el inca suce
sor.50 Al observar las aditudes de los españoles hacia sus concubi
nas, en general, se tiene la impresión de que los amantes se com
partan a la manera de padres: datan a sus concubinas para casar
las, les escogen maridos, les donan legadas. Es coma si el papel del 
patriarca se desdoblara: el amante y el padre protector, sin negar, 
naturalmente, la perversión inherente en esta transacción, en la que

** Lockhart, Los efe Co/omorco, I, p. 164.
45 Rostwarowski, Dono francisca, p. 18.
*6 Lockhart, Los de Cai'amcrrca, I, p. 165.
,7 Garcilasa de la Vega, Comentarios, LXVIII.
43 Hemming, The Conquest, p. 181.

Ibíd.
50 Lockhart, Los de Cojamarca, 1, p. 206. +?
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las mujeres en cualquiera de las das variables resultan un abjeta sin 
opción propia.

Hubo mujeres de la propia élite que se negaran a ser parte del 
engranaje de poder entre las gobernantes nativos y los españoles, y 
entre los españoles mismas. La actitud de la Coya Azarpay, según 
Hemming, una de las hermanas de Atahualpa, expresa esa resisten
cia. Según Pedro Pizarro, un español Navarro, cercano a Francisca 
Pizarra, le pidió a éste que le diera a Azarpay como mujer. Pero 
Azarpay huye a Cajamarca. Allí es tomada prisionera y llevada al 
lado de Pizarro.5'

Antes de la captura del inca en Cajamarca y en las momentos 
inmediatamente posteriores a este acontecimiento, la entrega de 
mujeres nativos par los gobernantes locales a las conquistadores 
parece haber sida relativamente fluida. Luego este mecanismo deja 
de funcionar. Las pretensiones de Gonzalo Pizarra de poseer a la 
Coya Cura Oclla, hermana de Manca Inca, fueran rechazadas par 
el Villac Umu.52 A la larga, el comportamiento de los españoles ha
cia las mujeres impactó en la nobleza inca, en la medida en que 
empezó a afectar sus propios intereses. Quispe Tito, dice Hemming, 
estaba muy interesada en la unión de su hijo con una niña des
cendiente directa de la nobleza nativa.53

Los hombres que mantenían vinculas más claramente defini
das cama legítimas dentro de su estructura familiar original tendie
ron a reproducir estas valares. Resulta sugerente observar la trayec
toria de las miembros de la familia Pizarra; el única miembro legíti
ma de la familia, Hernando, regresa a España, y aunque durante un

sl Hemming, The Conquesf, p. 225.
“  Ibíd., pp. 182*183.
53 En lo que se refiere o esle periodo de la conquista, son las relaciones de los españoles con 
las mujeres de la élite notivo los que hon dejoda huellas menos borrosas. Las coyas, las 
ñustas y las pallas ocupan las reíalos de las cronistas en cuanto a concubinas de los 
conquistadores. Por ello resulto un riesgo especular sabré las actitudes de éstos hacía las 
«mujeres del común» en este periodo particular. Para décadas posteriores, sobre lodo para 
fines de sigla, se cuenta con la irreemplazable crónica de Felipe Guamán Poma de Aya la. 
en donde abunda información sobre las relaciones entre las hombres españoles y las mujeres 

50 de los ayllus andinos.
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buen tiempo vive «omancebado», se casa finalmente con Francisca 
Pizarro, su sobrina.54 Francisco Pizarra resulta uno de las figuras 
típicas.55 Fue hijo ilegítimo y no hay indicios para pensar que fue 
reconocido y legitimado por su padre. Convivió con Inés Huaylas 
Yupanqui, hija de Túpac Yupanqui y Mama Anahuarque, desde la 
conquista del Cusco en 1534 hasta el cerco de Lima. Las trayecto
rias vitóles de Gonzalo y Juan Pizarra, también nacidos de relacio
nes extraconyugales, se parecen más a la de Francisco Pizarro que 
a la de Hernando Pizarro.50

Vale la pena recordar también, a propósito de la reproducción 
de patrones de comportamiento, que Garcilaso de la Vega, al dejar 
el Perú, llegó a tener en España un hijo ilegitimo con una criada 
suya.57 La reproducción de este tipo de relaciones entre hombres y 
mujeres en el contexto colonial se fue convirtiendo en un ingrediente 
central en lo configuración de las relaciones sociales en general.

Muchos españoles vivieron con las mujeres que estaban a su 
disposición, básicamente a su servicio como criadas. Algunas de 
ellas eran mujeres indígenas traídas desde lugares lejanos; consti
tuían parte del botín de guerra. De Toro, entre otros, mantuvo una 
relación estable y duradera con su criada indígena.58 Alonso de Mesa 
convivía simultáneamente con las mujeres indígenas que lo servían. 
Francisco de Vargas tuvo una hija mestiza con su sirvienta indíge
na.59 Juan de Valdivieso tuvo un hijo con una mujer cañari que 
formaba parte de su red de dependientes.40 Juan García también 
convivía con una indígena peruana a su servicio.61 Por último, Miguel 
Ruiz, él mismo hijo de una relación entre un español y su esclava,

u Lockhorf, Los de Cojo morco, I, p. 64; José Antonio del Busto, «Una huérfana mestiza: la 
hijo de Juan Pizarro» Revista Histórica T. XXVIII, (1965): 103-106.
55 Rostworowski, Dorio Francisca, p. 63.
54 Lockhart, Los de Ca/o/norca, I, pp. 148-167.
57 Garcilaso de la Vega, Comentarios, p. LXV
“  Loclchart, Los de Co/o morca, II, p. 156.
55 Ibíd., p. 48.
40 Ibíd., p. 46.
41 lbld.,p. 181. 51
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estableció un vincula bastante consistente can una de las sirvientas 
nicaragüenses que acompañaban a los conquistadores.62 El naci
miento de los hijos de las relaciones consensúales entre las mujeres 
de la élite nativa y las conquistadores españoles fue par la menas, en 
algunas ocasiones, recibida can jubila tanta par las españoles cama 
por la población nativa. Así fue en el casa del nacimiento de Francis
ca Pizarro, nacida de la unión de Francisco Pizarro y de Inés Huay- 
las Yupanqui en Jauja, en 1534.63

La descendencia de esta pareja temporal na quedó en manas 
de la madre; ésta fue separada de sus hijos, pasando los dos niños 
mestizos, Francisca y Gonzalo, al poder de Francisco Martín de Al
cántara -media hermana del conquistador- y de su esposa doña 
Inés Muñoz.04 Can ellas, las niñas fueron educadas en el más pura 
estilo hispano.65 De la relación entre el conquistador y Angelina Yu
panqui nacieran otras das niñas mestizas e ilegítimas. A diferencia 
de los dos anteriores, Francisco y Juan na fueran legitimadas. Es 
probable que este hecha permitiera la mantención de ciertos víncu
los entre éstas y su madre Angelina: Francisco permaneció en el 
Cusco al lado de doña Angelina hasta que tuvo anee añas más a 
menos, luego va a España. Pera las cuatro llegaran a estar par un 
tiempo bajo la tutoría de su tío Gonzalo Pizarro, convirtiéndose en 
bien ubicadas miembros de la comunidad hispana. Las dos hijas 
mestizas legitimadas de Gonzalo Pizarra también fueron a Espa
ña.66 Sebastián Benalcázar, legitima a tres hijos naturales presumi
blemente mestizos. Luego, can su hija ya adulta en España, arregla 
el matrimonia de éste can daña María de Herrera.67 El primogénita 
llegó a ser teniente gobernador de Popayán y fundó una familia ¡lus
tre que se mantuvo durante varias generaciones. Vemas cóma el 
reconocimiento paterno traía consigo el distandamíento de la ma-

61 Ibfd., p. 224.
63 Hamming, The Conquesí, p. 180.
41 Lockhort, ios de Co/omorco, I. p. 165.
65 Rostworowski, Dono Francisco, p. 31.
66 Lockhort, Los de Cajamarca ,1, p. 191.

52 « Ibid., p. 140.
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triz cultural materna, pera una buena posición en la sociedad hispa
na. Así, la legitimación del padre significó el despojo de las mujeres 
indígenas de su descendencia ¡legítima.

El afán de mantener a los hijos mestizos ilegítimas alejadas del 
universo cultural nativo no fue privativo de los conquistadores camo 
individuos. Esta actitud se expresó también en la creación de institu
ciones como el recogimiento paro niñas mestizos de Santo Clara en 
el Cusco en 1551.68 Allí fueron recluidas doncellas camo Beatriz 
Coya. Inclusa en Lima llegó a fundarse una pequeña pera significa
tiva institución similor, San Juan de la Penitencio, aunque de mucha 
menor trascendencia que la anterior, puesto que desapareció luega 
de dos décadas. Su existencia perdió sentida rápidamente. La condi
ción de estas mujeres en la Ciudad de los Reyes perdió gravitación 
como grupo.

El destino de los ilegítimos no fue trazada únicamente por lo 
voluntad de los conquistadores. El interés de lo Corana españolo 
también entró a tallaren la vida de los mestizos ¡legítimos. La Gosca, 
el pacificador, quiso entregarle a Francisquíto, hija de Francisco Pi
zarra, la encomienda de Vucay, perteneciente a su padre, junto con 
las plantaciones de coca de Avísca; recomendaba que fuera legiti
mado como su hermana. Padía estar al cuidada de su madre Ange
lina. Pera la Corona sólo aceptó que Francisquito recibiera los in
gresos provenientes de esas propiedades. Aclaraba, sin embargo, 
que éstas debían regresar al poder de la Corana luega de la muerte 
de éste. Tanto Isabel, hija de Juan Pizarra, como Inés, a su vez de 
Gonzalo, recibirían cada una 6,000 ducados provenientes de la 
que usufructuaba su prima Francisco. Francisquito, hijo de Gonza
lo, potencial rebelde, por decisión del rey, debía ir con su hermana y 
su prima a España.69

Además de la legitimación, estaba la posibilidad de reconoci
miento. Esta modalidad no habilitaba a los ilegítimos para heredar

M Nancy Van Deusen. «Los primeros recogimientos poro donceííos mestizos en (.ima y Cusco, 
1550-1580», /Vlponchis, 35-3Ó, 1,(1990): 249-291.
67 Hemming, The Conques!, p. 353. 55
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encamiendos o encabezar mayorazgos, pero suponía la protección 
del padre. La negativa o un recanacimiento formal de las hijos ilegí
timas en ocasiones fue reemplozada par el nombramiento de tuto
res españoles que se encargaran del futura de sus hijas. Francisco 
de Vargas, también de las hidalgos presentes en lo toma de Caja- 
marca, encomendó a su hijo mestiza, nacida de la relación con su 
sirvienta indígeno, o Jerónimo de Aliaga.70 De la relación consen
sual entre Leonar Curicuillar y Hernondo de Sata noció uno hija, 
Leanarde Soto, que se casó luego con un notario real García Carri
llo.7' Sin embargo, lo octitgd de de Soto no fue la misma con lo hija 
mestizo que tuva can Tacta Chimba, que na la menciona en su tes
tamenta, pero lo deja ol cuidado de un tutor que él mismo seleccio
nó.72 Juan Pizarro, que se niega a reconocer a su hija con una sir
vienta india suya, le atargo 2,000 ducados como date matrimonial 
y le pide o su media hermana Hernando que la case.73 El temar a 
posteriores reclamas hereditarios inhibió el reconocimiento de los 
ilegítimos que las canvertíon en naturales. Hubo muchas formas de 
expresar la preocupación por (as hijas tenidos con mujeres de con
dición social inferior y de tranquilizar la conciencio.

Los octitudes de las hombres hacia su descendencia ilegítimo 
también tuvieran que ver con su estado conyugal. Hubo hambres 
solteras camo Melchor Verdugo, que no se hicieran problemos can 
legitimar a sus hijos mestizos, haciéndolos aptas para heredor sus 
mercedes.7,1 Pera las matrimonios posteriores tendieran a sacarlos 
de la competencia hereditaria. Incluso cuanda no existieran hijas 
legítimas, los esposas españolas se convertían en herederas de en
comiendas y demás pofrimania.

La ausencia de herederas legítimos induja al reconocimiento 
de los mestizas ilegítimos. Diego Maldonado, que se encontraba

70 Lockhcirt, Los de Coiomorco, )J, p. 48.
71 Hemming, The Conquest, p. 181.
72 Lockhart, Los de Coiomorco, I, p. 206.
73 Hemming, The Conquest, p. 182.

5 ^  7,1 Lockhart, Los de Coiomorco, I t  p. 50.
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entre las hidalgos que participaron en la captura de Atahualpa, ante 
la ausencia de herederas legítimas, y a pesar de su matrimonio, se 
animó a legitimar a dos hijos tenidas con una mujer de la nobleza 
nativa.75 En esta oportunidad, la legitimación supuso hacerse carga 
del futura de los hijos: asegurar herencias, dates y casamientos.

El caso de Sebastián de Torres, que tuvo das hijas mestizos, 
Fernando e Isabel, aparentemente reconocidas, también revela un 
patrón instaurada en esas días.76 Na se cana ce la procedencia 
social de la madre, excepto que era india, pero Torres se casá luego 
en el Perú can una española «doña». Su hija mestiza, Francisca, 
camo parece haber sucedida can aquellos mestizas cuyos padres 
optaban por incorporarlas a la sociedad hispana, vivió en la casa 
paterna, alejada de su parentela india. La experiencia de Francisca 
ñas revela una forma de inserción de las mestizos ilegítimos en el 
munda social hispana: vivió con la viuda de su padre, daña Francis
ca Jiménez en condición servil.77 Este sino de subordinación identifi
caría en décadas posteriores a una buena cantidad de ilegítimos.

Hacia 1544, Alansa de Mesa, que en Cajamarca tenía diecio
cho años, se resistía a ceñirse a las valares tradicionales de la socie
dad caballeresca de la épaca.78 Mesa na sála vivía acompañada en 
su casa del Cusca par sus diferentes hijos ilegítimas, sino que allí 
reunió al mismo tiempo a sus respectivas madres indígenas, que 
llegado un momento alcanzaran el numera de seis. Tuvo un hija en 
cada una de ellas.79 Esta experiencia remite a un patrón andino: la

75 Ibíd., pp. 20-21.
76 Ibíd., p. 43.
77 Ibíd., p. 44.
78 En lo reloción de hijas de Alonso de Meso figurón olgunos mós: Bal)azor Hernández de 
Mesa, naturol en Moría Segura; Alonso Hernández de Meso en Luiso de Balboa; Bernordo de 
Mesa y Alonso de Meso, esle último mestizo. Ibíd., II, pp. 26-28.
79 Na siempre es fácil establecer los Mociones que nos permíton determinar si los hijos 
mesJizas e ilegítimos fueran hijos de uno sala mujer o de vorias. El caso de Mortín de 
Florencia, ortesono presenle en Cojomorco, es un ejemplo. En su lestomenla reconoce o tres 
hijos mestizos: Luis, Pedro e Isa bélica, hobidos en «sus» mujeres indígenas Isabel y Tocto. 
Esto ocurre con muchos de tas casos o los que tenemos acceso. Es tombién difícil ubicor este 
tipo de experiencias en el tiempo. Miguel Cornejo, por ejemplo, se cosó en el Perú y llegó o 
lener uno familia numeroso de lo cual eron parte cuolro hijos concebidos dentro del
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poligamia. Ésta funcionaba como privilegio de curacas locales y de 
miembros de la nobleza inca. En 1552, Mesa todavía estaba salte
ro, aunque luega eligió por esposa a una mujer de la nobleza nativa, 
doña Catalina Huaco Ocllo, con la que por la menos tuva un hijo 
legítima, Dan Florencio Hernández de Mesa. Éste fue el único de los 
«Hombres de Cajamarca» que llegó a casarse can una mujer indí
gena.80

Mesa tenía una esclava negra con la que tuvo a Francisquíto, 
al cual Mesa se rehusaba a reconocer. Este ultimo es un patrón que 
se inauguró en esos días y que se asentó en los siglos siguientes: el 
reconocimiento de las hijos ilegítimos y bastardos par las padres 
estuvo muy influido por la procedencia social de la madre. La mayo
ría de los veces los hombres se negaran a reconocer a sus hijos 
habidos en mujeres esclavas.

En el caso de los hijas, los españoles en su condición de hom
bres libres no reconocerían a sus descendientes esclavas. Esto resul
taba algo en esencia inconcebible en la sociedad hispana y colonial. 
Las esclavos, como propiedad de alguien, no podían heredar; el 
heredero resultaba siendo el propietario del esclava. Este hecho desa
lentaba el reconocimiento de los hijos tenidos can mujeres esclavas, 
excepto si la posibilidad de manumitir a los niños esclavas era algo 
viable. De acuerdo a cada caso, los españoles hicieron esfuerzos en 
conseguir la libertad de sus hijas esclavos. Este horizonte, sin duda, 
alentó a las mujeres esclavas a establecer relaciones sexuales con 
los hombres libres.

La turbulencia de los primeras años de la conquista permitió a 
los españoles adquirir ventajas a través de la convivencia temporal

motrimonio; pero también aparece coma padre de tres hijas naturales. No sabemos si los 
tres hijos no I uro tes nacieron antes a durante su motrimonio. Es de presumir que en el caso 
de los hijos naturales y legitimados se trate de nocimientos ocurridos antes de las uniones 
conyugóles legalizadas. De no ser así, la bastardía habría complicado el reconocimiento de 
estos hijos y su ubicación en la estructuro familiar. Esos dotos provienen de Lockhart, Los de 
Cajamarca.
w Esto no deja de-sugerir una relación entre lo ofición de Mesa par las mujeres indígenas y 
los gestos filantrópicos hacia los indios que oparecieron en su testomento. Lockhart, Los de 
Cajamarca, (t p. 28.
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con las mujeres de la élite nativa. De tadas formas no faltaron las 
uniones de españoles en situaciones desventajosas que buscaron 
contraer matrimonia con mujeres nativas can cierto estatus can el 
fin de acceder a posiciones de prestigio saciaI de las cuales en prin
cipia se veían marginados.81

Pera estar casado, parlo menos en principio, permitía una mejor 
posición frente a la Corana para negociar mercedes. Esto fue mu
cho más definitiva cuando se regularizó el régimen de sucesión de 
encomiendas. Para acceder al tributo de la población nativa, es de
cir para ser un encomendero, había que, en un plaza de tres añas, 
casarse y vivir con su mujer. Autoridades civiles y eclesiásticas debían 
velar por el cumplimiento de estas disposiciones. Según la voluntad 
de la Corana, las casados debían tener preeminencia frente a las 
salteras para la adjudicación de encomiendas.82 Pero no era la mis
ma estar casado con una mujer indígena que con una española, y si 
no era plebeya, mejor. Según el testimonia de Garcilasa, los españo
les abandonaban a sus mujeres indios para casarse con españolas, 
dejando «gozar a los hijas ajenas lo que sus padres ganaron y sus 
madres y parientes ayudaron a ganar».83 Las medidas metropolita
nas empezaban a tener efecto esta vez y en 1550 das tercios de los 
encomenderos del Cusca estaban casadas; en 1563 sólo queda
ban treintaidós encomenderas solteras de quinientos en todo el Perú.84

Los arreglos matrimoniales de la época se realizaron tanto en
tre españoles e indias camo can españolas. Las alianzas del primer 
tipo na fueron muy comunes, pera algunas fueron favorables al ac
ceso a los bienes que los grupas de pader laca!, aunque sometidos, 
podían ofrecer,85 La mayoría de las matrimonias que se realizaran

81 Doisy Rípadas, El matrimonia en indios. Reo/idad social y regulación jurídica, (Buenas 
Aires: Conicet, 1977), p.10.
82 L. VI, 1. IX, Ley 36, f. 233, T. II, año 1539. Recopilación de teyes de fas Reynos de ios /naTas,
4 vals, 1681. Reedición por Ramón Menéndez y Pidal, y un estudio preliminar par Juan 
Manzano Manzano. (Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1973).
u Gorcilaso de la Vega, Comentarios, Segunda Porte, Libro tercero, p. 122.
8* Lockhart, Spanish Perú, p. 154.
“  Garcilasa de lo Vego, Comentarios, Segundo porte, Libra segundo, p. 115. 57
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en aquella época tuvieron como finalidad obtener encomiendas y 
conseguir o conservar puestos burocráticos. Muchos españoles se 
casaron con españolas para tener acceso al tributo indígena a tra
vés de las encomiendas y repartimientos.96 Por otro lado, las alian
zas matrimoniales, en este contexto inédito, permitieron a muchos 
españoles de posiciones francamente subordinadas ascender rápi
damente en la escala de jerarquías. Un hombre como Pedro de Al- 
conchel, artesano de oscuro origen, gracias a su participación en 
Cajamarca, logra emparentarse a través del matrimonio con los 
círculos más aristocráticos.87 Entre los plebeyos más bajos que par
ticiparon en este acontecimiento estuvo García Martín, que hace un 
buen matrimonio en Indias con doña Leonor de Valenzuela. Su hijo 
legitimo logra heredar su encomienda.88

Las mujeres españolas solteras que llegaban al Perú estaban 
interesadas en casarse con los nuevos ricos.

« F  s ta n d o  to d o s  los c o n q u is ta d o re s  s e n ta d o s  en 
una g ra n  sala m ira n d o  un s a ra o  q u e  hab ía , las dam as 
m iraban  la f ie s ta  d e s d e  una p u e r ta  que  to m a b a  la 
sa la  a la la rga . F  s ta b a n  d e trá s  d e  una a n te p u e rta , 
p o r  la h o n e s tid a d  y  p o r  e s ta r  e n c u b ie r ta s . ( J n a  de  
e llas  d | jo  a las o tra s ; « D ic e n  q u e  nos  hem os de 
c a s a r con  e s to s  c o n q u is ta d o re s » . D i jo  o tra :
« ¿ C ° n  e s to s  v ie jos  p o d r id o s  nos  habfam os de  
casar?  ( já s e s e  qu ién  qu is ie re , q u e  yo , p o r  c ie r to , no 
p ie n s o  c a s a r con  n in g u n o  de llos . C )ó lo s  a l C )ia  blo¡ 
p a re c e  q u e  e s c a p a ro n  de l in fie rn o , según  es tá n  
e s tro p e a d o s ; un o s  c o jo s  y  o t r o s  m ancos, o tr o s  sin 
o re ja s , o t ro s  c o n  un o jo , o tro s  con  m edia ca ra , y  el 
m e jo r l ib ra d o  la tie n e  c ru za d a  una y  d o s  y  más 
veces». D i j o  la p rim era: « N o  hem os d e  c a s a r con

“  Durand, Lo transformación, p. 38.
57 Lockhart, Los de Cajamarca, I, p. 170.

56 «Ibld., p. 217.
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e llo s  p o r  su g e n tile z a , s in o  p o r  h e re d a r lo s  in d io s  
cjue tie n e n , cjue, según  e s tá n  v ie jo s  tj ca n sa d o s , se 
han d e  m o rir p re s to , y  e n to n c e s  p o d e m o s  e s c o g e r 
el mo¿o cjue c ju is ié ram os, en  lu g a r de l v ie jo , com o 
sue le  t r o c a r  una c a ld e ra  v ie ja  y  ro ta  p o r  o tra  sana y
nueva» ;

Evidentemente, en esto minucioso transcripción de Garcilasa se 
proyecto el resentimiento a proposita de las deslealtades de los con
quistadores hocia sus concubinas indias. Es par estas mujeres, que 
sienten y actúan así, porece decir el cronista, por las que los espoñoles 
cambian o sus mancebos nativas. De todas formas es ¡mportonfe 
reconocer el sentimiento existente entre los mujeres españolas a pro
pósito de sus uniones matrimoniales con las españoles que conquis
taban las dominios incaicas.

Las raras uniones legítimas entre espoñoles y mujeres prove
nientes de la nablezo nativa tuvieran propositas semejantes. Los arre
glos matrimoniales fueran una práctica considerablemente difundi
da y la trama de estos alianzas estuvo orientada hado la consolida
ción del poder. La experiencia de Beatriz Clara Coya es una nítida 
expresión de ella. Manco Inca, el rebelde de Vilcobamba, habió teni
da tres hijos: Sayri Túpac, Túpoc Amaru y Cusí Huarcay Cayo, que 
al boutizarse recibió el nambre castellana de María Monrique. De la 
unión conyugal de Sayri Túpac y su hermana, la Coya Cusí Huarcay 
nació daño Beatriz Clara Coya.90 Las españoles se sintieran can 
derecha a disponer del destino de estas mujeres. Cuonda Sayri Tú
pac muere y daña María queda viuda, Froncísca de Taleda lo obliga 
a casarse can don Juan Fernández Coronel, «saldado español sin 
abolengo y sin fortuno».9’ Igualmente, arregló la bada de doña Bea
triz can Martín García de Loyolo, descendiente de la antigua y le
gendario noblezo de Vizcaya. No deja de ser una tentación imaginar

89 Gorciloso de la Vega, Comentarios, Segunda Parle, Libro segunda, p. 115.
50 Ella Dumbor, «El testamenta inédila de dona Beatriz Clara Coya de Layala, hija del Inca 
Soyri Tupac», Fénix, Revista de la Biblioteca Nocional, 7 (1950): 11 í -122.
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o Beotriz coma un trafea afargada a García de Laya la en la medida 
que éste fue el coptor del propio Túpoc Amoru, el hermano de su 
podre.

Can alianzas matrimaniales de esta clase, las españoles tenían 
un occeso fluido o los reportimientos de indios más significotivos: 
doño Beotriz ero lo heredera de un importante y rica mayorazgo. 
Pera al misma tiempo, la disposición de estos uniones permitió o los 
autoridades metropolitonos contralor el establecimiento de los élites 
locoles y su posterior fortalecimiento que constituían una amenaza 
real al pader centralizada de lo Corono espoñolo. Hoy que recordor 
lo férreo oposición protogonizodo por García de Castra frente a la 
posibilidad de un matrimonia entre daña Beotriz y Cristóbol Moldo- 
nada, señar poderosa del Cusca, can un proyecta de pader mestizo 
en ciernes, y que luego participaría al lada de las indias rebeldes.92

Las escosos uniones de mujeres espoñolos con miembros de la 
noblezo locol, normolmente posaran parel matrimonia farmal. Daña 
Luisa de Medina se casó can Dan Mortín, un indígeno cobolmente 
hispanizada: camparte el rescote de Atohuolpo, recibe de Pizorro 
uno encomiendo, oprende fluida español, se convierte al cristionis- 
moy obondona su indumentaria nativa.93 Llega a viajara España. El 
atra casa conocido es el de Morío de Esquivel y Corlos Inco ,94 El 
hecha que las mujeres españolas no se cosoron con indios, ni si
quiera de las grupas daminontes locoles, tombién nos refiere o lo 
precoriedod de su estotus de género. El valar de las mujeres les era 
osignodo por los relocianes que éstas pudieran establecer. Cierto- 
mente, aquí tu va un papel ¡mportonte lo cuestión demográfico: el 
número de mujeres españalos siempre fue bastante menor que el de 
los españoles. Esta facilitó enormemente que los mujeres espoñolos 
consiguieran estoblecer relocianes can sus pares peninsulares. Pera 
esta sítuocíón no necesoriomente significó relociones monógamas y 
estobles.

9! Héctor López Martínez, ftebeí/ones de mestizos y oíros temas qmm'enlisias, {Lima: RL. 
Villanueva, 1972), p. 26.
M Hemming, The conquest, p. 281.

60 *tbíd.,p.341.
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El comportomiento del encomendero Lucas Martínez Vegazo 
¡lustra cómo el sistema de las encomiendas orientó la naturaleza de 
las relaciones entre géneros en esta época temprana. Martínez Ve- 
gazo llegó al Perú con Pizarra en su tercer viaje; estuvo durante toda 
su vida en el ojo del huracán: ganó, perdió y recuperó su encomien
da. Mientras tanto, vivió con su crioda, una morisco esclava. Al prin
cipio, esta mujer, Beatriz, era copropiedad del dicho encomendero: 
«Poseían los socios tres caballos -uno rucio y dos castaños finos- 
un negro zapatero llamado Diego y una morisca de nombre Beatriz. 
Contaban además con las casas y tierras del Cusco».95 Lucas Mar
tínez tuvo una hija con su esclava Beatriz, cuyo nombre no se ha 
podido averiguar, pero que vivía con su madre en Arequipa hacia 
1565. El vínculo entre el encomendero y su esclava parece haber 
sido largo y relativamente permanente. Este se encargaba, de por lo 
menos, enviarle ropa de Castilla y otros «encargos» para Beatriz y su 
hija .96 Cabe mencionar que Lucas le había entregado ia libertad a 
Beatriz, además de haberle «dado» el apellido. Por último, Martínez, 
literalmente en su lecho de muerte, contrae matrimonio con María 
Dávalos, llegando a un acuerdo con su futura suegra: acepta 
16,000 pesos como dote, a cambio de su encomienda que hereda
ría su joven y flamante esposa, la cual se convertiría en encomende
ra.97 En el caso de Lucas no hay acuerdo, Lockhart dice que éste 
casa a su concubina, mientras que Trelles, en su notable estudio 
sobre este personaje, no menciona el hecho.

La historia de Alonso de Toro también es reveladora.98 De Toro, 
que en Cajamarca sólo contaba con veinte años, había mostrado, 
según Lockhart, una particular dureza e impetuosidad en los asun
tos públicos. Al parecer, en su vida íntima de Toro se comportaba 
más o menos igual. Ni su matrimonio por el honor de su linaje lo 
hizo abandonar a su amante de años, una mujer de la nobleza in-

M Trelles, Lucas Morlinez Vegoio, p. 37.
Ibid , p. 122.

”  Ibid., p. 135.
98 Lockhart, Los de Cajamarco, II, pp. 155-158. a  I



dia. De Toro organizó su vida familiar en el más puro estilo señorial. 
El patrón de la familia extendida y patriarcal incluía al padre de la 
esposa, el que también, ¡unto con otros miembros y criados, vivía 
bajo el mismo techo del linaje recién fundado. Pero de Toro no sólo 
no pudo romper el vinculo con su amante de años, sino que vivió 
con ella en la casa familiar. Según Lockhart, la permanencia de la 
mujer indígena allí fue aceptada por la esposa de de Toro, Francisca 
de Zúñiga, pero el abuso llegó a un límite, y luego de seis años de 
Toro fue asesinado por su suegro. Una situación como ésta supone, 
como sucede en las sociedades donde se arraiga la familia patriar
cal, la preeminencia de la ley del «pater» en contraste con una esca
sa injerencia de otras instituciones de poder sobre la familia. La es
posa debe someterse a la voluntad del marido, que en este caso 
implicó la convivencia en la misma casa con la amante de éste. Este 
hecho manifiesta un caso extremo de la predominancia del poder 
privado frente al poder público, característica propia de coyunturas 
como aquella.

Si bien los primeros años del régimen colonial están marcados 
por arreglos matrimoniales y relaciones de amancebamiento, hubo 
uniones conyugales en las que no mediaron intereses económicos. 
Es el caso de Jerónimo de Aliaga. Hizo una carrera brillante en el 
Perú como burócrata y encomendero." En 1530 se casó por amor 
con doña Beatriz de Medra no. Fundó un mayorazgo para sus here
deros legítimos. Pero su preferido fue un hijo mestizo, para el que 
consiguió un importante y lucrativo puesto burocrático. 100

* * *

En este capítulo se ha intentado trazar algunas de las coorde
nadas que delinearon las relaciones entre los hombres y las mujeres

C a p itu lo  |

”  ibíd., II, p. 58.
6 Z l00lbld., p.60.
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durante los años de la conquista. Más alió de ciertos rasgos que 
pueden identificar la experiencia de conquista de los pueblos andi
nos con hechos similares, el caso que nos interesa tiene también un 
carácter inédito, resultado del conflicto y de la interacción de la so
ciedad nativa y de la española. Los españoles eran portadores de 
una visión del mundo que contenía ciertos supuestos relativos a las 
relaciones entre hombres y mujeres. A pesar del reconocimiento for
mal de derechos relativamente igualitarios, sobre todo a propósito 
de la repartición de bienes patrimoniales, las mujeres eran conside
radas como seres inferiores dignos de protección, tutela y someti
miento. Asimismo, las relaciones fuera del matrimonio y los hijos 
ilegítimos, incluyendo todas sus acepciones, formaban parte del co
lectivo afectivo y social de los españoles de la época. La subordina
ción femenina y la difusión de las relaciones extra maritales se en
contraron perfectamente interpretadas y normadas dentro del códi
go de honor de la época. El honor fue un valor excepcional mente 
gravitante, tanto dentro de la sociedad hispana contemporánea, 
como en el escenario mismo de la conquista, influyendo fuertemen
te en las actitudes de los conquistadores hacia las mujeres próximas 
y hacia los hijos tenidos en éstas.

El honor estaba relacionado con valores relativos a la virtud 
sexual femenina, a la tradición de cristianos viejos y a la pureza de 
sangre. A los ojos de los españoles, ninguno de estos rasgos forma
ban parte de la identidad de las mujeres nativas con las que entabla
ron vínculos sexuales y amorosos. Los provisionales vínculos de concu
binato fueron suficiente para acceder a los recursos que los con
quistadores necesitaban para consolidar su poder.

De otro lado, en la expansión inca el intercambio de mujeres se 
había convertido en un mecanismo clave para las alianzas interétni
cas que formaban parte del juego imperial. El sistema de intercam
bio de mujeres propio del sistema de poder inca, aseguró a los espa
ñoles, por lo menos en los momentos inicíales, el acceso a las muje
res de la nobleza nativa. En realidad lo que los españoles tenían 
como horizonte de realización personal era un buen matrimonio 
con una mujer española. La mayoría de éstos mantuvieron sus reía-
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cianes con mujeres nativas hasta que apareciera una opción que 
pudiera aumentar su prestigia.

La guerra de conquista y el cantado con la población femeni
na nativa constituyeran nuevas referentes para la evolución de la 
maral caballeresca. Las hambres españoles optaron par vivir aman
cebados con mujeres de diversa procedencia étnica, especialmente 
can sus criadas indígenas y can sus esclavas de ascendencia africa
na. Par un lada, se continúa así la tradición ibérica de la servidum
bre, y se recrea el patrón patriarcal, la cabeza masculina y la red de 
criadas. Recordemos que la condición de criadas suponía vínculos 
de jerarquía y, sobre tada, de dependencia. Par otra lada, al prove
nir las mujeres de grupos étnicos sometidos, de territorios conquis
tados, se inaugura una nueva forma de relación sexual. En este con
texto se fue acuñando un patrón de relación sexual en el cual se 
tendía a identificar fuertemente a amantes can criadas. A este vincu
la se agregaba el componente étnica que jerarquizaba, a su vez, la 
masculino y lo femenina.

La ilegitimidad fue una de las manifestaciones de esa desigual
dad, que a su vez alimentaba y acentuaba el sistema de jerarquías 
propia de la saciedad calanial. Esta formo de vincula traja coma 
resultada el nacimiento de niñas mestizas e ilegítimas. La inestabili
dad del contexto hizo que na existieran pautas firmes a través de las 
cuales ubicar a los descendientes de estas uniones. El carácter patri
monial del Estada español expresada en la precariedad de la vida 
pública de las instituciones de la época, agudizada par las circuns
tancias de la guerra, le dieran a los voluntades masculinas un mar
gen de acción considerablemente dilatada. Las opciones personales 
fueron desde la legitimación de su descendencia ante la Corona 
española, hasta la negligencia absoluta. En medio estuvo el recono
cimiento farmal paterna que convirtió a las ilegítimas en naturales, y 
mecanismos tales cama la adjudicación de dinera, dotes en el casa 
de las mujeres, nombramiento de tutores y responsabilidades direc
tas asignadas a terceras a proposita de la educación y crianza de 
los niños. Además, factores de orden personal tales cama el estada 
conyugal de los conquistadores, la presencia de hijas legítimas, la
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procedencia saciol y étnica de sus concubinas, la intervención de la 
Corana y los intereses personóles de las españoles influyeran tam
bién en los octitudes de éstos frente a su prole mestiza.

Si bien esto dinámica estuvo marcoda par intereses individua
les, la Corono también intervino en este proceso. Los guerras civiles 
entre las espoñoles, osí camo la sublevación indígena y mestiza, lle
varon a los autoridades metropolitanas, o través de disposiciones 
particulares, a contralor el futuro de la descendencia mestiza de los 
conquistadores que podio ser amenazante.

Todas estas posibilidodes estuvieran acompañadas, en moyor 
a menor grado, de la incorporación de los hijas e hijas mestizos e 
ilegítimas a las estructuras familiares hisponas y consiguientemente 
fueron alejadas de la cultura materno nativo. En esta dinámica se 
perfila la tendencia que vo con virtiendo la condición /legítima en 
condición de ¡erarquización, con un componente servil.

El colonialismo, espedolmente porque supone el fortalecimien
to de las ¡erorquías sociales, tiende a jerorquizar también los relacio
nes entre hambres y mujeres y, consiguientemente, a deteriorar la 
condición de los mujeres. El mundo colonial desde sus inicias estuvo 
cuajado de relaciones de dependencia. La gente tenía criadas, a de 
la contrario, estaba al servicio de alguien. La verticalidad en las rela
ciones sociales ofectá porticularmente los relaciones entre los hom
bres y las mujeres. Los coordenadas del ejercicio del poder sobre la 
población indígena y esclovo fueron definiendo la relación entre los 
géneros y, consecuentemente, la identidad femenina. Las relaciones 
entre hombres y mujeres se tiñeron de las rasgos propias de las 
relociones sacióles predominantes, generándose así una particular 
forma de jerarquizadón entre las géneros.

6 }
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En el siglo XVII Lima estaba compuesta por una serie de grupos 
social y étnicamente heterogéneos. Españoles, es decir blancos, afri
canos esclavizados, sus descendientes y un variado tipo de castas e 
indios habitaban la ciudad. Hacia 1Ó00, año en que por primera 
vez se reoliza un censo de la población de la ciudad, el total de ésta 
ascendía a 14,262 habitantes.’ Catorce años después, en 1614, la 
población había crecido vertiginosamente y alcanzaba 25,1 67 per
sonas .2 Esta cifra obtenida del censo del marqués de Móntesela ros 
revela el rápido incremento pobladonal de Lima: una tasa de creci
miento anual promedio de 5.8%.3 En 161 9, la población de la ciu
dad presentaba un balance por sexos que variaba de acuerdo a los 
grupos sociales y étnicos. En la parroquia de El Sagrario (La Cate
dral), que congregaba alrededor del 60% de la población de la ciu
dad, el 43% de los habitantes eran mujeres.* Los porcentajes de la

1 Bowser, £1 esc/avo, p. 409.
2 Ibíd., p. 410.
3 Miguel Jaramillo, Formoción de un mercado /aboco/ urbono e indígeno en Lima de 
comienzos del siglo XVII. Tesis de Bochiller en la Facultad de Ciencias Socioles con mención 
en Economía, (Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, 1986), p. H .
* He escogido estas parroquias porque corresponden a las que seleccioné para trabajar los 
dotos cuantitativos -provenientes de las partidas de bautizo- referidos al problema de la 
¡legitimidad entre lo población de Jo ciudad, a los que me refiero o lo largo de este trabojo.
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población femenina de acuerda a las grupas étnicas se distribuía de 
la siguiente manera:

Cuadro II. 1.
Porcentajes de población masculina y femenina 

según grupos étnicos en la parroquia de 
El Sagrario, 1619.

Grupo étnico Hombres Mujeres

Españoles y mestizos 63% 37%
Negros 54% 46%
Mulatos 40% 60%
Indios 62% 38%

Fuente: F. Bowser, El esclavo, p. 410. El autor ofrece las cifras. Los porcentajes han 
sido elaborodos por nosotros.

En la parroquia de San Marcela, en 1619, las mujeres repre
sentaban el 48% de la población. En este caso, el equilibrio sexual 
presentó sus propias variaciones de acuerda a las grupas étnicas.

Si bien estas cifras provienen de un estimado censal de valor 
objetiva, las contemporáneas tenían una impresión diferente, que 
vale la pena retamar. El cronista Calancha, par ejemplo, señalaba: 
«No pasan de seis mil los vecinos españoles, pero hay más de vein
titrés mil mujeres de tadas estadas y edades».4 La misma opinión 
sabredimensianada tenía Fray Diega de Córdava y Salinas, quien 
recoge el testimonio de Calancha.5 Pedro León de Portocarrero, en 
su Descripción de/ Virreynata dé/ Perú a principias del siglo XVII,

4 Froy Antonio Coloncho, Crónico mora/ízodora, 1638, (Limo: Universidod Nocional Mayor 
de Son Marcos, 1975), II, p. 557.
5 Froy Diego de Córdovo y Salinos, Crónico fronciscono,165t, en Los cronistas de convenio,

70 Selección de Pedro Benvenutto Murrielo y Guillermo Lohmonn Villeno, dirigido por José de
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tenía una percepción similar: «Las mujeres siempre son el doble, 
porque no hacen viajes por mar ni tierra, ni van a la guerra, ansí se 
conservan mejor y viven mas».é Estas impresiones expresan, más 
allá de las cifras puntuales, la gravitación simbólica de la población 
femenino en la ciudad.

Cuadro II. 2.

Porcentajes de población masculina y femenina 

según grupos étnicos en la parroquia  de 

San Marcelo, 1619.

G rupo étnico Hombres Mujeres

Españoles y mestizos 60% 40%

Negros 44% 56%

Mulatos 60% 40%

Indios 57% 43%

Fuente: Ibíd.

La situación de balance sexual relativamente favorable a las 
mujeres empezó a transformarse mientras corría el siglo. En 1636, 
el arzobispo de la ciudad presentó al virrey Chinchón una estima
ción en la que las mujeres sobrepasaban a los hombres: 14,154 
mujeres y 12,905 hombres. Para el final del siglo XVII, el censo rea
lizado en 1689, durante el gobierno del conde de la Monclova, arrojó 
37,234 habitantes, incluyendo El Cercado de indios, distribuidos de 
la siguiente forma:

la Riva Agüero, Biblioteca de Cultura Peruana. Primera Serie N° 4, (París: Desclée, de 
Brouwer, 1938}, p. 260.
6 Pedro de León Portocarrero, Descripción del Virreynolo de/ Perú, Edición de Boleslao Levin 
(Rosario: Universidad Nacional del Litoraf, í 958}, p. 42. 71
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C uodro  II. 3.

Total de poblodores de la c iudad según la 

Numeración de Limo de 1700

Grupos Numerados Numera %

Real Palacio 95 0.2

Palacio Arzobispal 42 0.1

3 Casos de la  Inquisición 36 0.09

11 cuarteles y San Lázaro 29,293 78.ó

Pueblo del Cercado 333 0.8

Hospitales (’ ) 1,209 3.2

Conventos de religiosos (*) 2,155 5.7

Conventos de religiosas (*) 3,8ó5 10.3

Beateríos}*) 206 0.5

TOTAL 37,234 100%

(') Se incluye las personas que sirven en dichas casas.
Fuente: Numeración general de todos las personas de ambos sexos, edades y calida
des que se /ia hecho en esto ciudad de Urna año de 1700. (Lima: COFIDE, 1985).

La población blanca española ascendía a 15,048 personas 
{sin contar a las personas recluidas en los conventas ni a los presbí
teros), es decir, la mitad de la población de la ciudad era blanca. La 
otra mitad se distribuía entre negras, las denominadas «castas» y los 
indios. Pera entre la población de la ciudad considerada blanca existió 
cierta desbalance sexual, por la menas hacia finales del siglo XVII. 
Según la Numeración general, las hambres blancas de la ciudad 
eran 7,031, mientras que la población femenina blanca llegaba a 
8,01 7. Las mujeres sobrepasaban a los hambres en 986. Sin duda, 
esta situación influyó en los patrones de emparejamiento y, por la 
tanto, en las opciones matrimoniales y en las relaciones de género



F”e c a d o s  p ú b lic o s

en general. Considerando esta diferencia de mujeres entre la pobla
ción española de la ciudad, es de presumir que la competencia en el 
mercado matrimonial era incómoda para ellas. En un cálculo grue
sa, alrededor de un millar de mujeres estaban excluidas del matri
monia. Esta hace pensar también en las posibilidades que tenían los 
hombres casadas de establecer relaciones extracanyugales can 
mujeres salteras entre la población blanca de Lima. Este desbalan
ce, además de sugerir las dificultades que tenían las mujeres para 
encontrar un marida disponible, ilumina parte del problema de la 
ilegitimidad y de las relaciones extraca nyugales.7

La población esclava de la ciudad a fines del siglo XVII ascen
día a 7,182 que representaba el 24% del total. Entre los grupas 
esclavas propiamente negros, las hombres fueron 3,519 y las muje
res 3,663. Entre los esclavas pertenecientes a otras denominacio
nes étnicas se aprecia cierta desequilibrio por sexos: hubo 446 ham
bres esclavas mulatas y 592 mujeres.0 Estas cifras descartan la po
sibilidad de explicar la baja tasa de matrimonios y la ilegitimidad 
entre la población esclava en base al desbalance sexual.

La población libre compuesta par negros y mulatos a fines del 
sigla XVII llegaba a 3,172 que representaba un porcentaje de 10% 
del total de la ciudad. En contraste can la población esclava, estos 
grupos muestran un desbalance sexual nataria. En el casa de los 
mulatas hubo 27 hambres par cada 100 mujeres. Una figura simi
lar se observa entre la población negra libre: 35 hambres pareada 
100 mujeres.9

7 El porcentaje de mujeres españolas que migraban o las Indias fue variando can el Tiempo.
Iniciolmente la cantidad de mujeres en relación a los hambres fue mínimo. Pera can el 
establecimiento del régimen colonial, las ciudades fueran ofreciendo más seguridades y 
comodidades a las mujeres espoñalos. Los peligras disminuían. Además, las restricciones a 
las hombres para viajar solas aumentaran can et correr de las anas. Finalmente cabe 
agregar que la preferencia entre la población migrante femenino la tuvo Lima en compara
ción con otras puntas de llegado en las colonias. Ver Peter 8ayd-Bawman, «Patierns of 
Spanish Emigrotian to the Indies unlil 1600», Híspante American Hísforíca/ Review 56 (4)
(1976): 588-604, p. 599.
s Numeración genera/ de (odas /as personas de ambos sexos, edades y co/idades que se ha 
hecha en esía ciudad de tima, arto de 1700, (Lima: COFIDE, 1985).
* Ibíd. 7?



Capítulo II

Los indígenos de la ciudad presentaran patrones particulares. 
La poca densidad de esa población en la zana permitió la fundación 
de una ciudad básicamente hispanizada. A la exigua cantidad de 
pobladores locales de ese espacia, se sumó la afluencia de un nú
mero más a menas considerable de indígenas provenientes de dife
rentes encomiendas relativamente cercanas, que llegaban a Lima 
para pagar el tributa a sus encomenderos, en su mayoría vecinos de 
ésta.™ Luego de unos años, la población indígena de la ciudad llegó 
a alcanzar un tamaño suficiente cama para que las autoridades 
ediles consideraran urgente reunirlos a todos en un lugar y separar
los de los otros grupos. En 1568, durante el gobierna del virrey 
Toledo, se formaliza la decisión y se funda el pueblo de Santiago del 
Cercada, en las tierras de la encomienda de Caccahuasi, contigua 
a la ciudad. Como su nombre la indica, éste fue un lugar amuralla
do, poseía das puertas que se cerraban en las noches para evitar 
que las indias fueran molestadas."

A pesar de la intención de las autoridades del cabildo de man
tener separadas a las indias del resto de los habitantes de la ciudad, 
a fines del siglo XVII ésta acagía a 3,428 indias que era el 12% de la 
población de la ciudad (sin cantara la recluida).12 La población indí
gena de la ciudad se dividió en 1,506 indias y 1,277 indias.13 Este 
grupo, a diferencia de las castas y de las negros, llegó a conformar 
grupas familiares relativamente estables.14

En contraste con el mosaico de identidades sacíales y étnicas, 
arquitectónicamente Lima tenia una configuración perfectamente 
simétrica. Su creación había respondida a la tradición medieval ur-

10 Enrique Torres Sol domando, Libro primero de cabildos de Lima, 3 vals. (París: Pool Dupant, 
?900), I, p. 203.
11 Tuva su propia cura, su hospital e incluso un colegia de caciques. Ya en el sigla XVII, El 
Cercado, en vios de convertirse en uno parroquia de lo ciudad, contenía una población 
intensamente hispanizada. Ibíd.
12 Numeración genero/.
13 Ibid.
u Alvaro Bamechea, «Marginación, informolización y cambio cultural en la ciudad de Lima 
en el sigla XVII», Memoria de Bachiller en la Facultad de Ciencias Sociales con mención en 

j. Antropología, (Lima: Pontificia Universidad Católico del Perú, 1988), pp. 95-96.



f*e c a d o s  p ú b lic o s

baña, conservando las preocupaciones militares que, a su vez, se 
hallaban estipuladas en la Leyes de Indias de 1523.15 A principios 
del siglo XVII su aspecto seguía llamando la atención de visitantes 
europeos: «Su traza y repartimiento desta ciudad está toda dividida 
en cuadras de a ciento y cuarenta pasos de hombre cada una. To
das se andan en rededor, y por todas cuatro partes tienen una pren
dida de igualdad. Todas las calles tienen una misma anchura, y to
das salen derechas a) campo, sin hacer envueltos ni rincones«.16 
Esta impresión de armonía arquitectónica y simetría espacial fue 
compartida por otros cronistas de la época.'7

El núcleo cívico religioso de la ciudad estaba ubicado en la 
margen izquierda del río Rímac, configurando la franja norte de la 
Plaza Mayor.18 Allí se concentraban los edificios donde funcionaba y 
vivía el grueso de la burocracia civil, religiosa y militar. Esta se orga
nizó especialmente en los cuatro solares del Palacio. Las habitacio
nes particulares, el jardín del virrey y los aposentos de sus criados 
estaban en el solar noroeste. En esta parte de la ciudad se estableció 
un grupo, que rodeaba al virrey, que llegó a conformar una signifi
cativa corte: hombres que ocupaban altos cargos en las milicias, 
corregidores, oidores, alcaldes del crimen, maestres de campo, te
soreros y contadores, mayordomos, mestresalas, gentiles hombres 
de cámara.19 En la medida que fueron llegando mujeres de estirpe 
aristocrática a la ciudad, se fue desarrollando cada vez más la vida 
cortesana limeña. La presencia femenina en la corte virreinal tuvo 
una relación directa con el realce de ésta.20

15 louis Mumford, Lo ciudod en (o historio, (Buenos Aires: Infinito, 19óó), II. p. 461.
16 León de Porlocarrero, Descripción, p. 33.
17 Coloncha, Crónico, II, p. 556; Froy Juan Meléndez, Tesoros verdaderos de la Indias, 1681- 
1682, en Los cronistas de Convento, ed. José de lo Riva Agüero, comp. Pedro Benvenutto 
Mu nieto y Guillermo Lohmonn Vi lie na (Porís: Desclée, de Broower, 1938), pp. 226-227.
'8 De aquí en odelante, en este capítulo, los referencias □ la configuración físico de la ciudad 
provienen de la obra de Juan Bromley y José Barbagelata, «Lo ciudad de Lima en el año de 
1630», Revista Histórico XXIV (1959): pp. 268-317, y de León de Porlocarrero, Descripción de/ 
Virreynolo del Perú, de principios del siglo XVII. Los excepciones están acompañadas de sus 
respectivos anotaciones bibliográficas.
19 León Porlocarrero, Descripción, p. 34.
50 «la vida palatina adquirió verdadero realce y esplendor con el segundo marqués de 75
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La Real Audiencia y sus tribunales ocupaban el solar del sudes
te, esquina de la calle de la Pescadería y la Plaza. Allí funcionaba la 
Real Audiencia con sus cortes civiles y criminales. A la torre civil acu
dían, por ejemplo, hombres y mujeres de condición ilegítima a recla
mar su reconocimiento como naturales y sus consiguientes dere
chos. La segunda, la corte criminal, atendía denuncias relativas a la 
moral sexual como el adulterio, la violación, la violencia física entre 
hombres y mujeres.

La presencia de este significativo grupo de burócratas influyó 
en la conformación de los patrones de relación entre hombres y 
mujeres de la ciudad. Las uniones conyugales de miembros de la 
administración colonial fueron puntualmente supervisadas. Los vi
rreyes, presidentes, oidores, alcaldes de las audiencias coloniales no 
podían casarse dentro de sus distritos; tampoco sus hijos o hijas.21 
Los deudos y los criados de estas autoridades tampoco debían tener 
matrimonios arreglados con mujeres que heredaron repartimientos
o encomiendas. De violarse estas normas, las autoridades se verían 
privadas inmediatamente de sus cargos, sin poder desempeñar otros. 
Esta clase de precisiones legales tácitamente apuntaba a evitar las 
alianzas matrimoniales que tuvieran como resultado el afianzamien
to de grupos de poder locales que fueran una amenaza potencial 
para el poder centralizado de la Corona. Por otro lado, según la 
legislación de la época, los nuevos parentescos creados por alian
zas matrimoniales podían entorpecer el justo desempeño de las fun
ciones burocráticas. Una legislación análoga regía para los miem
bros de la milicia. Disposiciones de esta naturaleza también expre
san las características privadas y patrimoniales del poder público

Coñete D. García. Vino éste en 1589 trayendo o su mujer Doña Teresa de Castro y de la 
Cueva, ocom paña dos ambos de un séquito de doscientas personas. Todo este despliegue 
estaba presidido por la camarera mayor de la virreino, doña Ana de Zúñiga, viuda noble de 
Guodalajara. Con el ocompañomiento de la virreina, se hicieron más frecuentes y solemnes 
los actos de corte». José de la Riva Agüero, «Lima española», Obras completas. La conquista 
y el Virreinofo, VI, p. 382.
51 T. It, tít. XVI, I. 82, f.225, Año 1575, 1619; T. I , L. III, I. III, I. XXXII, 17, Año 1595, 1596, 
T. II, L. V, tít. II, I. 7 ,1.44, Año 1528, 1619, 1645, T. II; L. VIII, tít. II, 1.7, f. 19, Año 1650, T. III. 
en Recopilación de Leyes.
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colonial. Todos estas restricciones propiciaron el establecimiento de 
vínculos extraconyugales entre los burócratas solteros de la ciudad.

Eí íado oriental de la Plaza Mayor lo formaba la Catedral, el 
local del Arzobispado y su corte. En esta última, entre otras cosas, se 
ventilaban casos de separación, divorcio y nulidad de matrimonios. 
También desfilaban ante esta Corfe algunos delitos que tenían que 
ver con la moral sexual. Los amancebados, por ejemplo, fueron siem
pre juzgados por este tribunal eclesiástico.

El Cabildo de la ciudad funcionó en el lado occidental de la 
Plaza Mayor. Desde allí se emitían ordenanzas normando el com
portamiento de hombres y mujeres en las calles: ropas que debían 
llevar, formas de participar en las celebraciones públicas, entre otras 
disposiciones. En esta instancia confluyeron una serie de denuncias 
de hombres y mujeres relativas a la transgresión de normas de con
vivencia entre hombres y mujeres.

La proximidad al puerto del Callao, también le confería a la 
ciudad una atmósfera especial. Lima estuvo marcada por la activi
dad mercantil. Desde tiempos muy tempranos, la ciudad atrajo un 
número considerable de comerciantes. Al lado de las grandes tran
sacciones comerciales estaba la pequeña y mediana actividad mer
cantil, desde los tenderos y pulperos, hasta la venta ambulatoria de 
mercancías. Estas actividades involucraban a un espectro variadísi
mo de gente de diversa procedencia étnica y social.

En el lado sur de la Plaza Mayor estaban los portales de Escri
banos y Botoneros que, a su vez, inauguraban una sección marca
damente comercial. Esta área estaba vertebrada por la calle Merca
deres, en ella había «por lo menos cuarenta tiendas surtidas de cuan
tas riquezas tiene el mundo. Aquí está todo el principal negocio del 
Perú».22 En esta zona se concentraba la actividad mercantil de me
diana y gran escala, así como las actividades artesanales; desde el 
principio y a lo largo de todo el periodo colonial fue parte de la 
parroquia de la Catedral o Sagrario. También hacia el sur estaba la

72 León Portocorrero, Descripción, p. 59.
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calle de Roperas, en donde se ofrecía básicamente vestidos para la 
población negra de la ciudad.23 De la Plaza Mayar también salía, 
pero can dirección al mar, hacia accidente, la calle Mantas, «tan 
llena de tiendas como la de mercaderes,... no eran ya las tiendas de 
pañas, si na de cerezos, confiteros, herreros y calderos».34

Cada vez más la vida de la ciudad adquiría contornos corpo
rativos. La gente involucrada en los distintas oficias urbanas fue for
mando gremios, cofradías y hermandades, can sus propias consti
tuciones, cultas, recreas y beneficencias. Estos gremios impusieron 
sus nombres a portales y calles de Lima, en dande funcionaban sus 
tiendas, que en muchas oportunidades hacían también las veces de 
vivienda.25

El virreinato del Perú era un fuerte punto de atracción para la 
moyana de mercaderes españoles que partían hacia las Indias, en el 
periodo de 1580 a 1 600.26 Cabe señalar que las comerciantes eran 
de las pacas a las que la Carana na exigía trasladarse a las Indias 
con sus mujeres. Estaban dispensadas de hacer «vida maridable» 
can sus mujeres y podían permanecer en las territorios ultramarinas 
entre das y tres añas.27 Esta significó un cierto tipo de comporta
miento de la población masculina can respecto a sus relaciones con 
las mujeres. Estos hombres, que iban y venían, establecieran rela
ciones provisionales con las mujeres de la ciudad, sin necesaria
mente llegar a una forma de compromiso oficial.

Además de la Plaza Mayar en el centra de la ciudad estaba la 
de Santa Ana, hacia el oeste, cerca del camina del sur al Cercada 
de indias. A esta plaza daban el hospital de San Andrés y el hospital 
de Santa Ana, la iglesia parroquial y el monasterio de las Descalzas; 
la plaza del Santa Oficia, bordeada por la Universidad Mayor de 
San Marcos, el hospital de mujeres blancas de La Caridad y el Tribu-

” lbíd.
*  Ibíd., p. 58.
25 Rivo Agüero, «Lima espoñolo,» p. 390.
M Boyd-Bowman, «Potlerns,» p. 596.

7& 27 Ibíd., p. 583. L. IX, tít. XXVI, 1.29, f.5, Año 1535, 1539, T. II, Recopilación de Leyes.
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nal de la Inquisición; la plazuela de Mana Escobar hacia el lado 
oeste de /a dudad colindando can el convento de Santa Domingo. 
Finalmente, la plazuela de Santiago, en línea recta de la Plaza Ma
yor, pera pronunciadamente hacia el sur.

El comercia menudo y diaria se realizaba en estas plazas de la 
ciudad, especialmente en Ja Plaza Mayor. No obstante, este concu
rrida mercada se conoció can el nombre de Gata, vaz proveniente 
del vocablo quechua «catu».28 Este dato sugiere la notable presen
cia de indígenas en este tipo de espacias y en las transacciones co
merciales de pequeño escala en la ciudad. Esta actividad reunía a 
hombres y mujeres de sectores medios y bajas de la ciudad que 
ofrecían flores, frutas y comestibles ,29 Estas plazas eran espacios de 
alta confluencia social; hambres y mujeres de diversas castas se 
mezclaban allí. Pera las plazas, además de cumplir una función co
mercial, también fueran espacios dande frailes y beatas predicaban 
los postulados de la fe cristiana, entre ellas el pecado del amance
bamiento.

Entre el núcleo cívico religioso de lo ciudad y la zano oriental, 
camo se verá luega, donde se concentraron las instituciones públi
cas en que la segregación física de género fue un criterio fundamen
tal, estuvieran, o manera de puente, la Universidad Mayor de San 
Marcos y el Tribunal de la Inquisición. La Inquisición ejercía un con
trol temible sobre ciertos prácticas como lo sodomía, la homosexua
lidad, la bigamia y la seducción de mujeres por los curas en las 
confesionarios, es decir los «solicitantes». Se encargaba también de 
procesar las opiniones de toda tipa de gente acerca del «sexto man
damiento», o sobre lo virginidad y el matrimonio que fueron consi
deradas camo blasfemias a, en el peor de los cosos, como herejías.

Las instituciones como conventos, monasterios, colegios y hos
pitales, tendieran a concentrarse en el lado oriental de la ciudad. Es 
decir, entre el centro y el pueblo de indios del Cercado se levantó la

28 Riva Agüero, «Lima españolo», p. 381.
"Ibíd. 7 9
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moyor porte de los edificios de tipo religioso que ocogieron o hom
bres y mujeres segregodamente. Allí confluyeron clarisos, descolzas, 
mercedarias, trinitarias, ogustinas del Prado y las religiosos del mo- 
nosterio de la Concepción y de Santo Catolina.30 La preferencia por 
este lugar puede explicarse por el hecho de estor más alejodo del 
tráfico mercantil, o diferencio de lo del oeste, que servía de poso o 
los arrieros y sus mercaderías procedentes del Puerto del Calloo.

En esta mismo óreo, de formo contiguo hocia el sur, se con
centró la moyorío de los hospitoles de lo ciudod: Sonto Ano de in
dios, San Andrés pora españoles, Son Pedro de clérigos, La Caridod 
poro mujeres espoñolas, Son Bortolomé pora negros libres. A éstos 
se ogregaban el hospital de Niños Huérfonos y el colegio de Niños 
Expósitas de Sonta Cruz de Atocha fundodo o mediodos del siglo 
XVII. Los hospitales tombién eran lugores de segregoción sexual, y 
llegoron o reunir o fines del siglo XVII o 1,079 personos. Este espo
do urbano fue comportido por los colegios religiosos de Son Ilde
fonso, Sonto Toribto, el Novicíodo de lo Compoñío, el Reol de San 
Felipe y el del Príncipe.

Proyectándose hocia el sur de este conglomerodo institucional 
estabo lo Coso de Divorciados, en el límite de lo ciudod, compar
tiendo este espocio con el convento y la iglesia de San Pedro Nolos- 
co. Por último, en el extremo meridionol se encontrobo el colegio 
fronciscono de Buenoventuro, contiguo o lo iglesio de Guadalupe.3' 
Muy pocos instituciones ocuparon un espocio fuero del descrito. Sin 
emborgo, cabe señalar que, significotivomente, dos de los cuatro 
conventos grandes de religiosos de lo ciudod, el de los agustinos y el 
de los dominicos, formoron uno órbita particular orientoda hocio el 
oeste del núcleo cívico de lo ciudad.

Un grupo entre la población masculino segregodo en los reco
lecciones -recolección de lo Mogdolena de los dominicos y la reco-

30 El único monosterio de mujeres que no formó porte de este conglomerado institucional 
oriental fue el de Lo Encomación, que si bien se ubicó en el lodo oeste, ocupaba un espacio 
bastante más ol sur, cosi o monero de frontera con los huertos que rodeobon la ciudad.

5 0  31 R¡vo Agüero, «Limo española», p. 387.
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lección mercedcma de Nuestra Señora de Belén- se encontraba 
marcadamente hacia el sur, también formando parte de las fronte
ras con las huertas aledañas. Éstos compartieron este espacio con 
instituciones relativamente aisladas como el beaterío de las Nazare
nas y el hospital del Espíritu Santo.

En términos del universo masculino, hacia fines del siglo XVII, 
instituciones como (os conventos, colegios y recolecciones de mer- 
cedarios, jesuítas, dominicos y franciscanos, llegaron a reunir a un 
total de 2,155 hombres, incluidos los donados y los esclavos que 
vivían en estado de reclusión y virtualmente célibes.

En la zona oriental de la ciudad, hacia 1 700, vivían 3,865 
mujeres en clausura, entre monjas, seglares recluidas y sirvientas. El 
monasterio de la Encarnación recluía a B27 mujeres, de las cuales 
434 eran criadas. En el convento de Santa Clara, por ejemplo, ha
bían 632 mujeres, entre ellas, 278 eran sirvientas. El convento de La 
Concepción, por su parte, albergaba 1,041 mujeres, de las cuales 
561 estaban cumpliendo funciones de servicio domésfíco. En /os 
conventos restantes la proporción de mujeres dedicadas al servicio 
doméstico fue similar. 32

A la población femenina recluida en los conventos se sumaban 
aquellas mujeres segregadas sexualmente en los beateríos, que en
1 700 llegaron a un número de seis: mercedarias, capuchinas, San
ta Rosa de Santa María, Jesús Nazareno, Víterbo y Copacabana. 
Estas instituciones en conjunto llegaron a albergar, entre beatas, 
niñas y sirvientas, a 210 mujeres.33 Pero la segregación de las bea
tas no sólo tenía lugar en los beateríos. La naturaleza de la condi
ción de beata suponía también ja posibilidad de realizar ios votos de 
castidad, pobreza y oración y vivir solas o en las casas familiares. En 
otras palabras, no es posible saber de la vida célibe de muchas mujeres 
que no estaban registradas en las instituciones aparentes y, por lo 
tanto, su número. A esto se sumaban las instituciones como el Cole-

43 Numeración generai. 
M Ibid.



gio del Carmen que se originó como un pequeño recogimiento de 
mujeres que funcionaba en la casa de Catalina María en el Cerca
do de Lima desde 1619.3*

Por último, diseminados a lo largo y ancho de la ciudad, se 
formaron hogares privados que reunieron a más de diez personas, 
normalmente mujeres. De acuerdo a la Numeración genera/ de I 700, 
este tipo de «casas» alcanzó el número de 45.35 Este censo también 
consignó espacios femeninos segregados tales como la Casa de 
Refugio, la de «mujeres convalecientes» con 24 mujeres, «de las po
bres» con 59, y la Casa de Recogidas. En síntesis, hacia fines del 
siglo XVII por lo menos un 20% de la población de la ciudad vivía 
segregada de acuerdo a su sexo en conventos, hospitales y beate
ríos.

En estos lugares la noción de encierro y segregación sexual 
tenia cierta rigurosidad. Los contactos entre hombres y mujeres eran 
severamente restringidos. El colegio de La Caridad, para niñas «es
pañolas», existía en la ciudad desde el siglo XVI.36 Durante varias 
décadas funcionó ¡unto al hospital para mujeres españolas del mis
mo nombre; posteriormente se separarían.37 En esta institución las 
mujeres llevaban una vida no muy diferente a la de las mujeres en 
los conventos: separadas del mundo y de los hombres, formadas en
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34 Todos los mujeres llevaban el hábito de Nuestra Señara del Cor me n y de Santa Teresa de 
Jesús. Algunas mujeres, las más jóvenes probablemente, fueron llevadas a la Casa por sus 
propios podres. Otras, en cambio, eron huérfanas y pobres. Vivían en clausura, na se 
comunicobon con nadie, excepto can sus padres. Recibían la educación clásica de la 
époco: oigo de lotín, podían leer y escribir, sabían las oraciones y se entrenaban en la 
músico. En 1627, el colegio obtuvo lo autorización oficial para su funcionamiento. Cabo, 
Obras, Editado por Francisco Mateos, S. J. 2 vals. {Madrid: Atlas 1964) II: 435-436.
34 Se han considerado aquéllas que albergaban diez a más personas en totai, que tenían 
como núcleo o cinco o más mujeres españolas, indios, a mulatas adultas, y que congrega
ban a su ver o un número pequeño, das o tres usualmente, de niños y/o sirvientes libres y/a 
esclavas. Fuente. Numeración genero/. Agradezco a Luz Peralto lo información respecta del 
temo. Con ella hemos trobojodo los referencias cuantitativas procedentes de esta fuente, 
que aparecen a lo largo de este troboja.
54 Luí Peralto, «El Hospital de la Caridad de Lima. Siglos XVI XIX,» Tesis poro optar el grada 
de Moestrio en Historio. Pontificia Universidad Católica del Perú, {en preporoción).

S2 » Ibíd.
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una orientación religiosa muy estricta y entrenadas en los quehace
res domésticos. El contocto con el exterior era rígidamente controla
do y sus destinos preservados a trovés de los sorteos de dotes que 
las preporabon para el matrimonio o para el ingreso a la vida reli
giosa. Una institución similar era el colegio Sonto Cruz de Atocha 
pora los niñas expósitos (que veremos más adelante). La diferencia 
ero que allí se educaban las niñas blancas o «españolizas» que ha
bían sido obandonadas por sus podres en calidad de expósitos. En 
todos estos instituciones y casas de recogimiento, e incluso en aque
llos casos particulares mencionadas, imperó la segregación físico 
por género, pero no étnica ni sociol. Las distinciones entre estas 
últimos se definieron internamente a través de meconismos especia
les, en algunos cosos por medio de constituciones de fundación y, 
en otros, menos explícitamente.

Los espacios de segregación establecidos no se vieron libres de 
fisuras por donde se filtraba «el mundo»; y no parecen hober estado 
orientodos a la austeridod y al recato. La devoción mística en aque
lla época no se dio particularmente dentro de los monasterios de 
reíigiosos; en todo caso ésta se combinó con uno intenso vido so
ciol, donde fiestas y conflictos eran parte de ella.38 En los conventos 
religiosos, lo conducta de los socerdotes dejaba mucho que desear. 
El froncés Amadeé Frézier, o principios del siglo XVIII, comentaba 
que no hobía correspondencia entre la apariencia devocional exter
na de los conventos, la cantidad de personas recluidos y los actitu
des de los religiosos que vivían en éstos. El uso privodo del dinero de 
la Iglesio y el comportamiento libertino de los sacerdotes era cosa 
pública y notorio.39

La ciudad estabo organizada paro muchos fines por criterios 
eclesiásticos. Los lugares de oración pública y culto religioso prolife- 
raron en toda la ciudad. Según el plano de la década de los ochenta 
del siglo XVII del padre Pedro de Nolasco publicado en 1688, en

M Mortin, Dough/ers, pp. 201-279.
35 Amedeé Frézier, en El Perú visto por vio jeras, Estuordo Núñez comp. Biblioleco Peruano, I,
(Lima: Peiso, 1973), p. 15. 3 ^



Lima llegaron a construirse cuarentaitrés iglestos.40 Esta informa
ción revelo el peso del discurso religioso en la vida diario de los habi
tantes de lo ciudod. La Iglesia prescribió lo experiencia de lo sexuali
dad, sus posibilidades y sus límites. El confesionario y el pulpito no 
fueron los únicos espocios de producción de normas sobre el com
portamiento sexuol. La normatividad eclesiástica trascendía el uni
verso de la intimidad, como se nota especialmente en los procesos a 
los omoncebados que se exominon en el siguiente capítulo. La pro
fusión de estos lugores públicos religiosos como porte de lo arqui
tectura potriarcal de lo ciudod son también uno manifestación de 
esto.

La división por porroquias era muy importante. A principios de 
siglo existían en lo ciudod seis parroquias: El Sagrario (La Catedral) 
la más voluminosa y antigua, Son Marcelo, Santa Ano, Son Sebas
tián, San Lázoro y El Cercado. Luego se crearía la parroquia de 
Huérfanos. Los porroquias eran un referente vital para los habitan
tes de lo ciudad; en sus registros figuraban hitos cruciales en la vida 
de éstos: bautizo, matrimonio y muerte. Estas, en general, tendieron 
a ser bastonte mezcladas social y étnicamente, sin embargo, pode
mos detector olgunos tendencias. Lo parroquia de El Sagrario, la 
mós ontigua y la más poblado, o pesor de la evolución de la ciudad 
y de constituir un espocio multiétnico, tendió o concentrar a más 
«vecinos notables» que otros parroquias que se fundaron posterior
mente. Por otro lodo, se fundaron parroquias en las que la segrega
ción étnico ero justamente su razón de ser, es el caso de El Cercado, 
espocio compuesto exclusivamente por indios. Hay parroquias que 
muestron una evolución morcada casi por etapas. San Lázaro estu
vo primero poblodo por rancheríos de indios. Luego de la creación 
de El Cercodo, los indios fueron trasladados allí, y este espacio aco
gió bósicomente a población española. No obstante, en cierto mo
mento San Lázaro, ubicada de formo aislada en la margen derecha
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40 Frarvcisco de Echave y Assg, Lo esfreí/a de Lima convertido en sal sobre sus fres coranas, 
(Amberes: Juan Boplista Verdiussen, \ 688). Esta información me lo proporcionó gentilmente 

3+ Carlos Villanuevo.
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del río Rímac, fue convirtiéndose poco o poco en un barrio de pobla
ción predominantemente de color.

El cuadro público de la ciudad fue objeto de permanentes dis
posiciones que lo ordenaban. La vida en las calles tenía un significa
do muy importante y parecen haber estado siempre muy concurri
das: «se ven siempre llenas, y con tan cuantioso gentío, que siendo 
ton anchas, muchas veces, no pueden dar lugar a los que discurren 
o posean».41 La calle era un escenario de representaciones, en las 
que los grupos sociales le daban significado a sus vidas, reprodu
ciéndose en ésta la normatividad del ordenamiento social .'l2 El sen
tido del escenario urbano es virtualmente literal. Durante el siglo 
XVII, la ciudad tuvo un calendario festivo que llegó a contener 153 
días anuales de celebraciones entre fiestas religiosas, incluidos los 
domingos, como fiestas de guardar, y profanas."3 El orden jerárqui
co en estos acontecimientos públicos fue siempre el mismo y obede
cía a leyes especificas que se dieron al respecto.44 La representación 
de las jerarquías fue fundamental en las múltiples celebraciones, 
tales como desfiles y procesiones. En grandes acontecimientos como 
éstos, el ritual público estaba protagonizado por los grupos, confi
gurados estrictamente por su pertenencia a un «cuerpo», los dife-

41 Meléndez, Tesoros verdoderos, en (.os cronistas de Convento, editodo por José de lo Rivo 
Agüero, compilodo por Pedro Benvenutto Murrielo y Guillermo Lohmonn Vi lie no (Rorís: 
Desdé®, de Brauwer, 1938), p. 229.
12 El sentido de escenario y de representación de lo vida público en los sociedodes pre 
industrióles es sugerido por Richord Sennet, O dedínio do homem pública. As fironíos de 
¡nlimidode, (Sáo Poulo: Componhio das Letros, 1988).
<3 Entre los tiestos religiosos estoban los establecidos por los concilios limenses del siglo XVI, 
dispuestos de monera específica paro indios y espoñoles, unos veces separadas, otros ¡untos; 
las fiestos de «toblo» con osistencia del Virrey y otros outoridades importantes. Entre las 
fiestas profonas sin fecho definido estaban las fiestos reoles, tales como el aniversario del 
nocimienta del rey, de su motrimonia, etc. Tombién conformoban esle grupo las fiestas 
locoles toles como el recibimiento del Virrey y diversos outoridades civiles, y las carnavales. 
Finolmente, entre los fiestos profonas con fecho indefinido se encontraban las juras reales, 
y el Poseo del Virrey o Amancoes el 24 de ¡unió. Roso Mario Acoslo, «Uno aproximación ol 
estudio de lo fiesta coloniol en el Perú (fiestas oficiales urbonos),» Tesis de Bochiller en lo 
Focultod de Letras y Ciencios Humonos can mención en Historio, (Limo: Pontificia Univer- 
sidod Cotólico del Perú, 1979).
“ Ibid., p. 160. 8$
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rentes grupos dentro de las burocracias civiles, religiosas y militares, 
los indios, etc.

En algunas fiestas de la ciudad, como aquellas en honor a la 
Virgen, confluía gente de toda procedencia social.'15 La fiesta de la 
Inmaculada Concepción fue celebrada de manera masiva. Según 
Mugaburu, una de estas procesiones reunió a 10,000 almas «de 
todo género». En los rituales propiciados a raíz de catástrofes y te
rremotos, se tendía a ¡untar gente de toda clase y condición.46 Pero 
de todas formas, la tendencia fue separar y distinguir a los devotos: 
españoles, indios, negros y mulatos, como en la fiesta de la Virgen 
del Rosario.47

Los autos de fe, convocaron una gran concurrencia. El tablado 
en medio de la Plaza Mayor, el desfile de sus señores en sus diversos 
hábitos, los caballos ricamente adornados, los estandartes, los co
ros, los condenados vestidos con el hábito de San Benito y las lectu
ras de las sentencias. En la sociedad colonial, el castigo público 
tenia una relevancia muy grande. Los reos eran azotados por las 
calles para su deshonra y como advertencia a los demás. Se cum
plía así una función ejemplificadora. A estas expiaciones públicas 
asistían las autoridades civiles y eclesiásticas, gremios y cofradías 
debidamente ordenados. Todos ocupaban un lugar específicamente 
asignado de acuerdo al que ocupaban en la sociedad. Los hombres 
no se mezclaban con las mujeres. Sólo la plebe observaba esa espe
cie de teatro del mundo de una forma en que las diferencias de 
género se distinguían menos. Representaban la masa ¡ndiferencia- 
da y difícil de identificar y comprender. Allí sí, hombres y mujeres se 
confundían unos con otros, no había necesidad de que fuera dife
rente. Desde allí podían expresar su hostilidad, su repudio o, en cier
tos casos, una escondida solidaridad con los condenados. En todo 
caso, todos recibían una severa lección; hombres y mujeres de distin
tas clases eran perseguidos en diferentes momentos por el Tribunal.

« Ibld-, p. 60.
« Ibíd., p. 71. 
,7 Ibld., p. 61.
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En el otro extremo, festejos como el carnaval ofrecían la posibi
lidad de una ruptura dramática del orden social. Allí la gente no sólo 
se mezclaba, sino que a través del disfraz cambiaba su identidad, 
actuando los deseos reprimidos por el orden estamental. Al día si
guiente de carnavales era frecuente el espectáculo de indios, indias, 
españoles, españolas tirados en el suelo. Tanto los hombres como 
los mujeres salían en cuadrillas. Incluso las damas aristocráticas 
participaban a su estilo. Sus criados repartían dulces a la concu
rrencia, así como granos confitados para tirarse entre ellos, a modo 
de disimulado guerrita48.

Cabe recordar que la legislación española prohibía expresa
mente la participación de mujeres en cargos públicos, así como par
ticipar en las cortes sin permiso de sus maridos; aunque siempre era 
posible que las mujeres apelaran a la autorización judicial. La segre
gación femenina en el espacio público de la ciudad tuvo su propia 
racionalidad de acuerdo a las distintas actividades urbanas. En las 
festividades religiosas al aire libre y de carácter masivo, las mujeres 
de los sectores dominantes de la ciudad tuvieron una presencia poco 
significativa. Su participación en este tipo de eventos fue restringida 
y cuidadosamente pautada. No eran parte activa como los otros 
grupos de la ciudad. En realidad, cuando estuvieron presentes tuvie
ron un papel de testigos. Vale la pena notar que los balcones de raíz 
arábiga, con celosías de rejillas, «que en muchas calles son tantos y 
tan largos que parecen casas en el aire», fueron una característica de 
la arquitectura urbana de la época.1,9 Este era un lugar femenino es
tratégico desde el que solían observar los acontecimientos callejeros.

En acontecimientos más cotidianos como asistir a la iglesia, las 
mujeres de estos estratos, al igual que los otros grupos, tenían una 
ubicación espacial fijada por las normas públicas en base a las dife
rencias estamentales de la sociedad urbana. A las mujeres de los 
sectores altos se les exigía recato y ocultamiento. En 1 óOO, a propó-

Arzons, Historio de lo Villa imperio/ de Potosí, 1700, (Rhode Islond: Brown University Press,
1965), citado por Acosto, fiesfos, p. 160.
”  Calancho, Crónico morolizadoro, p. 556. &7
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sito de la organización de un auto de fe que se iba a realizar, el 
cabildo, en su agenda, discutía la farma en que las mujeres de los 
regidores iban a estar presentes: «se acardo que se haga el dicho 
tablada al qual puedan ir las mujeres de las dicho Regidores llevan
do consiga otra mujer que sea su deuda dentra del quarto grada y 
no más porque na serán admitidas (...) y queden por memoria los 
nombres de las dichas mujeres que ansí se permite vengan a él y 
para este efecto y que na dexen entrar a más de las dichas das 
mujeres».50

En este tipa de eventos públicas, las mujeres, que gracias a sus 
vínculos de parentesco estaban permitidas de asistir, la hacían en un 
lugar definido de antemana y estaban sujetas a una vigilancia especial.

Estas mujeres na padían participar de las fiestas de recibimien
to de las autoridades públicas de la dudad. Camo señala el padre 
Cobo en su Historia de lima, las mujeres de la aristocracia acudían 
de manera separada y no pública a canacer al virrey recién llegado: 
en la primera noche del recibimiento se permitía a las limeñas pene
trar tapadas en los salones de palacio para conocer al virrey.51

Las calles na eran el lugar de las mujeres de los sectores domi
nantes de la dudad. Sin embarga, la transgresión encontraba sus 
propios cauces: «Aunque las mujeres na sean celadas camo por los 
españoles en Europa, se usa paco que salgan de día; pero a la 
entrada de la noche tienen libertad para ir a hacer sus visitas, y van 
a menudo donde menas se les espera. Pues las más tímidas a pleno 
día son las más atrevidas de nache: entonces, cubierto el rostro par 
el reboza, sin que nadie pueda conocerlas, ellas hacen los meneste
res que en Francia realizan las hombres» ,52

Las mujeres, contraviniendo las opiniones masculinas, concu
rrían a lugares públicos particularmente dañinos a su hanra y esta
tus. Las carrales de comedias fueron algunos de ellos. Los sacerda-

50 Libros c/el Cabildo de Lima, Tama XIII, 27 de noviembre de 1600 (Biblioteca Nacional, 
Lima).
51 Torres Saldamando, Libras de cabildo, p. 237 cilondo a Cabo, en La Fundación de Lima.

$ 3 52 Frézier, en Núñez, f l  Perú visto por viajeros, p. 16.
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fes advertían a los maridos y a los padres de los «gravísimos incon
venientes en que asistan a comedías sus mujeres y sus hijas’ .53

En uno sociedad de jerarquías muy reforzadas por cuestiones 
étnicas, y en particular por desigualdades dramáticas como el estado 
de esclavitud, los controles externos debían desplegarse de manera 
contundente y hasta visible.54 De allí la profusión de ordenanzas ediles 
enfatizando las diferencias de normas para cada grupo y género a 
causa de una mismo falta. Por ejemplo, a propósito de la limpieza de 
lo ciudad, el cabildo establecía pora la gente que tiraba inmundicias 
al río, penas diferentes: si es español 6 pesos, si es negro o negra 100 
azotes, si es indio o indio 60 azotes en la cárcel.55

La vida de la ciudad pretendió ser ordenada considerando las 
distinciones de género, étnicas y de estatus. La discriminación orien
tó las distintas restricciones para los grupos. En 1560, el primer 
marqués de Cañete llegó a ordenar a través de un edicto a que las 
personas de color libres de Lima debían dejar sus casas y residir con 
sus patrones españoles en los ocho días siguientes; sólo se eximía 
del edicto a las mujeres de color libres casadas con españoles.56 Los 
cabildos, a través de las ordenanzas de policía reglamentaban es
trictamente la convivencia de negros con blancos e indios, les prohi
bían entrar en los mercados indígenas, comprar bebidas alcohóli
cas; sus fiestas y bailes estaban regimentados drásticamente.57 In
cluso los negros libres estaban prohibidos de tener relaciones sexua-

55 Fray Gaspar de Villarroel y Ordoñez, (158?-1665), Gobierno eclesiástico pacifico y unión 
de los dos cuchi/ios Pontificio y Regio, en Los cronistas de convento, editado por José de la 
Rivo AgOero, compilado por Pedro Benvenutlo Mu meta y Guillermo Lohmann Villena.
(Porls: Desclée, de Brouwer, 1938) p. 336
** Un objeto, como lo horca por ejemplo, iniciolmente estuvo en la Plazo Mayor según el 
dibujo de Guarnan Pomo de Ayalo, Nuevo coránico, III, p. 950. Luego, durante el gobierno 
del primer marqués de Cañete se trasladó detrás de Palacio, ¡unto o la primitivo ermita de 
to Virgen de tos Desamparados. De todas formas, seguía siendo algo visible □ los habitantes 
de lo ciudad. Riva Agüero, «Lima espoñolo», p. 380.
“  Torres Sol do mondo, Libro primero, III, ordenanza 21, p. 54.
54 Bowser, El esclavo, p. 210.
57 Femando de Trazegnies, Ciríaco de Uflecho. Litigante por amor, (Lima: Pontificia Univer
sidad Católico del Perú, 1981), p. 94. 39
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les can mujeres indias.50 La población esclava estaba sujeta, entre 
muchas otras restricciones, al toque de queda desde 1535, orde
nanza que se reiteró en varias oportunidades a lo largo del siglo 
XVII.59

La legislación estamental que afectaba a la ciudad considera
ba importante intervenir sobre los usos cotidianos para reiterar las 
diferencias entre las grupas. Par ejemplo, las mujeres negras y mula
tas libres na podían llevar zarcillos de ora, can perlas, ni mantas ni 
vestidos de seda, «aunque estén casadas can españoles, bajo pena 
de que se las quiten».60 En abril de 1631, el virrey del Perú manda
ba publicar un bando en el que se decía que ninguna mulata, fuera 
libre a esclava, padía llevar mantas a vestidas de seda a paña de 
Castilla, «ni pantuflas can virillas de plata». La segregación étnica 
que diferenciaba a las mujeres debía expresarse también en sus for
mas de vestir. Las mulatas debían también ser controladas; eran 
percibidas cama un elementa altamente perturbador. Tampoco po
dían tener en sus casas «cuxa con pabellón».

Las instaban a «alquilarse para pader tener can que sustentar
se».0' Las controles internas san básicamente insignificantes, por lo 
que la autorregulación del comportamiento pública resulta inope
rante.62

En el sigla XVII, la población esclava de la ciudad se encontra
ba íntimamente vinculada al trabajo doméstica. La vida de la familia 
patriarcal na padía concebirse, aun en aquellas unidades domésti
cas que conformaban los sectores medios de la ciudad, sin la pre
sencia de esclavos ,63 Aquí el afán de ostentación se sobreponía a

58 Ibid., p. 95.
59 Bowser, £/ esc/ovo, p. 208.
40 Ley XXVIII, Lib. VII, Tft. V, T. II. Año 1603. Recopilación de /os Leyes.
41 Juon Antonio Suordo, Diorio de Limo, 1629-1634, publicado con introducción y natas por 
Rubén Vorgos Ugorle, S. J. {Limo: Imprento Vásquez, 1935), 2 vols., I, p. 155.
42 Estos cotegoríos provienen de la obro de Norberl Elíos, El proceso de /o civilización. 
Investigaciones socio genéricos y psicogenéticos, {México: Fondo de Cultura Económica, 
1987).

JO  63 Bowser, £1 esc/ovo, pp. 143-144.
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los necesidades. Sin embarga, la ostentación no fue la única que 
atroja a las esclavas a las ámbitos familiares. Par ejemplo, a fines del 
siglo XVII, entre las casas de la ciudad encabezadas par mujeres 
blancas, indias, mulatas y negras, un 27% de éstas albergaba po
blación esclava. Si se considera que estas hogares eran aquellas de 
menores recursos en comparación a los masculinas, esta cifra na 
deja de ser considerable .64EI hogar en esa épaca no estaba defini
do coma unidad de consumo. En éstos se realizaban actividades 
económicas de distinto tipa, en donde el trabajo esclava era muy 
significativo.

Pera las esclavos no sólo habitaban las ámbitos familiares, sina 
que transitaban diariamente las calles. Muchos de ellas trabajaban 
fuera, a veces al aire libre, can el proposita de ganar un ja mol que 
luego entregarían a sus ornas. Además, Lima estaba rodeada de 
pequeñas chacras en las que trabajaban numerosas esclavas. La 
población esclava era virtualmente omnipresente en el escenario 
público urbano. Las autoridades civiles y eclesiásticas iban de un 
lugar a otra resguardados siempre par esclavas. Las mujeres de la 
aristocracia limeña se hacían cargar en sus literas par negros, las 
que también conducían sus lujosas carruajes.65 Las habitantes de la 
ciudad acostumbraban invertir en esclavas camo una manera de 
asegurarse una renta. Una buena parte de los cartas dótales de las 
mujeres incluían esclavos coma parte del valor social adscrita a és
tas. La inversión en esclavas también fue un mecanismo a través del 
cual algunos españoles dataran de un patrimonio a sus amantes y a 
sus hijos ilegítimas.66

Las conventos y los hospitales también estaban plagadas de 
servidores negras. Muchas veces, sobre toda en el caso de institu
ciones de encierra femenina, las esclavas eran las que establecían el

w Suponemos que en los hogares encabezados por hombres el porcentaje de población 
esclavo entre ellas debe haber sida mayor. Eslas conlidodes han sido obtenidos de la 
Numeración genero/.
65 Bowser, El esclavo, p. 143.
44 Ibíd., p. 147. 9 I
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puente entre el encíaustramiento y «el siglo». Todas las instituciones 
públicas tenían esclavos a su servicio.67 Por ejemplo, en 1 700 los 
monasterios femeninos llegaron a reunir a una población de 3,655 
mujeres, de las cuales 1,798 eran criadas libres y esclavas.60

Las estructuras del hogar de la ciudad fueron altamente varia
das. Al lado de conglomerados familiares múltiples encabezados 
por varones, coexistieron hogares encabezados por mujeres, con 
conformaciones y tamaños bastantes irregulares. Esto fue así por lo 
menos hacia fines del siglo XVII. Las casas encabezadas por mujeres 
en la ciudad alcanzaron un 27% del total de los hogares en la ultima 
década del siglo.69 Estas presentaban también un panorama muy 
variado en cuanto a su estructura, tamaño y composición social. 
Estaban aquellas ocupadas por una sola mujer esclava, hasta otras 
encabezadas por mujeres aristocráticas que reunían hombres, mu
jeres y niños, españoles blancos, indias adultas y niñas, mujeres de 
castas y esclavos.

La población no blanca -indios, castas y esclavos- convivía en 
un mismo hogor con los españoles de la ciudad. En una muestra de 
408 casas encabezadas por mujeres en un mismo barrio, 145 in
cluían esclavos; igual hubo 109 indios compartiendo las casas con 
población de otros grupos étnicos; la población libre de color tam
bién convivía con grupos diferentes a sí mismos: entre las 408 casas 
mencionadas, 71 de ellas contenían población de color no escla
va.70

El orden interno, el de los hogares, también revela la naturale
za de los vínculos entre las personas y los grupos de la sociedad 
limeña colonial. El viajero francés Amadeé Frézier, a principios del 
siglo XVIII, nos introduce a las «interioridades» de la ciudad, a la 
supuesta intimidad de sus habitantes. Al describir las casas típicas, 
«la primera», dice, «es una gran sala... desde donde se pasa a dos o

"  IbícT., pp. 149-150.
Numeración genera/, pp. 357-358.

49 Estos cifras han sido e lo boro dos en base a lo Numeración genero/.
92. n Ibíd.
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tres cuartos seguidos».71 La ausencia de pasadizos que separan e 
independizan los cuartos puede ser interpretada como una escasa 
diferenciación de las funciones domésticas por un lado, y de cierto 
tipo de relaciones entre los miembros de un hogar en general, y 
entre hombres y mujeres en particular.72 Además de los comentarios 
de Frézier, hay otros testimonios que sugieren criterios similares en la 
distribución de las habitaciones de los hogares de la ciudad. Héctor 
Velarde en su estudio de una casa de la aristocracia limeña del siglo 
XVII muestra cómo las habitaciones estaban todas comunicadas 
entre sí.73

Justamente, la escasa especialización de los papeles domésti
cos también se expresa en el siguiente testimonio del mencionado 
observador europeo: «La primera sala es la de recibo en donde está 
el estrado y la cama, situada en un rincón en forma de alcoba espa
ciosa en el interior, pero cuya principal comodidad es una puerta 
falsa para admitir o devolver compañía sin que los que entran pue
dan percibirlo, ni aún haciéndolo por sorpresa*.7“1

Según descripciones como ésta, en esa época las funciones 
corporales no eran privadas, y no existía la voluntad de distinguir 
habitaciones en las casas. Por ejemplo, la cama y el estrado ocupa
ban un mismo recinto; pero hombres y mujeres ocupaban posicio
nes distintas dentro de éste: «el estrado está cubierto de tapices y de 
cojines de terciopelo para el asiento de las damas. Las sillas para los 
hombres están recubiertas de cuero estampado a medio relieve» .75 
Este orden raramente era transgredido. Para ello estaba la alcoba, 
no muy lejos.

''' Frézier, en Núñez, El Perú vísta por viajeros, p. 20.
72 Lo distribución de ios espacios internos del hogar y su reloción can las costumbres sexuales 
ho sido señalada por Mumfard, Lo ciudad, p. 524.
73 Héctor larde, «Apreciaciones generales sabré lo Casa de Pilotas», Revisto Peruana de 
Cultura, oña 1, marza-junia (I9ó3): 11-17.
74 Frézier, en Nüñez, El Perú vis/a por via/eros, p.20.
75 «Lo que se llarno estrado es, como en España, un peldaño de seis o siete pulgadas de alto, 
situodo generalmente aun lodo de lo salo de reciba; los hombres por el contraria, se sienton 
en sillones, y sólo cuando hay una gran familiaridad se les permite subir al estrado. Par lo
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En lo medida que el hogor congregabo funciones de diverso 
tipo, la cosa no ero una casa privada en el sentido moderno, y las 
mujeres no estoban subsumidos en lo domesticidad.70 Esta particu
lar configuración de lo casa, ton poco orientodo hocio el interior, 
como la gente misma, está expresoda tombién en lo descripción de 
los interiores hecha por Frézier: «lo olturo y la extensión de las habi
taciones les darían un aire de grandeza, si supiesen corfoHos regu
larmente; pero hacen tan pocas ventanas, que tienen siempre un 
ospecto oscuro y meloncólico, y como no usan vidrios las cierran 
con rejas de madera torneada, que disminuyen aún más la luz del 
dio. Los muebles no reolzan la mola disposición de los edificios».77 
La ausencia de gusto e interés por los objetos domésticos es tombién 
un indicador del incipiente grado de desorrollo de la privacidad en el 
hogar urbano colonial ,78

Á Frézier le Homo la otenáón el reducido número de camas en 
las casas, y comenta que esto se debe a que los domésticos -sin 
especificar la condición de esclavitud-, no duermen en camos sino 
en el suelo sobre pieles de carnero,79 Entonces no sólo no existíon 
funciones domésticas seporadas, sino que lo distancia física entre 
señores y sirvientes no operó en eso época como criterio de distin
ción. Funcionó otro tipo de indicadores de las desigualdades como 
el uso o no de camas, por ejemplo. Al no existir una distoncio espa
cial que organizara las desigualdades, éstas eran enfatizadas de

demás, se ve a las mujeres tener en su caso lanía libertad cama en Francia; reciben visitas
con mucho camplo cencía, y les gusta distraer tocando el arpo a la guitarro y acompañán
dolas con el canto; si se les pide boilor, lo hacen can mucho agrado y delicadeza». Ibld., pp.
20-21.
?4Mumíard, Lo ciudad, p. 523.
71 Frézier, en Núñez, El Perú visto por viajeros, p. 16.
78 Sin embarga, la descripción de Frézier es matizado por la observación de fiiva Agüero 
sobre lo calidod de la nobleza sustentándose en las objetos que usuofmente aparecieran en 
las testamentos de las miembros de lo aristocracia de la ciudad: vajillas de metales precio
sas can repujados blasones, blandones y candelobras, redes, cortinas de damosca, tapice
rías y reposteros, imágenes de bulto, pinturas y bufetes can caltimnillos labrodas. Rivo 
Agüero, «Limo española», p. 372.

?+  75 Frézier, en Núñez, El Perú visto por viajeros, p. 20.
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mañero más contundente. Dentro de un espacio de convivencia, 
sólo exagerando la diferencia se creaba la apariencia de un orden.80

* * *

El carácter físico y visible de la segregación sexual es un aspecto 
crucial para interpretar la normatividad de las relaciones entre hom
bres y mujeres y el significado de las transgresiones. En la medida en 
que las regulaciones tuvieron un carácter fuertemente físico, las for
mas de experimentar las relaciones, especialmente aquellas entre hom
bres y mujeres, estuvieron preferentemente relacionadas a los refe
rentes extemos que simbolizaban la orientación de las reglas.

Las diferencias cuantitativas entre ta población masculina y fe
menina de la ciudad, de acuerdo a los grupos étnicos y sociales 
existentes, no pueden ser consideradas como la causa de los índices 
de ilegitimidad registrados, ni menos explicar su significado. De to
das maneras, este desequilibrio debió significar, entre otras cosas, 
una desventaja para las mujeres blancas de la ciudad y, por lo tanto, 
contribuyó a mermar su rango social. Algo similar ocurriría con las 
mujeres pertenecientes a las «castas», entre las que hubo una nota
ble mayoria de éstas. Además, es posible notar una asociación en
tre desbalance sexual y porcentaje de ilegitimidad. Como veremos 
en Jos próximos capítulos, Jas «casias» son /as que presentan ¡os 
porcentajes más altos de ilegitimidad, mientras entre la población 
indígena, más balanceada sexualmente, éstos fueron los más bajos.

Ciertas características propias de la ciudad, tales como consti
tuir un centro administrativo de considerable envergadura por un 
lado, y de ser un punto clave en la configuración del monopolio 
comercial por el otro, tuvieron un significado especial a propósito de 
las costumbres sexuales. La identidad de los grupos sociales en la 
ciudad ayuda a entender una parte de las actitudes de éstos hacía

60 Mory Douglos, Pureza y peligro. Un análisis de los conceptos de contaminación y tabú„ 
(Madrid: Siglo Veinliurvo, 1973), p. 17. 9 5
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las relaciones con las mujeres y hacia la conyugalidad. Burócratas 
civiles y militares, de alto y bajo rango, y comerciantes en general y 
extranjeros en particular, desarrollaron actividades cuya naturaleza 
imprimía límites precisos a sus sentimientos de pertenencia a la ciu
dad. El carácter provisional de las cargas en el casa de las burócra
tas y el ir y venir de los comerciantes contribuyeron a generar rela
ciones extracanyugales pasajeras. Además, estas grupas fueran afec
tadas par una legislación corporativa específica en cuanta a mate
ria matrimonial se refería. Esto restringió la fluidez de las opciones 
matrimoniales y fue, como se verá en las próximas capítulos, un 
factor que favoreció los vínculos inestables entre los hombres y las 
mujeres de la ciudad.

La presencia de población esclava, que componía el 23% de los 
habitantes de la ciudad, también juega un papel significativo en la con
figuración de las patrones de relación entre los géneros. Como se verá 
a lo largo de este trabajo, el dominio privado sobre los esclavos fue una 
consistente interferencia para la intervención pública de la Corana y de 
la Iglesia, particularmente en la que se refiere a la difusión del matrimo
nia entre la población esclava. La presencia de ésta significó la virtual 
disponibilidad sexual de mujeres, especialmente pora los hombres li
bres. Las esclavas no gozaban del honor al que accedían las mujeres a 
través del cuidada de su honestidad sexual. Además, las vinculaciones 
can hombres libres podían, en ciertas circunstancias, acercarlas a la 
libertad, a ellas a a su descendencia. Todo esto estuva favorecida par la 
proximidad física entre la población femenina esclava y las hambres 
libres dada las estructuras de las hogares en la ciudad. Por último, la 
especial combinación de relaciones de esclavitud can un sistema esta
mental, fue un obstáculo difícil de franquear paro el desarrollo y la con
solidación de la esfera pública. Esta tuvo especiales repercusiones en la 
interacción de hombres y mujeres en general, más allá de la condición 
de esclavitud de un grupa de la ciudad.

Las diferencias de género actuaron como un principio de orga
nización de la vida urbana limeña. Expresión de ella san las espacias 
sexualmente segregadas de la ciudad, donde se ubicaba por lo me- 
nos el 20% de sus habitantes; las diferentes pautas de comporta
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miento, orden y jerarquía que organizaban los rituales públicos li
meños; los espacios diferenciados para hombres y mujeres dentro 
del universo privado.

La segregación física por géneros en las instituciones religiosas 
no fue sinónimo de una vida propiamente recogida y espiritual, pero 
cumplía, especialmente en el caso de las mujeres, una importante 
función reguladora de la sexualidad, del cuerpo femenino y, por lo 
tanto, de la normatividad moral en su conjunto.

En los espacios abiertos, aunque de escaso carácter público, 
se reproducían las jerarquías grupales y el orden social. El discurso 
dominante y la legislación de la época reglamentaron con rigurosi
dad la presencia femenina en estos espacios. No obstante, tas muje
res, incluso las de los grupos dominantes, llegaron a erosionar las 
barreras establecidas. Los espacios privados estuvieron poco orien
tados a la intimidad, y presentaron más bien un carácter abierto.

Las calles y las plazas no llegaban a constituir espacios propia
mente públicos en el sentido clásico de la palabra. Las jerarquías 
estamentales regulaban la presencia cotidiana de la gente en estos 
espacios. En la medida que las personas encarnaban las atribucio
nes de su estado, las representaban también en calles y plazas. No 
había un referente común externo que hiciera a estos grupos dife
rentes, iguales en sitio alguno.

A pesar de la importancia de las actividades públicas en la vida 
social de la ciudad, el énfasis en la representación de las jerarquías 
y en el orden, en donde las restricciones al comportamiento femeni
no fueron parte crucial, fortalecía aquella ¡dea sobre la naturaleza 
diferente de los individuos. Esto socavaba los elementos necesarios 
para la existencia de una cultura propiamente pública. Esta com
probación es importante para interpretar experiencias como la ex- 
traconyugalidad y la ilegitimidad en la medida que la cultura, en el 
sentido de los valores públicos establecidos, mediatiza los valores 
públicos de los individuos.

El espacio exterior, escasamente público, tuvo como contra
parte un «mundo interior» poco privatizado. De manera similar a las
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calles, tampoco estaba constituido como un espacio para el indivi
duo propiamente. Las fronteras entre lo público y lo privado eran 
tenues, y el individuo propiamente tal no se encuentra en ninguno 
de los dos ámbitos. La forma de estar y de ser en ambos espacios 
estuvo muy influida por la pertenencia al grupo y de éste se despren
dían las normas.

Este tipo de normatividad, que enfatiza con fuerza los controles 
externos, muy diferenciados además para los variados grupos, co
rresponde a sociedades jerarquizantes. En esta clase de sociedades, 
la incorporación individual de la norma tiene poca vigencia en la 
configuración de las relaciones sociales.



CAPÍTULO!!!

L o s  am ancebados: 
«com iendo t¡ b e b ie n d o  t¡ durmíen< 

en una casa tj cama»





« (^ o n  ¡a misma e fic a c ia  e v ité  lo s  d e s a fío s  y  
a m a n ce b a m ie n to s  p ú b lic o s  y  e s c a n d a lo s o s  sin 
e x c e p c ió n  d e  p e rso n a s , n i a te n c ió n  a re s p e to s  
hum anos, d e s te r ra n d o  y  en  la fo rm a  c o n v e n ie n te  a 
los  cjue inc id ían  en  e s to s  e xcesos  y  v ic io s» .1

En 1625, el vicario general del Arzobispado acusaba a Juan 
Sánchez, artesano limeño, y a María Criolla, libre y viuda, de veinti
cuatro años: «por quanto la suso dicha con poco temor de Dios y de 
su conciencia a estado más de dos años públicamente mal amista
da con Juan Sánchez, hombre casado con el cual con grande nota 
y escándalo de todos quantos los conosen a tratado y tenido mala 
amistad comunicándose así de día como de noche en casa de la 
dicha María».2 Testimonios como éste llevan a pensar que el proble
ma de «amancebamiento» estaba vinculado con distintas esferas de 
la vida social. En primer lugar, era una cuestión religiosa, una ofen
sa a Dios, un pecado y por lo tanto le competía a la Iglesia.3 En 
segundo lugar, había una cuestión de conciencia individual, un pro
blema subjetivo, que aunque estrechamente vinculado a lo religioso,

1 Testimonio de) virrey conde de Costelor. Manuel Atanasio fuentes, Memorias de los Virreyes 
que han gobernado el Perú durante e/ tiempo del ca/aniaje esparta/, ó vols., (Lima: Librería 
Central de Felipe Bailly, 1859), I, p. 16ó.
2 AAL, Amancebados, Leg.3, 1618-1637. Procesa contra Juan Sánchez y María Criolla,
1625.
3 Antonio Machado de Chávez recordaba que de acuerdo al derecha, cuando un hambre 
desfloraba a una mujer doncella tenia la obligación de casarse con ella. De no cumplirse 
con este precepto, el hombre estaba en pecada mortal. El perfeto confessar i curo de almas,
2 vols. (Modrid: la viuda de Francisca Martínez 1646-164 7), p. 418. IO I
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ponía a los individuos frente a sí mismos; y en tercer lugar, era un 
hecho público, que atentaba contra el ordenamiento social en sí.

En la sociedad limeña de la época la línea que separaba la 
intervención divina de la acción humana era más bien difusa. El 
amancebamiento, «las malas amistades», eran cosas del demonio y 
hacer desistir a Jos amancebados de su «mal estado» era una obra 
milagrosa, sobrenatural. Sacerdotes y beatos predicaban en los pul
pitos y en los mercados, exhortando a los feligreses a entrar por el 
buen camino. El beato Francisco del Castillo, habitante de la ciudad 
en el siglo XVII, presentaba un amplio repertorio de historias sobre el 
tema en su autobiografía. En una oportunidad, acudió a un enfer
mo que le pedía

« re s c a ta r a c u e s ta  alma d e  las g a rra s  y  e sc la v itu d  
de l dem on io , y o  a ve in te  años <jue he  e s ta d o  en 
p e c a d o  m orta l s in s a b e r cjue es g ra c ia  de  E )íos, sin 
con fesa rm e  a de  recha  5...p o rg u e  he e s ta d o  mal 
a m is tado  co n  una m uger has ta  aho ra , co n  la cual he 
d e te rm in a d o  casarm e y  e s ta r  en  gracia  d e  & ¡os. 
f*o rc jue  una ta rd e  cjue o í p la tic a r  a V -  R- en el 
E )a ra tíllo  con  ese sa n to  C r is t o  d e  £ ) ro n c e  <^ue tra e  
co n s ig o , me a b la n d ó  D io s  e s te  p e c h o  e n d u re c id o  y  
corazón, d e  ta l su e rte  í ju e  ya  n o  p u e d o  res is tirm e a

a b a d a s  y  toc jues  d e  O ío s  
<^ue s ie n to , y  cjuizás [ } ¡ o s  me ha e n v ia do  es ta  
e n fe rm e d a d  p o r  no  h a b e r p u e s to  lu e g o  en execusíón 
sus d iv in o s  avisos e insp irac iones» -1.

las re p e tid a s  y  fu e r te s  ald

Las relaciones sexuales ilícitas resultaban pues un grave pro
blema de conciencia, producían culpas, se esperaban castigos, y 
había que arrepentirse. El sentimiento de falta personal estaba refe*

4 «Un místico del siglo XVII. Autobiografía del venerable podre Francisco del Castillo de la 
10 2  Compañío de Jesús», (Lima: 1960). Publicado por Vargas Ugarte S. J., p. 34.
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rido al aspecto religioso. Al arrepentimiento no se llegaba con facili
dad, y las renuncias conllevaron riesgos no siempre insignificantes.

« O y e n d o  una m uger p o n d e ra r  un d o m in g o  p o r  la 
ta rd e  el g ra n d e  r ie s g o  y  p e lig ro  en  cjue los  mal 
am igados e s tá n , y  com o es seña l d e  re p ro b a c ió n  en 
la mala a m is ta d  m ucho  tie m p o , sa lió  la m uger d e  la

Elá tica  c o n  ta n  g ra n d e  re s o lu c ió n  d e  a p a rta rs e  de  
i o c a s ió n , cjue re s is tió  d e  ta l manera a l am igo  y  con  

ta n  g ra n d e  va lo r, cjue c ju iso a n te s  s u fr ir  las  
p u ñ a la d a s  cjue e l a p a s io n a d o  y  c ie g o  le d ió  p o r  
e s ta  re s o lu c ió n , cjue c o n s e n tir  con  e l un p e c a d o » .*

Pero al lado de estas actitudes convivieron percepciones de otra 
naturaleza, más desenfadadas y desafiantes. Las relaciones entre 
hombres y mujeres eran objeto de conversaciones. Lo gente expre
saba sus opiniones sobre la fornicación en las calles, en conversa
ciones tenidas en diversos lugares públicos; se discutía corriente
mente sobre lo castidad y la salvación de las almas. Hombres y mu
jeres se atrevían a afirmar públicamente que el amancebamiento 
era un «estado» aceptable, es más: mejor y más digno que el matri
monio y que los casados no se librarían del infierno. También des
acreditando la doctrina, habían los que opinaban que las relaciones 
ilícitas con mujeres eran un pecado venial y no mortal. La perfección 
de los estados y sus preeminencias también fue un tema que suscitó 
conflictos.6 Contraviniendo a los teólogos contemporáneos, existía 
la convicción entre la población de la ciudad que el estado de matri
monio era más perfecto que el de los sacerdotes.7

5 Ibid., p. 35.
4 José Toribío Medino, Historio de/ Tribuno/ de la inquisición de limo (Í569-1820), 2 vals., 
{Sanliogo: Ed. Nosci mentó, 1956), I, p. 306.
7 Lo asamblea de Trento sostenio que «El estodo conyugal no puede ser colocada encima del 
celibalo. Al contrario, es mejor y más virtuoso permonecer en virginidod o celiboto que 
enlror en matrimonio». Laura Mello e Souzo. O diobo e o ferro de Sonto Cruz. Feiliqerio e 
re/igiosidade populor no Brasil Colonial, (Sao Paulo: Companhio dos Letros, 1986), p. 105.
Lo traducción es de la ouloro. *
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Durante los siglos XVI y XVII y el propio hecho de la fornicación 
no parecía tan grave como comentar sobre su naturaleza. Tener 
relaciones extraconyugales tenía sus sanciones ordinarias, pero pro
nunciarse sobre la validez de éstas podía convertirse en una blasfe
mia e incluso en herejía. Por esta razón, muchas personas, hombres 
y mujeres de diversa procedencia social fueron acusados ante el 
Tribunal de la Inquisición y penitenciados. Diego Frías de Miranda, 
hacia finales del siglo XVI, sostenía que la fornicación simple no era 
pecado. Esto le valió comparecer ante el Tribunal de la Inquisición 
de la ciudad.8 A principios del siglo XVH opiniones como ésta fueron 
compartidas por hombres como Juan Pérez Tavares, arriero de Tria- 
na; Jerónimo de Andrade, marinero de San Lúcar, y Nicolau, griego, 
y muchos otros que corrieron la misma suerte.9 Juan Medina que se 
atrevió a negar que María, madre de Jesucristo, había sido virgen 
fue acusado de blasfemo.10

Esto especie de complacencia frente a la sexualidad fuera del 
matrimonio se aprecia también cuando vemos ciertos aspectos de 
los juicios contra amancebados llevados adelante en la corte arzo
bispal de la ciudad. En éstos se observa que una cantidad conside
rable de los casos fueron presentados ante la corte eclesiástica lime
ña cuando ya llevaban algunos años de duración. En 20 casos de 
los 58 a los que se tiene acceso para el siglo XVII, no hay alusión al 
tiempo que mantienen la relación los acusados. De los 38 casos 
restantes sólo 7 no llegaban al año, 5 pasaban el año, 14 tenían 
entre dos y cinco años, 7 más de cinco años, 3 «varios años» y 2 
«mucho tiempo».11 Pero en líneas generales, la referencia a un año o

B Medina, Historio, I, p. 177.
* (bíd., p. 307.
,0 Ibíd., p. 178.
"  Sin dudo, lo sociedod coloniol urbano del siglo XVII no se eorocterizoba por el uso de 
nociones temporales precisos. Poco gente, por ejemplo, sobio con certero lo edod que tenlo. 
El tiempo del dio estobo organizada par los octividodes de lo lilurgió. Iguolmenle, el tiempo 
de moyor duración lenío como referencio el colendorio religioso: «después de quoresmo», 
«durante los posquos», etc.; eran expresiones comunes que los personos usoban poro referirse 
ol tiempo transcurrido. Estas referencios provienen de los 58 expedientes contro amanceba
dos existentes en el Archivo Arzobispal de Limo correspondientes a eso ciudod durante el 

IO+  siglo XVII.
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mós es tiempo suficiente cama pora sugerir que las relaciones extra- 
conyugoles teníon un grado olto de aceptación entre los habitantes 
de la ciudod. En lo mayoría de los casos, los testigos afirmaban 
canacer estas relaciones extracanyugales hacía das y diez añas. Esta, 
más allá de su verosimilitud, expresa la tolerancia de la gente frente
o este tipo de vínculos entre los sexos.'2

Parte de la popularidad can que se veía el amancebamiento en 
esa época se manifiesta en la conducta sexual de las religiosas. Los 
euros solicitantes, por ejemplo, fueron un fenómeno extendido en 
todo el virreinoto. Ante el Tribunol limeño de la Inquisición desfilaran 
muchas curas acusadas de tal delita. La solicitación, falta cuyo ex
ploración discurrió por el Tribunol del Santo Oficio, cansistío en la 
seducción ejercido par los socerdates en el acta de la confesión. Las 
confesores, seculores o regulores, ¡ncurrion en este delito de tres 
maneras: actos torpes, conversocíones ilícitos y proposiciones des
honestas. 13

A lo lorgo de los siglos XVI y XVII, socerdotes de diversas órde
nes fueron procesodos por osedior sexuolmente o mujeres en el con
fesionario. Mujeres de tado «quolidad» denuncíoron o sacerdotes 
de haberlas inducido o trabar algún tipo de contacto cornal con 
ellas. Indias, españolas y mulatas testificaran ante el Tribunol, deta
llando las moneras en que los sacerdotes intentaran y lograran se
ducirlas.

Aparentemente, muchas sacerdotes se contentaban can ver- 
bolizor obscenidades en el confesianoria. Otros se atrevían a ir un 
poco más lejos y le tocabon los senos a los mujeres que ocudíon a 
confesarse. Par último, concerfobon citas con ellos pora encantror- 
se ya fuera en losacristíoa en un lugar ajena a la iglesia propiamen
te. Froy Pedra Pacheco, en 1595, era penitenciada par el Tribunol

12 Los testigos y los denunciantes en general podían, y seguramente esto fue la tendencia, 
exagerar el tiempo de lo existencia de relaciones extraca nyugales para agravar el delito. Sin 
embarga, cabe recordar que las declaraciones falsos na estoban exentas de sanciones. 
Algunas consideraciones al respecto debieron tener las declarantes.
13 Jorge Rene González, «Clérigos solicitantes, perversas de la confesión» en De ¡a santidad
a /o perversión, Sergio Ortega, ed. (México: Grijalba, 1985), p. 139. '
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del Sanio Oficio por «solicitar» a las monjas de un monasterio lime
ño de los cuales era confesar. Fray Alonso Días, igualmente, fue 
testificado par mós de cuarenta indias también par «solicitante» en 
la misma época.14

En el auto de fe de 1600 fueron varios las solicitantes que 
aparecieran en él. Pedro de Arias Loba, portugués, testificado por 
diecisiete mujeres; Pedro de Villogra, de cincuentaicuatro añas, que 
abusó de modre e hija; Rodrigo Ortiz, «hambre nable», oriundo de 
Asunción, que se denunció o sí mismo par haber tenido contacto 
sexual con varias mujeres en el misma confesionario.'5 Fray Juan 
Prieta, natural de Berlanga, de cincuenta años, quejándose de las 
indios desamoradas, solicitaba a sus penitentes españolas, «obte
niendo grondes sucesos en sus aventuras».14

El abusa de los curas en el confesionario llegaba a tal punto, 
que a propósito un tol Ordóñez comunicaba al Consejo de Indios: 
«donde parece que openas ho habido sacerdote que no hayo peca
da en esta, decía... y lo pear es que olgunos testificados que decían 
a las indias que el pecar can ellos no era pecado, y se echoban 
camolmente en la iglesia».17

Un caso que revela el dilatado margen que el comportomienta 
sexual extracanyugal padío tener en la saciedad colonial limeña es 
el del inquisidor Gutiérrez de Ulloo.18 El inquisidor fue denunciado 
par el clérigo Zopata en 1582. En su memorial, Zapata sostenía 
que Gutiérrez de Ulloa no había tenida escrúpulo alguna en su con
ducto hada las mujeres, «procurando solicitar cualquiera quolidad, 
y es todo de mujeres, ansí de los principales y na bles, como de las 
que na la san, sin hober jomás respetado a que seon doncellas, ni 
cosodas, ni mal ejemplo que con esta a dado y da, más de seguir su 
desordenado apetito, camo ... es pública y notoria». La vida de Gutié-

u Medino, Historio, I, p. 288.
15 Ibíd., p. 299.
’* Ibíd., p. 298.
'7 Ibíd., p. 288.

106 '8 Ibíd., este coso se desarrollo eríre las páginas 243-267 del Torno 1 de esto obra.
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rrez de Ullaa se desenvolvía de escándala en escándalo. Perturbaba 
la vida familiar seduciendo a doncellas; realizaba alianzas matrimo
niales de acuerdo a su conveniencia. Mantuvo una relación de aman- 
tazgo can una mujer casada, doña Catalina Marrejón: «lo sucedida 
era tan escandalosa que los indios y las negras la sabían, ya que 
daña Catalina corría a palas al Inquisidor por celas, la que era es
candaloso, para poner remedio a esta se la desterró». Producto de 
todas estas relaciones, y al parecer de muchas atras, Gutiérrez de 
Ullaa tuva muchos hijos «y se crían públicamente en la ciudad de las 
Reyes, can mucho escándala».

La propia administración del Sanfo Oficia de Gutiérrez de Ulloa 
fue muy criticada, particularmente par la demora en los procesas. 
En julio de 1587, se presentaban ante el Tribunal los cargos de Gutié
rrez de Ulloa, que ascendían a 216. Entre ellos se comprobaran por 
la menos cinco relaciones can mujeres y descendencia. Poco tiempo 
después se logra descubrir que tanto Gutiérrez de Ullaa como Ruiz 
del Prado tenían interés en na proseguir el juicio, pues ambos eran 
cómplices de las demoras de la administración. Ruiz además desea
ba ser inquisidor, pera Gutiérrez de Ulloa, pese a tada, insistía en 
seguir con el cargo. En diciembre de 1 594, Gutiérrez de Ullaa, 
nombrado por el rey camo visitador de la Audiencia de Charcas, 
salía en dirección de la ciudad de La Plata. La importancia del cargo 
de Gutiérrez de Ulloa, suponía la representación de la autoridad 
moral de la sociedad. Esta expresa la poca consistencia de las cáno
nes de cantral social, y sustenta las múltiples morales.

Hechos cama éste na fueran ajenos a los habitantes de la ciu
dad. Estas percibían la conducta de las autoridades como repro
chable. El casa de Juan Montañés, natural de Marsella, también 
ñas refiere a la difusión del fenómeno, y a lo que la gente camún y 
corriente pensaba sobre éste y a su interpretación pública:

«y cjue D io s  hab ía  d e  d e s tru ir  e s ta  cíu d a d  ( j_  íma) 
p o rq u e  hab ía  m uchas m a ldades  y  que  to d o s  lo s  
c lé r ig o s  a n d a b a n  a m a n ce b a d o s ; y  d ic ié n d o le  el 
te s t ig o  que  n o  se m etiese  en a q u e llo , d ijo  e l re o  q u e
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h a s ta  los  in q u is id o re s  no  hacían  !o que  d e b ía n  d e  
hace r, q u e  n o  e ra  s in o  c o n tra  lo s  p o b re s  i j  no  
c o n tra  los  g ra n d e s  d e l m undo... y  que  la In q u is ic ió n  
era  com o la to r re  d e  £ )a b ilo n ia , p o rq u e  los  q u e  en 
e lla  e n tra n  nunca  a c ie rta n  a sa lir» .’*

El comportamiento licencioso de los religiosos era ostensible a 
la opinión pública. Incluso visitantes eventuales reconocían con faci
lidad los actitudes de las autoridades religiosas, particularmente en 
lo referido al relajo del celibato:

«la m ayoría  d e  los  fra ile s  llevan una v ida  ta n  
lice n c io sa , q u e  hay  s u p e rio re s  y  p ro v in c ia le s  que  
sacan  d e  io s  c o n v e n to s  d e  su d e p e n d e n c ia  sumas 
ta n  c o n s id e ra b le s  p a ra  a te n d e r  a los  g a s to s  d e  una 
v id a  m undana, y  a lgunas veces a v ic io s  ta n  p o c o  
e s c o n d id o s  q u e  n o  tie n e n  re p a ro s  en c o n fe s a r los  
h ijo s  q u e  les v ienen  y  sus desv íos  a lo s  que  a veces 
les  d e ja n  p o r  he re n c ia  el h á b ito  c o n  q u e  se hallan 
re v e s t id o s .» 20

El castigo de los amancebados estuvo a cargo de las autorida
des arzobispales.21 Los procesos, a pesar de su tono burocrático y 
mayormente repetitivo -pues todos seguían una estructura más bien 
uniforme— nos introducen a la naturaleza de los hechos y a la forma 
en que las relaciones extraconyugales fueron percibidas desde las 
instancios del poder religioso colonial.

19 Ibíd.
20 Frézier, en Núñez, £/ Perú visto, p. 15.
21 Se revisó la totalidad de los expedientes relotivos o omoncebados correspondientes ol siglo 
XVII, que llegan a 58 casos. Todos éstos se refieren a personas que habitan la ciudad de 
Limo, pero no es posible precisar la pertenencia o borrios o porroquias. Aparentemente, estos 
procesos provenían de Visitas periódicas que hacíon las autoridades arzobispales cumplien
do con los órdenes de Roma, señaladas en el Concilio de Trento. De todas formas, la 
cantidad de casos es pequeña, y es casi seguro que se trata de sólo una parte de los procesos 
que realmente se llevaron a cobo durante este periodo. No hoy forma de saber con que

i OS porcentaje del total estomos trabajando.
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Los casos de amancebamiento llegaban a la carte eclesiástica 
de distintas maneras. Con el propósito de detectar los casas de 
amancebamiento las autoridades pertinentes realizaban periódica
mente las llamadas «Visitas». Par las testimonias de las testigos se 
nota que la vida privada era una esfera sumamente permeable, y la 
vida cotidiana suponía una cercanía muy marcada entre las persa- 
ñas. Esta facilitaba a las autoridades el acceso a la intimidad de los 
personajes en cuestión. Para la gente de la ciudad, que una mujer 
entrara a «deshoras» en casa de un hombre sala y viceversa, que 
alguna de los implicados visitara con regularidad el lugar de resi
dencia del otro, «que comieran y bebieran juntas en una misma 
mesa», evidenciaba la existencia de relaciones sexuales ilícitas. He
chos como que la mujer cocinara para el hombre a se encargara de 
lavar, almidonar y planchar su rapa, que el hombre le diera dinero u 
atra clase de obsequios, se convertían en una prueba que confirma
ba la falta. Esta clase de referencias está relacionada can la natura
leza «abierta» de la vida privada en la saciedad limeña de la época, 
cama se via en el capitulo anterior.

Las miradas extrañas penetraban en los espacios de los apo
sentas dande las cuerpos se juntaban. Hombres y mujeres hurgan 
en la intimidad del prójima. Las encuentros clandestinos son regis
trados por ojos curiosos. Un pulpera limeña, hacia principios del 
siglo XVII, confesaba ante el fiscal eclesiástica cáma Catalina Gon- 
zales, pulpera también, estaba en «pecado público» con Melchor de 
Cintar, un comerciante portugués, soltero de treinta años.22 A pesar 
de que estaba camino a Tierra Firme hacía cuatro años que, según 
los testigos, veía y trataba a Catalina. Otro de los testigos, del mis
ma oficio, decía que había vista a los amantes «muchas vezes juntos 
con sus propios ojos en una cama y comer en una messa muchas 
vezes de que le a paresida muy mal».

El mercader en cuestión rechazó las acusaciones. Alegaba que 
tenía una relación comercial: él le vende las botijas de vino que ella

n AAL, Amancebados, Leg. 1, 1589- ? 611. Proceso contra Catalina Gonzoles y Melchor de 
Cintar, portugués, 1606.



a su vez comercia en su negocio. Declaró que le preocupaba que 
Catalina Gonzales perdiera su buena «reputación y opinión en que 
está (pues) la tiene por muger honrrada y muy buena christiana». 
Catalina huye: «no pudo ser abida».

En 1632, Juan de Castro, originario de Jaén, España, oficial 
de albañil, casado de cincuenta años y María de Ayllón, negra libre, 
soltera de treinta años, escandalizan un vecindario limeño.23 Seis 
testigos, entre ellos una mujer, dan cuenta del maltrato físico que 
Juan de Castro le daba a su mujer, doña Juana de Herrera y de la 
mala vida que le hacía pasar «por estar en sus vicios, andando con 
otras mujeres». Esta insostenible situación había llevado a doña Juana 
a tomar la decisión de dejar la ciudad y viajar a Panamá a reunirse 
con un hermano.

Así, María de Ayllón y Juan de Castro «cenan y comen ¡untos y 
algunas vezes entrando este testigo en la dicha cassa se metía la 
dicha negra detrás de la cama por que este testigo no la biera en
trando muy de ordinario de noche a dormir con el dicho Juan de 
Castro». Además, este testigo le preguntaba a una esclava de Juan 
de Castro, llamada también María, «si se abía ydo la dicha María de 
Ayllón». Otra esclava comentaba cómo ésta «se quedaba en la cama 
de su amo cuando este salía a trabajar en la mañanas». Francisco 
González de Castro, vecino de Juan Castro, subrayaba que «la dicha 
negra marida y govíerna la cassa como si fuera su muger de lo qual 
da mucha nota y escándalo en la bedndad por ser cosa tan pública».

Juan de Castro alega que su mujer era «rigurosa y temeraria» 
y que había huido. Niega el amancebamiento.

María de Ayllón «yba a su casa para curarle algunos esclavos». 
También María acepta conocerlo pero niega todas las acusaciones. 
Pasan unos días encerrados; él en la cárcel del Arzobispado, ella en 
la Casa de Divorcio. Luego son liberados bajo los apercibimientos 
del caso.

C a p ítu lo  ||]

13 AAL, Amancebadas, Leg. sin dosificar. Procesa conlra Juan de Caslro y Mana de Ayllón, 
I IO negra libre, 1632.
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Estos testimonios sugieren que las funciones corporales, como 
dormir y comer, y por lo tanto el contacto de los cuerpos no forma
ban parte de la «trastienda del trato social» .2A Los ospectos privados 
e íntimos estaban expuestos a la mirada de personas externas a la 
domesticidad. No se habían privatizado del todo estas funciones de 
la vida social. Esto se expresa también en la arquitectura del hogar, 
como se vio en el capitulo anterior.

En casi todos los casos, con excepciones insignificantes, la pri
mera denuncia estuvo presentada por alguna de las autoridades del 
Arzobispado: el promotor fiscal, el fiscal eclesiástico, el vicario gene
ral, el alguacil del Juzgado eclesiástico y, en algunos casos, el pro
curador de la Real Audiencia. Sin embargo, el hecho de que los 
juicios fueran iniciados por las autoridades eclesiásticas menciona
das no cerraba la posibilidad de que cualquier persona pudiera de
nunciar a gente involucrada en relaciones sexuales ilegales. Es difícil 
distinguir la segunda posibilidad, ya que la acusación formal corría 
indefectiblemente por cuenta de las autoridades del Arzobispado. 
Pero en olgunas ocasiones, el tono de las personas que testificaron 
contra los acusados es fuertemente militante. Esto a su vez remite a 
historias que denotan un grado considerable de relación entre los 
testigos y los acusados, y sugiere que las palabras de los testigos 
tuvieron que ver con la detección de los acusados.

En muchas ocasiones denunciar una relación extraconyugal 
fue una válvula de escape a tensiones sociales existentes. Fue el caso 
de Francisco Escudero, español de Castilla, propietario de una bo
dega en la calle de Pescadería, que fue acusado de estar amance
bado con una mujer casada.25 Los tres testigos que aparecieron en 
el proceso vivían en la misma calle. Uno de ellos era artesano, «maes
tro de escuela», y los otros dos, pequeños comerciantes. Los tres 
declararon más o menos igual. Lo acusaban de estar con una mujer 
casado con la que «tiene un hijo que Jo alimento por tal y será de 
hedad de un año, que ella entra comúnmente a la casa del suso

14 Elíos, £1 proceso de la civilización, p. 203.
25 AAL, Amancebados, Leg.4, 1640-1658. Proceso contro Francisco Escudero, 1645.



dicha o todas horas del día y acude a venderle algunas géneros en 
que trata el susodicha... que quando el marida de la suso dicha está 
en casa con ella se recata la suso dicha de entrar a casa del dicho 
Francisca Escudera». El acusada negó las cargos argumentando 
que la relación tenía más que ver can las negocios que habían entre 
éste y el marido de la acusada y que «es por algunas personas que 
tienen la misma ocupación que este confesante que embidiosos par 
haver comprada la cantidad de siete mili.... y le a dado a bendera la 
dicha muger pagándole a cada diez pesos uno que se acostumbra 
pagar le abran lebantada este testimonia».

En un primer momento, la Corte ordena paner en prisión al 
comerciante en cuestión. Desde allí Francisco Escudera insiste en 
ignorar las motivas de su apresamiento y en que debe salir para 
hacerse cargo de su negocia. Al final, las autoridades la amonestan 
para que na se comunique can la mujer casada implicada y le po
nen como multa «dies libras de cera aplicadas a alumbrar al santísi
mo Sacramenta y en las costas de esta causa». La blandura del falla 
de las autoridades sugiere que el argumenta de Francisco Escudera 
fue atendido y que las declaraciones de los testigos, desestimadas. 
Casas cama éstos parecen haber sida relativamente comunes.

Don Miguel Dávila, natural de Ávila, alférez, y daña Antonia de 
Escobar, panameña de veinticinco añas más a menos, también pue
den haber sida víctimas de falsas acusaciones.26 Tres españoles jó
venes, can cargos públicas menores (soldados y artilleras) y acusan 
a dan Miguel y a doña Antonia de estar «comiendo en una messa y 
durmiendo en una cama» y de estar criando un hija de ambos. Daña 
Antonia declara que está dedicada a cuidar su casa y a sus hijos, 
«bivienda de esclava». Niega las acusaciones y dice que el niño en 
cuestión es de otra hambre con el que convive, que al momento se 
encuentra fuera de la ciudad. Ella está esperando que regrese para 
casarse can él.

C a p ítu lo  III

! i  AAL, Amancebados, Leg. 3, 1618 1637. Proceso contro don Miguel Dávila y doña 
' ' 2 Antonio de Escobar, 1634.
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Dan Miguel vina del Callao a Lima para atender un juicio que 
tenía can una mujer mulata, «y sóla esas mulatas y el fulana Cande 
marida de una de ellas y denunciador par enemiga que tiene can la 
dicha muger par hacerle mal y porque na siga la caussa que trata 
cantra ellas en la Real Sala del Crimen en que las tiene condenadas 
a destierro y agotes, le andan buscando molestias y can ésta preten
derse apartar de la querella, y a este fin an solicitado la prisión».

Don Miguel se refiere a las irregularidades del proceso. Na hay 
testigos que prueben que la habían encontrada can una mujer. Na 
es el saldada que creen, sina «nable y principal». La canace parque 
«le aderezaba una valona y se la almidonaba como la hacía con 
otras personas y saldadas».

Luega de la acusación formal, el juzgada eclesiástica llamaba 
a las testigos para que dieran su testimonia. En esta parte del proce
so, es difícil averiguar si las testigos habían sida las que inicialmente 
habían proporcionada la investigación a las autoridades. Las decla
raciones de las testigos estuvieran orientadas par las preguntas es
pecíficas que hacían las autoridades. Normalmente, las testigos se 
limitaran a dar información muy delimitada par el interrogatorio que 
seguía un patrón más a menas fija. Afortunadamente, de manera 
ocasional, los testigos se afanaron en dar información sumamente 
minuciosa.

Las testigos se reducían a tres. Eventualmente participaran 
mujeres y más de tres personas.27 Los testigos normalmente tenían 
un vínculo can los acusados: vecinas, miembros del mismo gremio, 
camo comerciantes, militares, burócratas, etc., y en menor medida 
familiares: madres, hermanas, inclusa hijas. Can menar frecuencia 
figuró también gente perteneciente a la jerarquía eclesiástica. En 
ningún casa las acusadas cantaran can testigos que declararan a 
su favor.

77 Sin embarga, es interesante notor que cuando éstos oporecieron, la calidad de lo informa
ción fue distinta. Hubo uno tendencia entre las testigos femeninas o consignor más detalles 
acerca de la vida cotidiana, si la comparamos con los testimonios masculinos.



Las relaciones extraconyugales involucraron directa o indirec
tamente a una gama social muy amplia: desde caballeros y doñas 
hasta indios y esclavos. Se trata de un verdadero caleidoscopio so
cial. Pero se aprecia un predominio de los grupos medios y los secto
res subalternos del orden social colonial. Las clases sociales altas se 
ven tenuemente expresadas en este tipo de conflicto. La mayoría de 
los hombres pertenecían a los sectores medios, principalmente me
dianos y pequeños comerciantes, burócratas de bajo rango y arte
sanos. Mientras que en el caso de las mujeres acusadas, éstas pro
venían mayormente de sectores sociales más bajos, especialmente 
fueron mujeres de casfas, mulatas, mestizas, zambas, que se desem
peñaban como costureras, lavanderas, pulperas, etc. Algunas mu
jeres indias (seis), también fueron enjuiciadas por amancebamiento, 
igual que algunas mujeres que ostentaban el calificativo de donas 
(cuatro). Las mujeres esclavas prácticamente no figuraron en los 
juicios. Esto dice de la indiferencia de la gente en general, y de las 
autoridades en particular, frente al comportamiento sexual de la 
población esclava.

A las declaraciones de los testigos seguía la orden de prisión, 
sin mediar entre ello ninguna instancia. Usualmente las mujeres eran 
encerradas en «casas de recogimiento», hospitales, o en casas de 
familias «honradas». Los hombres eran recluidos en la cárcel arzo
bispal. Hubo algunas excepciones en las que las mujeres fueron tam
bién encerradas en la propia cárcel. Esto ocurrió solo en casos de 
esclovas, indias o mujeres de «casta» en general. En 1 ó 10, Melcho- 
ra de los Reyes, una costurera mulata, soltera de treintaicuatro años, 
«poco más o menos», fue acusada ante la corte eclesiástica de estar 
amancebada con el pulpero Juan Romero.28 Ambos negaron la acu
sación, pero el promotor fiscal en su fallo ordenó la cárcel de la 
ciudad para castigo de ella. A pesar de lo excepcional del caso, éste 
resulta un indicador de cómo la identidad de género supuso tam
bién matices étnicos y de clase que actuaron en los procesos contra 
amancebados.

C a p í t u lo  |jj

AAi, Amancebados, leg. 1, 1589-i 611. Proceso contra Melchoro de los Reyes y Juan
* * ^  Romero, 1610.



Desde el encierro, hombres y mujeres protestaran contra la 
decisión de las autoridades eclesiásticas. Las hambres en su calidad 
de tales y camo miembros de grupos sociales de mayares recursos 
podían interpelar par escrito a la Iglesia; las mujeres tenían menas 
recursos u otra tipa de limitaciones. Esta situación explicaría la ma
yor frecuencia con que los hambres apelaron a una revisión del falla 
de las autoridades, en comparación a las veces en que la hicieran 
las mujeres.

En esta misma línea están las defensas propiamente dichas de 
los acusadas, en las que se observa una tendencia parecida a la que 
se acaba de describir. En casi la totalidad de las casos, los hambres 
implicadas presentaron sus defensas. Esto contrasta can las actitu
des de las mujeres. Siguiendo el tenar general de la épaca, las voces 
de las mujeres directamente implicadas san las que menos se escu
chan. Este silencio se explica en la medida de que la intervención 
pública femenina hacía vulnerable la hanra de las mujeres. Sin em
bargo, na tadas las mujeres apta ron por el silencia del encierra. 
Isabel Escalante, limeña, viuda de treinta añas, fue acusada de aman
cebamiento en 1635 can Francisca Espinosa, un cordonera espa
ñol, cuya mujer legítima se encontraba en España.29 A pesar de la 
negativa de ambas de aceptar la acusación, ella fue conducida a la 
«Casa del Divorcia», mientras que él fue encerrada en la cárcel ar
zobispal. Desde su reclusión envió la siguiente nata:

P e c a d o s  p ú b lic o s

« Y s a b e l d e  lo s  ^A nge les  b iu d a  o n e s ta  y  re c o x id a  
d ig o  que  p o r  m a n d a d o  d e  vu e s tra  m erced e l f is c a l 
e c le s iá s t ic o  me tra jo  a e s ta  cassa  d e l d íb o rc io  y  en 
e l y n te r in  que  se me da la causa  mi p r is ió n  pa ra  
q u e  y o  t r a te  d e  mi h o n o r  y  d e fensa ... q u e  se me ¿c  mí 
casa p o r  cá rce l a te n to  a q u e  en ella te n g o  a t ie n d a  
y  fam ilia  y  una c ria tu ra  y  to d o  e llo  c o rre  n o ta b le

yrie s g o  en mi aussenc ia  a vu e s tra  m erced  p id o

”  AAL, Amancebados, Leg. sin dosificor. Proceso contra Francisco de Espinosa, espafio! e 
lsabel Escolonte, 1635. I I 5
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ssu p iíco  m ande so lta rm e  lib re m e n te  o  p o r  lo  m ande 
mí cassa  p o r  cá rce l» .

El procesa se encuentra inconclusa. Es probable que éstas sóla 
recibieran una amonestación clásica.

En 1627, Margarita Gutiérrez, viuda, limeña de treinta años 
aproximadamente, fue acusada de mantener relaciones extramatri- 
ma nía les con Antonio Pérez, clérigo de menores de veintiséis años, 
natural de Potosí.30 Cuatra testigos afirmaban haberlos vísta en pe
cada pública «camíenda y bebiendo y durmiendo en una cassa y 
cama», durante las das últimos anas; prueba de ella era que «a 
parida la dicha Margarita Gutiérrez del dicha Antonio Pérez». Éste 
fue a la cárcel arzobispal y Margarita a la Casa del Divorcia. Desde 
allí escribió:

« M a rg a r ita  ( ju t í é r r e z  b íuda , d ig o  c|ue a mi n o tic ia  
es ben  id o  íju e  p o r  d e n u n c ia c ió n  d e  ranc ísco  de  
/Adeudar a lg u ac il d e i j  u sg a d o  e c le s iá s tic o  se me a 
e ch o  causa  d ís íe n d o  b íb o  en mal e s ta d o  co n  c ie rto  
h o n b re  s o lte ro  p o r  io  cjual vu e s tra  m erced tie n e  
m a n d a d o  d e s p a c h a r  m andam ien to  de  p ris ió n  c o n tra  
mí p a ra  cjue y o  sea p u e s ta  en d e p ó s ito  en  casa  de  
M a rc o s  d e  M ^ ín -a  y  p o rg u e  e s to í s iem pre  muy 
o b íd íe n te  a los  m a n d a d o s  d e  vu e s tra  m erced p id o  y  
s u p lico  m ande se me to m e  la c o n fe s ió n  y  se me d e  la 
causa  d e  mí p r is ió n  y  p íd o ju s tís ía » . (f^írm a)

Condenaran luega a Anta nía Pérez can 8 pesos y a ella a pri
sión en la Casa de Divorciadas. En casa de reincidencia, él sería 
expulsada de la ciudad por un aña y Margarita, par un aña tam
bién, sería recluida en un lugar que las autoridades decidieran.

30 AAl, Amancebados, Leg. sin clasificar. Proceso contra Antonio Pérez, clérigo de menores 
y Morgan!o Gutiérrez, 1627.
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La tendencia mayoritaria, tanto de hombres como de mujeres, 
fue negar las ocusaciones, incluso cuando habían pruebas contun
dentes de por medio, por ejemplo, hijos. Un subterfugio usado oca
sionalmente por algunos hombres a modo de defensa fue aceptar 
que habían mantenido la «mala amistad», pero que en el momento 
de la acusación se encontraban apartados de sus antiguas aman
tes. Pedro Godoy, espadero toledano, casado, de cuarenta años, 
acusado en 1610 de adulterio con una mujer casada se defendía 
argumentando que «a más de seis años que este confessante trató 
carnalmente con cierta muger cassada de la qual tuvo un hixo y 
después se fue ella con su marido fuera de la tierra y después que 
este confesante traxo a su muger nunca más a tratado a la dicha 
muger cassada...sino sólo a la muger que Dios fe dio, con quien 
hace vida maridable».31

Los jueces del tribunal arzobispal encuentran muchos agra
vantes: ser ambos casados, la existencia de hijos, etc., y ordenan el 
encarcelamiento de Godoy. Este impugna la sentencia diciendo que 
los testigos son sus «enemigos capitales por haber tenido con ellos 
muchas palabras de pesadumbre». Finalmente, Godoy fue amones
tado y advertido de ser desterrado y sancionado con cien pesos de 
multa si reincidía.

En relación al estado conyugal de los implicados en los proce
sos de amancebamiento en Lima en el siglo XVII se observan patro
nes diferentes. La gran mayoría se refiere a relaciones entre solteros. 
De los 58 casos existentes, 21 están protagonizados por relaciones 
entre solteros. Esta falta estaba comprendida en la esfera de la sim
ple fornicación, era la relación sexual que podía existir entre hom
bres y mujeres libres de matrimonio, re loción de parentesco y votos 
de castidad. No por ello se dejaban de percibir como «gravísimo i 
muy peligroso».32

En esa época, la palabra de casamiento en secreto y/o por 
escrito obligaba a la pareja a los compromisos propios de un matri-

3'AAL, Amancebados, Leg.l, 1589-1611. Proceso contra Pedro de Godoy, 1610.
32 Machado de Chávez, El perfefo, I, p. 409.
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manía formal. Expresa la vigencia de antiguas costumbres, y dice de 
cómo la Iglesia no estaba aún en control total de las relaciones con
yugales. Los esponsales, de acuerda a la Iglesia, na eran suficiente 
para «hacer vida maridable» sin caer en la falta de amancebamien
to. Las autoridades del arzobispado limeña en sus «Visitas» regulares 
trataron de detectar a aquellas parejas que luega de haber dado el 
primer pasa para formalizar su relación conyugal no habían culmi
nado el proceso que permitía la plena convivencia conyugal.

Huba parejas que habiéndose dado «palabra de casamiento» 
decidían vivir juntas. La vigencia de la palabra de casamiento, como 
una parte importante del proceso matrimonial, estuvo detrás del 
amancebamiento. Algunas relaciones empezaban y no concluían el 
procesa. Así ocurrió can Diega Loarte, natural de Nueva España, 
pera vecina de Lima y con doña Gerónimo Loiola, vecina también de 
la ciudad.33 Estas, «en menosprecia de la estatuido y ordenada par 
concilios e instituciones sinodales, siendo como son casadas par pa
labra del presente a más de un ana que na quieren ni an rescibido las 
bendiciones nuptiales de la iglesia y cohabitan y viven ¡untas en una 
cassa y aunque se les a notificado por autos de vuestra magestad (...) 
na an fecha y para que sesse su pertinacia». Esta pareja fue presiona
da para que se «bele» en los próximos quince días, y a esa se compro
metieron. Finalmente se velaran en el cursa de ese año.

Hombres y mujeres convivían sexual mente, aunque na siempre 
baja el misma techa, can la intención de casarse en algún momen
to. Era el casa de Ramón Ganzales, pastelero de treintaiacha añas, 
y Marina García de treintaidós.34 Las vecinas declaran que Ramón 
Ganzales «la tiene de la puerta de su casa adentro y que las a bista 
comer y dormir ¡untas muchas vezes can escándalo».

Cuando fueron puestos en prisión escribieran juntas una carta; 
luega confesaron. Ramón Gonzales afirmaba que na había «tenido 
par amiga» a Marina García sina que «a tratado a la susso dicha

33 AAL, Amancebados, Leg. 2, 1612-1618. Proceso contra Diego loorte y Gerónimo de 
Loiola, 1615.

1 13 w Leg. 1, 1589-1611. Proceso contra Rom6n Gonzáles y Marino García, 1610.
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para casarse can ella». Pera estaba enferma y esperaba curarse para 
casarse. Lo mismo declaraba Marina: na estaba amancebada y esta
ba con Ramón Gonzales «en lugar de su marida parque siempre dezía 
que se iban a casar». Insiste en que na han estado viviendo juntos en 
la misma casa «sina desde las pasquas de la navidad passada». Son 
amonestados y obligadas a pagar 12 pesas cada una.

En una Visita eclesiástica, encabezada por el arzobispo de Lima 
en 1645, se encontró que Francisco de Saldaña, un español salte
ra, vivía muchas añas amancebada can daña María de las Reyes, 
soltera, mulata, a mestiza a quarterana de mestiza (sic), las testigos 
na pueden precisar su filiación étnica.35 De esta relación tenían par 
la menas cuatro hijas. Toda esta según la información de las testi
gos. Francisca de Saldaña confiesa que ha tenida «comunicación 
deshonesta con doña Maria de las Reyes can quien pretendí casarme 
en días pasados y porque aviándola mirada bien, na me canbiene 
efectuarla». Luega de esta decisión, Francisco de Saldaña comunica a 
las autoridades su firme convicción de alejarse de daña María.

Na siempre eran las hambres las que se resistían al matrimonia. 
Algunas veces las mujeres también prefirieran el relativa y cómada 
compromiso extramatrimanial. Esta fue la apcián de Isabel, india na
tural de Llampa.36 Ella prefería ser manceba de Sebastián Marena, un 
extremeña, saltera de treinta añas que tenia una chacra alquilada en 
las alrededores de la ciudad. Las parientes de Isabel han denunciado 
su amancebamiento. Francisco Simonas, indio sastre, declaraba que 
Isabel, en ese mamenta presa en la cárcel arzobispal, le había dicho 
«como está mui bien con el dicho onbre y que más quiere estar con él 
y na casarse parque na sabe si le dará mala vida su marida».

Un casa parecido es el de Mariana de Bicuña, una mulata 
viuda pobladora de la ciudad ,37 En 1611 era acusada de mantener

35 AAL, Amancebados, Leg. 4, 1640-1658. Proceso contra Francisco de Saldaña y doña 
Maria de los Reyes, 1 645.
M AAL, Amancebados, Leg. 1, 1589-1611. Proceso contra Isabel india y Sebastián Moreno,
1606.
37 AAl, Amancebados, Leg. 1, 1589-161 I. Proceso conlra Mariana de Bicuña y Juan 
Susarle, l ó t l .  H  9
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relaciones extracanyugales can el sargenta Sebastián Susarte «an- 
bre que navega y viaja». Una de las testigos afirmaba que hacía 
dace anas que estaban malamistadas, en vida del marida que hacía 
siete meses había muerta. Pera el testigo dice que el sargenta le 
había comentada que Mariana se resistía a casarse can él.

Pera las juicios llevadas a caba parla carfe eclesiástica na pa
recen haber atemorizada a las vecinas limeñas, y la reincidencia fue 
camún. En 1 627, Juan Gámez, de Trujilla, casada, y Juana Ramí
rez, negra esclava, eran procesadas par el Juzgada eclesiástica par 
tercera vez .38 Según la denuncia, estas amantes llevaban seis añas 
en estada de amancebamiento. Das de las tres testigos cuentan cóma 
un mes atrás había sida bautizada una niña, hija de Juana Ramírez 
y de Sebastián Gámez en la parroquia de Santa Ana. Justa en esas 
días, agregaban, sabían que Sebastián Gámez «le avía dada plata 
para ahorrarla». Gracias a esta, declaraban, «la dicha mulatilla, se 
pusa par libre en las libras de bautiza de la parroquia».

En 1668 fueran llevadas a la Carte Arzobispal dan Francisca 
de Saldías y María Nicalasa, «zamba» ,39 Una de las testigos, una 
viuda «española» llamada Elena de Barrios de cincuenta añas, decía 
que le constaba esta relación, pues las había vista muchas veces 
juntas en diferentes partes y «en mucha amistad». Una nache, daña 
Elena se encontraba can daña Francisca de Espínala y Salamanca, 
madre del acusada, «vía que la sussa dicha celosa de ver al dicha su 
hija distrayda can semejante amistad embistió can la dicha zamba y 
la quitá la mantilla y el paña de la caveza y via que el dicha dan 
Francisca defendió a la dicha zamba sin embarga del respecta que 
devía a la dicha su madre».

Dan Miguel de Saldías, hermana de dan Francisca, declaraba 
ante la carte estar enterada del «affair» de su hermana que ya lleva
ba más de tres añas «par haverlas vista camer y darse las bocadas

38 AAL, Amancebados, Leg. sin clasificar. Proceso contra Juan Gómez, casado y Juana 
Ramírez, 1627.
3> AAL, Amancebadas, Leg. 5, 1658-1808. Procesa contra Francisco de Saldías y Nicolasa 

1 2-0 zambo, 1668.
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con lo boca y dormir juntos en una mesmo como y vivir juntos en 
una mesma cassa junto al convento de Nuestra Señora de las Mer
cedes».

Don Miguel y otros testigos más ofirmaban haber aconsejado 
en múltiples oportunidades a don Francisco se apartara de María 
Nicolasa en vano. A raíz de aquel acontecimiento, la madre de Fran
cisco de Saldías presionó a las autoridades, no se sabe si formal
mente o no, y éste fue enviado al «cuerpo de guardia», y a María 
Nicolasa la confinaron durante seis meses en la cárcel arzobispal.
Pero terminada la condena, se les amonestó y María Nicolasa fue 
advertida que no viera a Francisco «ni en público ni en secreto so 
pena de destierro». Pero los amantes reanudaron su relación. La 
pareja abandonó Lima y se trasladó al puerto del Callao.

Aparecieron ante la Corte nuevamente, esta vez como reínci- 
dentes. Se pidieron penas más fuertes. Las declaraciones de los tes
tigos presentaron esta vez otros significados. Don Miguel de Saldías 
vuelve a testificar, y finalmente «se acuerda le dijo al dicho don Fran
cisco reprehendiéndole lo mal que parezía que un mozo de tan bue
nas partes se emplease tan mal con una zamba tan feroz y desigual, 
le respondió que no le era posible ser hombre con otra mujer y esto 
que o dicho es la verdad». Seguidamente declaraba María Angu, 
uno esclava entre bozal y ladina, que había acompañado a la tenaz 
pareja ol Callao ayudándolos a mudarse y que en una conversación 
que ésta tuvo con don Francisco, le había confiado «que tenía en el 
corazón a la dicha zamba y que la quería mucho porque le acudía 
en lo que havía menester y que sí comía y dormía siempre estaba 
pensando en ella y esto que a dicho es la verdad».

Esta historia de amor, además de expresar algunos rasgos 
amorosos de la época, remite también a lo que fue la esencia de las 
relaciones extraconyugales estables del período en cuestión. María 
Nicolasa y Francisco eran ambos solteros y sin impedimento para el 
matrimonio. Las autoridades no disponen su unión matrimonial sino 
que desautorizan la relación, la prohíben. Las desigualdades de cla
se y étnicas entre Francisco y María Nicolasa desaconsejaban se
mejante vínculo. 121
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* * *

Los relaciones extroconyugales atravesaron todos los sectores 
sociales de la ciudad. Éstas se elaborobon o distintos niveles: religio
so, público y personol. La culpo, tonto la masculino como la femeni
na, fue un sentimiento común o propósito de las faltas menciona
das. En el caso de los relaciones fuera del matrimonio, la culpo estu
vo básicamente referida a una ofensa religiosa, a la noción del pe
cado. Era, además, un lema de la cu/tura cotidiano en la que discur
sos de distinto contenido se encontraron. Algunos horrorizándose, 
otros con naturalidad y complocencia hicieron del amancebamien
to un tema de dominio público. Estos sentimientos convivieron con 
actitudes desofiontes frente al discurso religioso.

Las outoridodes colonioles, básicomente las religiosas, estuvie
ron o corgo del control de las relociones sexuales ¡lícitas. Sin embar
go, hubo varios factores que obstaculizaron su efectividad. Desde 
los inquisidores hosto los religiosos de rongos subolternos, en la 
medido que estuvieron eventualmente involucrados en cosos de 
amancebomiento público, se encontraron desocreditados paro el 
ejercicio del poder en relación a esta moteria. El poder público, en 
este caso el religioso, si bien no podía ser fiscolizado por lo gente 
común y corriente, estaba expuesto a lo mirada, al escrutinio cotí- 
diono de los habitantes de Lima. La percepción popular de la outori- 
dad corrupta debilitó la incidencia y el rigor del discurso religioso 
sobre el esperado comportamiento sexual de los pobladores de lo 
ciudod, lo que a su vez jugó un papel importante en el cumplimiento 
de los normas de porte de los hobitontes de la ciudod.

La poco severidad de las peños que recayeron sobre los amon- 
cebodos es también un indicador del grado de tolerancia frente o un 
hecho endémico de lo ciudod como las relaciones extraconyugoles. 
Los hombres tuvieron que pagar uno suma pequeña de pesos. Los 
mujeres usual mente fueron condenados o un encierro temporal cor
to. No se han encontrodo casos de castigos infamantes, tales como la 
pérdida del derecho a usor determinadas prendas, azotes o cominar

i l l  desnudos por las calles como lo estipulaban las leyes espoñolas.
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Por otro lado, la existencia de rituales matrimoniales que supo- 
níon vorios momentos en el proceso, hizo que personos que hobían 
cumplido con los primeros posos formoles descuidaran la culmino- 
ción del ritual, pero tuvieron contocto sexuol y en algunos casos 
convivieran y tuvieran hijos. Esto los situaba, ante los ojos de las 
autoridades, en la cotegoría de amoncebodos.

A esto se ogregó el hecho que los relaciones de amanceba
miento estuvieran protogonizadas, en su mayorío, por parejos de 
composición desigual: hombres pertenecientes a sectores medios y 
altos de la ciudad con mujeres de condición media o boja. Esta 
situoción supuso varios cosas que considerar. En la ciudad no sólo 
existió la doble moral, un código para las mujeres distinto al que 
funcionabo para los hombres, sino que las jerarquías étnicas y so- 
cioles propios del sistema colonial, dieron lugar a códigos diferentes 
relativos al ejercicio de la sexualidad entre lo población femenino de 
lo ciudad. Esto diferenciación supuso varios grodos de intensidad en 
el control del comportamiento sexual femenino. Esto se expresa, entre 
otras cosos, en la composición social de los acusados por amance- 
bomiento: más control sobre los grupos medios de la ciudod, así 
como sobre las mujeres. Los mujeres de clase alta estaban protegi
das por el prestigio y la dote, y las esclavos, completamente descon
sideradas como portadoras de uno sexualidod y honra personal.

La escosa presencia de mujeres pertenecientes a los sectores 
dominantes de lo ciudad y de esclavas en los procesos contra aman
cebados sugiere uno suerte de división del trabajo entre los poderes 
públicos y privados de la ciudad a propósito del control de lo sexua
lidad femenina. Es posible detectar una tendencia en la que los po
deres públicos, en este coso el de la Iglesia, se hicieran cargo de las 
transgresiones propias de las mujeres de los grupos medios de la 
ciudad. Las mujeres de la oristocracia limeña estoríon sujetas a- los 
controles privados que emanaban de las estructuras familiores. Mien
tras que en el caso de las esclavas competío o los propietarios dicho 
control, si bien no estuvieron interesados en su virtud. Éstos se inter- 
poníon entre la conducta sexual desús esclavos y lo autoridad públi
ca. Sin embargo, estas ausencias también señalon la menor prodi-
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vidad de estas mujeres a establecer relaciones de concubinato, aun
que detrás de cada uno de los casos haya habida razones diferen
tes, cama se explica en el capítulo VI.

La manera de procesar las casos de amancebamiento revela 
también el dable estándar que funcionaba en la ciudad. Castigas y 
sentencias diferenciaron a hombres y a mujeres. Na obstante, al 
lada de esta diferenciación se han encontrado casos en las que la 
cuestión étnica también diferenció el tratamiento de las mujeres in
volucradas en estas delitas. En la gran mayoría de las casos, hom
bres y mujeres negaban la acusación. Esta sólo fue aceptada entre 
aquellas que habían dado los primeros pasas formales para con
traer matrimonio, o entre aquellas que tenían descendencia. En con
traste con esto, los casas de reincidencia muestran la tenacidad del 
amancebamiento entre los habitantes de la ciudad.

En la que se refiere a las actitudes de las autoridades eclesiás
ticas frente a las relaciones conyugales, expresadas en las senten
cias, llama la atención una suerte de ambigüedad. En segundo lu
gar, sucede que las autoridades eclesiásticas no ejercían ningún tipa 
de presión sabré las personas solteras que mantenían una relación 
de concubinato, más allá de la estable que éste pudiera ser, para 
que estas embriones de familia se constituyeran de acuerdo a las 
cánones oficiales de la épaca. Es cierta que en el Concilio de Trenta 
se había establecido la libertad del matrimonio. Sin embarga, en 
muchas casas las diferencias sociales entre las parejas, mujeres de 
menor ranga sacia! can hambres de estatus superior, jugaron un 
papel importante en la actitud de las autoridades eclesiásticas. En 
una sociedad dande el principio de estratificación social y étnica 
pretendía organizar la vida y las actividades sacíales de las indivi
duas, auspiciar el matrimonia entre hambres y mujeres de distintas 
clases resultaba poco menos que inadmisible. Vemos, pues, cóma la 
situación colonial hiza que las propias autoridades eclesiásticas no 
pudieran ser consecuentes con su política a favor del matrimonio a 
en contra de las relaciones extracanyugales. La estratificación y las 
desigualdades étnicas constituyeran un obstáculo difícil de reman- 

i 24 tar. Seguía en vigencia un designio de la Iglesia del sigla XII: «cada
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cual debe emparejarse dentro de su 'orden', del grupo funcional en 
que Dios le ha colocado, nada de casamientos desiguales» .40

Las formas de describir las relaciones de amancebamiento, 
especialmente aquellas de los testigos de los procesos, manifiestan 
algunas características de la vida social de la época que sirven para 
entender el significodo de las relaciones entre hombres y mujeres. 
Un mundo privado muy poco orientado hacia la intimidad. La vida 
privada estaba expuesta a las miradas de las personas ajenas a los 
hogares. Este es un rasgo que se encuentro en consonancia con el 
peso de un prestigio basado en las opiniones de otros, y el peso más 
reducido de los controles internos que regían el comportamiento 
sexual de las personas de la ciudad.

40 Duby, El caballero, p. 97. \ l?
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La legislación colonia) siguió muy de cerco los cánones esta
blecidos por los distintos cuerpos lególes españoles destinados al 
control del adulterio. Este, como uno de las formas de relación ex- 
traconyugal, preocupó tanto o los autoridades civiles como religio
sas. Las Partidas de Alfonso X y la legislación conciliar vigente en la 
Baja Edad Media orientaron su penalizadon. En Lima del siglo XVII, 
los denuncias de adulterio fueron procesadas de manera específica 
en la Real Audiencia, en la medida que se trataba de una falto secu
lar. Mientras tanta, en la Corte Arzobispal de la ciudad, los casos de 
adulterio fueran parte de los procesas contra amancebados. No 
obstante, también allí se registraron experiencias relativas al adulte
rio de manera indirecta. En la medida en que éste fue presentado 
ante esa instancia cama una de las causas para conseguir el divor
cio o la separación, es pasible reconstruir e interpretar una parte 
significativa del problema.

El adulterio, la extraca nyugal i dad de las casadas, camparte 
con otras formas de sexualidad ¡lícita las sanciones sociales y religio
sas. Sin embargo, tiene características morales y penales específi
cas, ya que era el mada más conflictiva y amenazante de la extra - 
conyugalidad.

De cualquier forma, es inevitable empezar a presentar el adul
terio por el ángulo del doble estándar. Los teólogas y juristas de la



época se preguntaban «si la fornicación que cometen los desposa
dos de futuro con otras personas sea simple fornicación o tenga 
alguna malicia de adulterio, como los casados».1 El tratadista com
pilador Machado de Chávez refiere una solución salomónica a la 
que ciertos juristas de la época habían llegado, con la cual concuer
da-. «cuando el desposado comete fornicación no es adulterio ni 
circunstancia que se deva confesar, porque no muda la especie, 
más sí cuando la comete la desposada, con tal caso juzgan (y con 
razón) que se le haze agravio al desposado y que por esta causa es 
circunstancia que muda la especie del pecado, y que como tal está 
obligada la desposada a declararla en confesión».2

Hombres y mujeres fueron sancionados de manera desigual 
ante la misma falta. Para los primeros se imponían penas económi
cas mientras que las mu/eres adúlteras, además de tener que pagar 
las multas asignadas, debían someterse a penas difamantes, tales 
como la pérdida de vestidos o recorrer las calles semidesnudas. En 
ciertas ocasiones, el marido tenía la atribución de determinar la pena. 
Además, el marido tenía derecho a matar a los adúlteros. Hubo 
leyes que restringían este derecho, pero la posibilidad real no fue 
severamente juzgada por la sociedad.

El adulterio masculino fue escasamente considerado en la so
ciedad española de la época y, consiguientemente, aparece bajo la 
fórmula de «mancebía de hombres casados». En el adulterio mas
culino, la manceba es quien juega el papel más pecaminoso y quien 
recibe las penas más graves. No obstante, los hombres no podían 
hacer uso irrestricto de estas prerrogativas. Ya en 1681, el XII Con
cilio de Toledo establecía que la mujer no podía ser abandonada por 
su marido y quien dejase a su esposa por la compañía de otra mujer 
sería privado de la comunión eclesiástica hasta que volviese a estar 
en su compañía .3

(C a p ítu lo  |V

’ Mochado de Chávez, £1 pe fíelo, II, p. 429.
2 Ibíd.

I ^>0 i  Córdoba de la Llave, «Las relaciones exlraconyugales», p. 592.
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El adulterio tenía dos maneras. Era pecado de lujuria por el 
que se quebrantaba la fe que los casados debían guardar en el 
matrimonio, pero también agravio y ofensa que la mujer hace al 
marido. Sin embargo, el adulterio del marido era causa que excusa
ba la cohabitación.4 El adulterio era «pecado mortal gravísimo con
tra la caridad y la justicia».5 Si el agraviado consiente, es pecado 
igual, pues el daño es perpetrado contra el «santo estado del matri
monio». En principio, debido a la «fe mutua, que en matrimonio 
deven guardar entrambos compañeros tanto el hombre como la 
mujer» pecaban al cometer adulterio. No obstante, «si se mira a la 
vergüenza, escándalo i el daño que nace de la incertidumbre de los 
hijos por el adulterio de la muger, mayor pecado es en ella que en el 
marido».6 El adulterio del marido no deshonraba a la mujer. En cam
bio, la mujer cometía adulterio no sólo estando casada sino también 
desposada.

Hombres y mujeres tenían derecho a pedir el divorcio por razo
nes de adulterio. Pero el derecho común y real concedían sólo al 
marido los armas para acusar criminalmente a la mujer adúltera. 
En cambio, se le negaba a la mujer «porque verdaderamente no se 
puede negar que es más detestable semejante ofensa en la muger 
que en el marido de donde se sigue que expresamente dispone una 
ley del reino: que la muger no se pueda escusar de responder la 
acusación del marido o del esposo, porque díga que quiere probar 
que el marido también o el esposo cometió adulterio».7

Según Machado de Chávez, era principio universal del dere* 
cho común y real que el marido ofendido por el adulterio de su 
mujer tomara la iniciativa en la denuncia. Habían dos posibilidades: 
ante el juez eclesiástico o ante el juez secular. Al primero debía acu
dir en el caso de solicitar el divorcio y/o solicitar las penas no corpo
rales a las que la mujer adúltera debía someterse. El juez secular

4 Mochado de Chávez, £J perfeto, II, p. 429.
5 Ibíd., I, p. 413.
4 Ibíd.
7Ibíd., II, p. 454. I J I
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debía tomar el caso si es que el marido pedía, por ejemplo, la pena 
de muerte de la mujer, paro lo cual tenía todas las facultades.

En 1631, Alonso de Castro, procurador de número de la Real 
Audiencia, había encontrado a su mujer en la trastienda de un mer
cader de libros «adonde dice, aguordava a un mozo con quien tenía 
malo amistad (y) le dió de puñaladas en las sienes». Moría poco 
después en el hospital de La Caridad. El procurador y el mercader 
adúltero fueron recluidos. A los pocos días salían en libertad.8 La 
reacción del procurador correspondía al código de honor aceptado 
por consenso. Sin embargo, la adúltera tenía un hermano sacerdote 
que decidió vengar la muerte de su hermana y en la vía pública le 
propinó una puñalada en la espalda.9

En la ciudad, el adulterio fue un asunto de dominio público. La 
vida íntima de poderosos y subalternos estuvo expuesta a la publici
dad a propósito de los conflictos que el adulterio generaba. Suardo 
consignaba en su Diario de Urna, profusas y detalladas noticias 
relativas a los adúlteros de la ciudad. El 1 8 de enero de 1 633, Juan 
de Reyna, notario receptor del juzgado eclesiástico de Lima, fue en
contrado «infraganti» con una mujer casada por el marido de ésta. 
La escena provocó que ambos hombres se batieran en una especie 
de duelo, resultando heridos y con sus vidas en peligro. 10 Un solda
do, escribía Suardo, visitaba a su amante, una mujer mulata, cuan
do Negó intempestivamente el marido. Esta vez, la escena terminó 
cuando el soldado mató de una estocada al marido «que murió 
luego sin confesión».”  En octubre de 1630, Pablito «el farsante», un 
actor de la ciudad, reñía acaloradamente con Julián de Lorca, regi
dor de Lima. El comediante sostenía que su mujer, también actriz, 
mantenía una «amistad ilícita» con el regidor. La violencia fue inevi
table, y la mujer estuvo a punto de morir de un tiro que le disparó el 
farsante. Las autoridades tomaron cartas en el asunto. El marido

8 Suordo, Diario, I, p. i 89.
Mbíd, p. 197.
10 Ibíd-, p. 259.

1 "Ibíd., p. 154.



P e ca d o s  p ú b lic o s

fue desterrado por dos años de la ciudad. El regidor fue enviado por 
dos años a lo ciudad de Trujillo.12 No siempre los hombres salían 
libres de polvo y paja de los avatares del adulterio.

A las autoridades religiosas les preocupaba el adulterio. Para 
controlarlo dispusieron Visitas periódicas a iodos Jos barrios y parro- 
quias de la ciudad. Este procedimiento se hizo riguroso a raíz de las 
reformas tridentinas. Como se vio en el capítulo anterior, así se de
tectaban los casos de «amancebados», categoría que incluía a los 
odúlteros. El proceso contra éstos seguía las mismas pautas que 
aquellos contra los otros amancebados.

Entre los amancebados, los adúlteros ocuparon a lo largo del 
siglo XVII el segundo lugar luego de las relaciones entre solteros: 
hombres solteros y mujeres casadas, 12 casos. Los restantes -casa
dos y casadas, clérigos y casadas, casados y solteras, casados y 
viudas- aparecen representados en una escala mucho menor. La 
diferencia entre el número de hombres y mujeres casados que estu
vieron involucrados en estos juicios es también reveladora: sólo 9 
hombres frente a 1 7 mujeres. Esto no necesariamente es un indica
dor de la frecuencia con que hombres y mujeres casados estable
cían relaciones extraconyugales. En vez de ello, estas cifras estarían 
revelando los diferentes grados de tolerancia frente a hombres y 
mujeres que siendo casados mantenían una relación sexual con otra 
persona. Esta diferencia expresa que las relaciones extraconyugales 
masculinas fueron más toleradas que las femeninas.

En principio, las mujeres casadas acusadas de relaciones adúl
teras no poc/ían ser nombradas en público. Diego Gil, originario de 
Sontiago de Chile, fue denunciado ante la corte arzobispal de estar 
amancebado «con una mujer casada que por serlo no se dice su 
nombre con la cual trata actualmente carnalmente y la sustenta 
teniendo muchas pesadumbres de celos».13

'2 Ibíd., p. 104.
,3 AAL, Amancebados, Leg. 1, 1589-1611. Proceso contro Diego Gil, 1609. Los expedientes 
no siempre se encuentran completos- En muchos de ellos sólo se presenta lo demanda.
Otros expedientes constan únicamente de lo sentencia, obvian las causóles y se limitan a 
resolver. También se don casos en los que se presentan los testimonios de los testigos y I 5 5
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Esta forma de protección de la honra femenina, que también 
suponía la protección del esposo y de la familia en general, en algu
nas ocasiones no funcionó para mujeres procedentes de los grupos 
subordinados. Fue el caso de Juana, a secas, una mujer indígena 
casada, acusada en noviembre de 1611 de estar amancebada con 
Diego de Castro, un comerciante soltero de las Canarias.u

Las relaciones extraconyugales de hombres casados con muje
res solteras parecen haber sido el patrón más difundido en la ciu
dad. Sebastián Gómez se desempeñaba como alguacil mayor de la 
Villa de Chancay, valle agrícola del norte de Lima. ,5 Había nacido en 
Lima, tenía treintaiocho años y una familia. Fue acusado de estar 
amancebado con Florentina Catalán, una mujer soltera, «hija de 
Juan Catalán carpintero». Tres testigos hombres declararon que Flo
rentina y Sebastián vivían en «pecado público». Ella era muy joven, y 
de acuerdo a los testigos, estaba involucrada en esa «amistad ilícita» 
desde los quince años. Mientras tanto nacieron dos hijos a los que 
Sebastián alimentaba con regularidad y pródigamente.

Sebastián cuenta su historia. La versión de Florentina no apa
rece. Conocía a Florentina desde que nació; la conoce carnalmente 
y es padre de sus hijos. Sin embargo, hace seis meses que no tiene 
contacto sexual con ella, «que por las obligaciones atrasadas (sic) la 
a favorecido y favorece en dalle un pedazo de pan para su sustento

ospeclos administrativas y económicos- Usualmente las expedientes camplelas tienen una 
estructuro fi¡o: lo demando, lo defensa, probanzas de testigos, situación de la mujer y de sus 
bienes mientros se sigue el procesa, sentencia, y por última, aunque na siempre, procesos 
secundarías o propósito de restitución de dates, propiedades, y bienes en general. Se aprecia 
una desproporción de cosos de legaja en legajo, que varían de 11 cosas a más de 20 en 
algunos. Na siempre se pudo observor fácilmente el tema del adulterio, leimos entre líneas 
y los causóles aparecfao. Esto sucede con las expedientes incompletas y/a fragmentadas, 
estos casos fueran pocos. Folta la década del 20 y del 80, pero esta sería necesaria paro 
establecer lo frecuencia. El problema poro establecer series y frecuencias en base a este tipa 
da dotuffierdoción es que tos legajos pueden haber sida moni pul odas durante todos estas 
siglos y nunco sabremos si lo frecuencia que allí encontramos fue lo que realmente se dio. 
N AAL, Amancebados, leg.1, 1589-1611. Proceso contra Juana india y Diego de Castra, 
1611.
IS AAL, Amoncebados, l.eg.3, 1618-1637. Proceso contra Sebastián Gómez y Florentina 
Catalán, 1624.

l}+
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y de sus hijos y acudir a sus cossas por no tener la dicha quien la 
favoresca».

A pesar de esto, dice Sebastián, no ha dejado de cumplir con 
sus obligaciones familiares. Las autoridades eclesiásticas buscan a 
Florentina y sus padres la entregan «de su voluntad y con mucho 
gusto y sin ser violentados» al juez. Inmediatamente fue «deposita
da» en Lima en poder del licenciado Diego de Avila para que la 
deposite en un lugar adecuado: en el hospital de La Caridad. Flo
rentina finge estar de parto y logra salir. Las autoridades sospechan 
que Sebastián Gómez es quien ha sacado a Florentina de La Cari
dad. Para esclarecer el hecho llaman a testificar a varias mujeres de 
dicha casa. Desde las enfermeras hasta la abadesa declaran sobre 
el hecho en cuestión.

El tiempo que Florentina pasó en La Caridad fue suficiente para 
que las mujeres que trabajaban y vivían allí, se convirtieran en cóm
plices de sus cuitas amorosas, mostrando complacencia y solidari
dad con los amantes. Estos se carteaban y ellas estaban enteradas 
de «los muchos requiebros y palabras de amor» vertidas en sus co
municaciones. Una de las testigos que se encargaba de poner en 
contacto a los amantes decía que Sebastián había escrito: «que mi
rara lo que hacía, que no se cassase, que él le prometía de la serbir 
mientras bibiera y que mirase que era madre de sus hijos, y que la 
dicha Florentina en el papel que esta testigo le escribió le ynbió a 
decir que tubiera pasien^ia, que quando saliera a palir (sic) metería 
petición al señor ar^obizpo diciendo que ella se quería quedar en 
esta ciudad».

Ninguna de las mujeres confiesa que Sebastián sacó a Floren
tino de La Caridad. Pero el pequeño niño de cinco años, hijo de 
Florentina y Sebastián dice: «que a su madre la llevó a las ancas su 
padre el otro día». A partir de esto se desata una implacable perse
cución. A una de las mujeres que vivían en el hospital de La Caridad, 
Juana Calderón, la encierran en la Casa de Divorcio de la ciudad en 
castigo por su complicidad.

Se organizan cuadrillas para encontrar a Sebastián Gómez, no 
sin antes embargarle un caballo bayo y cien fanegas de trigo. Final-



mente, los encuentran escondidos en un plotonol cercano. Sebos- 
tián salió de una acequio, «todo mojodo sin copo ni sombrero». Fue 
encerrado en la cárcel arzobispal y Florentina en lo Casa de Divor
cio. Desde lo cárcel Sebastián escribe o los autoridodes negando 
hober sacado o Florentina del Divorcio argumentando estar «pade
ciendo mi muger y hijos, y familia mucha nessesidad», por lo que 
requería libertad. Finolmente, el fallo del Juez estableció «que no 
trate ni comunique ni en público ni en secreto y viva en compañía de 
su mujer e hijos».

Ero uno época en que los matrimonios orreglados eran bas
tante comunes. Es verdad que el Concilio de Trento había estobleci- 
do que lo libertad personal en lo elección conyugal ero imprescindi
ble pora la validez dei sacramento, pero una disposición concilior 
raromente cambia los patrones impuestos por los costumbres y los 
estilos de vida. Después de más de cien años del acuerdo tomado en 
Trento, en Lima colonial lo libertad matrimonial era un hecho relativo 
frente o los presiones familiares más inmediatas y las pulsiones eró
ticas no siempre encontraban en el lecho conyugal su más fluido 
curso. A mediados del siglo XVII, doña Juona de Pedraza, después 
de un oño y medio de motrimonio con Damián de Montesinos, pe
día el divorcio ante la corte arzobispal limeña. Su hermano la había 
obligado o casarse, omenazándola con uno doga. Un inicio de este 
tipo, los más de las veces, sembraba el camino de desovenencias 
conyugales, Finolmente, su marido tenío una amonte, una mujer 
mestizo, soltero, «cuyo nombre no sabe y dirán los testigos a la qual 
tiene en la chácara donde él asiste comunicándola carnalmente de 
ordinario como si fuera su mujer».10

Ciertamente, a veces las cosas empezaban mol. Esto tiene que 
ver también con el significado del motrimonio y los formas de empa
rejamiento. En este periodo, la belleza física y el amor como una 
formo de elaborar lo libido, no tenían un peso significativo en la
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16 AAL, Divorcios, Leg. 31, 1655. Proceso de doña Juana de Pedroza contro Damián de 
1^6  Montesinos, 1665.
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elección conyugal.17 Las opciones matrimoniales orientadas por la 
conveniencia, real o fantaseada, contenían el germen del adulterio. 
Estas actitudes, con sus matices, eran sin dudo válidas virtualmente 
para todos los grupos sociales de lo ciudad. Lo que sucedió con 
Francisca de Salcedo y Francisco Corbeto a mediados del siglo XVII, 
revela algo de las características del matrimonio que podían llevar al 
adulterio. El matrimonio de éstos nunca llegó a consumarse. A los 
quince días de estar casados, él abandonó ei hogar sacando todas 
sus cosas, incluyendo la cama. Pasados dos años Francisco estaba 
de vuelta, esta vez trayendo consigo a una mulata llamada Marta 
Sarmiento con la que pasaba todas las noches y «con la que prosi
gue en mal estado y en mi presencia».18

Otro factor que alimentó el adulterio masculino fue la propa
gación de las relaciones prematrimoniales. Aquí se reproduce un 
viejo y ya tradicional patrón. Los hombres mantienen relaciones 
sexuales con mujeres con quienes no es su intención casarse dadas 
las diferencias sociales existentes entre la pareja. Ante una intere
sante perspectiva matrimonial, éstos acceden al matrimonio pero 
mantienen sus antiguos vínculos. Esta tendencia se revela en denun
cios como lo de doña Maior de Espino contra su marido Francisco 
Guisado.’9 En 1640, ellos tenían doce años de matrimonio. Sin em
bargo, Francisco no había roto sus relaciones con una mulata solte
ra «con la que trataba antes de casarse conmigo», lamentándose 
doña Maior de su mala suerte.

En 1634, Francisca de la Motta pedio divorciarse de Pablo 
Domínguez, portugués20. Sólo tenían diez meses de matrimonio, pero 
durante todo ese tiempo su marido había mantenido una relación 
con María de Salinas, india. Según Francisca de la Motta, su marido 
tenía esta relación con María de Salinas con palabra de casamiento

17 Bennassar, Altitudes; Flandrin, Orígenes de la fomifio.
18 AAi, Divorcios, Leg. 30. Proceso de Francisco de Salcedo contro Francisco Corbeta.. 1653.
19 AAL, Divorcios, Leg. 20. Proceso de dono Maior de Espino contra Francisco Guisado,
1640.
w AAL, Divorcios, Leg. 15. Proceso de doño Francisco de la Motta contra Pablo Domínguez,
1634. I >7



antes de casarse con ella e incluso habían tenido hijas de la rela
ción. Francisca había sido obligada a casarse con Pablo Domín
guez, «yo como muchacha de doce años y sin saber en qué caían 
las cosas y por dar gusto a una tía que me crió vine en dicha casa
miento». Pablo Domínguez insistió en que todo era falsa, y que más 
bien ella debía ser denunciada por haber abandonada el hogar.

El adulterio y las relaciones de amancebamiento estuvieron tam
bién muy relacionadas con la movilidad geográfica que caracteriza
ba buena parte de las actividades económicas masculinas. Muchos 
tenían propiedades -pequeñas y grandes- fuera del casco urbano e 
inclusa en provincias más alejadas. La mismo ocurría con aquellos 
hambres dedicados a la actividad comercial en distintas escalas. Los 
hambres entraban y salían con frecuencia de la ciudad. Otros se 
quedaban larga tiempo fuera de ella y alejados de sus mujeres y fami
liares. Fue común que las hombres esfab/ecíeran vinculas con muje
res durante sus más o menos largas estadías fuera de la ciudad.

María Magdalena de Rojas y Sandoval encarna un caso algo 
extremo, pero no necesariamente poco común.21 Hacia 1642, su 
marido dejó la ciudad para ir a Huaylas y en 1653 no volvía aún. 
Durante este tiempo, Juan Bautista de Parras, su marido, «ha estado 
y está en amistad ilícita con una mujer nombrada Ana de Rivera 
cohabitando con ella del dicho tiempo a esta parte como si fuera su 
mujer legítima con gran noticia y escándalo de toda la provincia». A 
estas alturas, Juan Bautista ya había tenido algunos hijos con Ana 
de Rivera. Según la prapia María Magdalena, su marida paco des
pués de casarse con ella, muchos años atrás, había estada aman
cebado con una mulata nombrada Dionisio.

Situaciones cama éstas afectaron las relaciones conyugales en 
los distintos grupos socioétnicos de la ciudad. Josepha Bernarda, 
india, vendía frutas en las calles de la ciudad .22Su esposo viajaba
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11 AAL, Divorcios, Leg. 30. Proceso de dono Mario Magdalena de Rojas y Sandoval contra 
Juon BoulisJa de Porras, 1 ¿53.

1 MAAL, Divorcios/ Leg. 45. Proceso de Josepha Bernardo indio, conlra Joseph Arios, 1672.
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con frecuencia al valle de Huaura, al norte de Lima. Ella se quejaba 
de los malos tratos de su marido y de que le quitaba.todo el dinero 
de la venta de frutas para llevárselo a la mujer con quien estaba 
amancebado en el valle norteño. Algo semejante declaraba María 
Inés en su juicio de divorcio contra Juan Agustín.23 En 1672, luego 
de un ano y medio de matrimonio, ésta denunciaba los malos tratos 
de su marido: casi la mata con un cuchillo. Además, Juan Agustín 
estaba malamistado con una india en Chancay, «en quien gasta 
cuanto tiene y vive con ella como si fuera su mujer legítima sin dar
me ni para mi sustento».

Pero no todas las mujeres se quedaban tranquilas esperando 
el regreso de sus maridos. Las ausencias de los hombres también 
dieron lugar al adulterio femenino. Clemente de Torres pedía el di
vorcio de doña Angela de Gutiérrez. A pesar de «haberle dado todo», 
ella estaba con otros hombres mientras él viajaba para encargarse 
de sus negocios. Había sido «desenvuelta y descarada, permitiéndo
se diferentes galanteos». Clemente se refiere a uno en especial, pero 
no dice el nombre del amante «por su estado y decencia». Los testi
gos se encargarían de decir su nombre. Su mujer se dejaba visitar a 
todas horas, especialmente en las noches, por una puerta falsa que 
por su ubicación servía de manera especial. Pero doña Angela se ha 
fugado y nadie sabe dónde está.2“

La denuncia del adulterio femenino fue francamente escasa. 
De 70 casos revisados sólo 3 correspondían a hombres que denun
ciaban a sus mujeres por adulterio. Don Juan Bravo de Lagunas 
pedía divorciarse de su mujer Juana de Franco por adulterio.25 A 
diferencia de los casos de adulterio denunciado por mujeres, en el 
caso de las denuncias masculinas la causa es única y exclusivamen
te esa: el adulterio. El marido injuriado contaba cómo había encon-

23 AAL, Divorcios, Leg. 45. Procesa de Mana Inés canfro Juan Agustín, ? 672. 
u AAL, Divorcios, Leg. 49. Proceso de Clemente de Torres canlra daña Angelo de Gutiérrez,
1678.
25 AAL, Divorcias, Leg 45. Procesa de don Juan Bravo de Logunos contra Juana de Franca,
1671. 15?
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trodo en la cama a su mujer con un tal Juan Duran. En aquel mo
mento se encontraba desarmada. Abandonó el lugar en el acta can 
el fin de conseguir un arma que le permitiera vengar la injuria. Apro
vechando la oportunidad los amantes huyeran. El deshonrado con
taba cóma dan Diega Andrés de la Racha, alcalde de la Sala del 
Crimen, intercedió durante mucho tiempa par la continuidad del 
matrimonia. Gracias a ello la pareja valvía a hacer vida maridable 
luega de cuatra o cinco añas de separación. Sin embarga, ella «con
tinuó con su desordenada intento». Hacía un aña y medio que Jua
na na estaba en casa, mientras tanta, «estaba amancebada can un 
hambre casada, vivienda can él en una misma casa y a las cuales 
ha vista juntas y can mucha amistad en muchas ocasiones».

Algunas veces, la acusación femenina de adulterio, además de 
la persistente y sintomática negativa de las maridas, provocó otro 
tipo de reacciones. María de Azpitia, ex esclava, denuncia par adúl
tero a su marida Francisco Portierra.26 En respuesta, él acusa a María 
diciendo que era ella la adúltera. Gracias a su dinera ella había 
conseguido la libertad, y la había encontrado en tres oportunidades 
en adulterio, «y pudiéndola matar na la hiza y la perdonó en primera 
instancia». Par ella aprovechaba la ocasión para pedir que María 
fuera a vivir en «perpetua esclavitud» al con venta de Santa Catalina 
de la ciudad.

Hambres de distinta ubicación en las jerarquías sociales de la 
ciudad cama dan Juan Bravo de Lagunas y Francisco Partierra sen
tían que tenían el derecho, si na el deber, de matar a sus mujeres 
infieles para proteger su hanar. Testimonios cama éstas muestran 
cómo el cádiga de hanor, masculina en este caso, estaba asimilada 
por hombres de distintos grupas sacíales.

El adulterio en la saciedad limeña del sigla XVII estaba muy 
ligada a la promiscuidad. Las testimonias revisadas sugieren que las 
relaciones extracanyugales fueran alga más que «canas al aire» a 
experiencias circunstanciales y contingentes. Además, la promiscui

?í AAL, Divorcios, leg. 33. Proceso de Mario de Azpitia contra Francisco Porlierro, 1659.
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dad estuvo asociada a la violencia y, en ciertos casos, a situaciones 
perversas.

En 1655 doña Francisca de Campos insistía en divorciarse de 
Juan Salvador.27 Antes había acudido a la Sala del Crimen del Arzo
bispado con la esperanza de que las amonestaciones de las autori
dades pertinentes cambiaran la actitud de su marido. Pero no había 
dado resultado alguno. Tenían siete años de matrimonio y durante 
todo ese tiempo Juan Salvador había tenido sucesivas relaciones 
extraconyugales. En el momento de la demanda de divorcio Juan 
Salvadormantenía dos relaciones adúlteras simultáneas: por un lado 
estaba con una mulata llamada Lorenza, esclava de Bernardo Me
lé ndez <que la tiene preñada y como de tantos años que trata con 
ella y con otra moqa que está en opinión de doncella cuyo nombre 
no se dice por esta atención y lo dirán los testigos».

Doña Sebastiana de Tello quena divorciarse de su marido Joseph 
de Paredes.28 Los malos tratos que recibía de éste decía, se debían a 
que su marido estaba amancebado públicamente hacía mucho tiem
po con doña Catalina García. Ellos tenían un hijo de ese adulterio, 
llamado Joseph. Según el representante de doña Sebastiana, el des
enfreno del acusado había llegado a tal punto que se había atrevido 
a llevar a casa de doña Sebastiana a su manceba con el pretexto de 
ser su comadre, y a la cual había obligado a servir a modo de escla
va. Por si fuera poco, Joseph tenía una tercera relación con una 
mujer llamada doña Isabel con quien vivía escandalosamente.

Doña María de Marmolejo en 1600 acudía a la corte del Arzo
bispado de Lima pidiendo el divorcio de su esposo, el capitán Rafael 
Escoto.29 Aparecen, en primer lugar, los maltratos físicos: «cómo él 
le puso el pie en la garganta y casi la ahoga». Además, la había

77 AAL, Divorcios, Leg 31. Proceso de doño Francisco de Compos contra Juon Salvador,
1655.
a  AAL, Divorcios, Leg. 45. Proceso de doña Sebosliono de Tello contro Joseph Poredes, 
1671.
w AAL, Divorcios, Leg. 1. Proceso de doño Mario de Mormolejo contro el capitán Roloel 
Escoto, 1600.
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amenazada de muerte can una daga. A esta se agregaba el hecha 
de que el capitán Escata había gastada durante el tiempa del matri
monia tada el dinera correspondiente a la date de daña María, la 
que ella reclamaba. Par última, aduce daña María, su marida man
tiene relaciones de amancebamiento can atras das mujeres, una de 
ellas es daña Luisa Maldanada y atra NN. A través de su represen
tante, el marida negá haber maltratada a su mujer. Argumentaba 
que, de tadas farmas, el maltrata era de paca importancia y «que 
debe ser la sevicia mucha para llegar al divorcia».

En las grupas medias y bajas de la ciudad parecían darse si
tuaciones semejantes. Leanar Pasquala, india de Huaylas, pedía el 
divorcia de Alansa Esteban, oficial de sombrereras en 1651, ya que 
desde que se habían casada hacía tres añas «tada el tiempa a esta
da y está amancebada can diferentes indias, especialmente can una 
llamada Francisca Manta».30 Estas historias de hambres que han 
mantenida sucesivamente relaciones extracanyugales más a menas 
estables can atras mujeres de distinta «calidad» se repiten una y atra 
vez a la larga de las expedientes de divorcia del sigla XVII limeña.

En varias acasianes, las mujeres se refieren a que sus maridas 
han tenida la libertad de llevar a las mujeres can las cuales mantie
nen amistades ¡lícitas a sus prapías casas. Es el casa, entre atras, de 
daña Blasa de Guzmán .31 Esta mujer se quejaba de su marida An
tonia de la Matta, «que can paca temar de Dias y de su candencia a 
estada mal amistada can diferentes mujeres cometiendo adulterio 
can ellas y ha sida tanta su atrevimiento que las ha llevada a mí 
propia casa, dande las ha tenida can tanta amistad que sí cada una 
de ellas fuese su mujer legítima y par estorbarle en estas excesas ... 
han sida las malas tratamientos».

Un casa extrema que se acerca a la perversión es el de María 
de las Nieves, mestiza, natural de Hatunjauja y su marida Hernando

50AAL, Divorcios, Leg. 29. Proceso de Leonor Pascuolo contra Alonso Esteban, 165!.
”  AAL, Divorcios, Leg. 20. Proceso de doño Bloso de Guzmán contra Francisco de la Motto, 

1+2 1640.
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de Cuebas, mestizo también.32 María de las Nieves decía que su 
marido la trataba como a una esclava: «estando tres veces preñada 
de los golpes que me dio me higo malparir todos tres veces». Her
nando de Cuebas estaba amancebado con una mujer casada. Ade
más, había estuprado a lo hermana de María de las Nieves.

La perversión, conducta que va más allá de las condiciones 
sociales que estimulaban las relaciones extraconyugales, fue parte 
tombién de los vínculos entre hombres y mujeres en el mundo colo
nial limeño. Doña Juana de Avendaño, en su petición de divorcio, 
contaba cómo su marido Antonio Rico, estaba «entregado al vicio 
de la sensualidad» «y vivía amancebado públicamente con una mu
jer y no contentándose con ese delito y adulterios lleva a su mance
ba a mi casa para que le festeje y regale, y si no le hago mucho 
agasajo y cariño, delante de la misma amiga y mujer me da de 
bofetadas y me pone las manos amenazándome de matarme».

Es cierto que las denuncias femeninas del adulterio de sus 
maridos pueden ser percibidas de una manera diferenciada de otro 
tipo de desavenencias conyugales. Sin embargo, es necesario tam
bién reflexionaren otra dirección: la relación entre adulterio y violen
cia. Como se ve en el capítulo siguiente, las cifras de ilegitimidad 
que se observan en los libros de bautizo parroquiales señalan, entre 
otras cosas, que el adulterio fue un hecho bastante extendido en la 
sociedad colonial limeña durante el siglo XVII. Otras fuentes, de ca
rácter más cualitativo, revelan también este hecho y lo califican. De 
otro lado, en todos los expedientes de divorcio donde aparece el 
adulterio como una de las causales de divorcio, la violencia física y 
verbal se presenta siempre asociada al adulterio. De ello es posible 
deducir que la violencia en la sociedad colonial estuvo alimentada 
por las relaciones desiguales entre hombres y mujeres y por el acce
so que tenían los hombres a relaciones extraconyugales con muje
res que eran, en una proporción significativa, de condición social 
inferior.

E AAL, Divorcios, leg. 31. Proceso de Moría de los Nieves contro Hernando de Cuebas,
1656. I *  >



Si bien el adulterio masculino era considerado por los mujeres 
como una poderoso razón para pedir el divorcio, muchas mujeres 
parecen haber tolerado aquella situación por muchos años antes de 
denunciarla y acercarse a las cortes a pedir el divorcio o la separa
ción. Doña María Rodríguez de Giroldo tenía veinte años de matri
monio con Pedro Gerónimo de Mello.33 Doña María llevó a su ma
trimonio una dote bastante apreciable de 20,000 pesos. Ahora era 
maltratada de palabra y obra por su marido. Este estaba amistado 
con una mujer casada, «y por quererle quitar unas joyas que tenía 
suyas de dárselos a dicha mujer, resistiéndole el entregárselas le dio 
muchos palos con un garrote y le quebró el brazo derecho». No sólo 
eso, hacía dieciséis años que no cohabitaban por estarse en «sus 
entretenimientos libremente». Doña María y su hijo tenían una vida 
miserable y pobre, mientras él hacía gastos «con otras mujeres des
ordenadas y estar actualmente mal amistado con una que es viuda 
con notorio escándalo cohabitando con ella ordinariamente con más 
asistencia que si fuera su mujer». Ella reclama su dote. El marido 
niega todas las ocusaciones.

Pero el adulterio masculino, si bien era una razón de peso para 
pedir el divorcio o la separación, rara vez se esgrimió como única 
causa. Esta falta no viene sola, sino acompañada por otros descui
dos maritales, también inaceptables desde el punto de vista femeni
no. Las mujeres, de las más variadas procedencias sociales y étni
cos, encontraron, casi de manera invariable, una asociación entre 
el maltrato físico y verbal sufrido, y el adulterio. Pero más constante 
y contundente parece ser la relación de causalidad expresa entre la 
falta de sustento material y el adulterio.

En 1 700, doña Ana Sabala quiere divorciarse de su marido 
por su descuido material y malos tratos. Esta mujer agregaba: «ave
rigüé que todo nacía de estar en amistad ¡lícita con una mulata y 
habiéndole hallado con ella permitió que me de muchos golpes».34

(C a p itu lo  IV

33 AAL, Divorcios, Leg. 20. Proceso de doño Marta Rodríguez de Giroldo contra Pedro 
Gerónimo de Mello, 1640.

I 34 AAL, Divorcios, Leg. 60. Proceso de doño Ano Sobolo contra Joseph Lozano, 1700.
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Francisca de Ampuero quería divorciarse de Ambrosio de Torres, 
mulato.35 Ambrosio, decía Francisco, lo maltrataba físicamente y la 
forzaba a mantenerlo, pero la tenía «aborrecida por estar como está 
amancebado con una gamba nombrada Tomasina como es público 
y notorio todo lo qua) es bastante causa para el dicho divorcio». 
Doña Ursula de Aviles se querellaba contra Manuel de Rivera en 
1656 luego de tres años de matrimonio.36 El no la ha asistido «ni en 
la mesa ni en la cama porque está amancebado con una moga 
quarterona nombrada Mariano con quien cohabita de ordinario 
como si fuese su mujer y tiene un hijo en ella». Doña Luisa de los Ríos 
tenía, no sabemos si como dote o como propiedad personal, escla
vos y bienes inmuebles al momento de su matrimonio con Pedro de 
Valencia Bohorques.37 En 1633, el representante de doña Luisa ante 
la corte del Arzobispado limeño, solicitaba el divorcio de los cónyu
ges, «le ha cometido adulterio con diferentes mujeres con las cuales 
tiene trato y amistad ilícita de ocho meses a esta parte con las quales 
ha consumido y ha gastado muchos pesos así de los suyos como 
axenos en galas y vestidos que le a dado y en particular un mantón 
alabado de oro y unos garcíllos de oro, ropa blanca y regalos de 
comida de que resulta aborrecer de muerte a la dicha mí parte». 
Todo esto era razón suficiente para pedir el divorcio.

Sin embargo, las mujeres en los hechos identificaron el adulte
rio masculino como un hecho con peso propio. Por ejemplo, doña 
Catalina de Uceda aludía al adulterio de su marido, Agustín Fran
cisco Alemán, como «el primero y principal» motivo que la llevaba a 
pedir el divorcio.38 Ciertamente, el comportamiento de Agustín Fran
cisco dejaba mucho que desear por decir lo menos. Su marido ha
bía mantenido relaciones extraconyugoles «con notoriedad y escán-

55 AAL, Divorcios, Leg. 20- Proceso de Francisca de Ampuero contra Ambrosio de Torres, 
1640.
M AAL, Divorcios, Leg. 3 1. Proceso de doña Ursula de Avilés contra Manuel de Rivero, 1656.
37 AAL, Divorcios, Leg. 15. Proceso de Luiso de los Ríos contra Pedro de Valencia Bohorques, 
1633.
38 AAL, Divorcios, Leg. 20. Proceso de doña Cototina de Uceda contra Mortín Francisco 
Alemán, 1639.
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dolo» de manera permanente. Produda de ella había tenida par lo 
menos una hija bastarda y obligó a doña Catalina a que la criase. 
Esta se encargó de la niña. Le dio una dote que le permitió un buen 
matrimonia, «atendiendo a la alta calidad de la abra y olvidando los 
motivos que pude tener para suspender tanta beneficia y limosna 
como lo hice cuando la esperaba de las provincias de arriba... ha 
continuada su mala y escandalosa vida can tanto exceso que le han 
hecha diferentes causas de pública amancebamiento».

Los malas tratamientos en este casa, si bien figuraban en la 
listo de problemas que mortificaban a daña Catalina, estaban muy 
bien diferenciados del problema del adulterio, que se presentaba 
como lo cousa central de su petición de divorcio. El adulterio mas
culino esgrimido como causa principal de divorcio también se pre
sentó, aunque excepcianalmente, entre mujeres de grupas sociales 
bastante bojas. En 1653, María Gertrudis, mulata libre, pedía el 
divorcio de Jusepe de las Rías: «el dicho faltando a la fe del matrimo
nia está amancebado can Francisco Pastrana, negra libre, y ha lle
gada a mi noticia que ha muchas días que está en esa mala amistad 
cometiendo adulterio».39

Las acusaciones de amancebamiento que levantaban las mu
jeres usualmente señalaban la condición étnica de las mancebas de 
sus maridas. Este dato parece tener un alto significado. La tenden
cia más acentuada fue reconocer a las amantes como mujeres de 
menor rango sacial. Siendo así, las relaciones de adulterio estaban 
fuertemente alimentadas por la existencia de jerarquías étnicas y 
sacióles que generaban un contingente de mujeres de baja condi
ción siempre disponibles para los hombres. Esta expresa una ten
dencia a la desva la rización de la condición femenina: deshonor y des- 
valarización de las espasas legítimas por un lado, y relaciones alta
mente desiguales entre hambres y mujeres fuera del matrimonio.

La demanda femenina de divorcia frente al maltrato, al incum
plimiento de los deberes conyugales y a la infidelidad, na tuva barre-

39 AAL, Divorcios, Leg. 30. Proceso de María Gertrudis conira Jusepe de los Ríos, 1653.
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ras sociales. En 1633 María de Andrada, india, además de denun
ciar las malas frotas recibidos de su marida, un mestizo llamada 
Francisca de Ortega, pedía el divorcia.40Su marida estaba amance
bada con una india de la calle del Cercado «con quien le ha come
tido muchos adulterios».

Doña María Cuyniga, era india y había nacida en Huarochirí. 
Hacia mediados del sigla XVI vivía can su espaso Pedna Angula en la 
parroquia limeña de San Marcela.41 Las malos tratas de Pedna hacia 
su espasa habían ida en aumento, hasta el punta de haberla echado 
de su casa estando preñada «y estay fuera de ella sin que el tiempo de 
mi parto ni agora que estay criando aya cuidado de mi ni de su hija ni 
hijas que tenga das del suso dicho». Todo esta sucedía parque Pedro 
hacía más de un aña tenía una relación extracanyugal can Francisca 
de Medrana, mulata esclava can quien camía y darmía.

Lorenza Criolla, limeña, marena libre, en 1634 denunciaba a 
su marido Antonia Bermúdez, mareno esclavo, par haberle cometi
da adulterio.42 Aquí es el hombre quien le comete adulterio a la mujer: 
«me ha cometida adulterio». Según Lorenza su marida anda con 
diferentes mujeres

«con las cua les  t ie n e  t r a to  y  am is tad  ilíc ita  y  d e sd e  
muy re c ié n  c a sa d o s  y e n  p a r t ic u la r  c o n  f 5 e lipa  negra 
co n g a  esclava te n ié n d o la  p re ñ a d a  y  g a s ta n d o  
c u a n to  busca  y  a d q u ie re  J e  lo s  s u y o s  com o a je n os  
en d a rle s  ro p a s  y  o tra s  c o sa s  d e  v e s tir  y  cosas  de  
com er de  q u e  re su lta  a b o rre ce rm e  d e  m u e rte  y  no 
h a c e r vida m a ridab le  co n m ig o  n i a c u d íra  darm e lo  
q ue  es m e n e s te r y  a e s ta  causa e l s u s o  d ic h o  así 
p o r  e l d ic h o  am a n ce b a m ie n to  com o p o r  se r hom bre  
te r r ib le  e in c o rre g ib le  p o r  p ro c u ra r  y o  d a r  p a rte  de l

<(>AAL, Divorcios, Leg. 15. Procesa de Morío de Andrado india contra Francisco de Ortega,
1633.
41 AAL, Divorcios, Leg. 29. Procesa de doña Mano Cuynigo india contro Pedro de Angulo,
1650.
41 AAL, Divorcios, Leg. 15. Proceso de Lorenza Criollo contra Antonio Bermúdez, 1634. I +7
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d ic h o  a m a n ce b a m ie n to  me ha p u e s to  las m anos 
in f in ita s  ve te s» .

El testimonio de Lorenza, morena libre, guarda mucha seme
janza con el de mujeres de características sociales diametralmente 
opuestas. Esta clase de constataciones nos hace suponer que las 
mujeres en materia de identidad de género estuvieron más cercanas 
de lo que una estratificación social jerárquica formalmente permitía.

De acuerdo a ía moral dominante, fas mujeres eran poseedo
ras de una honra. La honra femenina se sustentaba exclusivamente 
en el recogimiento de las mujeres, en su virtud y modestia sexual; en 
su virginidad en el caso de ser solteras, en su fidelidad en el caso de 
ser casadas. Es decir, en la forma en que ellos se comportaban fren
te a los hombres. Sin embargo, encontramos que las mujeres consi
deraban que su honra descansaba en la manera en que sus mari
dos se comportaban con respecto a las obligaciones conyugales.

En 1639, Ana Delgado pedía ante la corte del Arzobispado 
limeño divorciarse de Francisco Rodríguez.'13 Su esposo estaba aman
cebado públicamente «sin temor de Dios y la justicia». Aquí Ana 
Delgado dice que la conducta de su mando es una muestra de «me
nosprecio». Por su parte, Ana María de la Zerba, en 1654, argu
mentaba, con el propósito de conseguir el divorcio, que su marido 
Martín de Espinoza la maltrataba de palabra y le faltaba el respeto. 
Tenían siete meses de matrimonio y su esposo había tomado el dinero 
de su dote para dárselo «a una moza llamada Polonia con quien an
tes y al presente tiene trato ilícito con lo qual me perdía el respeto'.44 
Otra denunciante, doña Josefa de Monterrey en 1658 quería divor
ciarse de Juan de Rivadeneira luego de cinco años de matrimonio.45 
Esta mujer sostenía que su marido había intentado matarla y le falta
ba en la mesa y en la cama. Tenía trato ilícito con algunas mujeres,

<3 AAL, Divorcios, Leg. 20. Proceso de Ana Delgado contra Francisco Rodríguez, 1Ó39.
M AAL, Divorcios, Leg. 30. Proceso de Ano Moría de la Zerba contra Martín de Espinoza, 
1654. Los cursivos son nuestros.
45 AAL, Divorcios, Leg. 32. Proceso de doña Josefa de Monterrey contra Juan Rivadeneyra, 
1658. Los cursivos son nuestras.



especialmente con «una moga parda llamada Graciela a la qual per
diéndome el respeto la traía a mi casa y presencia haciendo menos
precio de mi persona y dando a entender, en las demostraciones y 
palabras que decía que hacía más aprecio de su amiga».

Pero el respeto, valor íntimamente asociado a la honra, que las 
mujeres reclamaban, no solo podía ser mellado por lo que hacía el 
marido. El adulterio masculino también exponía a las mujeres casa
das a ser deshonradas por las mujeres con las que los hombres 
mantenían relaciones extraconyugales. En 1 655, María de Tineo 
argumentaba ante el arzobispado limeño que su marido Roque de 
Dueñas lo sometía a malos tratos de palabra y de obra, no la man
tenía y se dedicaba al juego. Además, estaba amancebado pública
mente con una mujer, doña Gregorio, vecina del Callao, «la qual 
por las alas que el dicho mi marido le ha dado me ha perdido el 
respeto y se me entró a mi casa y dijo muchas injurias apoyándola el 
dicho mi marido».46 El deshonor femenino ligado al adulterio mas
culino era una percepción significativamente difundida por lo me
nos entre la población femenina de la ciudad.

La parejo de esposos Ana Ruiz y Marcos Fernández, ambos 
extranjeros, él portugués, andaban juntos por el mundo cuando en 
algún momento, en San Lúcar de Barrameda, se separan. Marcos 
Fernández parte hacia las Indias. Después de doce años se reen
cuentran en Nueva España. Pero él vuelve a partir, esta vez con rum
bo a Lima, donde ella lo vuelve a encontrar. Él, por no cumplir con 
sus obligaciones, le puso un tambo de pulpería. Desde allí, afirmaba 
Ana, «me hace que le sustente, vista y calce y dé lo que él quiere y en 
pago de ello no tiene palabra buena... palabras torpes y feas como 
decirme sos una vellaca, puta, villana y otras muy escandalosas contra 
mi honor y fama y no contento con esto me da muchos palos bofe
tadas y coces y hace muchos malos tratamientos» .47

44 AAL, Divorcios, Leg. 31. Proceso de Mario de Tineo contra Roque de Dueñas, ! 655. Las 
cursivas son nueslras.
47 AAL, Divorcios, Leg. 1. Proceso de Ana Ruiz contra Marcos Fernández, 1601. Los cursivos 
son nueslras.
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Las testigos agregaran que las mujeres can quienes Fernández 
andaba en mala amistad eran negras y mulatas «que era verdad 
que can una mulata tenía amistad y cópula pera que can negra era 
mentira y que a la dicha mulata la ha mantenida un día en su casa 
estando la dicha mujer fuera». Ana pedía ingresar en clausura a La 
Caridad a al canventa de Santa Clara de la ciudad.

En las leyes, el adulterio femenina era el adulterio. Sin embar
ga, las casas registradas revelan que para las mujeres el adulterio 
masculina era un hecha grave: deshonraba a la mujer, significaba 
la falta de respeta e indicaba menosprecia y desval a rizacián. Era un 
hecha que injuriaba personalmente. Esta ñas lleva a la constatación 
de un hecha importante: la existencia de un sentimiento femenina 
-la  hanra- diferente al discurso dominante a propósito de las rela
ciones entre hambres y mujeres. Una mujer padía ser deshonrada 
can un campartamienta inmoral de su marida. Esta contrastaba 
can la percepción masculina según la cual la hanra femenina radi
caba exclusivamente en el virtuosismo sexual de las mujeres.

* * *

Un conjunta de circunstancias, algunas propias del mundo 
colonial, se entretejieran para darle al adulterio un tana particular. 
Las arreglas matrimoniales y el paca pesa de la opción personal, 
ambas factores reforzadas par la vigencia del sistema datal, hicie
ran de las relaciones matrimoniales vinculas muy vulnerables. A esta 
se agregó la existencia de mujeres de rangas subalternas disponi
bles. En la gran mayaría de las casas, las mujeres can las que las 
hambres casadas establecían relaciones sexuales pertenecían a las 
sectores subalternas de la ciudad. La movilidad geográfica a la que 
estaba sometida una parte de la población masculina de la ciudad, 
incidió también en la difusión de las relaciones de adulterio.

Desde las autoridades y la maral pública en general se observa 
un menar grada de tolerancia frente al adulterio femenina. Aquí el 
dable estándar se mantiene en relación a España. Sin embarga, en
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una sociedad colonial como la limeña no se encuentran penas infa
mantes para las mujeres. El encierro corto, las amonestaciones y las 
amenazas en caso de reincidencia fueron todo el castigo que las 
mujeres presumiblemente adúlteras sufrieron. Lo que se mantuvo en 
vigencia fue el derecho del marido deshonrado de aplicar la pena de 
muerte, por su propia cuenta.

El adulterio fue en muchas oportunidades identificado como lo 
central en la petición de divorcio, aunque también estuvo asociado 
a otras faltas consideradas graves por las mujeres: el maltrato físico 
y verbal, y la falta de mantención. Hay una fuerte asociación entre 
violencia masculina y adulterio. El código de honor masculino, com
binado con la difusión de relaciones sexuales fuera del matrimonio, 
hicieron de Lima una ciudad proclive a la violencia.

Uno de los hallazgos mós interesantes en la exploración de 
este tema es la similitud de perspectivas sobre el problema de parte 
de las mujeres que denunciaron el adulterio. Más allá de las diferen
cias sociales, las mujeres percibieron el adulterio como una falta 
masculina que las devaluaba, que disminuía su honor. Esto lleva a 
pensaren la producción de un discurso alternativo a la moral domi
nante masculina que circunscribía la honra femenina al recato sexual 
de las mujeres. Si bien la denuncia del adulterio femenino es consi
derablemente menor frente al masculino, puede decirse que aquél 
deshonraba a los hombres más allá de su condición social. La des
honra masculina originada por el adulterio de las mujeres no se 
circunscribió a los sectores altos de la ciudad. Hombres de variada 
pertenencia social sintieron el deshonor que el disipado comporta
miento de sus mujeres generaba. En síntesis, las relaciones extrama- 
trimoniales en la ciudad durante el siglo XVII llegaron a crear una 
suerte de consenso que trascendió los grupos sociales, pero que se 
diferenció de acuerdo a la pertenencia de género.

El hecho que tales denuncias estuvieran usualmente asociadas 
a la defensa de los bienes dótales femeninos lleva a plantear la cues
tión de clase. Es probable que la tendencia a denunciar el adulterio 
de los hombres estuviese más difundida entre aquellas mujeres que 
contaban con una dote. Sin embargo, el sentimiento de deshonra 15 1
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femenina hacia esta época había penetrado también entre las muje
res de los grupos subalternos. Si entre las mujeres de las clases altas 
había un patrimonio que proteger, las mujeres de las clases subalter
nas habrían valorado lo suficiente su trabajo como para sentirse 
con el derecho de defender sus frutos. En ambos casos puede haber 
existido un vínculo entre un sentimiento de dignidad y algo que se 
posee individualmente.

152
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L o s  ¡legítimos: « O o n  la llanesa cj 
ca riño  aue sí fu e ra  su m arido de cjue 

re su ltó  averse echo p reñada»





El significado de la ilegitimidad depende de múltiples factores. 
Está relacionado con las características de estabilidad del sistema en 
el que se presenta, de la relación entre grupos sociales, de los vínculos 
entre hombres y mujeres y de los sentimientos, valores y actitudes que 
conforman la cultura de los grupos en general. Simultáneamente, 
cuando la incidencia de la ilegitimidad tiende, en líneas generales, a 
ser alta, como en el caso de Lima en la época colonial, los nacimien
tos ilegítimos influyen y modelan los aspectos mencionados.

La sociedad limeña del siglo XVII presenta sus propias comple
jidades, especialmente si se tiene en cuenta que el matrimonio insti
tucionalizado como un valor lo suficientemente alto y generalizado, 
es decir, como una opción inevitable para todos los grupos sociales 
que conformaban la sociedad de la época, es todavía un hecho en 
cuestión.1 De otro lado, las distancias sociales entre los grupos obs
taculizaban la transmisión de valores culturales, en esta ocasión, el 
del matrimonio. A los grupos dominantes, con excepción de la Igle
sia, les interesaba poco el control de la moral sexual de los subalter
nos. La presión social sobre éstos era la mayoría de las veces insigni
ficante en reloción al matrimonio. Esto se cumple con particular fuer-

1 Mocero, «Sexo y coloniaje»; Mortin, Daughten.
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zo en relación a la población esclava, y también en na paca medida 
a propósito de las castas.2

Algunos estudios han encontrado una correlación positiva entre 
estabilidad económica y frecuencia de matrimonios legales.3 Asimis
mo, en sociedades can determinadas formas de arganizacián social, 
los ciclos de depresión económica han tendido a retardar las edades 
matrimoniales, dando lugar a un repunte de la tasa de ilegitimidad.'' 
El Perú colonial del siglo XVII, de acuerdo a las investigaciones realiza
das hasta ahara, atravesó par un periodo de crisis económica virtual- 
mente estructural.5 De otro lado, en el caso de las élites urbanas pro
piamente dichas, si bien no se ha dicho la última palabra, se vislum
bran quiebres en su configuración durante el período en cuestión. Por 
ejemplo, la élite mercantil limeña, con sus vínculos regionales y ultra
marinos, parece haber sufrida duras embates.6

Esta situación difícil de la economía colonial pudo haber desa
lentado el proceso de formación de nuevas familias. Es muy proba
ble que el dinero destinado a la formación de nuevos núcleos fami
liares, ya fuera como herencias o como bienes dótales, se encontra
ra menos disponible. Dada la ausencia de estudias sabré el tema, 
no es pasible afirmar de manera fehaciente que las indicadores de 
las crisis detectados en la actualidad hayan propiciado una signifi
cativa inhibición de las uniones matrimoniales, o un retraso sensible 
en la edad matrimonial de las jóvenes. Pero no es aventurado pen-

2 Bowser, El esclavo, p. 230.
3 Edith C!orke, My molher who loiheied me, (London, 1957), cito do por Mortínez Alier, 
Morrioge, p. 125.
‘ Loslett, The World, p.52.
5 John Teposke y Herbert S. Klein, «The Seventeenth-Cenlury Crisis in New Spoin; Myth or 
Reolily?» Posl & Presen), 90 (feb., 1981): pp. 1 16-135. Ver tombién Luis Miguel Glove, 
Trajinantes,. Cominos indígenos en lo sociedod coionio/ siglo XVI/Wtt, (Limo: Instituto de 
Apoyo Agrario, 1989).
* Parte de su desmontelomiento tuvo que ver con los persecuciones inquisitorioles contro este 
grupo en lo medida que se le percibió como judoizonte. El secuestro de los bienes de este 
grupo olentá seriomente contro su poder económico. Ver Alfonso Quiroz, «La expropioáón 
inquisitoriol de cristionos nuevos portugueses en Los Reyes, Cortogeno y México», Histórico,
2 (10), (1986): 237-303; Alberto Flores Go/indo. Aristocracia y p/efae. timo, 1760-1830, 

1 5 6 (Limo: Mosco Azul, (984).
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sor que en circunstancias como ésta los tasas matrimoniales no se 
hayon sostenido invariables.

La reprobación de la ilegitimidad está relocionodo con el grado 
de desorganización social creado por ésta.7 De manera onáloga a 
otros moterios, las limitaciones y los derechos de los hijos ilegítimos 
en los espacios colonizados se establecieron de acuerdo o la legisla
ción española. Según los Siete Partidas, los hijos naturales eran los 
procreados por hombre y mujer solteros que vivían juntos y no te
nían impedimento pora contraer matrimonio, «siendo la mujer una 
solo». Las Leyes de Toro, procediendo con un criterio más amplio, 
consideraron como hijos naturoles o los habidos de padres que al 
tiempo de la concepción o al de su nacimiento, pudieran contraer 
motrimonio sin necesidad de dispensa. El hecho de que los padres 
vivieran ¡untos o no en uno misma casa y de que la mujer fuero o no 
uno solo, no fue tenido en cuenta mientros que el podre, si vivía 
separado de la madre, reconociera por suyos a los hijos.8

Los hijos espúreos eran todos los demás ilegítimos: adulterinos 
los de donado y punible ayuntamiento, según los Leyes de loro, por
que lo modre adúltera incurrió en pena de muerte; los bostardos, los 
hobidos con barragana; los nefarios, los procreados por descendien
tes con ascendientes; los incestuosos, los habidos entre sí por ponen
tes transversales dentro de los grodos prohibidos; los sacrilegos, hijos 
de los clérigos ordenados ¡n socris o de frailes o monjas profesos; y 
finolmente los monceros, hijos de mujeres públicas.9

Los espúreos, frente a los cuoles también habió coincide naos, 
no sólo no podíon heredor un mayorozgo, sino que no podían ser 
fundados en ellos desde el principio. En contraste, los hijos naturales 
«que nacen de concubino tenido en casa, o de soltera y soltero con 
los requisitos de la ley de Toro, y porque éstos bien pueden ser insti-

7Wi1liom Goode, La familia, (México: UTEHA, 19óó) p. 52.
* Ley 11 de los de Toro, alado por José Ots Copdequi, Manual de Historia del Derecho 
español y el Derecho propiamente indiano, 2 vols., (Buenos Aires: facultad de Derecha y 
Ciencias Sociales, 1943) I, p. 117.
’ Ibíd 1 5 7
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tuidas y llamados en defecto de legítimos, y no se tienen por perso
nas torpes, sina que antes gozan de la nobleza de su padre, por lo 
menas para efecto de ser tenidas par hidalgas, de donde es, que 
suelen admitirá la sucesión de los patronazgos’.10

A pesar de estas consideraciones, los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, si la voluntad del padre no expresaba lo contraria, no 
se admitían en la sucesión de mayorazgos. Tampoco padían llevare! 
apellida y las armas de la familia. No eran de la agnación ni del 
linaje del que instituía el mayorazgo. En esto, según Solórzano, tra
tadistas cama Baldo, Molina y Gregorio López concordaban." Ade
más, los hijos naturales, si bien eran menos discriminados que los 
adulterinos o espúreas, sála se admitían a los fideicomisos y en las 
mayorazgos de España cuando así la expresaba el testador. De no 
ser así, no podían ser portadores ni transmitir el nambre y la calidad 
honorífica. No podían conservar la dignidad de las familias nobles.’2 
Durante el siglo XVI en el virreinato del Perú, las restricciones a los 
ilegítimas fueron usualmente bastante relajadas. Los ¡legítimos, prin
cipalmente mestizos, ingresaron a los conventos. Esto suscitó que 
en enero de 1594 se emitiera una Real Cédula en Madrid en la que 
se compelía al Arzobispo de Lima a impedir el ingreso a las órdenes 
religiosas a ilegítimos o «defectuosos» de acuerda en lo dispuesto en 
Trenta. La Iglesia disponía en aquella época que los hijas naturales, 
ilegítimas y espúreos na ingresaran a las órdenes religiosas por de
fecto de su nacimiento. 13

Desde 1536 se reiteró la legislación que marginaba a los hijas 
nacidos fuera del matrimonio. Así, los hijos adulterinos, e ilegítimas 
en general, no padían heredar encomiendas «que portada derecha 
son odiosos y tenidas por personas tarpes y que así se excluyen de

10 Juon de Solónona y Rereyro, Po/ilico Indiana, 2 vols., (Madrid: Compañía Iberoamericana 
de Publicociones, 1972) II, pp. 214-15.
"  Ibíd., p. 214.
15 Ibíd., p. 215.
n Richord Konelzke, Ca/ecci'ón de documentos paro la historio de /o formación socio/ de 
Hispanoamérica, 1493-1810, 3 vols. en 5. [Madrid: Consejo Superior de Investigaciones 

I 5 8 Científicas 1950), II, p.H .



los feudos y dignidades». 14 Los nobles, en su condición de tales, no 
estabon obl¡godos o pogor tributo. Tampoco podían ser sometidos a 
prisión por deudos. Sus pertenencias, casas, caballos, muías y ar
mas no podían ser embargadas por deudos.15 De estos excepciones 
estaban privados los ilegítimos, o no ser que fueran reconocidos 
como naturales.

Estas disposiciones no se llegobon a cumplir puntualmente, y en 
1636 aparecía otra Real Cédula insistiendo en la prohibición que 
pendió sobre los mestizos ilegítimos de ser ordenados clérigos. Esta 
cédula fue ratificada por otra de Madrid, en mayo de 1676.16 No 
obstante, los mestizos ilegítimos no quedorían del todo excluidos de 
los privilegios propios de los legítimos. Existía la posibilidad de que 
aquellos accedieran a encomiendas pidiéndolas por nueva «merced», 
pero lo suficientemente sustentadas en servicios que los hicieran dig
nos de merecerlos; no necesitaban una dispensa particular, y en el 
título no se haría mención al «defecto». Citondo a Antonio de León, 
Solórzano añode que estos ilegítimos podían «ayudarse de los méritos 
y servicios de sus padres y antepasados, no porque los propios no 
bosten para hobilitarios, sino para focilitor y mover más el ánimo del 
que se las reporte'.17 La cuota legítima correspondiente a los hijos 
estabo integrado por las cuotro quintos partes de la herencia. La cuo
ta de libre disposición de los padres oscendío a un quinto.18 Se podían 
legar no sólo las cosas «corporales» sino tombién los «incorporales», 
como los derechos, los servidumbres, etc.19

Entre los parientes de primer orden -o  sea los descendientes- 
no se hacía distinción por sexo ni por edad. Los legitimodos por 
subsiguiente matrimonio eran equiparables o los legítimos. Los legi
timodos por disposición del príncipe no estaban equiparados a los

14 Solórzano y Pereyra, Político, II, p. 214.
15 Ote Copdequi, Manual, p. 107.
16 Solórzana y Pereyra, Potilica, I, p. 357.
17 Ibid., II, p. 58.
18 Leyes 28 y ó de los de Toro y 8 y 1 til. 20 líb. 10 de la Novísima Recopilación, citado par 
Oís Copdequi en Manual, p. 149.
If L. ?5, tít. 9, Partida 6, fbíd., p. 151
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legítimos en relación a la sucesión del padre y de la madre, pero sí 
para la sucesión en las bienes de atras parientes. La doctrina jurídi
ca de las Partidas que equiparaba a las hijas naturales con los legí
timos frente a la sucesión de las bienes de la madre, fue rectificada 
por las Leyes de 7oro y por la Novísima Re capí/a ció n; «según estos 
dos cuerpos legales, los hijos naturales, y en su defecto los espúreos, 
sóla sucedían en los bienes de la madre, a falta de hijas legítimas y 
legitimadas pera can preferencia a los ascendientes».20

De acuerdo a los testimonias de la épaca es pasible notar que 
las autoridades coloniales estaban más consternadas par las rela
ciones sexuales fuera del matrimonia que por los nacimientos ilegíti
mos en sí. La ilegitimidad propiamente, como veremos en el capítulo 
sobre los niños abandonados, preocupó a la Iglesia y a las grupos 
dominantes principalmente en función del abandono que estos ni
ños podían sufrir. Ciertamente, la presencia permanente en la Real 
Audiencia de Lima de demandas de reconocimiento de los hijos na
turales, na debió ser indiferente para el gobierno colonial. Pera na 
hay evidencias de que este canal no fuera suficiente para hacerse 
cargo del posible desarden que tales reclamas podían causar.

La ilegitimidad fue un fenómeno que atravesó todos los grupos 
sociales y étnicas de la ciudad y tuva significados diferentes para sus 
habitantes (Ver cuadros V I y V.2). Estos significadas variaran de 
acuerda a múltiples situaciones. La combinación de cuestiones de 
género, sociales y étnicas influyeran en la identidad ilegítima. La for
ma de experimentar la ilegitimidad y la extracanyugalidad dependió 
también de las criterios de clasificación jerárquica de la saciedad en 
cuestión y de la farma en que las grupas se relacionaban. También 
los azares y las vicisitudes de la vida de los individuas dibujaron esta 
condición.

20 Ley 12 de los de Toro y 7 líl. 20 lifa. 10 de lo Novísimo Recopilación, Ibíd., p. 1Ó6. En 
cuonlo o los bienes del padre, los hijos nal u rol es -o tollo de legitimas y legilimados- le 
sucedion en dos partes de los doce en que regularmente se dividió lo herencia para facílilar 
la portición. Los hijos espúreos no eran llamados a lo sucesión de su padre; y las de dañada 
y punible ayunlomienlo, asi cama los sacrilegos, ni a la de su padre ni a lo de su madre.

1 ¿O Ibid., p. 166.
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Cuadro V 1
Legitimidad e ilegitimidad entre los distintos grupos étnicos de la 

parroquia de El Sagrario. Lima, siglo XVII.

El Sagrario Natu
rales

Legíti
mos

Expó
sitos

No hay 
Información

Total

Condición Etnica 
Españoles 247

69.7%
5.8%

3027
78.2
71.7

289
98.2

6.8

658
21.1
15.6

4221
55.3%
100%

Indios 3
-8%

2.5%

105
2.7%

89.0%

10
.3%

8.5%

118
1.5%
100%

Negros 17
4.8%
1.7%

293
7.6%

29.2%

695
22.3%
69.2%

1005
13.2%
100%

Castos 87
24.6%
3.8%

443
11.5%
19.4%

5
1,7%
.2%

1749
56.2%
76.6%

2284
29.9%
100%

TOTAL 354
100%
4.0%

3868
100%

50.7%

294
100%
3.9%

3112
100%

40.8%

7628 
100% 
100%

Fuente: AAL, Libros de bautizos. Parroquia de El Sagrario, Lima.

Buena parte  d e l s ig n ifica d o  de la  ile g itim id a d  está d a d a  p o r  el 
t ip o  de  v íncu los de  los que  p rov ienen  los h ijos que  nacen  fue ra  de l 
m a trim o n io . Por e llo  es im p o rta n te  a v e rig u a r si la  ile g itim id a d  fue  p ro 
d u c to  de  re lac iones  consensúa les m ás o  m enos estab les, o  si resu ltó  
de  encuentros sexuales espo rád icos  que  n o  supon ían  una  re lac ión  
pe rm anen te  o  a lg ú n  t ip o  de  e m b rió n  fam ilia r. D e a cu e rd o  a  la  in fo r
m a c ió n  d e  los lib ros  p a rro q u ia le s  con  q u e  co n ta m o s , es d ifíc il es tab le -
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cer con exactitud el porcentaje de nacimientos ilegítimos que corres
pondieron a relaciones sexuales que implicaban convivencia, o una 
aceptación y reconocimiento mutuo. Los patrones de reconocimiento 
paterno de los niños nacidos fuera de matrimonio pueden orientarnos 
en este problema. (Ver cuadros V.3 y V4).2'

Otro indicador de las relaciones extra matrimoniales consensúa
les son las legitimaciones que aparecen en las partidas de bautizo. 
Una de las cuatro formas de legitimación fue el matrimonio posterior 
de los padres.22 En la parroquia de San Marcelo para el siglo XVII de 
un total de 1,493 no legítimos, sólo 18 fueron reconocidos posterior
mente. De los 18,11 fueron legitimados, y 7 adquirieron la condición 
de natural .23 Por ejemplo, en 1676, un niño, Julián, bautizado en San 
Marcelo seis años antes, era legitimado por sus padres después de 
casarse. De los que fueron legitimados, sólo uno había sido registra
do únicamente por la madre en el momento del bautizo; ó figuraban 
sin padres; 2 fueron reconocidos por ambos padres, y también 2 
fueron reconocidos sólo por el padre.

En la misma parroquia sólo 7 fueron reconocidos posterior
mente como naturales. Esto suponía el reconocimiento del padre, lo

21 Todos los cifras que aparecen de aquí en adelante sabré el problema de la ilegitimidad y 
afines provienen de las partidas de bautiza de las parroquias de El Sagrario y San Marcela. 
La cifras han sida elaboradas tomando toda el sigla XVII can cortes cada dnca años. A fines 
del sigla XVI en 1593, lo parroquia de lo Catedral tenia una población de 8,770 personas, 
de las cuales 3,980 eran negras y mulatas, y 4,790 de población mayarilaríamenle blanca. 
Hacia 1600 lo población total de la ciudad fue calculada en 14,262 habitantes. La 
parroquia de lo Catedral, luego, representaba o principias de siglo el 61.49% de la pabla- 
ción.
Hada 1 ól 9 habían en Lima cuatro parroquias: El Sagraría, Sania Ana, San Sebastián y San 
Marcelo. Las mismos alcorzaban 24,275 personas. En esa misma época la parroquia de El 
Sagrario reunía o un latol de 15,012 persa nos, cuya pareen! afe can respecto a la pobloción 
total de la ciudad se monte nía: ó 1.84%. Par su parte, San Marcelo en la misma época 
alcanzaba 1,874 personas, y representaba el 7.1% de la población de la ciudad. Bawser, El 
esclova, p. 410.
I2Ann Twinom, «Honor, Sexuality and lllegitimocy in Colonial Spanish America,» en Lavn’n, 
Sexuo/ity ond Morr'toge, pp. 118-155.
23 Los naturales suponen lo condición de solteros y la ausencia de impedimentos para el 
motrimonio de ambos padres. Pera al misma tiempo, evidentemente, esta indico que el 

I 62. vinculo entre hambre y mujer no concluyó en el motrimonio.



p e c a d o s  p ú b lic o s

que es una muestra más del pesa de las aspectos patrilineales de la 
saciedad urbana de la épaca. En el casa de reconocimiento poste
rior de las hijas naturales, 5 figuraban originalmente en las partidas 
de bautiza sin padres, mientras que atras 2 fueran reconocidas úni
camente par el padre.

C uadro V  2.
Legitim idad e ilegitim idad entre los distintos grupos étnicos en la 

parroquia de San Marcelo. Lima, siglo XVII.

N a tu 
rales

IDENTIDAD 
Legíti- Expó- 
mos sitos

No hay 
Información

TOTAL

Parroquia 
San Marcelo

C ondición Étnica
Españoles 136 5 8 0 36 3 1 5 1067

47.2% 58.8% 94.7% 26.2% 42.4%
12.7% 54.4% 3.4% 29.5% 100%

Indios 5 100 35 140
1.75 10.1% 2.9% 5.6%

3.6% 71.4% 25.0% 100%

Negros 10 89 105 204
3.5% 9.0% 8.7% 8.1%
4.9% 43.6% 51.5% 100%

Castas 137 2 1 7 2 747 1103
47.6% 22.0% 5.3% 62.1% 43.9%
12.4% 19.7% .2% 67.7% 100%

TOTAL 2 8 8  
100% 

11.5%

986
100%

39.2%

38
100%
1.5%

1202
100%

47.8%

2514
100%
100%

Fuente: AAL, Libras de bautizos. Parroquia de San Marcela, Lima.
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Cuodro V.3.
Potrones de poternidod entre ¡legítimos de diferentes grupos socio les en lo 

porroquio de El Sogrorio, Limo, Siglo XVII

No Blancas

Blancas Libres Esclavos Totales

Podres conocidos 209 i 8% 102 22% 903 43% 1214 32%

Podre conocido 96 8% 19 4% 3 0% 118 3%

Modre conocida 266 22% 285 60% 994 47% 1545 41%

Podres «desconocidas» 552 47% 27 6% 3 0% 582 16%
No hoy información 59 5% 40 8% 196 9% 295 8%

Tatoles 1182 100% 473 100% 2099 100% 3754 100%

Fuente : AAL, Libras de bautizos. Porroquio de El Sagrario, Lima

C uodro V.4
Potrones de poternidod entre ilegítimos de diferentes grupos socioles

porroquio  de 
Son M orce lo , Limo, Siglo XVII

en lo

Blancas

No Blancos 

Libres Esclavos Totales

Padres conocidos 99 20% 73 25% 127 17% 299 20%

Podre conocido 42 9% 10 3% 5 0.6% 57 4%

Modre conocida 64 13% 134 46% 533 71% 731 48%

Podres «desconocidas» 263 54% 61 21% 12 2% 336 22%
No hoy información 19 4% 13 4% 73 10% 105 7%

Totales 487 100% 291 100% 750 100% 1528 100%

1 6+ Fuente : AAL, Libros de bautizos. Parroquia de San Marcela, Limo



En la parroquia de El Sagrario de un total de 3,760 no legíti
mos sólo 40 fueron reconocidos posteriormente: 23 legitimaciones 
y 1 7 como naturales, adquiriendo así los derechos correspondien
tes. Entre los naturales, 9 carecían de información acerca de sus 
padres en el momento del bautizo; 4 habían sido reconocidos sólo 
por el padre y uno por ambos. Entre los 23 legitimados en El Sagra
rio, en el momento del bautizo 4 habían sido reconocidos sólo por el 
padre, 9 por ambos padres; únicamente 3 carecían de información 
alguna acerca de sus padres.

Estas cifras y porcentajes indican que en las dos parroquias 
estudiadas, el reconocimiento de ambos padres como posible indi
cador de relaciones consensúales fue minoritario. A propósito de 
esto, hay que añadir que, de acuerdo a otras fuentes cualitativas, 
como los expedientes civiles particularmente, el reconocimiento de 
ambos padres no estuvo sustentado en la convivencia o en la exis
tencia de uniones extraoficiales. En consecuencia, la consensuali
dad no constituyó una forma alternativa generalizada de unión con
yugal en Lima durante el siglo XVII.

A pesar del escaso número de legitimaciones y reconocimien
to, se desprende de estas cifras que los niños que eran reconocidos 
por ambos padres o sólo por el padre tenían mayores posibilidades 
de ser legitimados posteriormente. De otro lado, si consideramos el 
alto porcentaje de niños reconocidos sólo por la madre en los libros 
de bautizo a lo largo del siglo XVII, difícilmente se puede asociar la 
ilegitimidad con relaciones sexuales prenupciales (Ver cuadros V3 y 
V.4.).

La inscripción de los niños naturales e ilegítimos en general en 
los libros bautismales adoleció de irregularidades. Sin embargo, se
gún testimonios de la gente común y corriente de la época, los pá
rrocos encargados de «echar el agua» a los niños recién nacidos y 
de asentar sus partidas en los libros de bautizo, se resistían a regis
trar a un niño como natural cuando el padre no estaba presente y 
reconocía su paternidad. La presencia del padre en el momento de 
registrar a la criatura fue un requisito para que ésta figurara como 
tal en la partida
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«cjue d o ñ a  £ )la n c a  d e  <5osa, m adrina que  fu e  de  
d o n a  M a r ía  ranc isca , le d^jo a e s ta  te s t ig o  aue  la 
d icha  do ñ a  B e a t r iz  f 7e m á n d e z  que ría  que  en lib ro  
d e  jf> a u tism o  a se n ta se n  io s  cu ra s  q u e  e ra  b ija  
n a tu ra l la d ich a  doñ a  M a n a  (F^rancisca) de l d ic h o  
F*edro [_u q u e  y  que  los  cu ra s  n o  q u is ie ro n  a s e n ta r la 
p a rt id a  en  e s ta  fo rm a  p o r  el e n fa d o  que  d ice n  
te n ía n  los  p a d re s  q u a n d o  e sp re sa b a n  sus nom bres  
n o  e s ta n d o  p re s e n te s » .1+

En la sociedad limeña colonial, la palabra de los hombres de 
los sectores dominantes tenía valor suficiente como para convencer 
a terceros de la legitimidad de sus hijos. Lo que consigue Antonio 
Pérez de Losada, natural de Salamanca, es un ejemplo de ello. Era 
casado y se desempeñaba como contador y comerciante en la Ciu
dad de los Reyes. En principio, tenía tres hijos legítimos. Sin embar
go, en el momento de testar declaró que uno de ellos, fray Simón de 
Losada, que para ese entonces tenía alrededor de veinte años y era 
religioso de la orden de Santo Domingo, era en realidad su hijo na
tural, «y que quando entró en la dicha religión y le dieron el óbito, 
porque no ubiese dificultad en dársele dixe que era mi hixo lexítimo 
del primer matrimonio y porque esto puede perjudicar a mis hixos 
lexítimos para descargo de mi consíenda declaro que. .. es mi hijo 
natural y no legítimo» .2S

Sin embargo, los hijos podían ser declarados como naturales 
también sólo por la madre, tal como figura en algunas partidas de

M AGN, RA, CC, Leg. 239, C.898. Autos seguidos por daña Francisco de Soso contro los 
olboceos de su podre don Pedro Luque pora que se le reconozco hijo natural del dicho su 
podre, 1Ó82.
JS AGN, N. 605, Antonio Morcelo Figueroo. Testamento de Antonio Pérez de Losodo, 1Ó80. 
Estos testimonios también conducen a un asunto de otro naturaleza, et subregistro de to 
¡legitimidad. Es muy probo ble que un número de legítimos, por ohoro difícil de determinar, 
hoyan sido en lo práctica hí¡os de relociones extraconyugales. Lo figura inverso, -que los 
legítimos no figuren como toles-, es virtuolmente imposible, especiolmente si consideramos 
que lo legitimidod ero porte de lo definición del eslotus entre lodos los sectores sociales. 

I éé Sobre subregistro de ¡legitimidod ver Stone, The Family, p. 380.
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las parroquias de la ciudad. En parte, estos casos constituyen una 
victoria pírrica femenina ya que, obviamente, tal reconocimiento no 
supuso la transmisión de las calidades paternas. Aunque hay que 
considerar que este hecho pudo atenuar el desprestigio, por lo me
nos en términos de la percepción individual de sí mismos.

La cuestión de la ilegitimidad pasa también por la importancia 
social de conceptos como el honor y la vergüenza. Como hemos 
visto anteriormente, el honor era un valor que cimentaba las relacio
nes entre los grupos sociales en la sociedad ibérica. En Lima convi
vieron los afanes aristocráticos y las ínfulas señoriales de la aristo
cracia citadina con el respeto y el honor reclamados por hombres y 
mujeres de las llamadas «castas». El problema de la ilegitimidad cru
zaba y articulaba a los distintos grupos sociales. No obstante, puede 
decirse que la ilegitimidad fue percibida como el no cumplimiento de 
una norma, y la sanción a esta transgresión se elaboró a través del 
código de honor. La ilegitimidad no era sancionada en todos los 
casos por igual. La condición de ¡legítimo colocaba a cada sujeto en 
un peldaño menor dentro de su rango de honor. Las prohibiciones 
no provenían de lo legal sino de lo social. Un hombre ¡legítimo era 
diferente a una mujer de la misma condición; simultáneamente un 
español ¡legítimo no ofrecía comparación frente a un esclavo nacido 
fuera de matrimonio. Así, el significado de la ¡legitimidad está rela
cionado con los criterios de separación y diferenciación de los gru
pos sociales.

Ciertamente, ser ¡legítimo tenía significados diferentes de acuer
do a los grupos sociales. La legitimidad era un atributo del honor; 
ser ¡legítimo significaba detentar un estatus menor, lo que podía con
vertirse en un obstáculo para la movilidad social.

Las actitudes paternas hacia los hijos nacidos fuera del matri
monio fueron muy variadas. Las posibilidades de éstos de acceder al 
patrimonio paterno estuvieron influidas por factores de distinta na
turaleza. Hombres solteros mantenían relaciones más o menos es
tables con mujeres solteras y, por lo tanto, nacían de este tipo de 
relaciones extraconyugales niños ¡legítimos naturales.
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Un niño ¡legítima de una relación entre dos personas de un 
misma grupo social tiene un rango distinta a otro cuyos padres per
tenecen a grupos sociales desiguales.26 El reconocimiento de ambos 
padres de un hija nacida fuera del matrimonio estaba respaldado, 
generalmente, par una relación entre iguales. Gracias a esta adqui
ría el rango de natural. Era superior dentra de la escala de las ilegí
timos, pero inferior frente a los legítimas de su grupo.

Francisco Arce de la Parra, mercader saltera, originario de 
Madrid, reconoció en su testamento a cuatro hijos naturales, dos 
hombres y dos mujeres. Los hijos naturales fueron perfectamente 
incorporadas a su vida familiar, a pesar de que las tuvo con tres 
mujeres diferentes. Uno de sus hijas, el mayor, Antonio, es su alba- 
cea, junto con Juan de la Parra, el espaso de una de sus hijas que al 
misma tiempo es nombrado tenedor de sus bienes. A Catalina de la 
Parra y a Juan Lapez de Sanabria los tuvo con una misma mujer, 
María del Castillo, «mujer soltera». Luego con Isabel Madera, tam
bién soltera, tuvo a Juana de la Parra. Esta hija se casó con Juan de 
la Parra, primo de Francisco Arce. Por último, declaraba por su hijo 
natural a Mateo Arce de la Parra, que en ese momento tenía catorce 
años y vívía en su casa, fruto de una relación con una tercera mujer, 
Mariana Montera de Espinosa, también soltera.

A su hijo mayor Antonio de la Parra le dejaba la misma canti
dad que a Mateo, el menor. Pero a este última le dejó «un pabellón 
de la cama en que duermo y toda su rapa y una quatro camisas 
mías y quatro calzones blanco». Estas objetos, sin gran valor real 
paseen un alto valor simbólico y revelan el afecto del padre por este 
su último hijo. Francisco Arce de la Parra dotó a sus hijas naturales. 
A Catalina le dio 3,000 pesos y a Juana 1,500, aunque en un 
principio le ofreció, según sus propias palabras, 4,000. En este caso 
la dote funcionó como un adelanto de herencia. Es posible pensar

14 Goode, Lo /ami/ia, p. 50. Lo lectura de Louis Dgmont Homo fiierorquicus. Ensayo sobre el
sistema de costas en /a india, (Madrid: Aguí lar, 1973), ha sido enormemente inspiradora
paro entender cama actuó la condición de ¡legitimidad en lo eslructu ración de los jerar
quías en la sociedad limeña en cuestión.
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que la condición de ¡legitimidod, a pesar del reconocimiento pater
no, expuso a esta descendencia a la discriminación. La aspiración a 
la equidad fue un sentimiento recortado en el grupo de los nacidos 
fuera de matrimonio, incluso entre los naturales.

Al parecer, la fama de este hombre soltero sembrando hijos 
trascendió. Felipa de Montoya, advertía Arce de la Parra en su testa
mento, era una mulata que afirmaba que «un hijo que parió llama
do Josephe es mi hijo lo qual no passa assí, ni lo es ni reconosco por 
tal y así lo declaro para que conste del lo». Agregaba;

« V te m  d e c la ro  q u e  / \ n to n í a  d e  A g o s ta ,  mí com a
d re  que  e s tá  en  la c iu d a d  d e  ( ju á n u c o  m u je r de  
J u a n  de ^ ia za , c r ió  en  su cassa  a un  n iño  m estíso  
llam ado (J g e n ío  y  s ie n d o  d e  h e d a d  d e  se is  a s ie te  
añ o s  me p id ió  lo  rec íb íesse  en mí cassa p a ra  q u e  me 
s írb ie se  y  a u e  le  d ie se  nom bre  d e  h ijo  y  y o  lo  n isse 
assí y  lo  tu b e  a lg u n o s  d ías en  mí cassa  n o m b rá n d o le  
h ijo , y  al p re s e n te  an d a  en e s ta  c iu d a d  p o rq u e  y o  le 
d e s p e d í d e  mí cassa m uchos d ías a d ís s íé n d o le  có m o  
n o  e ra  mí h ijo  ni sabía  q u ié n  e ra  su m adre».

Es probable que Francisco de la Parra no mintiera. De todas 
formas, las alusiones a la condición étnica de los hijos que le adjudi
caban y que él rechazaba resultan sugerentes; éstas son un con
traste ante la ausencia de este tipo de referencias en los vínculos con 
las mujeres de cuyas relaciones nacieron los hijos que don Francisco 
sí aceptó. Las desigualdades étnicas de los vínculos extraconyugales 
pudieron tener un sentido disuasivo en relación al reconocimiento 
paterno.

La experiencia de don Francisco Arce de la Parra, en términos 
de la inclusión de sus hijos naturales en sus redes familiares cerca
nas no es necesariamente una rareza. En 1682, Joseph de Quesa- 
da, un labrador limeño, actuaba de una manera similar. Reconocía 
en su testamento cinco hijos naturales, hombres y mujeres, entre los 
que divide más o menos equitativamente su patrimonio. Esta vez no
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hoy un sólo doto del que se puedo inferir lo identidad de la a las 
madres.27

Estas patrones de distribución patrimonial na expresan de mada 
alguno una inhibición del vínculo con lo prole ilegítima. Estos hom
bres se compartan can sus hijas naturales tal como lo hubiese he
cha un típica padre de una familia can su descendencia legítima. 
Las relaciones extraca nyugales, especialmente aquellas sostenidas 
entre ¡guales, no fueron necesariamente un obstáculo para el desen
volvimiento de patrones tradicionales en las relaciones familiares.

En cambio, las diferencias de estatus social entre las hambres y 
las mujeres daban cama resultada un estatus menar, de menos pri
vilegios y atributos. El caso más extremo, y acasa el más típica y 
generalizado: la resistencia paterna a reconocer a sus hijos tenidos 
con esclavas, tendió a ubicar a los ¡legítimos en el estatus más de
preciada.28 Una de las motivas que influyó en la resistencia masculi
na a aceptar la paternidad natural fue la categoría social de las 
mujeres can las que habían mantenida las relaciones extramatrimo- 
niales. Dan Dominga Hernández era un español de Galicia.29 De 
acuerda al inventaría de sus bienes parece un mediana comerciante 
que vivía en Lima hacia 1 630. Don Domingo afirmó en su testa
menta na tener descendencia legítima par la que nombra a su alma 
como heredera de sus bienes. Además, separa y ordena 400 pesos 
pora comprar la libertad de dos esclavas: «Ytem mando a dos mula-

77 AGN, N. 809, Pablo Gonsálex Romo. Testamento de Joseph de Quesada, (682.
28 Otra forma estructural de ¡legitimidad es el incesto. Sin embargo, no hemos podido 
encontrar testimonio alusivo a esta situación. Igualmente, es difícil rastrear la ilegitimidad 
como producto de relaciones entre mujeres y sacerdotes. Sobemos que el celibato sacerdotal 
fue estoblecido por lo Iglesio cristiana bocio el siglo XIII. Pero la Iglesia siempre tuvo 
dificultades en controlar las costumbres sexuoles de su jerarquía eclesiástica. Es probable 
que muchos de los niños no reconocidos por sus podres fueran hijos de socerdotes, pero es 
imposible determinar un aproximado. Como se vio en el capítulo III entre los procesos a 
amancebados que encontramos en los orchivos de lo Corte Arzobispol de lo ciudad, boy 
evidencias que comprometen a sacerdotes en casos de relaciones sexuales ilícitas.
29 AGN, RA. CC. Leg.3, C. 28. Autos seguidos por el defensor de menores de las hijas 
nolurales de don Domingo Hernández contra el licenciodo don Bartolomé de Brey, olboceo 
y tenedor de bienes de este último, sobre el cumplimiento de sus disposiciones testamentó

l o  f¡os, 1643.
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tillas esclavas de Pedro Ximénez Menacho nombradas ambas María 
de las Santas, hijas de Mariana Criolla esclava del suso dicho a 
cada una dellas ducientos pessos para que con ello sean libres y lo 
que sobra del los se les dé para que se vistan que yo desde luego se 
los doy y mando por el mucho amor y boluntad que las tengo».

Pero Hernández considera lo posibilidad que Pedro Ximénez se 
niegue a liberara las dos jóvenes esclavas y mando que sus albaceas 
les proporcionen el vestido que éstas necesitasen. Hernández, al cabo 
de un tiempo, comprende que las cláusulas de su testamento no son 
suficientes, decide hacer un codicilo. En éste, Hernández aclara que 
Ximénez, el dueño de las dos esclavas, tenía una deuda con él que 
ascendía a 1,360 pesos. Hernández pide que se le descuenten los 
500 pesos de esa deuda a cambio de que Ximénez libere a las dos 
pequeñas esclavas. Pero más tarde vuelve a modificar su testamento 
a través de un segundo codicilo: «Ytem declaro por mis hijas naturales 
a las dichas Mariana y María mulatas que las ube en Mariana Criolla 
esclava del dicho Pedro Ximénez y no averias declarado al tiempo de 
mi testamento fue por ser esclavas y así lo declaro para que conste».

En el mismo codicilo don Domingo Hernández, en una anota
ción ol margen, agregaba que el «remaniente» de sus bienes se en
tregara a su deudor para que éste lo repartiera entre sus dos hijas 
por partes iguales en el momento de su matrimonio o cuando entra
ran al convento.

La condición de esclavas de las mujeres con las que hombres 
libres mantenían vínculos amorosos tuvo un peso considerable en 
las actitudes de éstos frente a sus hijos ilegítimos. Existía una contra
dicción inherente: los esc/a vos no pueden heredar. Cualquier bien 
material o inmaterial más o menos significativo, terminaría en las 
manos del propietario de la mujer esclava. De allí la persistente alu
sión a la necesidad de liberar a la madre o a la descendencia. Juan 
de Mendoza es un marinero veneciano, está de paso por la ciudad y 
es soltero ,30 En su testamento, además de registrar sus pertenen
cias, un esclavo, 200 pesos y alguna ropa, declaraba a su hijo natu-

30 AGN, N. 163, Cristóbal Rodríguez de Linpias. Testo mentó de Juon Mendoza, 16)2. 1/1
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ral Alonso y mendonoba también a su modre Natalia de Cabo Ver
de. Lo condición de esclava no fue un pretexto para desconocer ni a 
su hijo ni a la propia Natalia. No sólo eso, ordenaba a sus alboceos 
comprar la libertad de ésta por la sumo de 200 pesos y agregoba 
«en caso que no se lo quieran dor por el precio referido los dichos 
mis albaceos tengan lo dicho ploto con lo demás que quedore de los 
dichos mis bienes en su poder poro que se trate». El afecto del mari
nero veneciano por Natolio se expresa también cuando le deja «una 
cajuela pequeña mío y el colchón y lo barbacoa en que yo duermo 
por la voluntad que le tengo».

Los hombres solteros se sintieron más libres de reconocer a sus 
hijos noturoles que los casodos.3' Lo ausencia de herederos legíti
mos en los cuales depositar su patrimonio fue claramente determi- 
nonte. Pero como se desprende de los casos que se presentan o 
continuación, los sentimientos personóles también dibujoron un 
morgen de acción. Hubo una diferencia entre los que se limitabon o 
ofrecer lo que la ley determinoba y otros que lo dispusieron todo 
para sus hijos. Antonio de Lorsa, es español y soltero. En 1668, 
Andrea de lo Porro, ejerciendo el poder que éste le habió dado, hace 
un testamento a su nombre en donde se establece que Lorsa tiene 
dos hijos naturales, tenidos con una mujer también soltera: «que se 
les dé lo que por derecho les tocare».32 Diego Morales Gallinato, 
sevillono, escribano público y «miembro veinticuatro» de la cofradía 
del Santísimo Socramento, también se ceñía a lo que lo ley estable
cía.33 Poseedor de una cantidad considerable de bienes, dejabo a su 
almo como heredera y declaraba una hija notural llamada Catalino 
«mondo que pagado y cumplido este mi testamento y todo lo que en 
el contenido del remaniente de mis bienes se le dé la sesta parte».

31 Sin embargo, es difícil establecer con precisión los dimensiones de lo soltería masculina 
entre los ilegitimas. En las registros de bautizo en ambas parroquias, la denominación 
solteros aparece con escosísima frecuencia: 14 (0.6) en San Marcelo y 95 (1 %} en El Sagrario. 
Eslas evidencies llevan o descartar esta categorío coma un dato confioble. Los patrones de 
palernidad entre lo población no legitima de ambas parroquias resultan más orientadores.
31 AGN, N. 303, Juan Casas y Morales, Testamento de Antonio de Larsa, 1668.

I 72 13 AGN, N. 68, Cristóbal Aguilor Mendieta, Testamenta de Diego Morales Gallinato, 1641.
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Hubo ofros más generosos. Juan Martín Guillermo, de origen 
italiano y soltero, a principios del siglo XVII registraba en su testa
mento un esclavo, 2,000 pesos, un solar y menaje doméstico.34 
Reconocía a Isabel de la Candelaria «de hedad de quinze a dies y 
seis años» como su hija natural. Mencionaba a la madre, Juana 
López.

Nombraba como su albacea a Sebastián de Meneses y, al mis
mo tiempo, lo nombraba tutor y curador de Isabel de la Candelaria 
«para que la ampare y le administre sus bienes hasta que tome el 
estado que le pareciere y sea de hedad suficiente para le entregar 
sus bienes». Como padre natural se preocupaba por el destino de 
su hija.

Juan Otasso de Normat, natural de Navarra, mercader, solte
ro, poseía esclavos, una buena cantidad de plata labrada, herra
mientas y mercaderías.35 Declaraba en su testamento a mediados 
del siglo XVII que tenía una hija natural llamada Micaela. No men
cionaba a su madre. Micaela era en ese entonces religiosa profesa 
en el convento limeño de las Descalzas. Otasso de Normat deseaba 
asegurar la permanencia de su hija en aquel convento, para lo cual 
establecía se le adjudicasen 150 pesos de renta anual hasta el resto 
de su vida «para sus ábitos y demás necesidades». Incluso antes 
había desembolsado alrededor de 8,000 pesos para Micaela que 
«con la renta que le mando imponer que biene a ser mucho más de 
lo que le podría tocar de la sesta parte de mis bienes como a tal mi 
hija natural». Pero la magnanimidad de Otasso con su hija tenia sus 
límites: nombra como su universal heredero a su ahijado Josephe 
Gómez «porque lo quiero y averie criado desde los cuatro años» ,36

34 AGN, N. 50, Cristóbal Aguilar Mendieto. Testamento de Jucn Morfín Guillermo, 1607.
35 AGN, N. 613, Antonio Marcelo Figueroo. Testo mérito de Juon Otossa de Normot, 1652.
34 Defin il iva mente Olosso era un hombre generoso, hoce múltiples donaciones o mujeres y tiene 
una oditud benevolente hacia sus esclovos, en porticuloc hacio Mario Angolo, lo que había 
estodo o su servicio más de veinticuotro o ños: «paro que no quede desamparada y oyó quien 
cuide de ello y lo sustente», decía Otosso, Morío Angolo debió estar con su hijo Micaelo. Incluso 
contemploba lo necesidod de que Morío no quisiese permanecer con Micoelo y deseara hacer 
con su vida otra cosa. Sin embargo, h  decisión final siempre iba a estar en manos de la 
propietario, la que debió de obrar bien «en consideración o que lo crió o sus pechos». Ibld. ' 7?



María de Salamanca, natural y vecina de Lima, fue hija ilegíti
ma.37 Tuva dos hijos naturales antes de casarse: Pedro y Agustina de 
Salamanca. Cuando se casa lleva date. Sin embarga, María de Sa
lamanca nombra cama albacea de su testamenta al hija varón de 
su primer matrimonio: Pedro Rodríguez. Pero declaró camo herede
ros al mismo Pedro Rodríguez, a Antonia de Esparsa, natural, y a 
Lorenza de la Rúa, su nieta hija de Agustina de Salamanca, su hija 
mayar, nacida antes de su matrimonio. Mejora a su hijo natural 
varón: «puedo disponer de ella por la que me taca al tercia y quinta 
de los dicha mis bienes mexoro en ellos al tercio y rremaniente del 
dicho quinto al dicho Don Pedro de Salamanca... par ser mi volun
tad y no perjudicar a las demás mis hijos naturales en cossa algu
na». Aquí se manifiestan ciertas criterios de estratificación: hombres 
antes que mujeres, legítimos antes que naturales.

Casos coma estos llevan a preguntarse por la existencia de 
una discriminación por género entre las ilegítimas. Si bien na hay 
muchas evidencias testimoniales que lo confirmen, se han encontra
do casas de hijas naturales reconocidos por el padre como herede
ras universales, mientras que en el casa de las hijas naturales, éstas 
llegaron a ser dotadas, pera en ningún casa fueran declaradas «he
rederas universales». En cambio, las hijas legítimas sí fueran nom
bradas herederas cama tales. En la que se refiere a los patrones de 
reconocimiento en las partidas de bautizo, a lo largo del siglo se 
nata una ligera diferencia en términos de recana cimienta de ambas 
padres según el sexa de las niñas. Entre la población líbre de San 
Marcela y de El Sagrario, 2ó l niños fueron reconocidos por ambas 
padres, mientras que en el caso de la niñas, éstas sóla llegaran a 
22ó. Es evidente que la diferencia na es grande, pero na se puede 
descartar la posibilidad de que hubiese cierta discriminación par 
génera en el reconocimiento de los ilegítimas.

En general, la resistencia de las hambres a reconocer su prole 
ilegítima es un fenómeno bastante extendida en la Lima urbana del 
sigla XVII. Las cifras obtenidas de las registras de bautiza de las pa-
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1 7+  37 AGN, N. 809, Pablo Gonsález Romo. Testamento de Moría de Solomanco, 1682.
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rraquias limeñas ñas acercan a esta afirmación. En un 43% sóla las 
madres reconocieron a sus hijas ilegítimas. En la parroquia de San 
Marcela durante el siglo XVII el 48% de las niñas na legítimas fue 
reconocida únicamente par la madre. En El Sagrario este porcentaje 
llegó al 41%.

De acuerdo a la legislación de la épaca, las hijas nacidas fuera 
de una relación conyugal tenían derecho a la sexta parte del rema
nente de las bienes. Cama es de presumir, esto creaba un serio con
flicto en la repartición de los bienes familiares. Esta debió ser una 
razón de peso por la que las personas, especialmente las hambres 
casados y con hijos, se resistían a reconocer a su prole ilegítima. 
Dan Rodriga Paz de Orihuela, «persona de notoria calidad, caballe
ra, hijodalgo», hacia 1649 «tubo amistad ilícita con doña Graviela 
del Aguila ... siendo donzella y desta amistad resultó hacerse preña
da de que parió a la dicha Jordana siendo las suso dichas salteras y 
personas óbiles para pader contraer matrimonio».38

Según las declaraciones de doña Gabriela del Aguila, dan Ro
driga había proveída can toda la necesario a daña Jardana, que 
par ese entonces tenía once añas mós a menas. A pesar de tadas 
estas evidencias, éste no se refirió a Jardana cama su hija natural de 
manera expresa en su testamenta, «Iten manda a una niña natural 
de la ciudad de las Reyes nombrada daña Jardana de Paz Orihuela 
hija de daña Gabriela del Aguila que será de nueve a diez años poca 
más o menos, dos mili pesas de a acha reales y se le den para ayuda 
a tamar estado y no para otro efecto, y declara que además a ésta 
la e socorrido y alimentado desde que nasió. Y se le den par el amar 
y baluntad que le tenga desde que nasió».

Los dos mil pesos asignadas a Jardana deben estar en manas 
de un tal Juan Diez de Ja rama; la madre tiene un pesa insignificante 
en este tipo de disposiciones. Pero el padre sentía un gran afecta 
hacia Jordana: «para que con el interés dellos se le alimente y el

38 AGN, RA, CC, Leg. 165, C. 6? 7. Autos seguidos por daño Jardana de Orihuela, hijo 
natural de don Rodrigo Paz de Orihuelo, contro el oIboceo y herederos de ésle, sobre et 
cumplimiento del legodo dispuesto por voluntod testamentario de su podre, ? 659. * 75
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suso dicho los tenga asta que tome estado y si asta hedad de veinte 
años no tomare estado se le entreguen libremente y sin ningún gra- 
bamen y si muriese antes de la dicha hedad los hereden los herede
ros de la dicha Jordana.» Se nota una actitud magnánima y hasta 
comprensiva en don Rodrigo al aceptar el hecho que Jordana here
de los 2,000 pesos, incluso sin que se case o profese en un conven
to. Aun más, le deja la posibilidad de disponer de su legado de acuerdo 
a su voluntad a su todavía muy pequeña hi¡a. Todo esto a pesar de 
que don Rodrigo tenía otros herederos legítimos. Sin embargo, éste 
no se animó a reconocer a Jordana como su hija natural en su 
postrera decisión. En todo caso, los herederos de don Rodrigo igual 
blandieron una serie de argumentos para esquivar el pago de lo que 
le tocaba a Jordana. Esta vez los jueces fueron muy claros y contun
dentes: que le paguen a Jordana los 2,000 pesos correspondientes 
en el plazo de ocho días.

Los presuntos hijos naturales usualmente tuvieron que enfren
tar múltiples obstáculos para poder gozar de sus derechos. Una de 
las principales dificultades que éstos encontraron estuvo relaciona
da con la existencia de una unión legítima de los padres y con la 
existencia de hijos legítimos. En 1682, doña María Francisca de 
Cosar Bueno sostenía ser hija natural del capitán Luque Cosar Bue
no, y reclamaba ante la Real Audiencia limeña su legítima paterna. 
Argumentaba que cuando nació, sus padres eran solteros y libres 
para contraer matrimonio: «alimentándome y creándome como a 
tal y llamándome de su hija y ¡o a los suso dichos de padres». El 
padre se casa y María Francisca pierde su apoyo. Píde, además, un 
adelanto de 300 pesos. Ante este reclamo, doña Catalina de la 
Fontanella, esposa del capitán Cosar Bueno, píde la retención de 
sus bienes dótales que ascienden a 6,252 pesos. Para esto presenta 
su carta dotal. Argumentaba ser «muger viuda, onesta y recogida». 
Las autoridades reconocieron «la calidad, hermosura, virginidad y 
buenas partes de la dicha doña Catalina» ,39Al mismo tiempo su

39 AGN, RA, CC, Leg. 239, C. 898. Aulos seguidos por doño Morío Francisco de Cosar 
Bueno contro el Copilán don Luque Cosor sobre ser declarada su hijo noturol y su consí- 

' 76 guiente derecho o lo osignoción de pensión olimenticio, 1682.
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abogado sostiene que dicha capitán tiene das hijas legítimas, doña 
Rosa y doña Clara; además, dice, existen acreedores, par ia que 
María Francisca tiene derecho únicamente a 200 pesos. Par su par
te, el capitán pide precisar el tiempo que su hija dice que estuvo con 
su madre y se refiere a la partida de bautizo.

El capitán Lorenzo dei Cerro murió sin mencionar en su testa
menta la existencia de das hijas naturales que había tenida con doña 
Antonia de Ochoa .40 Ellas iniciaron una acción civil ante la Real 
Audiencia limeña en 1673 para que la viuda del capitán, doña Fran
cisca de Ace veda, albacea y tenedora de sus bienes, reconociera su 
estatus y pudieran acceder a la legítima paterna correspondiente. 
Doña Francisca de Acevedo tenía intereses que defender, puesta que 
había tenido con el capitán dos hijas legítimas, que para esa épaca 
eran todavía doncellas, lo que hacía importante que dispusieran de 
una dote.

Las hijos naturales tenían entre dieciocho y veinticinco años. 
Como prueba de su condición se presentan las partidas de bautiza 
que habían sido asentadas en la parroquia de San Sebastián. Francis
co había sida reconocido por ambas padres, mientras que Antonia 
sálo figuraba reconocida por su madre. Pera el abogada de !a parte 
contraria sostuvo que la partida «na era instrumenta suficiente».

Desfilan los testigos. Una mujer mestiza, saltera declara ser 
testigo de cómo Lorenza del Cerro pagaba las amas de leche que 
criaban a sus hijos. Francisca de Oliva, «muger legítima de un sol
dada de a caballo de la guardia de su Excelencia», dija que daña 
Antonia de Ochoa y su hermana se mudaron a una casa y «lleva
ban a un niño pequeñita todavía con los brazas metidos, hijo de! 
capitán». Un sastre dijo que era amigo de Lorenzo de Cerra «y que le 
había cosida algunas vestidillos para Antonia y Francisca». Final
mente, el capitón Cristóbal de Hurtada, encargado del abasta de

40 AGN, RA, CC, leg. 211, C. 799. Autos seguidos por don Francisco y Antonio del Cerro, 
hijos naturales de don Lorenzo del Cerra contra doña Froncisca de Acevedo su viuda, 
albacea y tenedora de bienes, sobre su filiación y su consiguiente derecho o la herencia de 
don Loren2o, 1673.



carne de la ciudad, confesaba que Lorenza de Cerra le pidió en 
cierta oportunidad que le diera a sus hijas una cantidad de dinera y 
que se la pagaría can dinera que le enviaría de su chacra «parque 
na la supiese su mugen>.

Las declaraciones de estas testigos resultaban insuficientes. En 
una segunda vuelta de testigos, daña María Ganzales Durán ase
guró que había vista preñarse a daña Antonia, del Capitán Lorenza 
del Cerra. Ursula de Tarres, de cuarenta añas, mujer legítima de 
Antonia de Ullaa, declaraba que era amiga de daña Antonia desde 
que era doncella, hasta que Lorenza del Cerra «la echá a perden>. A 
pesar de tada, la parte contraria seguía negando la paternidad del 
capitán. Algunas, cama sucedía en circunstancias cama ésta, argu
mentaban que eran hijas de atra fulana.41 También impugnaran la 
originalidad de las partidas. Pera huba de parte de las demandadas 
un argumenta más contundente: la relación mantenida entre el ca
pitán y daña Antonia se había desarrollada mientras éste estaba 
casada can daña Francisca de Ace veda, la que significaba que na 
eran naturales sina espúreas «de la qual se debe hacer diferente 
aprecia que de la natural y na pudienda ésta merecer más alimentas 
que las que caven dentra de las límites del quinta».

Las casas se panían difíciles para daña Antonia y sus hijas. Su 
abogada alegó que aquella na procedía puesta que daña Antonia 
na fue adúltera pues na estaba casada, «y absta menas que se halle 
nombrada el dicha Francisca del Cerra can la calidad de hija natu
ral sienda casada dicha Lorenza del Cerra quanda le tuba en mi 
parte respetta de que en derecha qualquiera hija latum mada se 
llama natural mayormente quanda el ympedimenta de ser cassada 
el que le engendró, na se perderá tanta respetta del padre cama de 
la madre en la regulan). Entre las testigos de la parte demandada 
huba quienes sostenían que na era pasible reconocer cama natura
les a las hijas de hambres adúlteras. Finalmente aparecía declaran
do Jasepha de la Peña, zamba: que había sida alquilada para car-
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•7¿  41 El sentido de argumentas como éste es analizado en el capitula siguiente.
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gar a Francisco. Recibía el dinero que el capitán le daba para com
prar el pan, y que Francisco del Cerro «muchas veces iva a las tres 
de la mañana, le tiraba una piedra en el techo y era la señal para 
llevársela a la hacienda».

Los demandantes fueron reconocidos como hijos naturales; de 
allí había que dilucidar el monto que les correspondía, pero el expe
diente está incompleto. Es difícil saber con precisión cuáles fueron 
los argumentos tomados en consideración por los oidores para de
clarar a fovor de los hijos naturales. Pero vale la pena señalar la 
existencia de las partidas de bautizo que acreditaron la filiación de 
los demandantes. En segundo lugar, llama la atención el peso de la 
declaración de la nodriza de éstos. Estos dos elementos, la acción 
privada del reconocimiento paterno en la pila bautismal y la voz 
pública de una mujer de un grupo subordinado, zamba, actuaron a 
favor de los hijos del capitán Lorenzo del Cerro y de doña Antonia de 
Ochoa.

En 1690, Bartolomé Dongo en nombre de Beatriz Espinosa 
pide a la Real Audiencia limeña que se le reconozca la filiación de su 
hija doña Baltazara de Villegas y que sea reconocida como hija na
tural de Juan de Villegas.42 Baltazara era menor de siete años y su 
madre se quejaba del abandono sufrido por la niña de parte del 
tenedor y albacea de Juan de Villegas, su padre.

La Audiencia falló en contra de la petición. Juan de Villegas 
había sido corregidor de lea. Estaba casado en España con doña 
Anna de Angulo Vargas que era portadora de una dote matrimonial 
de 60,000 reales de vellón. Juan de Villegas, a su vez, era propieta
rio de viñas y olivares en España, así como de algunas casas princi
pales. Había nombrado tutora y curadora a su esposa con la que 
tenía un hijo legítimo, Matheo Manuel de Villegas.

Dos presbíteros aseguraron que Juan de Villegas mencionaba 
a Baltazara como a su hija. Uno de ellos afirmó que Villegas le decía

J2 AGN, RA, CC, Leg. 267, C. ) 006-A. Autos seguidos por dono Baltazara de Villegas contra 
las herederos de Juan de Villegos sobre su filiación y declarada hijo natural de éste, se le 
asigne una pensión olimentida, 1690.
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que quería llevarse a Baltazara a España para que la criaran sus 
hermanas. El otra, el licenciada don Gregorio de Lurita, dija que 
había pagado las gastas del parta y de la estadía de daña Beatriz 
Espinosa en Lima, y luego Villegas le pagó la gastada. La madre 
quería llevarse a la niña con ella a Pisco, pera el padre se la quitó y 
se la llevó a vivir a su casa. Isabel, de casta canga, ladina, que había 
sida esclava de Juan de Villegas fue testigo de esta «mala amistad». 
También había criada a Baltazara «a sus pechas cama a hija de su 
ama ef qual dijo muchas veces que abía de ir con él a España y 
siempre la tuva en su compañía». Además, declaró en su testamen« 
to a atra hija natural Jerónimo de Villegas, «el qual me a sida un 
gasto de más de la parte que le padía pertenecer... por cuya caussa 
na le deja casa alguna».

Juan de Villegas no mencionó a Baltazara en su testamenta. 
Además, el hecha de que el padre fuera casada deslegitimaba la 
petición de la niña adulterina. Par otra lada, la existencia de una 
espasa con date y de un hija de ese matrimonia, también actuaron 
en detrimento de su petición. Estos hechos le quifaron pesa a /as 
declaraciones de las testigos.

Los hijas naturales no sólo tuvieron problemas para ser reco
nocidas por el padre. La obtención de la condición de natural tam
bién iue obstaculizada en el caso de la descendencia de madres 
salteras. Daña María Narváez, era una mujer de las grupos domi
nantes de Lima, hija del capitán Gaspar de Narváez Corral, del que 
había heredada una regular fortuna .43 Tuvo uno relación extracon- 
yugal de la cual nació Francisco Lazo. Luego estableció un vínculo 
can Manuel Vélez de Guevara, un próspero mercader madrileña. 
Durante ese tiempo tuvieron tres hijos, Ana, Domingo y Nica lasa 
Teresa, que fueran oficialmente legitimados cuando Moría se casa 
con Manuel Vélez. Llevó dote o su matrimonio. Especifico en su tes
tamento que se le otorgue o su hijo natural Francisco Lazo lo que le

43 AGN, Cabildo, CC, Leg. 14, C. 155. Aulas seguidas por daña Francisca Lazo de la Vega, 
hija natural de daña María Narvóez contra el capitón dan Manuel Vélez de Guevara,

* 80  albacea de ésla, sabré la cuenta de albaceazgo y entrega de la legitima materna, 1Ó95.
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corresponde deducido de su propia dote «por lo bien que nos ha 
asistido». Dejó como albaceo a su marido.

Su esposo hizo una relación de gastos muy detallada de sus 
caudales, con el objeto de que su descendencia legítima quedara 
protegida. Al final de las cuentas, la dote de su esposa María se 
reducía a 1,142 pesos. Por otro lado, en una acción, que evidente
mente perjudicaba a Francisca Lazo, esgrime su derecho a retener 
por el lapso de un año la «dote mueble». María Narváez años antes 
había aceptado esta posibilidad protocolarmente, «renunciando a 
las Leyes de Toro a favor de tas mujeres». No sabe escribir.

Francisca inicia el juicio luego de un año y ocho meses de falle
cida su madre. El viudo no quiere cumplir con las disposiciones tes
tamentarias de su esposa a favor de Francisca. Este se ha casado 
nuevamente y vive en Huamanga. Argumenta que Francisca ha es
tado tomando algunas cosas pertenecientes a su madre y que con 
eso tiene de sobra.

Como se ha visto, la existencia de un matrimonio formal, y de 
herederos legítimos, fue un factor que actuó en contra del reconoci
miento de los hijos naturales y de sus derechos como tales. Sin embar
go, esto no fue un hecho siempre determinante. Gerónimo de Oliva, 
natural de Lima y patrón de una capellanía era casado .44Su esposa 
había llevado como dote matrimonial 5,250 pesos y él había entrega
do como arras otros 1,000. De ese matrimonio había nacido Francis
ca de Oliva, la que había profesado en el convento de la Concepción, 
la misma que era heredero universal de Gerónimo de Oliva. Pero éste 
tenía tres hijos naturales: Leonor, María y Juan de Oliva. María había 
recibido una dote de su padre, aunque no se especifica (a cantidad 
involucrada en ella. Por otra parte, a Juan le había otorgado ya 500 
pesos por lo que añadía: «dedárolo así para que conste y que se le 
rebaje lo que han recibido de la sesta parte que han de aver».

No siempre el hecho de ser casado descartó la posibilidad de 
reconocer a los hijos tenidos con otras mujeres. El capitán Geróni-

■,4 AGN, N. 1494, Pedro Pérez Landero. Testamento de Gerónimo de Olivo, ] 690. 181
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mo de Montenegro, natural y vecino de Lima, no había tenido hijos 
dentro de su matrimonio.45 En su testamento en 1650 declaraba 
que tenía un niño, Josephe de Montenegro, que se criaba en casa 
de doña Clara de Ortigosa, «el qual hube siendo casado en una 
mujer soltera». A éste lo nombra como heredero, a pesar de su con
dición de bastardo. Pero su esposa legítima era su a Iba cea y, ade
más, había llevado al matrimonio bienes dótales, por lo que había 
asuntos pendientes con ella.

A pesar del formato burocrático de los testamentos, los afectos 
experimentados por los padres hacia sus hijos pueden leerse entre 
líneas. Pedro Fernández de Moreda, natural de Rioja, Navarra, ejer
cía el cargo de Visitador de las Cajas Reales.46 Había tenido como 
hijo natural a Pedro Fernández, producto de una relación extracon- 
yugal con una «mujer soltera», el que fue reconocido de la siguiente 
forma en su testamento: «instituyo por mi universal heredero de todos 
mis bienes, derechos y acciones a Pedro de Moreda mi hijo natural 
abido en muger soltera en la ciudad de los Reyes de hedad de dos a 
tres años para que los gosse con la vendissión de Dios y la mía».

Los lazos de afecto producidos entre padres e hijos debieron 
ser un ingrediente también influyente en las formas de transmitir el 
patrimonio personal. Lo personal y su peso en la configuración de 
este tipo de situaciones, pasa también por cómo se había experi
mentado el vínculo con las mujeres, madres de la descendencia ile
gítima.

La paternidad ilegítima no necesariamente suprimió el senti
miento amoroso. Alonso Gameroz era un andaluz pobre.47 A pesar 
de ser casado declaraba en su testamento haber tenido «amistad 
ilícita» con Bernarda de Sosa, una mujer de casta parda, «la qual 
está preñada y en caso que Dios nuestro Señor le alumbre con bien

‘,5 AGN, N.Ó04, Antonio Marcelo Figueroo. Testamento de Gerónimo de Montenegro, 1650.
46 AGN, Cabildo, CC, Leg. 8, C. 96. Autos seguidos por don Pedro Fernández de Moredo, 
hijo notural de Pedro Fernández de Moreda contra Alonso Jiménez Velo de Loro, albaceo de 
su difunto padre, sobre la cuento del albaceazgo, 1687.

1 $2 4? AGN, N. 1494, Pedro Pérez tandero. Testamento de Alonso de Gomeroz, 1690.
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y salga a luz el póstumo o postuma le nombro por heredero atento a 
ser hijo mío paro que lo gose con la vendízión de Dios y la mía». 
Dejaba como su heredero a un tal Martín Caballero, que simultá
neamente figuraba como su albacea. A pesar de este detalle se apre
cia aquí cómo los afectos doblegaron los estatutos legales, sobre 
todo cuando la voluntad masculina así lo deseaba.

Los asuntos económicos no siempre estuvieron en el centro del 
reconocimiento de los hijos naturales. El reconocimiento de la pater
nidad también implicaba una cuestión de honor. Hubo padres que 
no tenían posesión alguna, sin embargo en el momento de testar 
reconocían a su descendencia ilegítima. Josephe Carrillo de Albor
noz, madrileño, había sido corregidor de Cajamarca y Huanta. Al 
final de su vida era un comerciante venido a menos ,40 Había con
traído matrimonio dos veces. Tenía una hija de su primer matrimo
nio y dos descendientes del segundo. Su esposa esperaba un niño 
cuando él escribía su testamento. Nombraba como herederos a to
dos sus hijos legítimos y a su mujer como albacea. Además declaró 
una hija natural que tuvo mientras era soltero, que por ese entonces 
tenía veinticuatro años, aproximadamente, llamada Catalina de Ca
rrillo. No le deja nada a su hija y agrega en un codicilo que muere 
pobre.

Si bien los reclamos de reconocimiento de los hijos naturales 
estuvieron normalmente orientados a acceder a los bienes paternos, 
ser reconocido hijo natural significó también el derecho a ciertas 
costumbres, derechos y privilegios que no necesariamente estaban 
relacionados con lo material. Pedro de Mendoza pedía ser reconoci
do como hijo natural de Juan del Monte y de una mujer mulata, 
Luisa Flores.49 Además de reclamar su derecho sobre el sexto de los 
bienes de su padre, pedía «que no se me prohiba llevar espada por 
a ver estado en poseción de traerla más tiempo de catorce años y se

AGN, N. 281, Juon Cosos y Morales. Testamento de Josephe Canillo de Albornoz, 1681.
49 AGN, RA, CC, Leg. 188, C. 712. Autos seguidos por Pedro de Mendoza, hijo nolural de 
don Juon del Monte, contro lo testamentario de éste sobre su derecho o lo sexlo parte de los 
bienes de su podre extinto, 1666. I £ 5



C a p í tu lo  V

I 6+

declore no ser comprehendido en el bondo que prohibió que lo tro- 
gesen los pordos y negros y por todo lo demás que por rra^ón de 
hijo de español y de parda me puede competir». En esta oportuni
dad se aprecio cómo los miembros de las costos estobon afectados 
por la ilegitimidad. Para un ilegítimo de este grupo ser reconocido 
como natural abría la posibilidad de diferenciarse de las castas tales 
como los pardos y los negros.

El estigma de la ilegitimidod tiene que ver con el grado de difu
sión que ésta tiene en una sociedad determinada.50 Por ejemplo, lo 
desaprobación de la ilegitimidod disminuye en coyunturas de desor
ganización sociol, en donde el índíce de ilegitimidad suele elevarse y 
el control social es más laxo.51 La extensión de esta situación entre 
todos los grupos sociales debilitaba el control público y los costigos 
propiamente dichos fueron, en la ley y en la práctica, inexistentes. 
De otro lado, la difusión de la ilegitimidad entre todos los sectores 
sociales disuode de percibir este fenómeno como una forma de sub- 
cultura (ver cuadros V.l y V.2).

La descendencia ilegítimo no siempre fue algo que los hombres 
de los sectores dominontes solieran ocultar en sus relaciones coti
dianas. Eso se comprueba por las declaraciones de los testigos y en 
el tono de ellas. Esta información formoba parte de la comunicación 
cotidiana y familiar. La ilegitimidad no fue algo que se podio ocultor 
con facilidad, y conformaba un ingrediente naturol de la identidad 
de las personos.

José de Ribera aparece en su partida como hijo de Juan de 
Ribera y de doña Rafaela de Zomudio.52 Sin embargo, su condición 
de naturol no es mencionada. Rafaela tiene una regulor contidad de 
recursos económicos. Ambos reconocieron o José como hijo notu- 
ral en otros documentos. Los podres de José han fallecido y en 1659 
éste tiene tres años. En el reconocimiento se pueden apreciar el afecto

50 Goode, La familia, p. 50.
51 Ibíd., p. 51.
11 AGN, RA, CC, Leg. 1 65, C. 618. Aulos seguidos por Fernando Cuadrada, tutor y curador 
del menor José de Ribera, hijo nalural de don Juan de Ribera contra el alférez Fernando de 
Arco, lutor y curador de los hijos legítimos del mismo, sobre la cuenta de la lulela, 1659.
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y la preocupación por el futuro de su hija: «Attento a soy su padre 
natural y como tal preferido a otra qualquier estraño en la tutela y 
curaduría de el dicho menor y que ninguna mirará más bien por él 
ni cuydará de su aumento y conserbassión de sus bienes que yo por 
la presunssián y amar de padre por tanto y en consideración de el 
dicha dan Francisco Cuadrado está llano a hacerme dexación de la 
dicha tutela».

Doña Rafaela disponía que el niño debía estar al cuidado de su 
hermana hasta que tenga edad de ir a la escuela. A partir de ese 
momento su madre decidía que debía pasar a estar «en poder de 
Hernando Quadrado mi albacea en quanto pueda y ha lugar de 
derecho le nombra por su tutor y curador y en cassa que en casa de 
la dicha mi hermana no se le hace buen tratamiento se la quite y 
llebe a su poder el dicho Hernando Quadrado».

En muchas oportunidades las hambres, guiados tol vez por un 
sentimiento de culpa, optaban par acuitar su descendencia ilegítima 
y simplemente se limitaban a otorgarle una pensión -real o simbóli
ca-. Inclusa se llegaba a nombrar pero se evitaba mencionar el 
vínculo. Un mecanismo relativamente común usado por las hom
bres en sus testamentas para legar a sus hijos e hijas naturales al
gún dinero fue hacérselos llegar a través de alguien, pero en forma 
de secreta virtual. Andrés García de Babadilla, natural de Anteque
ra, decía: «Iten quiero y es mi boluntad que luego que conste de mi 
fallecimienta se le entreguen al licenciada Gerónimo de Azebedo, 
presbítero sacristán mayor de la santa iglesia catedral, seiscientos 
pesos de a ocha rreales para que haga lo que le comuniqué y que 
de su distribución na se le pida ni tame más quenta de la que yo le 
encarga».53 Cláusulas testamentarias como ésta se encuentran con 
cierta frecuencia en los testamentos masculinos revisados.

Pero más allá del estada conyugal del hombre y de la pertenen
cia social de las mujeres, la inhibición de aquellos frente al recanoci-

53 AGN, RA, CC, Leg. 140, C. 517. Aulas seguidos por don Roque Lorenza García de 
Bobacfilla, cantra don Lorenza de Arneda, albacea de esle úllimo sobre su filiación y su 
consiguiente derecho a la herencia de su padre, 1619. *



miento de los hijos tenidos fuera del matrimonio responde también a 
un momento particulor de la historia de las tensiones entre hombres 
y mujeres. Vale lo pena recordar que durante el período cortesono 
en Europa, hasto bien entrado el siglo XVI la aceptación de los hijos 
bastardos era porte del comportamiento social. No existían meca
nismos internos ni externos que reprimieran este tipo de actitudes. A 
partir del siglo XVII se empiezon a notar combios importantes en 
relación a estas actitudes, y se tiende a ocultar la poternidad ilegíti
mo.54 Estos combios, según Elias, estuvieron vinculados ol cuestio- 
namiento del control absoluto del hombre sobre la mujer. Las muje
res empiezan a influir en la opínón pública, lo que limita la libertad 
sexual de los hombres fuera del matrimonio .55 Esto, o su vez, modi
fica las actitudes masculinas hado la descendencia ¡legítimo. A ma
yor poder público de las mujeres, menor proclividad masculino a 
procrear hijos fuera del matrimonio.

* * *

La ilegitimidod configuró un sistema particular de jerarquías, 
que se encorgó de ordenara los individuos dentro de éste, sin llegar 
a la exclusión propiamente dicha. Los mecanismos jerarquizonfes 
de la orgonízacíón social hicieron que los ilegítimos no quedaron 
fuera de ésto, sino que ocuporon una posición inferior. Podían que
dar fuera del grupo u ocupar un lugor inferior dentro de éste. En 
este sistemo jerárquico, los patrones de reloción entre los géneros, 
además de cumplir uno función explicativo, en la medida en que la 
naturaleza de sus vínculos dieron origen a la extroconyugalídad y a 
la ilegitimidad, tombién se vieron influidos por estos mismos hechos. 
De todas formas, la ilegitimidad no tiene consecuencias unívocas. 
Es posible ¡dentificor un amplio espectro de patrones de discrimina
ción de los hijos nocidos fuera del motrímonio. Pero lo que resulta
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simultáneamente es un cuadro muy matizado de actitudes y situa
ciones.

La ¡legitimidad no siempre significó un estigma que impidiera a 
hombres y mujeres ascender en la escala social o pretender un ran
go en los sectores dominantes de la sociedod colonial urbana. Sin 
emborgo, la condición de ilegítimo formaba parte de la identidad 
básica de los miembros de dicha sociedad y establecía una serie de 
pautas que regían las relaciones de los individuos en cuestión.

Entre los grupos dominantes de la ciudad, la ilegitimidod infe- 
riorizó a los ilegítimos frente a los legítimos. El derecho al patrimonio 
paterno se encontraba reducido legalmente a un porcentaje de los 
bienes en el caso de los hijos naturales. En el mejor de los casos, es 
decir, cuando éstos habían sido reconocidos en el registro parro
quial por el padre y nombrados como herederos en el testamento 
de éste, albaceas, herederos legítimos y viudas trabaron el acceso a 
los bienes dispuestos por el padre. En estas circunstancias era nece
saria una acción civil que permitiera el reconocimiento del estatus 
de natural y gozar de los derechos como tales.

La ¡legitimidad fue muy marcada entre los grupos étnicos su
bordinados de la ciudad, particularmente entre las castas. Las ex
pectativas de estatus en estos grupos fueron mucho menores, y si 
bien esto los ubicaba de una manera muy definitiva como inferiores, 
sus miembros se movían con cierta comodidad, pero siempre den
tro de su grupo. La administración colonial no manifestó preocupa
ción alguna sobre los ¡legítimos en este secior de la sociedad. Esto 
expresó el poco interés por la protección del prestigio, tanto del gru
po mismo como de parte de las autoridades.

Un rasgo dominante de las experiencias revisadas es la publici
dad de los hijos fuera del matrimonio. Gente próxima y no tan próxi
ma a padres y madres de hijos ilegítimos, hablaban con familiaridad 
de los niños nacidos de relaciones ilícitas. Ciertamente, era imposi
ble ocultar embarazos en una sociedad donde la vida privada reci
bía tantas miradas. El grueso del número de ¡legítimos en Lima y las 
actitudes hacia éstos descarta la idea de que la ilegitimidad fue per
cibida de una manera total como el incumplimiento de una regla, 1
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como una subcultura. Es más, puede especularse en relación a la 
existencia de una cultura afectiva en la que la ilegitimidad era un 
componente esencial.

Sala excepcionalmente las hijas naturales fueran nombrados 
herederas plenas de sus progenitores. Más frecuente fueron las ca
sos de legados que se sujetaban a lo establecido legalmente y que al 
no haber herederos legítimos, los padres instituyeron coma herede
ros a parientes colaterales o, incluso, prefirieron a parientes na san
guíneos como ahijados, par ejemplo. Ante la ausencia de estas po
sibilidades, algunas hambres llegaran a aptar par nombrar cama 
heredera universal a su alma en detrimento de las hijos ¡legítimos. La 
existencia de medio hermanos de legítimo matrimonio fue atro fac
tor que entorpeció el camino de las naturales hacia el reconocimien
to paterno y el goce del quinfa de los bienes correspondientes. Un 
mecanismo más o menos difundido fue que los hijos ilegítimos reci
bieran algún dinera, a ciertas bienes de manera informal, es decir, 
na vía testamenta.

En Lima colonial hubo circunstancias que atenuaron la discri
minación a la que de facta padían estar expuestos los hijas natura
les. Si sus madres disponían de algún dinero, éstas tenían la autono
mía suficiente para datar. En circunstancias coma ésta se reducía el 
desprestigia que esencialmente constituía la condición de ilegítima.

El potencial desarden generado par las nacimientos fuera del 
matrimonio encontró sus propias contenciones en las poderes pri
vados masculinas, en ciertas instituciones y en las procesos públi
cos. De acuerda al amplia pader de que disponían las hambres -el 
pader de la palabra masculina en el momento de la inscripción en 
las registras bautismales, donaciones eventuales, diferentes formas 
de alusión en los testamentas- éstas podían, sorteando ciertas obs
táculos, otorgar el estatus que más les convenía. Al afargar la condi
ción de natural, o con el simple reconocimiento, niñas y niños naci
dos fuera del matrimonia tornábanse herederos y se mantenían dentro 
del grupo del padre. Pera siempre en una situación de inferioridad 
con respecta a las legítimas.

\aa
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La existencia de un vínculo formal diferente del padre, matri
monio o hijos legítimos, o la condición de esclava de la madre, inhi
bieron en la mayor parte de los casos un reconocimiento formal de 
los ilegítimos. En estas circunstancias quedaban opciones individua
les, y las más de las veces eventuales o intermitentes. A través de la 
entrego periódica de dinero, ropa y alimentos, de dotes informales y 
de donaciones testamentarias secretas, los hombres reproducían 
un comportamiento que se acercaba a una especie de moral caba
lleresco.

Una tendencia apreciable es que los hombres ofrecieron ma
yores resistencias a aceptar la paternidad de hijos nacidos fuera del 
matrimonio con mujeres de bajo rango social, específicamente en el 
caso de las mujeres esclavas. Serían los padres de niños esclavos.
No obstante, algunos, en la medida que podían negociar con los 
amos de sus amantes esclavas, hicieron los esfuerzos correspon
dientes para liberar a sus amantes del yugo de la esclavitud com
prando su libertad.

Los hijos naturales no sólo reclaman bienes, sino también esta
tus. Hay pedidos expresos de ilegítimos que quieren ser reconocidos 
como naturales para no pertenecer a las castas, y padres que reco
nocen en el testamento a sus hijos naturales sin dejar precisamente 
herencias. Además está la inscripción de naturales por mujeres, que 
también tiene algo de aspiración a estatus. Ser reconocido como 
hijo natural de un español significaba diferenciarse de las castas de 
la ciudad sobre las que pesaban fuertes discriminaciones. En conse
cuencia, la ilegitimidad empujaba a los sujetos hacia las castas re
bajando su rango. La ilegitimidad es un factor discriminatorio, y aun 
más cuando el origen ilegítimo se encuentra combinado con alguna 
mezcla racial.

A pesar de todos los matices y de la variedad de patrones en 
las experiencias registradas sobre el acceso de los hijos ilegítimos a 
la condición de naturales, encontramos que en última instancia la 
voluntad del padre, el deseo masculino tiende a predominar. La pa
labra masculina fue considerada cierta en el momento de inscribir a 
sus hijos en el registro parroquial. Una partida de bautizo que acre- i $9
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ditoro la condición de natural de un hijo ilegítimo, gracias al recono
cimiento en principio también del padre, podía ser más tarde im
pugnada por el propio padre. Sólo si el padre lo expresaba en el 
testamento, un hijo natural podía ostentar la dignidad familiar y ser 
admitido en fideicomisos y mayorazgos.

En circunstancias extremas los padres podían comportarse con 
todos sus hijos naturales, incluso si eran de madres diferentes, pero 
solteras y de cierto rango social, como si se tratara de familias for
malmente constituidas. Herencias, dinero y afectos fluían por cau
ces virtualmente establecidos y formales. Salvo excepcionalmente, 
las mujeres, las madres naturales, quedaban excluidas de estos re
partos y reconocimientos. Se desprende que el poder privado mas
culino podía incluso reparar relaciones que suponían drásticas dife
rencias de estatus. Otro caso extremo es el de los hijos bastardos y 
adulterinos, reconocidos como tales por el padre. Estos llegaron a 
tener el reconocimiento de naturales. El poder paternal para deter
minar la condición de Jos hijos nacidos fuera del matrimonio revela 
la preponderancia de lo privado frente a lo público en la sociedad 
colonial limeña.

Las características del poder público, tan interferido por la au
toridad masculina familiar y por los propietarios de esclavos, influyó 
fuertemente en el significado de la ilegitimidad. Estas características, 
puede decirse, no favorecieron a los ilegítimos. Las voluntades pater
nas tenían un espacio de acción muy amplio que definía la intensi
dad de las experiencias de la ilegitimidad.

Pero algún margen quedó para los poderes cívicos y públicos 
para contrapesar la autoridad del padre. La acción de los ilegítimos 
y de las mujeres, particularmente de las madres naturales, es decir 
de los inferiores y subordinados, presionaba los márgenes de sus 
posibilidades, interpelando los poderes privados y, por lo tanto, los 
masculinos. En muchas oportunidades los jueces de la Real Audien
cia de la ciudad hicieron que las autoridades masculinas retrocedie
ran al hacer valer, en base a las declaraciones de los testigos, los 
derechos de los naturales, aunque normalmente tendieran a recibir 

190 menos de lo que en principio les tocaba. Las mujeres y los ilegítimos
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de casi toda la gama social existente en la ciudad, recurrieran a las 
instancias públicas para reparar su estatus devaluada. En este en
tramada es interesante notar cómo las presiones de las subalternos 
tienden a modificar el carácter privado de las instituciones, amplian
do con ello el pesa de la pública en la configuración social.

Otra aspecto importante a señalar es que la ¡legitimidad no 
estuvo esencialmente ligada a situaciones de consensualidad can- 
yugal. Sólo en un número insignificante el nacimiento ilegítima pre
cedió al matrimonio. Esto quiere decir que cuando hablamos de 
ilegitimidad en la saciedad colonial, no estarnas necesariamente frente 
a relaciones consensúales calificadas de prenupciales. Asimismo es 
posible deducir que lo ¡legitimidad no fue, en términos generales, 
resultado de relaciones consensúales estables. La idea de la convi
vencia extra matrimonial, como opción de la pareja que dio origen a 
un fenómeno difundido, por lo menos en lo saciedad limeña del 
siglo XVII, no parece encontrar mucho asidero. El insistente control 
de las autoridades eclesiásticas de la vida cotidiana de los habitan
tes de la ciudad, el carácter poco íntimo de la vida privada de los 
personas que hacía que ésta estuviera muy expuesto a los miradas 
externas, la condición de esclavitud de las mujeres involucradas en 
relaciones extraconyugales, y la hanra femenina y familiar de los 
grupos dominantes de la ciudad, inhibieron la difusión de la simple 
convivencia. Este hecha está también expresado en los patrones de 
reconocimiento paterno provenientes de las registros parroquiales 
de la ciudad. La que tiende a predominar según estas cifras es el 
reconocimiento de los ilegítimos por los madres naturales de mane
ra exclusiva. Esta tendencia también se refuerzo can los cifras de la 
ausencia de reconocimiento de las ¡legítimas de ambos padres en lo 
pila bautismal. Por último, este tipa de evidencias refuerzan la aso
ciación entre ilegitimidad y desprestigio, en la medida que la ausen
cia del padre en las partidas de bautiza tiende a expulsar a los ilegí
timos del grupo de éste par la tanta, pierden valor como individuas.

i ? i
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F  I hom bre  adc ju ie re  la  h o n ra  p o r  m uchos tí tu lo s , 
un o s  las arm as, o tro s  p o r  las le tra s , o tr o s  p o r  las 
rr iq u e ^a s  y  f in a lm e n te  la  a d q u ie re n  m uchos p o r  ¡a 
n o b leza  d e  sus p a sa d o s , p e ro  la m u je r s ó lo  la 
a d q u ie re  p o r  s ó lo  un t í tu lo  cjue es s e r ca s ta , 
h o n e s ta  y  v ir tu o s s a  y  en  c o n p a ra ^ ió n  d e  e s ta  
v e rd a d  exp e rim e n ta m o s  ca d a  día en  una m ujer cjue 
auncjue sea d e  hum ilde  n a c im ie n to  s ie n d o  v ir tu o s s a  
se le da  t í tu lo  d e  h o n rra d a  y  lo s  p rín c ip e s  y  s e ñ o re s  
la re s p e ta n  y  b e n e ra n .1

La sociedad limeña colonial estuvo lejos de tener la rigidez de 
una sociedad típicamente estamental. Se rompió así el esquema de 
colonización que la voluntad administrativa proponía. El carácter 
segregativo del mandato metropolitano se atenuaba y aparecían 
íormas singulares de subordinación y de relaciones sociales. Si bien 
los grupos sociales tenían un lugar formalmente establecido y apa
rentemente inamovible, en la vida cotidiana entraban en contacto 
de múltiples formas: física, social, sexual y económicamente. Indu
dablemente, el ingrediente de desigualdad y de conflicto, en una 
sociedad jerarquizada como aquella, marcó estas relaciones.2 En 
un contexto social como este, la segregación sexual fue un fenóme
no complejo, muchas veces contradictorio y ambiguo. Las leyes que 
regulaban la transmisión de la propiedad no mostraron un carácter 
particularmente discriminatorio.3 Esta situación relativamente igua-

’ AAL, Apelaciones, Cusco. Doña Juono de los Remedios, religiosso del Convento de 
Nueslro Señora de los Remedios de lo ciudad del Cusco contra doño Mencio de Son 
Bemordo, religiosso del dicha Convenio sobre que se dé por nulo lo elección de priora del 
dicho Convento que se h¡20 en lo suso dicho, 1644.
7 Flores Gol indo, Arisíocrocio, p. 26.
3 Lo legisloción ibérico en esle plebe ámbito presentó un corácter menos di sai mi notorio que
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litaría que quedaba señalada en la ley escrita, se reproducía tam
bién con cierta puntualidad en la realidad colonial. Las hijas mujeres 
de las relaciones legítimas participaban de la herencia paterna o 
materna en igual píe que sus hermanos hombres. La mayor parte de 
los testamentos confieren a los hijos e hijas partes iguales del patri
monio familiar. No obstante, las cónyuges rara vez recibían otra cosa 
que no fuese su dote y arras, en el caso de que éstas no hubiesen 
sido dílipendradas a lo largo de la vida matrimonial. Una excepción 
fue la situación creada por la existencia de gananciales o paraferna
les. En esta ocasión los bienes acumulados a lo largo de la vida 
conyugal debían ser repartidos entre ambos cónyuges.

Hubo circunstancias en las que se expresó con nitidez la segre
gación por géneros. La creación de mayorazgos fue una de ellas. La 
legisloción establecía que se prefiriera a los hijos varones por enci
ma de las mujeres. De otro lado, las mujeres estaban obligadas a 
contar con el permiso de sus cónyuges para iniciar acciones judicia
les. 4 En el peor de los casos podían apelar a un permiso especial del 
juez. Las restricciones de este tipo se reforzaban en la medida en que 
la participación pública de las mujeres atentaba contra el pudor que 
la honra exigía de ellas. La vída de las mujeres, en general, estuvo 
normada por una serie de reglas restrictivas, pero sus acciones al
canzaban a presionar los márgenes de los limitados espacios públi
cos existentes en la ciudad.

La diferencia entre hombres y mujeres aparece también en cuan
to se repara en la forma en que se presentan los individuos ante las 
instancias judiciales, civiles y eclesiásticas. En el caso de los hom
bres, si bien existieron diferencias entre los grupos sociales, los ras
gos que definían su identidad eran el lugar de nacimiento, su origen, 
su vecindad, su oficio. Su estado conyugal sólo fue consignado lue
go de una serie de precisiones. Además, la cantidad de pormenores 
acerca de su identidad variaba de acuerdo a las diferencias sociales

la onglosajono por ejemplo, en la que las mujeres usualmente lenían un acceso particular
mente restringido al reparto de los bienes familiares Boxer, Women in íberion Expansión, p. 
52.

* 9& A Ofs Capdequi, Manual, p. 114.
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y particularmente de género. Mientras más alta era la ubicación 
social, se exponían más detalles que definían su identidad. Al revés, 
en el caso de un mulato libre, ex esclavo, no se mencionaban más 
detalles que ese: era un mulata libre y punta. Otra información acerca 
de su identidad parecía sobrar. Ese única data era suficiente para 
ubicarlo en la saciedad colonial; ninguna otra mención acerca de 
su persona le ponía o le quitaba alga. Las mujeres, incluso la de los 
sectores aristocráticos, eran identificadas normalmente de una ma
nera semejante a la de aquellos individuos pertenecientes a las cla
ses subordinadas: las detalles sobre quiénes eran san más escasos. 
Puede decirse que las mujeres, más allá de su pertenencia social, 
compartían una identidad común. Esto se manifestaba, entre otras 
casas, en la farma en que aparecen socialmente ante las instancias 
mencionadas. Éstas, inmediatamente después de su nambre, eran 
definidas par su estada conyugal, es decir por su relación can un 
hambre a can una institución familiar a religiosa de la que formaba 
parte. Cualquier otra información fue virtualmente contingente, can 
excepción de referencias a estados tales como doncella, que deno
taba un estatus también en relación a los hombres.

La inserción de población africana esclavizada en la saciedad 
colonial, particularmente en la vida urbana, llegó a influir de mane
ra sensible en las relaciones entre hombres y mujeres en la sociedad 
en mención. Bernard Lavallé, en su estudia sobre las desavenencias 
conyugales en Lima, durante el sigla XVII, encuentra testimonias que 
sostienen esta idea. Las propias mujeres denunciaban a sus maridos 
ante el tribunal eclesiástico comparando el trato recibida de éstos 
can la forma en que era tratada la población esclava. Habían sido 
azotadas por sus maridos después de desnudadas, en condiciones 
verdaderamente infamantes. Juana de Satomayar, que en 1657 
sostenía un juida de divorcia cantra su marida ante el arzobispado, 
argumentaba «me ha tratado can tanta crueldad y sevicia cama si 
fuera su esclava».5 Hay muchas opiniones femeninas con este con
tenido. La interacción cotidiana de población esclava y libre apartó

* Lovolté, «Divorcio y nulidad», p. 438.
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un ingrediente de jerarquía al trato entre hombres y mujeres en ge
neral.

Las abismales desigualdades en la sociedad hispana de la épo
ca estaban en principio aceptadas, y ser mujer era un estado: existía 
¡unto con los otros un «estado femenil». Los estadistas y filósofos se 
encargaron de definirlo: doncella, casada, viuda y monja fueron 
básicamente los estados de las mujeres. Se ubicaban, pues, dentro 
de lo religioso y lo doméstico. El matrimonio y la familia eran la 
razón primordial de la existencia femenina. Las mujeres fueron per
cibidas por los moralistas de la época como inconstantes, parleras, 
móviles y emocionales, por lo que debían guardar obediencia y suje
ción ante las autoridades masculinas, públicas y privadas.

Las relaciones entre marido y mujer en la sociedad estamental, 
como la mayoría de éstas, estuvieron formalmente definidas. El ma
rido tenia derecho sobre el cuerpo de su esposa como señor y cabe
za de ella. Los tratadistas de la época advertían que la esposa no 
debía ser tratada como esclava, síno como compañera y hermana 
de sus cuidados y vida. Sin embargo, tanto el derecho civil como el 
canónico insistieron en que el «marido como legítimo y verdadero 
superion>, podía castigar moderadamente a su mujer.6 Esto no se 
contradecía con lo que Machado de Chávez recordaba a los hom
bres: ellos también debían honrar y respetar a sus mujeres «con 
especiales señales de amor y benevolencia, como a quien es una 
misma carne con él».7

La naturaleza estamental de la sociedad encerraba su propio 
mandato sobre la elección de una pareja. El funcionamiento del 
sistema de estamentos supuso una defensa expresa de la endoga- 
mia. Los casamientos deben realizarse entre iguales. El riesgo de no 
ser así era grande y ponía en cuestión los mecanismos que sustenta
ban el sistema. Hombres y mujeres deben casarse dentro de su nivel 
social.8 Una opción diferente maltrataría la honra de la familia y de

4 Maehodo de Chávez, El perfefo, II, p. 44 7.
7lbíd„ p. 448.

I 9 5 * Ciertamenle este precepto es vírluolmenJe universal, ounque se den, en procesos sociales
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sus miembros. En el mejor de los casos, las familias llegaron a trans
gredir las normas de estratificación jerárquica concertando matri
monios desiguales desde una perspectiva económica, por compen
saciones de prestigio. Pero lo que sí estuvo fuera de la perspectiva 
familiar fue que las mujeres se casaran con quienes quisieran.9 Los 
padres tienen en sus manos esa decisión. El control sobre la elec
ción del esposo/a es fundamental para la mantención del sistema.

Un rasgo común de las sociedades patriarcales, y especial
mente de una estamental, es el énfasis en normar el comportamien
to femenino, en contraste con el relativamente laxo control sobre el 
masculino. La rigurosidad en el control de la sexualidad de las muje
res varía en grados de acuerdo a cada sociedad. En la sociedad 
colonial limeña, esto se expresó a través de mecanismos como la 
segregación física -e l encierro-, el sistema dotal y el concepto de la 
honra.

En las sociedades donde la honra tenía un valor clasificatorio 
es importante distinguir dos modelos interpretativos en cuanto al 
control de la sexualidad femenina. Verena Martínez Allier, en su estu
dio sobre el matrimonio en la sociedad cubana del siglo XIX, sostiene 
que el valor dado a la virginidad es inversamente proporcional al 
grado de movilidad social y por lo tanto a la libertad individual con
seguida en el orden social. En la misma línea, a mayor jerarquía, 
mayor restricción para la conducta sexual de las mujeres. El grado 
de severidad en el castigo del comportamiento desviante de las mu
jeres está directamente relacionado a la importancia del origen fa
miliar como fuente de estatus.10 Mientras tanto, Mariló Vigil en su 
trabajo sobre la vida cotidiana de las mujeres españolas en los siglos 
XVI y XVII, encuentra que las mujeres de los sectores medios eran las

particulores, ciertos forrnos de transgresión. De todas formas, en lo sociedod estomenfol esta 
normo fue motivo de numerosos fórmulos lególes y consecuentes reformutaciones. Esto no 
puede dejor de ser un indicodor significolivo en lo configuración de los identidades de 
género en lo sociedod cotoniol. Además, lo estamental se complejizó y redefinió con el 
componente étnico propio de dicho sociedod.
* Vigil, lo  vida, p. 88.
10 Martínez Alier, Morrioge, p. 124. I 99
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que más presión recibían en cuanto al virtuosismo sexual." En lo 
que sí parece existir consenso es en cuanto a la escasa presión so
bre el comportamiento sexual de las mujeres de los grupos sociales 
más subordinados. Según Malinowski, la sociedad estará menos 
interesada en la ilegitimidad cuando se da en las clases sociales más 
bajas, ya que su posición es menos significativa para la estructura 
social más extensa.12 En la sociedad cubana del XIX y en la España 
de los siglos XVI y XVII tampoco fue importante el control de las 
mujeres de los sectores subordinados. Esto último, como veremos, 
parece cumplirse también en la Lima de la época. Pero lo relativo a 
las mujeres no esclavas presenta en éstas otros matices.

La institución matrimonial, el control de la Iglesia y de las auto
ridades civiles no eran suficiente paro que la vida de las mujeres 
transcurriera de acuerdo a las normas establecidas por la moral 
dominante. La manera de ser de las limeñas de los sectores domi
nantes impresionó a los hombres que visitaron la ciudad y escribie
ron sobre sus experiencias. El supuesto judío portugués León de Por- 
tocarrero, que vivía en la ciudad a principios del siglo XVII, las perci
bió como:

«las m u je res más he rm osas y  d e  más lin d o s  ta lles  
<^ue tie n e  el m undo, son  d is c re ta s , de  lin d o  b rio , 
a iro sa s , d e s e n fa d a d a s , h ab lan  d e s e n fa d a d a m e n te , 
con  buena  g rac ia , son  limpias, cu riosas, desenvue ltas  
p a ra  tra b a ja r , la b ra n  lindas  la b o re s , hacen  b ien 
cua lc ju íe r m odo  de com ida, p a ra  to d o  tie n e n  g rac ia . 
V is te n  se ga lla rda  y  costosam ente, to d a s  generalm ente 
v is te n  seda  y  muy  r ica s  te la s  y  te rc io p e lo s  d e  o ro  u 
p la ta  fin a . T ie n e n  ca d e n a s  d e  o ro  g ru e so , mazos de  
p e rlas , s o r t ija s , g a rg a n til la s  y  c in tillo s  d e  d iam an tes , 
rub íes , esm era ldas  y  a m a tis ta s  (...) tie n e n  s illas  de  
m ano en ^ u e  las llevan los  n e g ro s  g u a n d o  van a misa

"  Vigil, i.o vida, p. ] 25.
12 Citado por Goode, La familia, p. 46.
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u a su s  v is itas ; y  tie n e n  ca rro za s  rica s  y  m u ij 
b u e n a s » .IJ

A pesar de las restricciones que regían sobre las mujeres para 
ocupar las calles, éstas se resistían a la autoridad de sus maridos, y 
si las cosas se ponían difíciles para ellas se apartaban de éstos. La 
queja masculina se escucha una y otra vez: «En queriendo correr 
por el camino de sus apetitos y deshonestos pasatiempos no repa
ran ni consideran más de en seguir su gusto, sin considerar lo que 
adelante les puede suceder».14 Las descripciones del viajero francés 
Amedeé Frézier, un siglo más tarde, coinciden con las anteriores:

« ,3 o n  g e n e ra lm e n te  b a s ta n te  p la c e n te ra s ; tie n e n  
una be lla  tez, p e ro  d e  p o c a  d u ra c ió n  p o r  e l g ra n  u so  
cjue hacen  de l a fe ite  de l so lim án, a u e  es una 
co m b in a c ió n  d e  sub lim ado . , 3 o n  ° e o jo s  v ivos, el 
d e c ir jo v ía l,  g u s ta d o ra s  d e  la g a la n te ría  lib re  y  a 
m enudo  en  una fo rm a  c|ue se a ce rca  a l lib e rt in a je  de  
n u e s tra s  m aneras. j_as p ro p o s ic io n e s  c jue  un 
am an te  n o  osa ría  h a c e r en  p ra n c ia  s in m e rece r la 
in d ig n a c ió n  de una m u je r h o n ra d a , les a g ra d a n  y , 
le jo s  d e  escanda liza rlas , les p ro d u c e n  p la ce r, a 
p e s a r d e  c jue  e s tá n  muy d is ta n te s  d e  c o n s e n t ir  en 
e llas» . I}

Las mujeres se resistían a cumplir con las ordenanzas oficiales, 
y seguían usando sus rebozos a modo de tapados, logrando así un 
anonimato que les proporcionaba una singular libertad. León de 
Porfocarrero, en su Descripción dei Virreynoto del Perú, relata cómo 
las mujeres van tapadas, como debía ser en casos de asuntos públi
cos, a conocer al virrey que recién llega a la Ciudad de los Reyes. Es

13 León Portocarrero, Descripción, p. 39.
14 Ibíd., p. 71.
is Fféiier, en Núñez, El Perú visto por viajeros, p. 25. 201
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interesante notar aquí cómo las mujeres hicieron del hecho de estar 
acuitas un instrumenta de libertad. Cambiaran el significado de esa 
práctica. Son conocidos los esfuerzas de las autoridades virreinales 
por evitar el usa del tapada.10 Las intentos masculinas de encerrar
las y controlarlas encontraron resistencia en las actitudes femeninas». 
En 1604, el virrey Luis de Velasco se lamentaba de la conducta de las 
mujeres de la ciudad. Ei «acia y ia abundancia de mantenimientos» 
eran según dicha autoridad un caldo de cultiva para la sensualidad 
femenina. Pedía fundar una Casa de Recogidas donde encerrar a las 
mujeres «perniciosas e insolentes». Esto, además, serviría para intimi
dar a las demás y que se inhibieran en sus desacatos,13

La separación compulsiva de hombres y mujeres fue la opción 
de las autoridades:

« F  I c^ue y o  había  d is c u rr id o  y  me em barazó  (a fa lta  
d e  m ed ios, e ra  la b ra r  en  los  a lto s  d e  la cá rce l de  
c o r te  una casa cíe p ris ió n ; d o n d e  co n  s e p a ra c ió n  de  
los  ho m b re s  p u d ie se  s e r  e s te  g é n e ro  d e  g e n te  
re c o g id a  p o r  tie m p o  lim ita d o  a a rb it r io  de l 
g o b ie rn o , d is tr ib u y é n d o le  c o s tu ra  y  o tra s  ta re a s  
p a ra  el se rv ic io  d e  los h o sp ita le s . P ues p o d ía  e s ta  
o p e ra c ió n  m o rig e ra r a unas c o n  la e je cu c ió n  y  a 
o tra s  c o n  el e jem p la r, y  p o r  lo  m enos to d o  aejuel 
tie m p o  d e  la  p r is ió n  &e e v ita ría n  m uchos p e c a d o s  
cjue e je c u ta ra n  s u e lta s .l?

Corría el año de 1634 y las autoridades de la ciudad na can- 
seguían paner fin al desorden atribuido al descontrol del comporta-

,4 Ver también RoqueI Chong- Rodríguez, Concionerò peruono de/ siglo XVII, {Lima: Pontifi
cio Universidad Católico del Perú, 1983), pp. 31-32.
17 Memoria de Juan de Mendoza, en Fuenles, Memorias de los Virreyes, I, p. 35.
16 Memorío del virrey Luis de Ve losco de 1604, en Ricardo Be lirón y Róspide, Colección de 
Memoríos o fe/aciones que escribieron /os Virreyes del Perú, (Madrid: Imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1921), 2 vols. p. 133.

202 '* Ibíd.
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miento femenino, y seguían buscando la manera de que «se recoxan 
mujeres distraídas y escandalosas en la república».20 Se trataba de 
no permitir que las mujeres anduvieran sueltas. Al porecer, era bas
tante difundido que las mujeres entablaran juicios por divorcio; por 
lo menos así lo percibían las autoridades masculinas. En ese proce
so, las mujeres se deshacían de los controles domésticos, convirtién
dose en sujetos de peligro. Según Francisco de Saldaña, fundador 
del monasterio de Santa Clara, la creación del retiro de mujeres 
divorciadas había ayudado a que las mujeres desistieran de iniciar 
juicios de divorcio y, a su vez, «las pocas que ay se entran allí las 
muge res durante el pleito con que cesan muchas ofensas de Dios 
Nuestro Señor».21

La Casa de Recogidas fue fundada por el virrey Conde de te 
mos en 1670 con el nombre de Amparadas de la Purísima Concep
ción, al amporo del Patronato Real. Las mujeres que ingresaban a 
este lugar eran principalmente blancas «desengañadas de los tro
piezos mundanos, deseando mejorar la vida, se introducen por el 
saludable camino de )a penitencia (...) También se reciben algunas 
que por muy pobres y desamparadas, puede peligrar su honesti
dad».22 La clausura era muy estricta, y todas vestían uniformemente 
un tosco sayal. No se podían comunicar con persona alguna «si no 
es uno cosa muy precisa, y con asistencia de una muger anciana de 
virtud y ejemplo» .23

Las autoridades de la ciudad no cesaban de criticar el compor
tamiento licencioso de las mujeres: «No es menor cuidado el reme
diar los escándalos y pecados públicos que suelen ocasionar algu
nos mujeres de licensiosa y desenvuelta vida, especialmente mulatas 
de que abunda esta ciudad» .24

30 Corto de Francisco de Saldaño, Limo 20 de moyo de 1600, Emilio Lisson, Lo Iglesia de 
España en el Perú, (Sevilla: 1944}, vol. IV, p. 556.
21 Noncy Von Deusen, Dentro del cerco de los muros, (Limo: Cuodemos de Trabajo, CEN- 
DOC Mujer, 1987), p. 22.
71 Memoria del virrey Melchor de Linón, en Fuentes, Memorios, I, p. 286.
13 Ibíd.
14 Ibid., I, pp. 294-5. 20^
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Uno de los principales obstáculos, inherentes al ordenamiento 
social, para controlar de una manera efectiva el comportamiento de 
las mujeres fueron las jerarquías sociales. La experiencia colonial ha
bía originado una gran variedad de grupos para los cuales no existía 
un corpus legal apropiado. Esta situación creaba una gran confusión 
en el momento de solucionar los conflictos cuando éstos aparecían. 
La organización estamental, como se vio en el capítulo II de este tra
bajo, diseñó una normatividad particular para cada grupo social. Es
tas particularidades, al margen de que estuvieran sancionadas por 
una ley pública establecida, se aplicaban también circunstancial men
te. Por ejemplo, en 1684 el arzobispo de Lima pretendía poner orden 
en los conventos de mujeres a propósito de las corridas de toros de la 
ciudad. Ocurría que las religiosas, seglares y criadas de los conventos 
se asomaban por sus muros y campanarios para presenciarlas. La 
autoridad eclesiástica prohibía esta actividad, y disponía que:

«(las) m on jas s e r su sp e n sa s  d e  sus o f ic io s  p o r  
té rm in o  d e  tre s  meses, y  las re lig io ssa s  p riva d a s  de  
v o to  a c tiv o  y  passivo...: y  las se g la re s  se rán  
e ch a d a s  d e  d ich a s  c la u su ra s  y  e n tre g a d a s  a sus 
p a d re s  o  a las p e rs o n a s  a cu io  c a rg o  e s tu b ie re n , y  
las  c ria d a s  s ie n d o  lib re s , no  s ó lo  se e c h a r fu e ra  de  
la c lausu ra , s in o  es c|ue en c o n v e n to  a lgún  no se 
vo lve rán  a a d m itir, y  las q u e  fu e re n  esc lavas se 
v e n d e rá n , y  em ba rca rán  fu e ra  d e  e s ta  c iu d a d»  .2>

En el caso del adulterio femenino, por ejemplo, las autoridades 
se confundían. Una cosa era el adulterio de las mujeres españolas o 
blancas, y otra diferente el de las mujeres mestizas, por ejemplo.26 A 
esto se sumaba que las autoridades públicas compartían el poder

15 AGN, Colección Santa Mario, sin foliar, 1684.
24 En 1548 en una Real Cédulo emitida en Valladolid, el Rey comentaba que sabía de
muchas me si ¡ j o s  que estando cosodas con españoles cometlon adulterio. El probtemo
residía en que los mestizos no eron procesadas por ningún canon. No existía un conjunta de 
leyes específicos pora ser oplicadas a las mujeres odúlleros mestizos. En este caso el monarca
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con padres y maridos, en el caso de las mujeres no esclavas. La 
incidencia del poder doméstico era lo suficientemente fuerte como 
para que las autoridades no domésticas de la ciudad apelaran a los 
poderes privados mencionados para controlar a las mujeres.

Otro mecanismo importante para la explicación de la identi
dad de las mujeres en la sociedad en cuestión fue el sistema dotal. 
Los primeros estudios sobre la dote y el arras señalaban que la vi
gencia del sistema dotal expresaba una alta valoración de la condi
ción femenina en la sociedad. Mientras tanto el pago del arras, el 
precio de la novia, estaba asociado a un estado de cosificación, 
donde las mujeres literalmente se compraban. Esta concepción ha 
sido cuestionada más recientemente. En aquellas sociedades donde 
predomina el pago del novio para acceder en matrimonio a una 
mujer, se está valorando altamente la condición de ésta. El funcio
namiento del sistema dotal implica entonces una escasa valoración 
de lo femenino. Tan es así que las mujeres deben recibir un plus, 
necesitan de un valor agregado que es la dote para poder formar un 
nuevo grupo familiar.

En principio, la dote preparaba a la mujer para su salida del 
núcleo familiar original.27 La colocaba en condiciones óptimas para

determinó que se aplicoran a las mestizas adúlteras las mismas leyes que regían a las 
mujeres españolas. Disposiciones, I: 237.
17 El sistemo dolol ho sido analizado en distintas oportunidades en la historia de América 
Lotina colonial, los estudios de John Kicza, «The Great Families oí Mexico: Elite Maintenan
ce ond Business Practices in Late Colonial Mexico City», Hispanic American Historical 
Review 62 (3) (1982): 429-457, y de Doris Ladd, Tfie Mexican Nobilify at Independence. 
1780-1827, (Austin: University of Texos Press, Í 976), en el casa mexicano revelan la impor
tando de este mecanismo en la configuración de las élites y en las alianzas de tos grupos 
sociales. En lo mismo dirección se encuentran los estudios de Susan Socofow, The Merchants 
o f Buenos Aires. 1770-1810. Family ond Commerce, (Cambridge: Cambridge University 
Press, 1978), en eí coso de la élite comercial en Buenos Aires en el siglo XVIII. Asunción 
Lovrín y Edith Couturier, «Dowries ond Wills: A View of Women's Socioeconomic Role in 
Colonial Guadalajara ond Pueblo. 1640-1790", Hisponic American Historical Review 59 (2) 
(1979): 280-304, han analizado los ospectos de la dote relacionados con la identidad 
femenino, su función matrimonial y el papel de los mujeres en lo economía mexicano. La 
dote en el Perú coloniol ha sido menos estudiada. Paul Rizo-Patrón ha abordado el lema en 
relación a las élites limeñas del siglo XVIII: «Fomilia, matrimonio y dote en la nobleza de 
Lima: los De la Puente. 1700-1850», Tesis de Bachiller en lo Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas con mención en Historio, (Lima: Pontificia Universidad Católico del Perú, ?989).
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formar un nuevo grupo familiar, para establecer un vincula matri
monial. La date también era necesaria si se quería entrar al conven
ta par la «puerta grande», que era la atra única apcián honorable 
para los mujeres de las clases dominantes de la saciedad cala nial 
peruana de la época. Las mujeres recibían sus dates de las propias 
progenitores, normalmente del padre.20

El sistema datal propiciaba las alianzas matrimoniales, prote
gía ecanámicamente a las mujeres en la saciedad conyugal y regu
laba la dinámica de las jerarquías sociales. Pero, además, se convir
tió en una forma de ordenar el comportamiento femenina y contro
lar las apcianes de las mujeres. En las sectores dominantes de la 
saciedad colonial, la date familiar expresaba de manera simbólica el 
endosa paterno a un comportamiento femenina honesta. En la me
dida que el hanar de las varanes de la familia estaba sustentada por 
la honestidad sexual de sus mujeres, la date paterna constituía una 
manera de avalar el prestigia femenina. Si bien na se ha encontrada

28 En los Siete Partidos se estipulobon varios formas de date. «Advertencia», era la consliluida 
con bienes no procedenles del podre, y que revertió en la mujer y sus herederos; «Profeticia», 
lo procedente de lo linea poterna, y que en el caso de fallecer la hija sin descendencio 
retornorio ol podre. Se prevé también que en el caso de divorcia, y restituida la dote al padre, 
lo titulocidod posofá plenamente a lo hija al morir oquél; «Voluntaria», la que estabo 
Constituido por lo mujer, por sí mismo o olguien no obltgodo o oquello; «Necesoria», si 
dotabon los obligodos por ley: el podre (a lo hija legitima no emancipada), el obué lo 
paterno, lo madre de distinta religión o su hijo católica, el curador a favor de la menor, a 
bien cuolquiera que estuviera ohügodo o ello por contrato a por última volunlad aceplada; 
«Eslimado» si se habíon lasado los bienes dolales; «Inestimada», es decir, sin tasar. El marida 
es el propietario de lo dote desde el día de la bada -y can cierto requisito de responsabili
dad-, con copocidod de enajenarla, exceplo en el casa de ser inestimada, tas fruías de la 
dolé incrementarán las bienes del matrimonia. Se prevé la restitución de lo dote en el cosa 
de que lo mola conducta, no lo desgracia, del marido pango oquellos bienes en peligro. Se 
restituye lo dote cuondo se rompe el vinculo matrimaniol.
Los Leyes de Toro distinguen entre donaciones -cunque seo Propfer nupfios (las hechas a las 
hijos)- y lo dote (lo otorgado o los hijos), e introducen olgunos novedades en la reguloción 
de las dates. La dote na puede exceder la legitima. Los bienes conslitutivos de la dolé deben 
de proceder de los ganonciales si dolo el matrimonia con ¡úntame nte. Si sólo la hace el 
podre, y lo hijo es común, lo hará igualmente de los gononboles o, en su defecto, con las 
bienes propios del podre, no de lo madre. Mario Isobel López Díaz, «Arros y dote en España. 
Resumen histórico», pp. 96-97. Nuevas perspectivos safare la mujer. Actos de las primeros 
jomodos de investigación interdisciplinorio. (Seminario de Esludios de lo Mufer. Universidad 

ZOé Autónomo de Modrid, 1982), pp. 83-110.
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ningún caso en que las hijas hayan sido privadas de sus dotes fami
liares por razones de un comportamiento sexual deshonesto, esta 
posibilidad existió. La disposición de una dote suponía el recato fe
menino.

La asociación entre el sistema dotal y el control de la sexuali
dad femenina se manifestaba de manera particularmente nítida en 
la normatividad relativa al adulterio. De acuerdo a las Leyes de Toro 
vigentes en la sociedad colonial, una de las razones más importan
tes por las que las mujeres perdían su dote era el adulterio. En este 
caso era el esposo deshonrado el que se convertía en el propietario 
de la dote. Las leyes determinaban que el marido no debía hacer 
justicia con sus propias manos matando a los adúlteros. Para obte
ner la dote de su mujer debía hacerlos condenar jurídicamente.29

En la ciudad había un gran contingente de mujeres blancas 
que por su procedencia familiar no contaba con el auspicio de una 
dote para organizar su destino; esto restringía severamente su com
petencia en el mercado matrimonial. El cuidado de sus virtudes era 
particularmente acucioso y el control de su sexualidad discurría por 
canales distintos de aquellos de las mujeres aristocráticas, por un 
lado, y por el otro del de las mujeres paupérrimas o esclavas. Sobre 
este grupo de mujeres las autoridades ejercieron un control particu
lar. En este caso un poder mezcla de privado y público entró en 
funcionamiento.

Las precariedades de la sociedad colonial, parte de ello la alta 
tasa de mortalidad existente en la época, dejaron a muchas mujeres 
huérfanas. Era importante preservar a estas infantes del desampa
ro. Patronatos, fundaciones y congregaciones, reunieron fondos 
destinados a proteger a mujeres que carecieran de dote. Las cofra
días, sobre todo aquellas de españoles, también dispusieron de d i
nero para ser asignado como dotes para las niñas blancas pobres o 
huérfanas.

*  Ibid., p. 97
30 A6PL, Libro de la congregoción de Nuesla Señora de lo O, f. I . 2  07
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Estas instituciones establecían uno serie de criterios para re
partir los fondos dótales entre las mujeres que los necesitaban. Un 
ejemplo es la congregación de Nuestra Señora de la O en Lima 
durante el siglo XVII. Dicha congregación sorteaba anualmente dos 
dotes de 500 o 1,000 pesos cada una que «dévensele acudir luego 
que tome estado de religiosa o casada, y no de zelibato, para (lo) 
que está excluida» .30 Los mujeres que entraban en el concurso de
bían guardar los siguientes requisitos: ser pobres (no contar con 
más de 1,000 pesos), ser «españolas», es decir blancas, llevar vidas 
virtuosas y recogidas, y ser hijas legítimas. Las mujeres de origen no 
legítimo se vieron en la mayoría de los casos marginadas de esta 
posibilidad.

La historia de Angela de Olivitos y Esquive! revela la función de 
la dote en cuanto mecanismo de control del comportamiento feme
nino, y de protección del prestigio de los grupos dominantes. Esta 
doncella reunía los requisitos esperados por la congregación de la 
Virgen de lo O de la ciudad para participar en el concurso de dotes 
que ofrecío cada año dicha institución.31 Era españo/a, pobre, ho
nesta e hija legítima. La suerte la favorece y consigue 1,500 pesos 
que debía usar para su ingreso como religiosa en algún convento de 
lo ciudad o para tomar estado de casada. Gracias a este dinero 
tenía un futuro digno asegurado. Pero Angela tomaba la «tercera 
vio», los caminos independientes de la beatitud.32 En esos quehace
res llegó a tener cierto prestigio. Esta actividad, ¡unto a la costura, le 
daba el dinero para sus gastos diarios. Al poco tiempo, Angelito de 
Cristo, nombre que había adoptado, era acusada ante el Tribunal 
de la Inquisición de Lima. Uno de los principales testigos del proce
so, un «honorable y bien casado hombre», insistía en haber sido 
seducido repetidamente por Angela. Y no sólo eso: con la excusa de 
estar preñada le había pedido dinero. Angela de Olivitos cree defen
derse describiéndose a sí misma dominada por fuerzas incontrola
bles. Los inquisidores atribuyeron estos sentimientos a la obra de un

31 Ibfd.
IOS  32 Archivo Hislórtco Nocionol de Modrid, Consejo de lo Inquisición, Limo, folio 392.
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pacto con el demonio. Evidentemente, a propósito del juicio, Angela 
de OI ¡vitos y Esquivel perdió la dote ganada tiempo atrás. Su buena 
honra había sido echada por tierra. Un comportamiento recotodo ero 
imprescindible para las mujeres si se deseaba lograr un reconoci
miento en lo jerarquía sociol de la ciudad. La aduadón personal de 
estas mujeres sí tenío un peso muy importante en términos de su ran
go social, ya fuero para permanecer en él o ascender en la escala.

Las mujeres, además de ser consideradas las transmisoras bio
lógicos de la herencia -sus úteros onidaban a los herederos de los 
bienes de los hombres-, debían encamar las virtudes de la moral 
dominonte, reproducirlos de generación en generación. De allí el 
ofán de cuidor de aquellas mujeres que teníon menos posibilidades 
de creor nuevos núcleos fomiliores y que, por lo tanto, eran más 
proclives a desarrollor una conducta reñida con los valores de la 
cultura oficiol.

La vigencio del sistema estamental de lo sociedad urbano colo
nial influyó en la normotividad del comportomiento sexuol de hom
bres y mujeres. En una sociedad estrictamente estamental, el estotus 
sociol tiende a ser odscrito, determinodo por el nacimiento. Sin em
bargo, la sociedad estamental no es por definición estático, tal como 
lo demuestran los estudios reolizodos sobre estos cosos. Las perso- 
nos pueden perder su honor que es una fuente de rango y volor 
dentro del sistema. En el caso de Lima colonial, los individuos, a 
pesar de pertenecer por sus condiciones de nacimiento a cierto or
den, podían, quizá dentro de su propio estamento, perder o ganar 
valor. Ciertamente, existían grupos más seguros y estables dentro 
del sistema que otros.

Como hemos visto anteriormente, el honor era un valor que 
cimentaba las relaciones entre los grupos sociales en la sociedad 
ibérico. Aunque el honor no se mantuvo intacto en los espacios co
loniales, como se señaló en el copítulo IV, el código de honor orticuló 
de manera particulor el comportomiento de hombres y mujeres en 
lo sociedad cotoniol limeño de lo época, y convivieron en ello dife
rentes versiones de lo que este volor significobo.
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El valor social de los individuos y de las familias descansaba en 
buena parte en la virtud sexual de sus mujeres. La vigilancia de la 
sexualidad femenina fue un componente central de la conducta so
cial de los hombres de las familias que aspiraban a algún tipo de 
reconocimiento social. De allí que las sanciones ante la pérdida de 
la vergüenza y del honor familiar recayeran mucho más fuertemente 
sobre las mujeres que sobre los hombres.33 En el caso de los hom
bres, más allá de su procedencia social, el virtuosismo sexual na 
parece haber tenido peso alguno en su ubicación dentro de las je
rarquías sacióles.34 Es decir, el orden estamental y el código de ho
nor sustentaban la doble moral.

Las relaciones sexuales fuera del matrimonio eran considera
das una falta grave. No obstante, la virginidad tenía un precio que 
variaba de acuerdo a quién era la mujer desflorada. La experiencia 
de doña Gabriela María de Espinassa, uno mujer limeña, nacida 
también de una relación extracanyugal es un testimonio ilustrativo.35 
Reproduciendo parte de la historia vital de su madre, doña Gabriela 
establece una relación extraconyugal con Thomás de Alvarado, es
pañol, que no termina en el matrimonio. De esta relación nace Ma
ría. El comportamiento de esta mujer pabre, pero no necesariamen
te marginal, revela un conocimiento de las reglas de juego de la 
sociedad colonial. María Gabriela entabla un juicio en la Corte Cri
minal de Ja Real Audiencia de la ciudad c o n tra  Thomás de Alvarado,

33 Mortlnei Alier, Morrioge, p. 120. Ver lombién los estudios clásicos sobre el tema de J. G. 
Perisliany, fnsoyOs de /Vtlropo/og/o de/ honor. El concepto de honra en lo sociedod medite
rránea, (Borcelono: Nuevo colección Lobar, 1908} y Julion Pitt- Rivers. Antropología de/ 
honor o po//fico de /os sexos. Ensayos de ontropo/og/o en la sociedod mediterránea, (Borce
lono: Grijolbo, ?9?9).
34 Al controrio, ounqoe quizó de uno monero poco reconocido formolmente, el volor de lo 
masculino ho reposado tonnbién en lo conquislo de los mujeres. Lo virilidad, de olguno 
mañero componente del honor, lenío que ver con lo seducción de los mu¡eres. Pero cobe 
señolof que o lo lorgo de este trabajo no se hon encontrado evidencios suficientes como 
poro ofirmor que los hombres olordeoban de hober conseguido seducir o mujeres- Es 
proboble que en estos momentos de lo historio coloniol cierto grado de desorrollo de lo 
opinión público y de lo opinión femenino hoyan estodo octuondo de tol fomna como poro 
inhibir este lipo de actitudes mosculinos. Ver El ios, El proceso, pp 35-38.
34 AON, N., $09, Pablo Gonsdlez Romo, Testomento de Doña Morio Gabrieío Espinossa, 

2IO 167).
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el que debió pagar, antes de partir a España, 3,000 pesos por la 
virginidad de ésta.

Durante su vida doña Gabriela había logrado acumular algu
nos objetos de cierto valor: un menaje doméstico compuesto de una 
cama, sillas y un escaparate; además de un modesto ajuar. No se 
había casado. «Para descargo de su conciencia y para que no haya 
duda» reconoció en su testamento a María de Alvarado como su 
hija natural, niña de cinco años, a la que nombró su heredera. Su 
condición de ilegítima no le impide ser reconocida por su madre y 
ser nombrada su heredera. Por más pequeño que fuera, existía un 
margen que por lo menos servía de compensación ante la honra 
perdida. No sabemos cuántas mujeres estaban en capacidad de 
ejercer este derecho frente a los hombres.

Las doncellas establecieron relaciones extraconyugales ante la 
promesa masculino de futuro matrimonio. Con ello, virtualmente, 
ponían en riesgo su honra, una posesión altamente preciada.

La experiencia de doña Francisca de Morales ilustra los senti
mientos femeninos a propósito de la honra perdida de una mujer de 
la aristocracia limeña en la segunda mitad del siglo XVII. Además, 
muestra cómo este hecho fue percibido por hombres y mujeres de 
diferentes grupos sociales de la ciudad.36 Una esclava de doña Fran
cisca contoba cómo ella «cuidava de su oseo», almidonando la ropa 
del prometido de su ama «y de ber la suso dicha que el dicho don 
Laureano no havfa casado con ella, lo llorava, muy amargamente, 
pues el dicho don Laureano havía sido caussa de perder su honrra y 
reputasión y así clamava a Dios por momentos». Doña Antonia Dá- 
vila y Góngora, prima hermana de doña Francisca, de más de cua
renta años, explicaba que su prima «de estado soltera tubo amistad 
ylísita con don Laureano Gelder quien asimismo era de estado solte
ro y uno y otro tenían dicha amistad con palabra de contraer matri
monio». Doña Mariana Albina del Campo Vega y Otáñez, mujer

36 AGN, RA, CC, Leg. 285, C. 1082. Autos seguidos por Juan Jacinto Gelder contra don 
Julián Avilo, olbocea de doña Francisco de Morales sobre que seo reconocido como hijo 
natural de ésto, con derecho o legítimo móteme, 1696. 2 I I
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doncella de treinta años, sobrina de doña Francisca, hablaba de 
cómo su tía se había involucrado con don Laureano Gelder previa 
promesa de matrimonio, a lo que esta ¡oven mujer le había replica
do «no se creyese de palabras de hombres, y dello se lamentava la 
dicha doña Francisca». Joseph Buendía, de la Compañía de Jesús, 
había estado cerca de la experiencia de doña Francisca y conocía 
de cerca a su hermano Juan de Morales, también jesuila. La Real 
Audiencia escuchó atentamente sus minuciosos relatos:

« e s ta n d o  p a r la n d o  (...) con  la d ich a  d o ñ a  rancísca, 
uten le c o n s u ltó  a e s te  te s t ig o  b a ria s  cossas  de  
e s c a rg o  d e  su co n c ie nc ia , la  una fu e  e l d e c ir  a e s te  

te s t ig o  la d icha  d o ñ a  rancísca  cóm o a su h ijo  d o n  
J u a n  J a c in to  ( je ld e r  se lo  havían c ju e rid o  d e se a r 
(s ic ) d e  cjue fu e se  su h ijo  s ie n d o  ella m uger de  ta n to  
re c a to  y  cjue la d ich a  d o ñ a  ranc ísca  le d íxo  a e s te  
te s t ig o  ¿ pues a ca so  su  p a d re  fu e  a lg u ie n  m o n s tru o ?  
¡_a u rea  n o  su  p a d re  e ra  muy b u e n  m osso, ¿ pues de  
c^ué se  e s p a n ta n  d e  cjue y o  tu b íe s e  es ta  
co n  c ju ien s u p o  o b lig a rm e ?».

ras:ilídad<_7

Simultáneamente el abogado del albacea y tenedor de bienes 
de doña Francisca insistía en que «fue una mujer mui honrrada, 
birtuosa de mui buena fama y proseder conforme a sus obligasiones 
y de quien jamás se dijo cosa que no fuese ni correspondiente a ellas 
y su buena bida».

La palabra de casamiento, en primer lugar, hacía público el 
compromiso entre el hombre y la mujer; abría un margen, aunque 
ambiguo, para las relaciones sexuales de la pareja en formación. La 
gente próxima a los futuros cónyuges estaba al tanto de las relacio
nes sexuales de don Laureano y doña Francisca. Aquí las mujeres 
ponían en juego su honor y, al mismo tiempo, la publicidad del he
cho funcionaba como una suerte de mecanismo de control social. 
Pero tal control era un arma de doble filo. Y la garantía tenía límites 

212 reales en la sociedad colonial de la época. Cuando Francisca se
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encontró preñada, la promesa seguía en pie. A pesar de ello, su hijo 
Juan Jacinto Gelderfue inscrito en el libro bautismal con la seña de 
«padres no conocidos». Con esto se intentaba seguir protegiendo la 
honra de doña Francisca, la que continuaba viviendo separada de 
su prometido, en casa con su hermano Juan de Morales. Pero la 
inhibición de don Laureano de reconocer a su hijo como natural 
presagiaba su futura actitud.

Con el mismo digno afán, «con el secreto que pedía la mate
ria», Juan Jacinto pasó los primeros dos años de su vida con María 
de Tapia, la partera que atendió a su madre y lo recibió. Luego, con 
«consulta y beneplásito de su padre», lo llevaron a casa de su padri
no Luis Pérez de Tudela, en donde permaneció hasta que cumplió 
los veinte años. Pero alguna resistencia había en don Laureano. Doña 
Francisco en una oportunidad tuvo que recurrir a los padres de la 
Compañía de Jesús para presionar a Laureano Gelder para que 
cumpliera con asistir a su hijo.

El capitán don Laureano Gelder falta a su palabra y decide 
casarse con otra mujer, también de la aristocracia citadina, hija del 
capitán don Phelípe de Zavala. Esta noticia afecta el honor del gru
po familiar del que era parte doña Francisca. En este momento se 
adivo otro mecanismo de presión: el duelo. Don Simón del Campo 
y Vega Garay y Otañes, Marqués de Villa Rubio de Langre, atestiguó 
al respecio. Ocurría que doña Francisca de Morales era sobrina de 
doña Ysabel Salbado Hurtado de Corcuera, marquesa de Villa Ru
bio, esposa del marqués en mención. El marqués relataba cómo le:

«d ixo  a d o ñ a  J u a n a  d e  ( J t r e r a  y  (A c a m p o , v iuda  
de ! c a p itá n  ~phom ás £ )u rá n , en  p re senc ia  de l suso  
d ic h o  cóm o te  p a re c e  com o n u e s tro  com padre don  
¡_au rcano  ( j¡e !d e r se cassa con h ija  d e l ca p itá n  don  
n  e lip e  de avala te n ie n d o  un h ijo  en doña  

rancisca de M o ra le s  <^ue lo  está  c ria n d o  ¡_uis  
F érez de ~¡~ude!a y  h a b ie n d o  o íd o  lo  re fe r id o  e s te  
te s t ig o  se in d ig n ó  y  fu e  en  busca  d e  d o n  J u a n  
L ó p e z  de (^ .o rc u e ra , su c u ñ a d o , y  c o m b o s a d o s  se 215



(C a p itu lo  V I

fu e ro n  en cassa  d e l c a p itá n  J u a n  d e  V a lv e rd e  com o 
d e u d o s  to d o s  d e  la d ich a  d o ñ a  ranc ísca  p a ra  
e fe c to  d e  y n p e d tr  d ic h o  ca sa m ie n to  y  s a c a r a la 
cam paña  a! d ic h o  d o n  L a u re a n o  p o r  h a ve r de  
q u e re r  h a c e r d ic h o  ca sam ien to  c o n  d ich a  h ija  d e  d o n  
j he lípe  d e  7 avala y  im p e d ir lo  y  que  se  casase  con  
la d ic n a  d o ñ a  rancísca  d e  M o ra le s  a q u ie n  el d ich o  
d o n  L a u rea  n o  havía d a d o  p a la b ra  d e  casa rse  y  
m e d ia n te  e lla  había  te n id o  un h ijo».

La acción reparadora no pudo cumplirse: «de sacar al dicho don 
Laureano a la campaña se hacía público lo que estaba en secreto».

La maldición de doña Francisca caía sobre don Laureano: «que 
no te goses en tu casamiento y que ni en tierra ni en mar goses fu 
plata pues que la honrra me as quitado». Al poco tiempo moría en 
España don Laureano Gelder de un balazo que se escapó de una 
escopeta que él mismo había cargado. Su muerte es percibida por 
doña Francisca como un castigo a su deslealtad. Le había dado 
palabra de casamiento y «no la havía cumplido y que así havía teni
do el suso dicho la muerte que havía tenido y era público en toda 
esta ciudad por haverle faltado a dicho palabra de lo qual se lamen- 
tava y clamava a Dios Nuestro Señor amargamente», «que Dios ha
vía permitido de que el dicho don Laureano Gelder hubiese muerto 
de un balaso cuyas armas havía dispuesto su Divina Magestad por
que el suso dicho no havía cumplido con la palabra que le havía 
dado y que del pesar havía quedado ympedida y con temblores en el 
cuerpo». La honra de doña Francisca había sido echada por tierra, 
y la dignidad de su parentela menoscabada.

Pero la historia tiene más ángulos. Doña Francisca había sido 
impedida de vivir con su hijo por los «reselos y desamores» de su 
hermano, que nunca pudo perdonar semejante desliz: «la mucha 
sequedad y extrañesa que tenía el Doctor don Juan de Morales con 
la dicha doña Francisca pues puso cuidado este testigo que quando 
salían de su vivienda y pasava por el quarfo de la dicha doña Fran- 

2 j + cisca aunque estubiese en la puerta pasava dicho don Juan de Mo-
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rales sin hacer mabimiento siquiera de mirar a la dicho doña Fran
cisco». Otro presbítero mencionaba también la «gronde displisen- 
cio» can que su hermono hablaba de doño Francisca, y esto prove
nía del «justo sentimiento que tenía de que hubiese tenido su herma
no esta desdicho». Estaba retirada en un «quarto bien ordinorio».
Según este testigo, doña Francisca habió estado a punto de con
traer nupcios con un «cavallero cuyo nombre no se acuerdo (...) se 
deshizo el casamiento par sálo este motivo», «no permitió siquiero 
que sus criadas sirbiesen o lo dicha daña Francisco».

A pesor de lo hostilidad de don Juan de Morales hocio su her
mano y su hija, éste entrobo o la cosa de ellas y comío ¡unto a su 
madre cuando el sacerdote no se encontraba en casa. El vínculo 
entre madre e hijo hobía existida a lo largo de las años. Esto fue 
confirmado en diferentes aportunidodes por las testigos. Doño Fran
cisca se ocupó sostenidamente de lo mantención de su Hijo, «osis- 
tiéndale y dándole todo la necesario de camer y de bestir, estudios y 
escuelas y desde el día que nació el dicho Juan Jacinto estubo en 
posesión de hijo de la dicha daña Francisca quien llamaba siempre 
de hijo al dicho don Juan y éste a la dicha doña Francisca de me
dre». Según una sobrina de doña Francisco, mientras su hijo estuvo 
en coso de su padrina Pérez de Tudela, ésta «hazía diferentes puche
ros de regala para embiar al dicho dan Juan Jacinto y par vísperas 
de San Juan la dicha doña Froncisca hizo un bestido el qual le man
dó a esta testigo camo deudos se lo ojalasse y que le hiciesse uno 
bolona y manguillas».

Pera los sentimientos de atención y respeto que doña Francisca 
tenío por su hermano impidieron una cercanía permonente entre 
ella y su hijo. Sólo cuanda su hermono muere, madre e hijo pueden 
vivir juntas.

Doña Francisca hereda de su hermana «sólo un legodo de 
10,000 pesos y otras alaxas». Luego ella hoce un testamento. Toda
vía resentida y sin librarse de lo culpa y de la vergüenza, «mironda su 
honra», no menciona o su hijo en su voluntad finol. Comentó que en 
su testamento hobío actuada así y no de otro forma «par mirar a la 
conciencio y al alma de su hermano». 21 5



Capítulo VI

En esta historia se revela el mecanismo de control femenino 
como un asunto privado. No existe ley escrita y pública alguna que 
sancione la conducta sexual de las mujeres aristocráticas. Las acti
tudes privadas, domésticas son las que entran en acción: el herma
no con su actitud inmisericorde y la parentela que trata de reparare! 
daño. La tensión entre estas fuerzas es fa que genera los sentimien
tos de culpa y vergüenza de doña Francisca, en cuya experiencia es 
difícil distinguir estos sentimientos de los más personales, como el 
despecho por el abandono del hombre amado.

La experiencia de doña Francisca de Morales no fue la misma 
que la de otras mujeres de los sectores dominantes limeños que 
tuvieron hijos fuera del matrimonio. Don Diego Damián de León fue 
reconocido a los dieciséis días de nacido en 1ÓÓ4 en la parroquia 
de Santa Ana como hijo natural por su padre, que declaraba que la 
madre de éste era «no conocida» ,37 Ambos padres eran solteros y 
libres cuando el niño nació. La identidad de la madre se mantuvo 
siempre en el anonimato. Incluso en 1690, veinticuatro años des
pués del nacimiento de don Diego, la referencia a la madre era así 
«la madre del dicho mi parte cuio nombre no expresso por la decen
cia de la persona, la cual fue y es actualmente soltera». Aquí la hon
ra de esta mujer anónima estuvo protegida por el reconocimiento 
expreso del varón, tanto del hijo como de la calidad de la mujer. Pero 
experiencias como ésta no fueron muy difundidas en la ciudad. De 
acuerdo a los registros parroquiales, la tendencia a que los hombres 
protegieran la honra femenina reconociendo ellos exclusivamente a 
su descendencia ¡legítima fue bastante insignificante. Entre la pobla
ción blanca de la parroquia de San Marcelo, durante el siglo XVII, el 
9% de los niños no legítimos fue inscrito sólo por el padre. En la 
parroquia de El Sagrario para el mismo periodo el porcentaje de 
éstos alcanza el 8%. En realidad se trata de porcentajes mínimos, y 
éstos son más bajos todavía si se considera a la población libre no

37 AGN, RA, CC, Leg. 10, C. 124. Autos seguidos por don Diego Damián de León contro los 
bienes y herederos de don Diego León y Andrade, sobre que se le reconozco como hijo 
natural de éste y su derecho a lo legítimo paterno, ! 690.
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blanca: 3 y 4% respectivamente. La resistencia masculina frente al 
reconocimiento de los hijos nacidos fuera del matrimonio atentaba 
contra el estotus de los mujeres.

Hubo formas muy aristocráticas de vivir las relaciones extra- 
conyugales y de experimentar lo paternidad y maternidad ilegítimas. 
Hacia fines del siglo XVII do ño Jacoba de Córdova inicia un juicio 
contra los herederos del copifón Diego Ruiz de la Parra, mercader 
sevillano, padre de su hijo Andrés, para que éste sea declarado hijo 
noturol .3BEI padre «faltó a la obligación en el testamento».

El licenciado Juan Mendoza, presbítero, después de jurar de la 
monero requerida, refirió que conocía por más de diez años a doño 
Jacoba y ol capitán. Estoba ol tonto de lo «amistod ilícita» que am
bos mantuvieron durante oños, siendo ((solteros y libres». El licencia
do Mendoza ero omigo del hermono de doña Jacobo, por lo que 
frecuentobo la coso familior. Durante sus visitas solía encontrar a 
Diego de Parra y lo veía «tratar y comunicar a la dicha Jacoba de 
Córdova como si fuese su marido, desto amistad continuada resultó 
el ha.cersse preñado la susso dicha». Luego del nacimiento de An
drés de la Parra, la relación entre ambos continuó durante ocho 
años. Diego tratoba a Andrés como o su hijo, «y dándoselo a enten
der a este testigo el dicho Diego de la Parra aunque con ofensión y 
desencia cortesana ... assí por haverlo manifestado el susso dicho 
como por que la dicha Jacoba correspondió con mucha finessa y 
independencia en la amistad y buena correspondencia con el susso 
dicho y fue asistida de él con los alimentos y socorros necesarios 
paro su gosto y crianza».

Doña Jacoba de Córdovo también presentó como testigo a la 
partera que la asistió en el nacimiento de su hijo. Josepha Mónica 
de Ayala, «comadre de parir», zamba, los conocío hocío mucho tiem
po y

MAGN, RA, CC, Leg. 270. C í 021. Autos seguidos por doña Jacoba de Córdova, madre 
natural de Andrés Porro, sobre sea declarado hijo nalural del difunlo y reconocido su 
derecho a legitima palerno, 1691. 217
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« e s ta n d o  en lo s  m eses m ayores, el d ic h o  C ^íego de 
fa r r a  le p id ió  a e s ta  te s t ig o  e s tu b íe s s e  con  
c u y d a d o  p o rq u e  avía d e  p a r te a r  a la d icha  J a c o b a

f ia  n o ch e  q u e  le d íó  el p a r to  e l d ic h o  D ie g o  de  
a rra  llam ó a e s ta  te s t ig o  y  fu e  co n  él has ta  la 

p u e rta  d e  la casa  d e  la d ícna  J a c o b a  y  av íendo  
p a r id o  a A n d r é s  d e  f a r r a  y  fa x a d o  y  v e s tid o  al 
d ic h o  n iñ o  se fu e  a casa  d e  D ' eg °  d e  f a r r a  y  le 
p id ió  a lb r ic ia s  e l q ua l le d íó  unas m edías d e  seda  de  
J o le d o  ve rd e s  y  una b a ra  de  c la rín  en a lb rís ías  y  le 

d ijo  q u e  a ss ís tie se  a la p a r id a  a s ta  b a u tis a r  a! n iño  
p o rq u e  lo  hab ía  d e  lle va r a la p ila  com o lo  hí<;o».

La hermana de Jacoba también declaraba que había sido tes
tigo de lo relación entre su hermana y Diego de Parra, «entrando en 
la caso y teniendo muchos ratos a solas». La relación había conti
nuado y Diego de la Parra !e había dado un ama de leche para que 
criara al niño.

Una mujer de casta matamba, ladina en la lengua española, 
llamada Ana que era esclava de doña Luysa de Cordova, hermana 
de Jacoba, narraba cómo

« D 'e g o  d e  P  a rra  e s ta b a  con  la d ich a  J a c o b a  
to d a s  las n o ch e s  que  la iba  a ve r co m u n ica r y  
v is ita b a  a v ís ta  d e  to d o s  los  d e  la cassa y  e s ta  va la 
d ich a  J a c o b a  en re p u ta c ió n  d e  d o n se lla  y  de  la 
llanessa  y  mala am is tad  se  h ico  p re ñ a d a  y  p a r ió  a un 
n iño  q u e  se llama A n d r é s  d e  f*  a rra  que  c o n o c ió  p o r  
h ijo  s u y o  e l d ic h o  D ie g o  d e  fa r r a ,  c a rg á n d o lo  en 
sus b ra c o s  y  re g a lá n d o lo  y  d a n d o  p la ta  a q u ien  
c u y d a b a  d e  él, llam ándo le  de  h ijo  en p re se n c ia  de  
e s ta  te s t ig o  la q ua l y b a  m uchas vesses a la tie n d a  
d o n d e  e s ta b a  el d ic n o  £ ) íe g o  d e  f a r r a  c o n  e l d ic h o  
su h ijo  y  re c a u d o  d e  su  m adre p o r  p la ta  p a ra  el 
s u s te n to  d e  ella y  d e  e l n iño  y  d e s p u é s  de  
g ra n d e s íto  p a ra  la miga y  la escuela».
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Amigas, parientes y esclavas miraban can na paco familiari
dad las relaciones extracanyugales del capitán De Parra y de daña 
Jacaba.

Finalmente, el albacea de Diega de Parra, comerciante tam
bién, presentó su testimonia a favar de Andrés de Parra. Cantaba 
que antes de partir en la Armada Real del aña de 1685, Diega de 
Parra hiza su testamenta, y entre sus cláusulas figuraba una en que 
le pedia a éste dispusiera de 3,000 pesas «para la que le tenía co
municada»: que las retuviese y acudiese can sus rentas a Andrés 
Parra, su hija, y que cuando tuviese edad se las entregase, «parque 
se hallava can el carga de la abligasián a quien na padía escusarse 
ya que cama hambre se avía trovada en ella». En este casa se expre
san las valares caballerescas del comportamiento masculina de la 
época. El capitán se casó posteriormente can atra mujer. Andrés de 
la Parra fue formalmente reconocida cama hija natural, heredando 
así la sexta parte de las bienes de su padre. Para muchas mujeres, 
especialmente las blancas a españolas, haber tenida hijas fuera del 
matrimonia na se constituyó en un obstáculo para casarse poste
riormente. Daña Juana de Larca, par ejemplo, había tenida a Este
ban, Manuela y Leanar Jiménez antes de casarse can Manuel de 
Cuenca.39 Tadas estas hijas naturales eran praducta de una rela
ción, que daña Juana había mantenida durante añas can el capitán 
Gaspar Jiménez. Una relación larga de amancebamiento na margi
naba a las mujeres blancas del mercada matrimonial. Ciertamente 
na se canacen las entretelanes de la historia de daña Juana. Es 
pasible que éstas guarden hechas que pudieran restañar el menos
caba de su reputación, tales cama date y recanacimiento pública 
del capitán Jiménez.

Las procesas civiles relativas al reca nacimiento de la calidad de 
naturales ante la Real Audiencia limeña, cama se ha vista en el capi
tula anterior, revelan el juega de las tensiones entre las distintas per-

39 AGN, RA, CC, Leg. 5, C. 57. Testimonio de los autos seguidos por Esteban, Manuelo, y 
Leonor Ximénez, hijos naturales de Juana de Lorco contro Agustino de Lorco Sormienlo por 
conlidad de pesos, 1667. 2 i $



sonajes involucrados en ellos. Un ingrediente importante en la retó
rica propia de estos procesos fueron las repetidas alusiones al com
portamiento sexual de las mujeres directamente comprometidas. Las 
presuntas hijas naturales y las madres de éstas vieron su conducta 
sexual expuesta ante la opinión pública. El juicio sobre ésta, tanto a 
favor o en contra, fue usado con frecuencia por los testigos de las 
partes en conflicto. Más allá del peso exacto que las opiniones sobre 
Ja honestidad sexual de las mujeres pudieron tener en las decisiones 
finales de la Audiencia, lo cierto es que la condición de ilegitimidad 
suponía una especial vulnerabilidad de las mujeres a propósito de 
su honra.

En 1682, doña Teodora Gómez Baraona, supuesta hija natu
ral de Juan Gómez Baraona, presenta una demanda ante la Real 
Audiencia limeña contra la testamentaría de su padre difunto.40 Ella 
es una niña aún, mayor de siete y menor de doce: «se me den ali
mentos y dote para poder tomar estado teniendo hedad para ello y 
respecto de mi menor hedad no puedo parecer en juicio». El tenedor 
de los bienes de su padre, sostenía que no se había probado que 
fuese su hija natural. Luego se presenta la partida de bautizo y los 
testigos. La parte contraria cuestiona la validez de la partida.

Una mujer que apareció como testigo, doña Ana Arias, viuda 
de un capitán Juan Ort¡2 Cavallero, declaraba que «no le conoció 
esta testigo otro hombre que el suso dicho». Probar que se llevaba 
una vida honesta, recogida y virtuosa era importante, y esto no sólo 
le competía a la madre sino a la hija. Otro de los testigos hombres 
también afirmaba «que siempre a bísto y oído desir que la dicha 
doña Teodora a bibido y bibe con gran recato, frequenda de sacra
mentos por aberla bisto frequentando la Iglesia de Nuestra Señora 
de los Desamparados donde es vecino este testigo y no ha tenido 
ningunas noticias en contrario de lo que dicho tiene».

C a p í tu lo  V I

40 AGN, RA, CC. Leg. 241, C. 903. Aulos seguidos por dona Teodora Gómez Baraona, hija 
natural de don Juan Gómez Baraona, contra la testamentarla de su padre difunta, sobre sv 

ZZO derecho a legítima paterna, 1682.
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Se aprecia aquí la importancia que tenía en eso épaco na sala 
na transgredir ciertas normas, sino dar señales externas de buena 
conducto, cama era frecuentar lo iglesia y cumplir con los sacra
mentos. Otro testigo señalaba que la niña «se ha criada can tada 
honestidad en compañía de la dicha su madre». La conducta ho
nesto generalmente se comprobaba cuanda las mujeres vivían en 
un lugar respetable: en casa de una familia honrada a en un con
vento. La ausencia de una presencio masculina formal le restaba 
hanor a la casa y, por lo tanta, crédito a las mujeres.

Teodora dejó de vivir can su madre para refugiarse en el con
vento de Santa Clara como seglar; no era suficiente para una niña a 
partir de cierta edad vivir can su madre, sin haber conformado una 
familia típica. Manuela de Jesús, superiara del beatería de Santa 
Rosa de Viterbo, declaraba en su defensa: «se a criado y continúa 
en toda onestida y recogimiento, virtud yfrequencia de sacramentas 
y ol presente está en el Monasterio de Santa Clara desta ciudad». 
Teodora gana el juicio y se le otorgan 5,000 pesos. Todo estuvo en 
regla y las testimonios de los testigos fueran admitidas cama verda
deros.

En el capítulo anterior aparecía el caso de la descendencia 
ilegítima del Capitán Lorenzo del Cerro y de doña Antonia de 
Ochaa.41 En él también se esgrimieran argumentas relativos al com
portamiento sexual femenina. Daña María Ganzáles Durán asegu
ró que Cerro había comprado una negra para que le criase a las 
hijos, y que «la negra estaba viva»,

«y e s ta b a  e s ta  te s t ig o  en casa d e  la su so  d ich a  y  al 
c a b o  de a lg u no s  d ías v io  a u e  a la d ich a  d o ñ a  
A n to n ia  le iba  c re c ie n d o  la b a rr ig a  p o r  lo  cjual le 
d ix o  e s ta  te s t ig o  ¿jue cjué e ra  adueño , q u e  s í  ¡as

AGN, RA, CC, Leg. 211, C. 799. Aulos seguidos por don Francisco y Antonio del Cerro 
hijos noluroles de Don Lorenzo del Cerro conlro dono Francisco de Acevedo su viudo, 
olboceo y tenedora de bienes, sobre su filiocran y su consiguiente derecho o lo he rendo de 
don Lorenzo, 1673. 2 2 1
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d on ce llas  sabían  h ace r aquello , a c|ue la su so  d ich a  
1« re s p o n  d ió  c juc e l d ich o  [_o re nzo  d e l C ie rro  la avia  
hechado  a p e rd e r y  cjue la avía o fre c id o  la acud iría  y  
cjue e ra  su io  lo  cjue tenía  en la b a rrig a  y  d e sd e  
e n to n c e s  la a cu d ía  y  da  va e l d ic h o  L o re n z o  d e l 
C ie r ro  a lg u na s  cosas  a  ¡a d ich a  d o ñ a  / \ n to n ia  cjuien 
tu b o  s o b re  lo  re fe r id o  m uchos d is g u s to s  con  su 
m adre».

Ursula de Torres, mujer legítima de Antonio de Ulloa, declara
ba que era amiga de doña Antonia desde que era doncella «por lo 
qual entrava mui a menudo esta testigo en casa de la madre de la 
suso dicha en cuia compañía vivía y así vio que Lorenzo del Cerro la 
solicitaba y la solicitó hasta conseguirla como la consiguió echán
dola a perder y después continuó el suso dicho su amistad ilícita con 
la suso dicha muchos años en cuio discurso parió».

A pesar de todo, la parte contraria seguía negando la paterni
dad del capitán. Un argumento central en la acusación fueron las 
supuestas y varias relaciones que doña Antonia había mantenido.

Josefa de Herrera había nacido de una relación extramatrimo- 
nial entre un comerciante español don Sebastián de Herrera y una 
mujer «noble y conocida como tal», cuyo nombre se mantuvo igno
rado para mantener limpia su honra.42Sus padres eran solteros cuan
do la niña nació. En 1679, a raíz de la muerte de su padre, Josefa 
había tenido que abandonar el convento de Santa Clara en el cual 
había crecido mantenida cómodamente por su padre. Este hecho la 
lleva a reclamar su derecho a la legítima paterna ante la corte civil 
limeña. Allí se encontraría con ciertos impedimentos serios: Josefa 
no había sido reconocida como hija natural, ni en la pila bautismal 
ni en el testamento de su padre. Ante esta carencia, Josefa acudió a 
testigos que acreditaran su filiación. De las declaraciones se des-

41 AGN, RA, CC, Leg. 227, C. 857. Autos seguidos por Josepha de Herrera, hijo natural de
don Sebastián de Herrera, contra lo testamentaría de éste, sobre su derecho a legítimo 

222 polerna, 1679.
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prende que apenas nacida lo niña, don Sebastián de Herrera la llevá 
a criar a casa de una mujer, doña Andrea Alvorado, «pogándole 
ama de leche y acudiéndola con todo lo necesorío». Cuando tuvo 
doce oños, su padre la llevó al convento. Pero un argumento central 
en lo relatado por los testigos fue el recato sexuol de lo madre de 
doña Josefa. Éstos, la mayoría mujeres que estuvieron cerca de Jo
sefa a lo largo de su vida, habían conocido a la madre de Josefa y 
aseguraron que ésta no hobío «conocido otro hombre». Este argu
mento debió tener mucho fuerza: los oidores folloron declarándola 
hijo notural, y le asignoron 1,500 pesos para sus alimentos. El reco
gimiento y el recato sexual femenino podían, en círcunstoncios como 
ésta, doblegar la voluntad masculina. Pero la suma asignada resul
taba ridicula frente a la fortuna del rico comerciante, la que habió 
repartido entre distintas personas e instituciones de beneficencia y 
coridad públicas: beateríos, casas de recogidas, indios convalecien
tes, etc. Definitivamente, los 1,500 pesos asignados por la corte no 
iban a hacer a doña Josefo una mujer rica y posiblemente le permi- 
tíon reingresara! convento, pero en una posición no tan ventojoso.43

Lo condición de ilegitímidod afectó de manera diferente a hom
bres y mujeres. Las disposiciones de la Iglesia sobre el ordenomiento 
religioso, por ejemplo, fueron más discriminatorios para los hom
bres. Ésta es una de las aparentes paradojas del orden jerárquico de 
la sociedad colonial en donde la distinción social era el resultodo de 
múltiples combinaciones de criterios clasífícatorios. El caso de doña 
Mencío Pérez Martel de San Bernardo, dominica, elegida abadesa 
del convento de Santa Catalina del Cusco, es un hermoso y revelo- 
dor testimonio del significado de la ilegítímídod paro las mujeres de 
lo época.*1,1

En una apretado competencia de voto secreto, doña Mencía 
de San Bernardo consigue, por un voto de diferencia con doña Jua-

43 El proceso de Josefa de Herrera está incompleto en lo medido que el folio de la Real 
Audiencia tuvo un coróder provisional. No se sabe st este coso se retomó después. Sin 
emborgo, este casa nos transmile las dificultades que uno hija nocido fuero del matrimonia 
podía lener poro ser reconocido.
M Este coso que ocurrió en el Cusco, puede haber ocurrido en Limo. En lo medido en que 225
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na de los Remedios, el cargo de priora del convento. Un grupo de 
religiosas sostenía con anterioridad que no podían ser elegidas las 
monjas que no habían nacido de legítimo matrimonio. A pesar de la 
condición de ilegítima de doña Mencía, dieciséis de treinta monjas 
electoras le dieron su voto. El grupo opositor objeta la elección con 
fuertes argumentos en torno a la condición de ilegítima de doña 
Mencía, y otros de diferente tipo. Incluso pusieron en cuestión la 
propia admisión de doña Mencía en el convento.

«no  se d e v ió  a d m itir  a b o to s  a la d icha  M e n c ía  p o r  
s e r  com o te n e m o s  d ic h o  n o  leg ítim a y n c a p a z  d e l 
d ic h o  b o to  p a s ivo , com o ta n b ié n  lo es pa ra  se r 
v ica rio  d e l o b is p o  e l re lig io sso  y  leg itim o  a u n q u e  p o r  
la p ro fe s s io n  se haga  leg ítim o , p o rg u e  pa ra  e s te  
ca so  no s irve acue lla  le g itim id a d  o  la ju r is d ic c ió n  cjue 
exe rsse , n i ta m p o c o  p u e d e  s e r  o rd e n a d o  de  
s a c e rd o te  e l ta l ileg ítim o to d o  lo cjual c o n s ta  en la 
d o c tr in a  d e  la m exo r escue la  d e  au to res» .

Según la apelación, la mayoría de los votos obtenidos por doña 
Mencía provenían de monjas que compartían su origen ilegítimo 
«para hacer acto pocetivo de su favor para cuando les llegase a 
ellas su bez yntengón que basta para anular los dichos botos por 
ser especie de simonía».

Se despliegan argumentos de variado tipo. Acuden a las cons
tituciones de la orden de Santo Domingo; un voto de diferencia no 
era suficiente. En la elección no se habían presentado todas las au
toridades eclesiásticas que el derecho canónico requería para el caso. 
Ademós, la elección no había sido refrendada por los tres escudri-

liene lugar dentro de tino institución religioso, los mismos criterios habrian sida esgrimidas 
en cualquier convento det virreinato det Perú. E) comportomienlo de los monjas y las 
opiniones de los autoridades que intervinieron, son lo suficientemenle generóles cama para 
ser extensivas a una población cama la limeña. Ver nafa a pie de página 1 de esle capilula. 
Agradezca a Kathryn Bums haberme referida la existencia de este expediente.
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fiadores, sino sólo por uno. Por último se esgrimía, en detrimento de 
la colidad y honestidad personal de dono Mencía, que ésta Hobía 
prometido a las religiosas del convento «sobornos y rregalos tenien
do ya prevenida como para cosso hecha y cierta música y saraos».

Haciendo caso omiso a las protestas, los resultados de la elec
ción fueron refrendodos a través de una escritura público con pre
sencia del escribano. Allí quedobo confirmado el voto del vicario de 
la Iglesio don Diego de Ontiveros a favor de doña Mencía de San 
Bernordo, «le asió de la mano y dijo le dova y dio posesión del dicho 
oficio y corgo de tal priora y desde el dicho locutorio las dichos mon
jas la llevaron en prosegón con su capa de coro al coro bajo del 
dicho monosterio y se osentó en una de los sillas del conto de el 
fhedeum loudomus dándole la obediencia».

Juana de los Remedios, Catalina de Jesús, Isabel de la Asump- 
sión y Moría de Son Josef vuelven a opelar, ahora ante el juez metro
politano de Lima: no se debió odmitir por ser bastarda.

El abogodo defensor de doña Mencía de San Bernardo, en 
primer lugar, se apoya en el derecho canónico. Según éste, las reli
giosas profesas no pueden oporecer en juicio sin licencia de sus 
prelados: no se debió admitir la petición de doña Juana de los Re
medios y sus seguidoras. Sostiene que la condición de ilegitimidad 
es diferente para prelodas que para prelodos: «las abadesas son 
yncapaces en el fuero ynlerior y exterior de las llaves de la Iglesia». 
Las obadesas y las prioras no t/enen jurisdicción eclesiástica, de allí 
que no existiera lo exigencia de ser legítimas. En cambio los prelodos 
«por aver de exercer los lloves de la Iglesia no sean tiznodos ni nota
dos de vigió o ni defecto alguno, lo que al no militar en la religiosa 
prelada porque no se le dan las dichos llaves y assí no tiene necesi
dad de legitimación».

Estas afirmociones estaban basadas en los bulas papales. Ade
más, el obogodo refiere lo ocurrido a propósito de las disposiciones 
que sobre el caso tomó el Concilio de Trenfo: «se salieron (de los 
conventos) muchos religiosos profesos por el dicho defecto». No 
sucedió lo mismo con las religiosas ilegítimas, que a pesar de ello 
permanecieron en los conventos. A los argumentos del derecho ca- 22?



nónico se agregaron los seculares. Según la defensa de doña Men- 
cía, las Siete Partíc/os, las Leyes de Toro y las Recopilaciones de 
Leyes, estimaban: «que los hijos naturales siendo sus padres hidal
gos gozen de todas las livertades, franquezas y privilegios de que 
gozan sus padres sin que paguen tributos ni pechos como si fueran 
hijos legítimos». Doña Mencía Pérez Martel no era una ilegítima cual
quiera. Era hija natural, «mujer principal hidalgo», por lo que mere
cía tales privilegios. Profesar para ella había sido un «acto heroyco 
de virtud», y no por ello se le debía despojar de la nobleza de que 
gozoba en el siglo.

Su condición femenina merecía también consideraciones es
peciales:
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«E J hom bre  a d q u ie re  la hon ra  p o r  m uchos tí tu lo s  
u n o s  las arm as, o tr o s  p o r  las le tra s , o tr o s  p o r  
las  rr ie jue ijas  y  f in a lm e n te  la a d q u ie re n  m uchos 
p o r  la n o b le ija  d e  sus p a sa d o s , p e ro  la m u je r 

s ó lo  la a d q u ie re  p o r  s ó lo  un tí tu lo  cjue es se r 
ca s ta , h o n e s ta  y  v ír tu o ssa  y  en  co n p a  rab ión  J e  
e s ta  v e rd a d  exp e rim e n ta m o s  ca d a  día e n  una 
m ujer cjue aunejue sea d e  hum ilde  nac im ie n to  
s ie n d o  v itu o s s a  se le da  t í tu lo  d e  h o n rra d a  y  los  
p r in c ip e s  y  s e ñ o re s  la re s p e ta n  y  b e n e ra n  y  sí 
en  lo  hum ano y  p o lí t ic o  se b e n e fíca  lo  d ich o , en lo  
d iv in o  y  e s p ir itu a l d o n d e  n o  a y  a<;epta<;íón d e  
p e rs o n a l y  c jue  s o lo  a las te n d e n c ia s  sean  a 
la v ir tu d  m a yo r h o n rra  y  m a yo r re s p e to , m ayo r 
b e n e ra c ió n , y  m a yo r d ig n id a d , m erece mi p a r te  e n  el 
d ic h o  c o n v e n to  y  en  to d a  e s ta  c iu d a d  es tá  
p u b lic a d o  lo  c o n d íc h o  y  a c r is o la d a  d e  sus a cc io n e s  
s in g u la re s  y  g ra n  exem plo  en que  ta n to  
re s p la n d e c e » .

El maestre de escuela aprobó la elección, sin reparar en los 
216 argumentos que esgrimieron las demandantes. No era cierto que
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las que votaran par da ña Mencía fueran ¡legítimas; en tada casa las 
¡legítimas también tenían el derecha de vafar. Tada el cabildo ecle
siástica había estada presente en el procesa de la elección, hasta el 
nombramiento de la nueva priora. Par última, era falsa que daña 
Mencía prometiera cargas a cambia de vatas de atras religiosas. 
Además, había malicia en las acusaciones contra daña Mencía, pues 
na hubo venta de casas espirituales; la simonía debía descartarse 
sin lugar a dudas. Par todos estas calumnias las partes contrarias 
debían ser castigadas.

El chantre de la Santa Iglesia juez y vicaria del Cusca, revaca el 
derecha de las denunciantes y las amenaza can la pena de la exco
munión. El encargada se acerca al lacutaria del monasterio y man
da llamar a las monjas para comunicarles la mencionada decisión. 
Luego de escucharla «se lebantaran y balvieran las espaldas dizien- 
da que na ayan nada y se metieron adentra». Estas monjas de Santa 
Catalina del Cusca estaban fuertemente convencidas de que una 
hija natural na padía ser priora de su convento. Era una cuestión de 
hanar frente a la cual na estaban dispuestas a ceder, aunque ame
nazas cama la excomunión pesaran sabré ellas.

Tomás Sánchez, abogada de daña Juana de las Remedias, sos
tenía que las decretas y derechas arriba citadas na satamente san 
válidas para las hambres si na también para las mujeres: las manjas 
necesitan dispensación apostólica para pader ser electas y nombra
das par prioras y abadesas. Se remite al cádiga de Justiniana, en el 
que en ningún casa se expresaba el hecha de pader prescindir de la 
dispensación en el casa de las mujeres.

El debate continúa. La defensa de daña Mencía campara a las 
manjas de Santa Catalina can las de Santa Clara «que militan deba
jo de la misma rregla y ayan de unas mismas constituciones». Inten
ta hacer una analogía entre la condición de ilegítimas y las portado
ras de sangre judía, luterana a mahometana. Éstas, a pesar de su 
«informe linaje», na habían sida discriminadas en la arden de Santa 
Clara, pudienda ejercer sus vacaciones y prelacias dentra de ella. 
Esta no ocurría así entre las franciscanas, para las cuales el «mal 
nacimiento» las excluía de la vida conventual, «luega, si las decretas 117
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que comprehenden a los rreligiosos de Francisco para que no pue
dan alegar prelado descendiente de judío, no comprehenden a las 
monxas de Santa Clara sólo porque no lo expresaron y nombraron 
en las dichas constituciones y que assí no obstante constituciones, 
no obstante este decreto, pueden elexir prelada de informe linaje». 
Nuevamente se recurre al argumento de la subordinación de las 
mujeres y a su carencia de poder y autoridad para justificar su capa
cidad de ejercer como ilegitimas la profesión religiosa y los cargos 
de autoridad dentro del modelo de sujeción.

«el s e r  las r re lig io s a s  p re la d a s  o  a b a d e sa s  n o  es 
te n e r  d ig n id a d  o  p re la c ió n  e c le s iá s tica  n i ta m p o c o  
te n e r  o f ic io  cjue te n g a  o rd in a r ia  ju risd icc ión , po rc jue  
n inguna  co sa  d e s ta  p u e d e n  te n e r com o lo  enseña  el 
a n g é lico  d o c to r  s a n to  T o m á s  d e  /V ju in o  en  e! l ib ro  
c u a rto  d e  las... (c o p ia  en  la tín  d e  una p a rte  d e l 
te x to  de  /E q u in o ) . Q u e  las m ujeres según  
p a b lo  e s tá n  s ó lo  en  e s ta d o  d e  su je c ió n  y  cjue p o r  
e s to  n o  p u e d e n  n i te n e r ju r is d í^ ió n  e c le s iá s tica . 
Q u e  las a b a d e s a s  no tie n e n  p re las ías  o rd in a r ia s  
s in o  s ó lo  p o r  com iss ión  p o r  el p e lig ro  cjue hay  d e  
cjue c o a v ite n  c o n  los  hom bres».

El caso pasa a Lima. Doña Juana de los Remedios presenta un 
recurso. Insiste en la anulación de la elección. No se guardó la for
ma que por sagrados cánones está dispuesta; ni asistieron las per
sonas que debían confirmar, ni se hizo el escrutinio de la manera 
dispuesta. Insiste en el problema de la ilegitimidad de doña Mencía. 
La palabra religioso, sostenía, comprende por su naturaleza a las 
religiosas «y en la palabra prelado lo está también la prelada». Que 
las religiosas tuvieran una jurisdicción más delimitada, no significa
ba que las religiosas estuvieran excluidas de la autoridad. También 
existe jurisdicción en la prelada: «aunque sea más limitada se halla 
también jurisdigón y la dignidad de la prelacia simbólica».

l i s
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El Juzgada de Apelación en segunda instancia de Lima final
mente presenta su falla: «Atento a los autos y méritos del pracessa 
que deba declarar y declaro no obstante a la dicha Mencía de San 
Bernardo el defecto de la ilegitimidad que le apusa para la dicha 
elección y por no haber sida canónica la day par nula y de ningún 
balar y efecta en cuia consecuencia mando se proceda a nueva 
elección de priora».

Otras mujeres de origen ¡legítimo accedieran a altas e impor
tantes cargas en las conventos sin tener que posar par la censura 
camo doña Mencía de San Bernardo. Pera el camino tampoco estu
vo libre de dificultades provenientes de su condición de natural. Sar 
María Magdalena de San Juan y Santa Lucía, había llegado a ser 
abadesa del convento de las Descalzas de Lima a pesar de ser hija 
natural del capitán Juan de Urrutia, y de na haber recibida aún la date 
que le correspondía de acuerda al testamento de su padre .45Corría 
el año de 1665 y el testamento de Juan de Urrutia había sido redac
tada en 1643. Habían posado más de veinte años y su situación na 
se resolvía, a pesar de que su padre había sido bien explícito:

« q u ie ro  y  es  mí v o lu n ta d  que  a M a g d a le n a  de 
¿ (a n ta  l_uc ía  m onja p ro fe s s a  en e l (C o n v e n to  
d e  <3an J o s e p h  d e s ta  c iu d a d , d e sca lca , que  se  le 
d e n  d o s c ie n to s  p a ta c o n e s  e l d ía  q u e  ¡o fa lle c ie re  
y  lu e g o  se  le  im pongan  en re n ta  quafcro mil 
p a ta c o n e s  d e  a v e in te  mili e l m illa r d ie re n  d e  p rem io  
lo s  g u a les  es mi v o lu n ta d  se le d e n  m ie n tra s  v iv ie re  
y  dem ás n e ce s id a d e s  y  d e s p u é s  d e  sus d ía s  lo s  
a ian  y  h e re d e n  p r in c ip a l y  c o rr id o s  mis h e re d e ro s  
sin cjue e l d ic h o  c o n v e n to  ni o tra  p e rs o n a  a lguna  
a d q u ie ra  A e re cb o  a lg u n o  p o r  e s to » .

w AGN, RA, CC, Leg. 185, C. 694. Autos seguidos por Mano Mogdoleno de San Juan y 
Sonto Lucio, hijo noturol de! capitán don Juan de Urrutia contra la testamentarla de éste 
sobre la entrego de los legados dispuestos por su podre, 1 665. 1 1 9



Sor Moría Magdalena no había sido reconocida como su hija 
por su padre en el testamento; pero en el padrón de españoles de la 
parroquia de San Sebastián de Lima se confirmó su filiación.

Lo fortuna de Juan de Urrutia es cuantiosa: 60,000 pesos. Pero 
éste tiene dos hijos legítimos; uno de ellos es el albacea de su padre; 
además, es racionero de la Santa Iglesia de la Catedral. El otro es 
prior del convento de San Agustín. Son poderosos y se resisten a darle 
lo que le corresponde y alegan que el dinero no alcanza. Sin embar
go, la Real Audiencia decide a favor de sor María Magdalena.

De esta historia se desprende que en el caso de las hijas natu
rales españolas, la ilegitimidad no fue un obstáculo ¡rremontable 
para ascender social mente; pero probablemente no sólo está la cues
tión étnica sino el estatus económico. En este caso también ayuda el 
hecho de que existía en el testamento la cláusula a favor de la mujer.

Las relaciones fuera del matrimonio y la ilegitimidad, por un 
lado, se van convirtiendo en ingredientes de clasificación social, pero, 
simultáneamente, fueron incorporándose como un elemento consti
tutivo del universo afectivo de las personas. Hay un conjunto de ex
periencias femeninas que conducen a plantear los aspectos de la 
ilegitimidad en relación a la reproducción de los valores culturales 
de la ciudad.

María de Salamanca, natural y vecina de Lima, fue hija ilegíti
ma.46 Sólo conoce el nombre de su madre, a la que menciona en su 
testamento. Tuvo dos hijos naturales antes de casarse: Pedro y Agus
tina de Salamanca. Cuando se casa lleva dote y recibe arras. De Ca
talina Gil de Pastrana sabemos poco, sólo se encuentra su codicilo en 
el que declara que tiene tres hijos naturales: un hombre y dos muje
res.47 Ella tampoco había nacido de una unión matrimonial formal, 
pero conocía a sus dos padres. Posteriormente se casó y de ese matri
monio tuvo dos hijas legítimas. María de las Nieves, hija natural, re
cordaba el nombre de sus padres, por lo que presumiblemente nació 
de una unión relativamente estable. María, viuda, tenía dos hijas, una
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<4 AGN, N. 809, Pablo Gonsález Romo. Testamento de Moría de Solamanca, 1682.
« o  a GN, N. 809, Gonsález Romo. Testamento de Catalina Gil de Pastrana, 1689.
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nacida de su mofrimonio con Nicolás Sónche2 Salg uero, y otro fuera 
del matrimonio (no es posible sobersi antes o después de éste).

Francisca Compoverde era uno moreno liberta. Habió nacido 
en Saña pero vivió y murió en Limo. En 1651 dejó su testamento en 
el que ofirmobo ser hijo naturol de un muloto libre y de uno mujer 
criolla, ombos procedentes de lo isla de Sonto Domingo ,48EI recuer
do del nombre de su modre y no osí el de su podre sugiere que 
Froncisco creció al lodo de su madre. El padre, si bien no fue un 
desconocido, estuvo ousente en la reloción, lo identifico pero no de 
uno manera preciso. Francisca llegó a pertenecer o ocho cofnadr'os, 
lo que es un indicador del grodo de su integración o lo sociedad 
urbono. Además, poseío seis esclavos, tres hombres y tres mujeres, 
ropo fino y nueva, regulor cantidod de ploto lobrodo y uno respeta
ble contidod de joyerío. Esta mujer o pesor de su origen esclovo, al 
casarse llevó como dote 2,270 pesos y recibió como orros 2,243.

Hober tenido tres hijos ontes de casarse con Jocinto Sarmiento 
y ser liberto no fueron agrovontes. Se cosó con dote y arras. A pesar 
de lo excepcionol, este coso do uno ideo de los grados de flexibilidod 
que podía ofrecer la sociedod coloniol de la époco.

Moría Posquola de Sarmiento hobío nacido en Limo y no se 
hobío cosodo .49 Ella mismo ero hijo notural; curiosomente sólo re
cuerdo el nombre del podre. Al parecer María Posqualo había teni
do uno re loción consensúo! y esfoble con Juan Estebon de /o Porro 
con el que tuvo cinco hijos. Nunca llegaron o casarse. No es posible 
sospechor algún tipo de impedimento motrimoniol.

En todas estos experiencias femeninas, las mujeres involucra
das en relaciones extro matrimonióles proveníon tombién de víncu
los omorosos y de situociones fomiliores informóles. Puede decirse 
que los mujeres tendieron a reproducir el comportomiento de sus 
modres en circunstonáos de esta noturaleza.50 Asimismo, estos

44 AGN, N. 609, Morcelo Anion io Figueroa. TestamenJo de Francisco Cam pa verde, ) 651.
J9AGN, N. 615, Morcelo Antonia Figueroa. Testamento de Pascuala de Sormienla, 1653.
50 El Igma ho sida plonteodo por Donald Romos, en «Marrioge and Family in Colonial Vila 
Rico», Hispanic American Hisforico/ Review 55 [2) (1975): 200-225. 2 J I



mujeres na se caracterizan par tener un comportamiento propiamen
te marginal: pueden casarse, can las padres de sus hijas a can afras, 
cuentan con dote y hasta con arras, y participan de la vida pública de 
la ciudad. Estas indicadores ñas distancian de la posibilidad de con
cebir a la matrifacalidad, a la ilegitimidad entre las mujeres de las 
sectores medios de la ciudad cama generadora de una subcultura.

La ilegitimidad y las relaciones extraconyugales, por un lado, 
estuvieron muy ligadas a la existencia de la población esclava en 
general, y a la de las mujeres esclavas en particular. De otro lado, 
tales experiencias tuvieran entre la población femenina esclava un 
sentido especial. Cama en muchas centros urbanos del mundo co
lonial lusohispano, los grupos esclavas vivieron incrustadas en el 
mundo occidental libre. A diferencia de lo que sucedía en saciedades 
de orientación protestante, en las que se establecieron criterios segre
gativas altamente rígidos entre la población blanca y la de calor, en las 
sociedades coloniales españolas, así camo en las portuguesas, las 
criterios segregativos fueron de una especie bien distinta.5'

Para el caso que interesa aquí, la proximidad física entre los 
esclavos y los amos es un hecho contundente.

Esto propició desde estrechos vinculas emocionales entre las 
nodrizas esclavas de calor y criaturas blancas52, afectuosas declara
ciones testamentarias de gente libre hacia sus esclavos, hasta las 
crueldades propias del vincula amo-esclava alimentadas por el coti
diana contacta doméstico. El trato sexual entre hombres libres y 
mujeres esclavas fuera del matrimonio se encuentra en el medio de 
esta configuración de proximidades y jerarquías.

Las Stefe Partidas establecían que las siervos podían casarse 
entre sí sin necesidad de autorización alguna, de sus amos.53 El
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51 Paro uno sínJesis del debate sabré el lemo ver Eggene Genovese, In Red and Black: Marxion 
expíora/ions ¡n Southern and Afro American Hisiory, (Knoxville: University of Tennessee Press, 
1984).
51 Homo ío olención o León Porlocorrero en su Descripción del Wrreynoto del Perú lo ofición 
de los hombres blancos por los mujeres negros: «como ellos los críon lodos o sus pechos osí 
les son más oficionodos que o los espoñolos». p. 39.
53 Ley I, JlJ. V, cuorlo Portido, citodo por Trozegnies, Ciríaco de Urtecho, p. 112.
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matrimonio era un derecho para el esclava y la Iglesia intervenía 
trente a los amas en el casa que los esclavas cosodos pertenecieran 
o diferentes amas, así coma en el coso de combio de residencio de 
alguna de las propietarias.54 El Derecha español, señóla Trazegnies, 
apta par lo religión sabré el potrimanio, solvoguordado lo unidad 
física de lo familia. No obstante, los Parfidas no vocilan en ofirmar 
que el siervo debe obediencio prioritario o su señar antes que a su 
cónyuge.55

Si bien en múltiples ocosiones los autoridades colonioles atri
buyeron el desarden pública y lo promiscuidad reinante en la ciudod 
al comportamiento esdovo, éstas na llegoron a perturbor el vincula 
amo-esclova que o lo larga determinoba la vida de estos últimos. 
Las mismas autoridades públicas delegaban su pader sabré las es- 
clovos en materio sexual a los propietarias; expresión de ello fue, par 
ejemplo, la virtuol ousencio de esclavos implicodas en los procesos 
cantra los amancebodas cama se via en el capítulo III.56 Pera había 
paca en el matrimonia de esclavos que beneficióse a las amas. Los 
lazas de parentesco eran un obstáculo para la venta de las esclavos 
o para su troslada de un lugor a atra. Los ornas se resistieron fuerte
mente al matrimonio de sus esclovos. El vínculo orno-esclavo, por su 
propia naturolezo, raromente con!levabo una preocupación de las 
amos por el cumplimiento de la moral sexual y de la ofectividad de 
sus esclavas, a no ser que aquello los perjudicara de una u otra 
forma. La fuerza del vínculo entre amas y esclavas se manifestó en la 
boja incidencia matrimonial entre la población esclava y descen
dientes de africanas en general. El motrimania entre negros presen
ta, par lo menas hasta mediadas del sigla XVII, uno toso baja. En la 
muestro de Bawser que abarca un sigla (1560-1650), sin contar

H ibid.
» Ibíd-, n o .
54 Es importante aclarar que oquí nos referimos básicamenle o los aspectos del matrimonio 
formo). Desconocemos hoslo esle momento posibles tormos de conyugolidod entre la po
blación escto«i en Limo. Lo mentó ble mente no contornos con estudios porecidas cj los 
realizados sobre otros saciedades esdovistas donde se hon encontrada tormos allernotivas 
de vida familiar y vinculas conyugales entre la población esclava. Ver Herbert Gutmon, The 
Blacír Family ¡n S/aveiy and Freedom, J750-1925, (New York: Rondom Ha use, 1977). 2 ^5
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los bozales, resulta que sólo un 6% de los hombres y un 10% de 
mujeres de este grupo estaban casados.57 El estado conyugal de los 
esclavos dependió también, como muchos otros aspectos de la vida 
de éstos, de la condición social de sus amos. Aquellos esclavos cu
yos propietarios pertenecían a grupos sociales dominantes o cuyas 
vidas estaban sujetas al escrutinio público, o representaban una suerte 
de alter ego social, eran más propensos a contraer matrimonio.58

La baja tasa matrimonial entre la población esclava también se 
explica en cuanto Lima recibía permanentemente el flujo de esclavos 
africanos de dísfinfo origen étnico. Estos boza/es, o d/ferenda de los 
ladinos, hablaban una serie de lenguas diferentes, hecho que hacía 
sumamente difícil su incorporación a la cultura hispana. Los esfuer
zos de los curas, especialmente de los jesuítas, no fueron siempre 
suficiente para establecer una comunicación que garantizara que 
los africanos recién llegados adoptaran ciertos patrones de conduc
ta esperados por las autoridades del virreinato .59 Este hecho, ade
más de la condición de esclavitud propiamente, explicaría en parte 
el alto índice de ilegitimidad entre la población esclava.

A lo largo del siglo XVII en la parroquia de San Marcelo, el 19% 
de los nacimientos de esclavos fue legitimo. Este porcentaje, a su 
vez, representa el 18% de los legítimos en toda la parroquia. El 81 % 
carecía de información clasificatoria al momento de ser inscritos, es

57 Bowser, El esc/ovo, pp. 314-317.
58 No hoy investigaciones que permitan conocer cómo se dio esto situación en (os ciudades. 
Pero esto se cumplió en el caso de los esclavos que trabajan en los haciendas pertenecientes 
o fas órdenes religiosas. Nícóolos Cushner en su estudia sabré tos haciendas jesuítas al norte 
de Limo en el periodo coloniol detecta cóma los euros tenían una política o propósito de lo 
conyugolidad de sus esclavos que propiciafao el motnmanio entre éstas. Vfer Lords oí the 
Land. Sugac Wine and Jesuil fsfales oí Colonial Perú, 1600-1767, (Albany: Stote University 
of New York Press, 1980). Ver también Bowser, El esc!ovo, p. 298.
59 A principias del siglo XVII la corona espoñola recibía una serie de informes en (os que se 
a/irmobo que lo mayoria de lo población negra, que sólo en Lima ascendía o 20,000 
personas estaba desintegrada en términos religiosos. Sin embargo estas juicios fueron des
estimados unas anos después cuondo las oidores limeños le dieron otra dimensión al 
problema, arguyendo que según el censa de 1600, en Lima había sólo 6,600 personas de 
colar y que las instituciones parroquiales y la Iglesia en general, se dobon abasta para 
otender sus necesidades espíritu o les. Bawser, El esclavo, p. 298.
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decir, fueron presuntamente ¡legítimos, los que representan el 49% 
de los nacidos fuera del matrimonio en toda la parroquia. De otro 
lado, en la parroquia de El Sagrario en el mismo periodo, 1 9% de 
los esclavos fue legítimo. Por último, el 79% de la población no tenía 
información cíasificatoria en el momento de su inscripción. Los es
clavos ¡legítimos fueron el 56% del total de los no legítimos de la 
parroquia. En breve, aproximadamente el 20%, es decir, sólo uno de 
cada 5 esclavos, fue legítimo.60

Los hombres blancos libres reconocieron muchas veces a sus 
hijos tenidos con esclavas. Pero se podría encontrar un igual núme
ro de testimonios que apuntan a una tendencia opuesta. En los tes
tamentos se encuentran infinidad de casos de hombres blancos li
berando a niños esclavos sin mencionar el vínculo que los unía. Las 
intenciones masculinas se reflejaron en las partidas de bautizo, lo 
que permite reconstruiré interpretar con mayor detalle la configura
ción de la ilegitimidad y su significado (ver cuadros V 3. y V. 4).

En la parroquia de El Sagrario no hubo una asociación tan 
fuerte entre ilegitimidad y ausencia del padre. Las relaciones entre 
mujeres esclavas y hombres no parecen estar unívocamente marca
das por el desentendimiento masculino. Contrariamente, en el caso 
de San Marcelo, la ilegitimidad entre esclavos sí estuvo mayormente 
signada por la ausencia masculina. ¿Cómo pueden explicarse estas 
diferencias? ¿Qué significado tienen estos datos? Es cierto que en 
la parroquia de San Marcelo el porcentaje de nacimientos esclavos 
durante el periodo en mención fue mayor que en la parroquia de El 
Sagrario. Ésta no sólo era una parroquia considerablemente más 
grande, sino que entre su población blanca se concentró la gente 
más rica y «notable» de la ciudad, los «vecinos», es decir el grupo 
más articulado en función de los patrones culturales dominantes. Es 
probable que los esclavos, que en su gran mayoría compartían la

M Estas cifras se parecen a las que ofrecen oíros estudios sobre el tema en centros urbanos en 
el periodo colonial en Latinoamérica. Ver por ejemplo, el trabajo de Elizabeth A. Kuznesof,
«Sexual Politics, Race and Bastard Rearing in Nineteenth Century Brazil: A Question af 
Culture or Power ?>., Journal of Morriage ond Family Hiílory, ló  (3) (1991): 24] 260. 2?5



viviendo con sus amos, se hallaran también bajo la influencio de éstos. 
Vale la pena recordar que los porcentajes de legitimidad de la población 
en general son moyores en El Sogrorio que en Son Morcelo.

Otro aspecto que merece considerarse es la presencio de bo
zales en la parroquia de El Sagrario. En ésta, el 12% de los padres 
de los niños bautizados era de origen africono, mientras que en San 
Marcelo sólo el 7%. Si bien es cierto que los bozoles fueron menos 
proclives a contraer motrimonio, es posible que éstos, dadas sus 
tradiciones de origen, se sintieran más comprometidos con lo pater- 
nidod, lo que los animó o reconocer a su descendencia en la pila de 
bautizo. Enlre los esclavos ilegítimos los reconocidos por ombos 
podres en la parroquia de San Marcelo, de acuerdo al estatus del 
podre, se distribuyeron de lo siguiente mañero: 4 1 fueron reconoci
dos por podres esclavos y 55 por podres no esclovos. En lo porro- 
quiode El Sagrario, de los ilegítimos reconocidos por ombos padres, 
546 fueron reconocidos por padres esclavos y 313 por podres no 
esclovos.61 Lo que podrío afirmarse, considerando la gron diferencio 
de los esclavos reconocidos por ambos podres y aquellos reconoci
dos sólo por la madre entre ombos porroquias, es que la esclovitud 
tuvo sólo un peso específico en lo configuración del cuodro de lo 
ilegitimidod.

De acuerdo al sistema de jerarquías de la época, las mujeres 
esclovos carecíon de honor; una esclavo no podio pretender la con
dición de doncella aunque jamos hubiera estodo con hombre algu
no. Sencillomente la virginidod, por lo menos vista desde ofuera, no 
existía como condición de las mujeres esclovos. Mós alió de los po- 
receres de los amos, sus limitociones provenían del sistema mismo: 
en principio no se esperobo de ellas ningún tipo de conducta virtuo
sa, o no ser que su conducta amenazara el orden público. Este he
cho explico parte de la presunta disponibilidad sexuol de las mujeres 
esclovas. Sin embargo, y a pesar de que lo esclovitud inhibió fuerte-
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yugóles entre lo pobloctán ofricono y sus descendientes, y que por extensión involucró o otros

2. ^ 6 sectores sociales, es lo sobrevivencia de potrones conyugóles y familiares ofricanos.
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mente lo conyugalidad, el matrimonio tenía un valor importante para 
estas mujeres. Este suponía, por un lado, argumentas para presio
nar a los amos, que aunque se resistieran a conceder la libertad 
tendrían que aceptar un mínimo de condiciones que hicieran viable 
la «vida maridable». Además, el establecimiento de un vínculo matri
monial creaba nuevas redes, inauguraba espacios relaciónales y de 
interacción, que par lo menas simbólicamente erosionaban el signi
ficado de la esclavitud. Finalmente, en el mejor de las casos, el vín
culo conyugal podía favorecer una real manumisión. La Corona se 
preocupó par esta situación y mandó que los esclavos permanecie
ran en su estada a pesar de haber contraído matrimonio.02 Así, las 
mujeres esclavas, a pesar de no poseer honor, debieron percibir el 
matrimonia camo algo valiosa.

Cuanda esta opción se tornaba lejana, sin duda con bastante 
frecuencia, las mujeres esclavas encontraron en las relaciones sexua
les con hombres libres ventajas significativas. Las vínculos amorosas 
entre hambres libres y mujeres esclavas llevaran a éstos a reconocer 
a sus hijas y a intentar liberarlos. Para estas mujeres, la posibilidad 
debió ser altamente alentadora. En el mejor de los casos, ellas tam
bién padían acceder a la manumisión. Los testimonios consultadas 
revelan el lada más utilitaria, más prosaico. Dicen poco de la natu
raleza de los afectos entre hombres libres y mujeres esclavas. De 
todas formas, no se puede dejar de intuir los sentimientos masculi
nas relativos a la paternidad. En 1Ó27, Juan Gámez, de Trujillo, 
casada, y Juana Ramírez, negra esclava, eran procesadas par el 
Juzgado eclesiástico por tercera vez.63 Das de las tres testigos cuen
tan cómo un mes atrás había sido bautizada una niña, hija de Jua
na Ramírez y de Sebastián Gómez en la parroquia de Santa Ana. 
Justo en esas días, agregaban, sabían que Sebastián Gómez «le avía 
dada plata para ahorrarla». Gracias a esta, declaraban, la «dicha 
mulatilla, se puso por libre» en los libras de bautizo de la parroquia.

a  Disposiciones, I, p. 244.
63 AAL, Amancebados, Leg. sin clasificar. 1627. Proceso contra Juan Gómez y Juana Ramí
rez, 1627. 2 ̂ 7



En 1632, María de Arias inició un proceso contra su padre 
Salvador Arias «can expresso consentimiento del dicho su marida 
don Luis de Dueñas» ,6A A la sazón María era «menar de veinticinca 
y mayor de catorce». En la partida de bautiza María figuraba como 
«hija de Juana mulata esciaba de Fabiano de Vera y de padre no 
conocida». Juana de Bonilla declaró que había sida esclava y que su 
hija nació esclava también y que posteriormente ambas compraron 
su libertad. Lamentablemente, el procesa de manumisión no está 
detallado en el documento consultado.

En la información siguiente actuaran como argumentos explí
citos que pretendían dar más peso y credibilidad al reclamo de Ma
ría Arias. Su marido era un «hombre honrado y español». El presti
gio de María Arias se ve incrementado par tener un marida can tales 
características. A esto se agregó que ambos padres eran solteros en 
el momento del nacimiento de María y, finalmente, que Salvador 
Arias contaba con una buena posición económica y na tenía hijas 
legítimos que lo heredaran.

Las testigos de María Arias, Diega de Leyton, artillero de la Ar
mada Real, Bartola de la Tarre, casada, y María de Bonilla, hija de la 
ex propietaria de María y de Juana, sostuvieran que conocían el 
casa y sabían que ésta era hija natural de Salvador Arias. Pero Sal
vador Arias pide que se presente la carta de manumisión y niega su 
paternidad. La ex propietaria de la madre de María y su hija sostiene 
que Salvador Arias compró la libertad de ambas. Pero, según lo que 
expane el abogada de Arias, Diego de Leytan na puede ser creída 
«por tener y haber tenido ¡Ilícita amistad con la dicha Juana de Boni
lla madre de la parte contraría». Junta can esto aparece más infor
mación sabré la vida de Juana de Bonilla a la que se le adjudican 
varias amantes e hijos ilegítimas. No obstante, el juez provincial de 
la carte le asigna a Luis Dueñas 300 pesos mientras que los oidores 
deciden suspender la orden. Mientras tanta se sigue argumentando 
que Salvador Arias es el padre de María. Ante esto, el abogado de
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Arias sostenía que la madre era «inquieta y viciosa y como tal la 
comunicaban carnalmente muchas personas de quien tubo hijos».

Las declaraciones de los amos porecen haber tenido un peso 
decisivo en el fallo de las autoridades a favor de María. Doña María 
de Bonilla, hija de la propietaria de Juana y María, decíaraba que 
conocía a aquélla desde que nació y que se había criado al lado de 
la segunda, «¡untas en su casa». Agregaba que cuando se conocie
ron los amantes -Juana y Salvador— eran solteros, «que se veían y se 
trataban y que siguieron haciéndolo por mucho tiempo que fueron 
amigos»; que ella misma había actuado a favor de la libertad de 
Mana ante su madre cuando Salvador Arias había propuesto com
prar la libertad de su hija natural María. Además, relataba cómo la 
hermana de Salvador Arias se la había llevado de su casa para criar
la con el argumento de que era su sobrina, hija de su hermano.
María muere en el curso de! proceso. Pero la sentencia fue que cada 
uno de los hijos de María de Arias recibiera 200 pesos «una sola 
vez». Esta historia revela cómo a través de una relación ilícita la hija 
de una esclava se convirtió en una «española» en el sentido pleno de 
la palabra.

Los vínculos de la esclavitud se relajaban dentro del orden esta
mental. Hombres libres y mujeres esclavas se vincularon y procrea
ron descendientes. Postreras voluntades y murmuraciones de los 
habitantes de la ciudad nos remiten a estas pequeñas, pero signifi
cativos bis ton 05: los hí/os nocidos de relaciones extraconyugales en
tre mujeres esclavas y hombres blancos podían ubicarse en las jerar
quías superiores dentro del universo esclavo y, en el mejor de los 
casos, convertirse en un miembro de grupos con prestigio.

* * *

En la sociedad colonial urbano, fuertemente jerarquizada, las 
autoridades religiosos y seculares tenían un discurso sobre lo que 
era un comportamiento femenino adecuado. La virginidad, el reca
to, la discreción, en resumen, ía subordinación a ío masculino (pa
dre, esposo, cura), eran valores y condiciones que debían orientar la ¿5?
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vida de las mujeres. Sin embargo, la situación calanial, con su pecu
liar estratificación social, fue creando na sólo una dable moral -la  
masculina y la femenina— sino varios códigos de comportamiento fe
menina. Esta variedad de códigos, además de diferenciar el valor so
cial de las mujeres, es decir, de crear jerarquías, tuvo otras consecuen
cias. Por un lado, desarrolló un discurso fragmentado a propósito de 
la narmatividad del comportamiento femenina. De otra parte, estas 
criterios de ¡erarquización, alimentadas por ta condición de ilegitimi
dad, fueron el sustento de diversas formas de discriminación.

Las mujeres no encontraron especiales obstáculos en su condi
ción de ilegítimas, naturales o no, para ingresar a los conventos. En 
la medida en que estas instituciones religiosas femeninas carecían 
de jurisdicción eclesiástica y estaban subordinadas al poder religio
so masculino, el «defecto» de la ilegitimidad no cerró las puertas de 
las opciones religiosas femeninas. Mientras tanta, en el casa de las 
hombres, la condición de legitimo nacimiento sí fue requerida para 
el ejercicio religiosa. En estada de sometimiento la ilegitimidad no 
fue una desventaja. Es cierta que una donación paterna podía ayu
dar sensiblemente a una buena ubicación en los monasterios. Pero 
camo se ha visto, la estabilidad de las mujeres en ellos podía ser 
amenazada par una interrupción en la entrega del dinero, a al po
nerse en evidencia su condición de no legítima, es decir, en ciertas 
circunstancias la asociación entre poder y legitimidad se presentaba 
can nitidez. Las mujeres ilegítimas na accedían al poder eclesiástico 
a través de la vida conventual, pera sí lograban obtener estatus al 
incorporarse a instituciones camo aquellas. No hay corresponden
cia estricta entre pader y estatus. Las mujeres padían obtener esta
tus pero na poder.

Pero así como la situación de sujeción de género atenuó una 
desventaja cama ésta, la pertenencia de génera expuso a las muje
res ¡legítimas a una mayor fiscalización de su conducta sexual. A 
diferencia de los hombres, las mujeres ilegítimas que pretendieron 
ser reconocidas como naturales para gazar de las privilegias de esta 
condición, tuvieran que sustentar su respetabilidad y su honra sexual. 

i+Q La maral sexual, coma ordenadora del mundo social colonial, mar-
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có en direcciones distintas el significado de la ilegitimidad en la sa
ciedad colonial. En el caso de las mujeres, el recanacimiento civil de 
la condición de natural y el consiguiente disfrute de las bienes pater
nos estuvo mediado, en muchas oportunidades, por acreditar uno 
conducta sexual ajena a sospechas. No sólo eso, sino que la propia 
participación de las mujeres en instancias públicas como la sala civil 
de la Real Audiencia, era un hecho que menoscababa reputación 
según el código de honar de la época. La honra femenina, en este 
caso definida par el discurso masculino dominante, fue un factor 
que jugó en el desenvolvimiento del destina y de la identidad de las 
hijas naturales.

La honra femenina, un valor prapia de las mujeres castas y 
virtuosas en términos de la moral sexual, actuó de manera particu
lar en los casos dande la ilegitimidad estaba de por medio. Este 
mecanismo de control femenino adquiere una fuerza particular en 
sociedades en donde las relaciones son cara a cara y la opinión 
pública, todavía bastante doméstica, tiene gran influencia en la vida 
íntima de las personas. Ocurre así en saciedades donde las fronte
ras entre lo público y lo privado son tenues y en donde la intimidad 
na pertenece de manera exclusiva al reina de la privado como suce
día en efecto en la saciedad limeña de la épaca.

La ilegitimidad fue un criterio más de jerarquización entre las 
mujeres. La tendencia es a expulsar del grupo, a convertirlas en infe
riores. Las mujeres blancas ilegítimas no podían acceder con fluidez 
a las dotes paternas; tampoco podían formar parte de ciertas insti
tuciones. Sólo obteniendo dotes de instituciones expresamente crea
das para ellas padían ingresar a los monasterios más prestigiosas. 
Pero incluso en estas óptimas circunstancias podían verse en pro
blemas.

La mantención de estas mujeres dentro del grupo de estatus 
está, en buena parte, en manas del padre. Si el padre reconoce el 
vínculo, si la dota y dispone parte de su herencia para su descen
dencia ilegítima femenina, estas mujeres tienen una ubicación de 
prestigio más a menos asegurada en la jerarquía de la ciudad. Pero 
la intervención de una espasa solicitando la retención de su date mo- 2 + 1
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trimonial, de hijos legítimos argumentando que el patrimono del pa
dre es insuficiente paro satisfacer los demandas de los naturoles, o 
una posterior retracción del mismo podre, son siempre potenciales 
amenozas para lo estobilidad del prestigio de los mujeres ilegítimas.

En lo medida en que la dote ero un requisito importante para 
competir en el mercodo mafrimoniol de la ciudad, y que la disposi
ción de una dote para las hijas naturales estuvo permanentemente 
omenazado, los mujeres de condición ilegítimo encontraron mayo
res dificultades pora alcanzar el «estado de casada». Esto se sintió 
con mayor nitidez entre aquellas que no gozaron siquiera de la con
dición de noturcrl.

Es posible opreciar diferencias entre hombres y mujeres en los 
grupos dominantes de la ciudad. En el caso de las mujeres blancas, 
la condición de ilegítimas traía especiales repercusiones en reloción 
o lo obtención de la dote, fundamental en el destino de las mujeres 
blancas y de los sectores medios de la ciudad. Las dificultades de las 
mujeres ilegítimos en el acceso fluido a los legítimas poternas debie
ron funcionar también como un obstáculo para la formoción de 
nuevas familias. Este elemento, sin dudo, contribuyó a que la extra- 
conyuga lidad se reprodujera como patrón de relación entre hom
bres y mujeres. Por un lado, se creoba una suerte de círculo vicioso 
en el que la ¡legitimídod se alimentaba a sí misma y, por el otro, su 
difusión tendía a deteriorar el estatus femenino en los sectores domi- 
nontes de lo ciudod. Las mujeres ilegítimas pierden más estatus que 
los hombres de lo misma condición. Por último, se ha observado 
una tendencia, aunque sutilmente marcada, de favorecer a los na
turales vorones frente o las hijas de igual condición.

A través de los testamentos de mujeres de Limo del siglo XVII se 
puede notar que la mayoría de mujeres de condición ilegítima ten
dieron a reproducir a lo largo de sus vidos dicho estatus. Estos casos 
también muestran que paro las mujeres hober tenido hijos fuera del 
motrimonio no significó la marginalidod. Pudierao, o lo lorgo de sus 
vidas, acumulor por lo menos un pequeño patrimonio, participar en 
instituciones como cofradías y hermandades e, incluso, contraer mo- 

242 trimonio o aspirar a la vida conventual.
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Otro aspecto que ha sido explorado en este trabajo es el de los 
sentimientos. De hecho eran las personas las que los experimenta
ban. No obstante, los sentimientos, como suele suceder, están referi
dos a un imaginario colectivo que tiene mucho que ver con las jerar
quías y con las diferencias. La forma de vivir la discriminación, o la 
pérdida de estatus, está estrechamente ligada a la pertenencia a un 
grupo. En los sentimientos hacia la ilegitimidad y hacia las relaciones 
fuera del matrimonio se combinaron varios elementos. El sistema de 
jerarquías y desigualdades de la sociedad limeña supuso una forma 
de regulación en donde el control de los individuos se ubicaba en 
gran medida fuera de ellos mismos. Las coacciones eran básicamente 
extemas. Por ese motivo, los sentimientos en torno a la ilegitimidad y a 
la extraconyugalidad, en particular la culpa, estuvieron muy vincula
dos a la cuestión religiosa, aun sistema de valores basado en el ho
nor, a las diferencias de género y a las sociales en general.

En tanto que los controles internos no eran los predominantes, 
la sexualidad fuera del matrimonio, particularmente la femenina, pro
ducía la vergüenza en cuanto se daba en el marco de una situación: 
un embarazo y, sobre todo, cuando a esto se añadía la deserción 
masculina frente al compromiso. Es en el caso de los grupos domi
nantes de la ciudad cuando esto se nota con más claridad. Obvia
mente eran los más preocupados por la protección de su estatus.

La vergüenza femenina estuvo en función a la vergüenza expe
rimentada por los miembros de la familia y del grupo. De otro lado, 
estos sentimientos femeninos fueron atenuados por el reconocimiento 
masculino de la paternidad. Los registros de bautizo muestran dos 
tendencias fuertes: una cantidad considerable de mujeres de los gru
pos blancos, los más preocupados por el estatus, se vieron involu
crados en la maternidad fuera del matrimonio, sin que sus hijos 
fueran reconocidos por el padre. De otro lado, una forma de prote
ger la honra femenina, y la de su grupo familiar, fue el reconoci
miento exclusivo del padre. Sin embargo, situaciones como ésta tie
nen un peso insignificante a lo largo del sigla XVII en Lima.

No obstante, la ilegitimidad no sólo actuó contra el prestigio de 
las mujeres de los grupos dominantes. Si bien dichos grupos estuvie- 2 4 3
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ron mas preocupados por su estatus que otros grupos subordina
dos, la honra también preocupó a las mujeres de estos últimos. 
Mujeres de distintos grupos sociales vieron su honestidad sexual 
puesta en cuestión en los tribunales de la ciudad, lo que a la larga 
podía actuar en su contra.

Pero la cuestión de género combinada con la ¡legitimidad pre
senta algunas diferencias entre los sectores subordinados de la ciu
dad. Las mujeres ¡legítimas, producto de relaciones entre hombres 
blancos y mujeres de casta, incluso esclavas, si la voluntad paterna 
masculina las había dotado de algún dinero, podían ascender so
cialmente a través del matrimonio con un hombre blanco de la ciu
dad. En este caso, las mujeres ganan estatus. De todas formas, éste 
es un supuesto que tendría que ser discutido con mayor profundi
dad a la luz de trabajos futuros sobre patrones matrimoniales y las 
tendencias exogámicas en la sociedad en mención que todavía no 
existen.

La situación de las mujeres esclavas presentó sus propias especi
ficidades. Es cierto, según los trabajos que se han ocupado del tema, 
que el matrimonio no resultó indiferente para la población esclava. La 
institucionalidad del vínculo conyugal atenuaba la esclavitud de mu
chas maneras. Además, las relaciones extra conyuga les ofrecían otros 
caminos hacía la libertad. El vínculo amoroso entre hombres libres y 
mujeres esclavas llevó a éstos a buscar la libertad de su descendencia 
¡legítima. Sin embargo, hay otro aspecto que aparece en este trabajo 
y que vale la pena retomar aquí. Si bien las esclavas no podían preten
der honra alguna, los procesos públicos traían a la luz la conducta 
sexual de las mujeres esclavas cuando se trataba de reconocer como 
naturales a los descendientes de estas relaciones.

En términos de la matrifocalidad, las cifras son bastante altas y 
varían de grupo a grupo. En las clases altas, la honra inhibió a las 
mujeres de formar familias matricentrales. Los hijos se criaron en 
otras familias y en conventos para protegerlos. Para las mujeres de 
los grupos medios de la ciudad fue más difícil conseguir que sus 
hijos fuera del matrimonio fueran aceptados en otras familias o ins- 

2-H- tituciones. Aunque la posibilidad no fue propiamente remota.
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Las familias centradas en la autoridad materna deben haberse 
dado con más probabilidades en los grupos medios, con el consi
guiente menoscabo del estatus y la honra de las mujeres pertene
cientes a ellos. Estas mujeres tenían menos recursos para proteger 
su honra. Sin embargo, varios espacios de acción fueron forjados 
por estas mujeres. Reclamo de pago por la virginidad perdida, acu
mulación de un patrimonio suficiente como para aspirar a un matri
monio reparador, participación en otras esferas de la ciudad, como 
cofradías, etc., que les permitían entrar en comunidad y alejarlas del 
aislamiento y la marginación.

En el caso de las mujeres esclavas, a pesar del alto índice de 
deserción paterna y de hijos reconocidos sólo por la madre, es difícil 
hablar de matricentralidad. El hecho de ser propiedad de alguien 
inhibía fuertemente la posibilidad de formar un hogar propiamente. 
Con esto no se descarta ¡a posible existencia de vínculos sanguíneos 
y no sanguíneos que proveyeron a los esclavos de una red aprecia- 
ble de relaciones. Pero estamos hablando de matricentralidad y los 
hijos de las esclavas eran propiedad de sus amos. De todas formas, 
el vínculo madre-hijo estuvo mediado por las estructuras de los ho
gares de sus propietarios. Por último, las relaciones extraconyugales 
y la ilegitimidad, especialmente como producto de relaciones con 
hombres libres y de recursos, abrió el camino hacia la libertad, aun
que la frecuencia de esta situación fuera relativa.

Como se ha señalado anteriormente, la matrifocalidad como 
parte sustancial del fenómeno de la ilegitimidad supone, entre mu
chas otras cosas, la ausencia del padre. El padre, de alguna mane
ra, es la representación de la autoridad pública dentro del mundo 
familiar y doméstico. A través de la figura masculina, como el repre
sentante del poder público en el interior de la estructura familiar, se 
organizan ciertas normas de comportamiento. Esta idea es funda
mental para proyectar la trascendencia social que puede tener el 
arraigo y extensión de la ausencia del padre en las estructuras fami
liares fundadas en la ilegitimidad, especialmente en sociedades donde 
el poder público de las mujeres es reducido.
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Si se considero que los niños eran los miembros menos visibles 
en una sociedad como la colonial, y más aún aquellos desconoci
dos por sus padres, es sumamente difícil encontrar evidencias sufi
cientes como para entender plenamente el significado de esa expe
riencia para aquellos que la vivieron. Por otro lado, es poca la infor
mación sobre los motivos íntimos que llevaron a los padres a desha
cerse de sus hijos recién nacidos en la pila bautismal. Pero existen 
algunas tuentes que permiten indagar en el tema y disponer de pau
tas orientadoras. Los registros de bautizo de las parroquias limeñas 
nos aproximan a la cantidad de niños abandonados de acuerdo a 
su procedencia social, sus variaciones en el tiempo y, en algunas 
ocasiones, las circunstancias de la ausencia paternal. Las opiniones 
de las autoridades masculinas y las respuestas institucionales al pro
blema también son un termómetro útil para definir y explicar este 
asunto. Finalmente, existen los testimonios, especialmente de muje
res, que directa o indirectamente estuvieron vinculadas al abandono 
de niños recién nacidos, que se encuentran dispersos en distintas 
fuentes.

Gracias a diversas investigaciones sobre el abandono de niños 
en las ciudades occidentales, se conocen ciertas tendencias que ayu
dan a encuadrar esta experiencia. El abandono de niños usualmen
te ha servido como un importante regulador de numerosos aspectos 2+9
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de la vida familiar: como un freno al crecimiento demográfico, para 
regular la herencia sin llegara la eliminación propiamente dicha, o 
como una manera de enfrentar estrecheces materiales.1 La defor
mación física, el nacimiento de una relación ilegítima o incestuosa, 
el ser de un sexo no conveniente, normalmente mujeres, o sencilla
mente ser tndeseados, figuraban como las razones más evidentes 
para el abandono de niños recién nacidos.2 Especialmente en las 
ciudades populosas, durante periodos de crisis, los padres que aban
donaban a sus hijos fueron, cada vez más, no casados, solteros: 
curas, mujeres solteras y explotadas, prostitutas y servidoras domés
ticas.3 De cualquier forma, el problema de los niños abandonados 
estuvo estrechamente vinculado a la cuestión de las relaciones ex- 
traconyugales y a la ¡legitimidad .4

Los estudios sobre las relaciones familiares, los vínculos de pa
rentesco y, en particular sobre la niñez, sostienen que la naturaleza 
de los afectos entre los distintos miembros de la familia varía a lo 
largo de los siglos por muchas razones.5 Las transformaciones so
ciales han supuesto también cambios graduales pero significativos 
en los contenidos de los vínculos familiares y en la manera de sentir
los. De acuerdo a estas investigaciones, el periodo que ahora con
centra nuestro interés, por lo menos dentro de la historia familiar 
europea, estaría definido como una etapa tardía en la formación de 
la noción de la niñez. Los niños estaban por conseguir una identidad 
propia. Esto implicaba una reformulación de las estructuras familia-

1 John Boswell, The Kindness of S(rangers. The Abandonment of Children in Western Europe 
From Loie Antiquity to (he Renoissence, (New York: Pantheon Books, 1988).
2 Los posibilidodes de controlar la natalidad na eran propiamente desconocidas. No obstan
te, el coito interrumpida, par ejemplo, se practicó, aunque na de manera muy difundido. 
Arte un embaraza na deseado, las mujeres podían recurrir a prácticos abortivas, aunque 
reveladoras de sus deseas, pocas veces eficaces. Vigil, La vida, p. Ì 21.
* Boswell, The Kindness.
4 León Corlos Alvarez Santolo, Marginaaón social y menfa/idad en Andalucía Occidental: 
Expósitas en Sevi/Ja (I6Ì3- Ì9Ì0), (Sevilla: Consejería de Cultura de lo Junta de Andalucía, 
1980), p. 34.
5 Ariés, Ceníuries; Ryan Johansson, «Centuries af Childhood/ Centuries of Parenting: Philli- 
ppe Ariès and the Modernizolian of Priviledge Infancy», Journo/ of Family History, 12, (4}

¿50  (Î987): 343-3Ó5.



re c a d o s  p ú b lic o s

res imperantes y de los contenidos afectivos de dichos vínculos. Los 
vínculos entre padres e hijos cambiaban y los roles asignados a ellos 
también. Lamentablemente se ignora por completo la situación y la 
naturaleza de la población infantil de la sociedad colonial en cues
tión. No se han realizado estudios sobre la composición de las fami
lias urbanas, ni análisis demográficos que permitan una visión si
quiera parcial del problema.

Hacia fines del siglo XVH, la población infantil no esclava as
cendía a 6,209 niños y niñas, lo que representaba el 21% de la 
pobloción de la ciudad.6 Este grupo, según la Numeración genera/ 
de Lima, se distribuía de la siguiente manera: entre los españoles o 
blancos formaban 4,732: 3,003 niños (menores de quince) y 1,729 
niñas {menores de doce), que respectivamente representaban el 10% 
y el 6% de la población total de la ciudad. La burocracia citadina 
sólo diferenció a los niños de las niñas entre la población blanca de 
la ciudad. De acuerdo a las categorías usadas en el censo, como 
niñas eran consideradas las mujeres menores de doce años. Mien
tras tanto, los niños fueron considerados tales hasta los quince años. 
Esta distinción sugiere que el concepto de niñez, incluyendo la dife
renciación de género, estaría tomando formas más definidas entre 
los grupos dominantes urbanos.7 Los niños indios que habitaban la 
ciudad llegaban a 645 (2% de la población total). Los niños y niñas 
mulatos ascendían a 642 (2%) y las niñas y niños negros eran 190 
(0.6%).

Para todos los grupos étnicos, la población infantil estaba dife
renciada de la adulta, con excepción de los esclavos. En el censo 
mencionado, estos últimos sólo fueron separados por sexo: negros, 
mulatos y castas de todas las edades; y negras, mulatas y castas de 
todas las edades. La condición de esclavitud, tan definitiva ante los

* En esta oportunidad se ha trabajado el único censo que contiene información sobre la 
población infantil: Numeración genera/ de Lima, donde aparecen dcfos interesantes, pero 
haslo ahora inexplorados, sobre la niñez en la ciudad.
? Esta distinción confirmaría los hallazgos de las investigaciones mencionodas que ubican 
la aparición del concepto de niñez entre los grupos dominantes de la sociedod francesa del 
siglo XVII. Ver Ariés, Cenlur/es. ^  ^
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ojos de los administradores, hacío innecesaria cualquier diferenc : 
excepto la étnica, entre los esclavos. De estas formos de clasific- 
ción se desprende una relación entre diferenciación por edades , 
pertenencia a un grupo social. A mayor estatus, mayor diferenc <: 
ción, más complejidod en la definición de la identidad.

En Lima en el siglo XVII, lo extendido de la ilegitimidad urban. 
dio lugar a una canttdod considerable de niños desconocidos po- 
sus podres en el momento de su registro boutismal.8 En la parroquia 
limeño de Son Marcelo encontramos que para el siglo XV|| el 2T  - 
de los niños nacidos de relociones extraconyugales fue registrado 
como con «podres no conocidos». Por otro lado, un 7% corecío dt 
informoción olguna acerco de sus padres. Es decir, uno de cada tre» 
niños de origen no legítimo no fue registrado por ninguno de slo 
podres en la pila bautismal. En la porroquio de El Sagrario, durante 
el mismo periodo, ocurrío algo semejante. El 16% de los nacimien
tos virtualmente ilegítimos no registró podres conocidos, es decir, 
fueron expresomente «desconocidos». En un 8% de los casos no 
existía mención alguna acerca de los padres. En esta parroquia un 
porcentaje ligeramente más pequeño que el de San Marcelo, el 23%, 
es registrado paro los niños que, en resumen, no fueron registrados 
por ninguno de los padres.

Este fenómeno parece agudizorse entre la población blanca de 
San Morce/o. Entre /os nacidos fuera del matrimonio entre lo poblo- 
ción blonco de esta parroquio existía un olto porcentoje de niños 
que figuraron con podres desconocidos: 54%, y el 4% carecía de 
información alguno respecto a sus padres. En El Sagrario los prime
ros alcanzoron un 47% y la segunda categoría un 5%. Sin embargo, 
la ausencia de ambos progenitores en eí registro parroquial tiene un 
significado diferente de acuerdo a los grupos socio étnicos de la 
ciudad. Esto, como se verá a continuación, relotiviza las cifras que

8 la información cuantitativa y demográfico qt/e aparece en este capitulo de cqul en 
odelonte proviene de los mismos registros de bautizo de las parroquias trabo jadas en las 
capítulos anteriores, es decir, de los parroquias limeñas de Son Marcelo y El Sagrario, 

2-5?- correspandienles al siglo XVII.
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tomadas de manera absoluta podrían indicar un abandona de ni
ños de características masivas.

Los párrocas usaron das maneras diferentes para inscribir a 
los niñas cuyos padres estaban ausentes en el momento del bautizo: 
«padres no canacidos» o «desconocidos» y en el atro caso sencilla
mente no figura el nombre de ninguno de las das, que para efectos 
estadísticos han sida clasificados can «na hay información». Es difí
cil saber si huba una diferencia de fonda en cada una de estos pa
trones. Me inclino a pensar que el primer casa, en el que hay una 
referencia explícita a la ausencia de padres, está más cerca al aban
dona propiamente dicha, a al desea de acuitar la identidad de los 
padres; mientras que el segunda expresa simplemente indiferencia 
frente a la identidad de los padres. Esto se confirma cuando obser
vamos la población esclava, donde la ausencia de padres está con
formada por el segunda patrón: na hay información. En este caso, 
la identidad de los progenitores en muchas oportunidades era un 
dato insignificante que no siempre se consignaba. No es el casa 
entre la población libre, particularmente entre las españoles de la 
parroquia de San Marcelo, en donde los niños de «padres no cono
cidas», coma referencia expresa, superan largamente a aquellos en 
los cuales na hay información (ver cuadras V. 3 y V. 4).

En contraste con lo que sucedía con los niñas abandonadas 
de los grupos blancos de la ciudad, entre la escasa población indí
gena que encontramos en San Marcela en la muestra para el siglo, 
sóla ó -e l 15%- se registraron sin padres conocidos. Entre las cas
tas y los grupos no blancos en general, el porcentaje de niños igno
radas por padre y madre en el casa de San Marcela alcanzó un 
25%, mientras que en El Sagrario sala llegaba al 14%. Entre las 
negros de San Marcelo se llegó a un 10% de niños ilegítimos naci
das de padres na conocidos, mientras que en El Sagraría encontra
mos un 1 7%.

La población propiamente esclava de la parroquia de San Mar
cela registró un 12% de niños cuyos padres no aparecieron en los 
registras parroquiales y en El Sagrario llegó a 9%. Lo bajo de estas 
porcentajes se explica parque difícilmente una esclava gestante pa-
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día pasar desapercibida. La madre transmitía la condición de escla
vitud, por tanto las propietarios inevitablemente identificaban a la 
futura madre esclava. La existencia de esclavas que formalmente no 
tenían padres se debe a que en algunas oportunidades los propieta
rios eran las que bautizaban a sus esclavos recién nacidas, ignoran
do la identidad de las padres, especialmente si éstos nacían fuera de 
uniones conyugales. Por ella na es posible hablar de abandono de 
niñas esclavos. Par ejemplo, en 1635 en la parroquia de San Mar
celo fue bautizada Antonio. Figuraban camo sus padrinos Juan Bia- 
fra y María Folupa; también aparecían los nombres de los testigos: 
Juan de Medina y Francisco Pantaja. Sólo en una nota al margen se 
agregaba que Antonia era hija de Catalina Falupa.9

Las cifras señaladas aumentan ligeramente si les sumamos los 
porcentajes de los niños expósitas, es decir, los abandonados por 
sus padres en las puertas de las casas de familia, a en el hospital de 
Niños Huérfanas de la ciudad. Estas se identificaban coma tales en 
el registro bautismal. Las expósitos conformaron un porcentaje re
ducida que en ambas parroquias aparecen exclusivamente entre la 
población blanca: 3% (35) en San Marcelo y 4% (294) en El Sagra
rio. En el caso de San Marcela, de los 38 niños expuestos encontra
dos, 36 se registraron entre la población blanca.

De acuerda a una bula papal de Gregaria XVI, que tenía vigen
cia en los reinos españoles, los expósitas eran tenidos por legítimas. 
Coma tales podían ordenarse y gozar de las privilegios propios de 
los legítimas. Se sostenía que de acuerda a la experiencia muchas 
padres exponían a sus hijos par ser pobres y na necesariamente 
¡legítimos. Pero sobre esto no había acuerdo y, según Machada de 
Chóvez, habían las que sostenían que muchos ilegítimas engrosa
ban el número de expósitas.’0 El judío portugués Pedra de León Par- 
tocarrera, cuando a principias del siglo XVII describía el funciona
miento del hospital de las Niños Huérfanas de la ciudad, comentaba 
que se encontraban allí las niños que «echan las madres que las

* M L, Boulizos, San Marcelo, L5B, f.4ór, 1Ó35. 
2 ^ 4  io Mochado de Chávez, t i  perfefo, I, p. 190-1.
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hubieron sin licencia de sus padres y no quieren que sepan de sus 
ruindades».1*

Pero hay más evidencias que inducen a pensar que un niño 
expuesto ocultaba relaciones sexuales ilícitas entre hombres y muje
res, confirmando as! los comentarios de Machado de Chávez y los 
que aparecen en la Descrípc/ón. Tanto en la parroquia de El Sagra
rio como en la de San Marcelo encontramos casos de niños y niñas 
expuestos que después fueron reconocidos por sus padres, as! estos 
hubieran contraído matrimonio o no. En 1645, un niño fue bautiza
do en la parroquia de San Marcelo como «expuesto» en casa de 
doña Dominga de Paula. Muchos años después, en 1Ó70, Francis
co García, contador, lo reconocía como htjo suyo, asegurando ha
ber sido soltero cuando nació éste.12 En 1Ó75, Pedro Tomás fue 
expuesto en casa de Tomás Ortiz de Castro, secretario, en cuya 
familia se criaba en el momento de su bautizo en la parroquia de 
San Marcelo. Seis años después su padre lo reconocía como su hijo 
legítimo, luego de haberse casado con doña Isabel Rodríguez, ma
dre de Pedro Tomás.13 En la parroquia de El Sagrario se presentaron 
patrones de reconocimiento de expuestos muy similares a los de San 
Marcelo. Una mujer con el calificativo de doña reconoció como «na
tural» (sic) a su hijo cuando no había pasado ni un año de su naci- 
miento.1“' Dos hombres reconocieron también a sus hijos como na
turales que habían expuesto inicialmente. Como en San Marcelo, 
uno de ellos reconoció a su hijo expuesto luego de veinticinco años.15

Estos casos no son representativos en términos cuantitativos, 
pero revelan que una de las razones para abandonar o exponer 
niños recién nacidos era su condición de ilegítimos. Padres y ma-

11 León Porlocorrero, Descripción, p. 63.
°  AAL, Baulizos, Son Mórcelo, Españoles, L. 3, (.74, 1645. No es posible identificar lo 
frecuencia éxodo de reconocimiento post foclum cié expuestos por el método seguido poro 
el recojo de lo información estadístico en los registros de bautizo parroquiales. El corte 
efectuodo de codo cinco ortos impide lener un récord punluol de toles reconocimientos.
,J AAL, Bautizos, Son Morcelo, Españoles, L. 4 ,1. 23, 1675. 
u AAL, Boulizos, El Sogrorio, Espoñoles y meslizos, L.8, f.48, 1685.

AAL, Ibíd., L. 6, f. 5ó, 1ÓÓ5.
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dres, en este caso por cuestiones de honor, estaban impedidos de 
reconocer a sus hijos. En el mejor de los casos, los padres llegaban 
a contraer matrimonio y luego de cierto tiempo se animaban a asu
mir, también formalmente, el vínculo con sus niños. En otros casos 
mediarían posiblemente razones de índole sentimental. Podía tratar
se de formalizar una situación con fines testamentarios. Hemos visto 
cómo los descendientes habidos fuera del matrimonio, cuya filiación 
no había quedado claramente establecida en los libros parroquia
les, difícilmente podían acceder al patrimonio paterno, y en ocasio
nes materno. Por otro lado, hubo hombres que al final de sus vidas, 
cercanos a la muerte, no encontraban motivos para seguir ocultan
do su paternidad clandestina.

De acuerdo a ios datos proporcionados por fas partidas de 
bautizo, las casas en donde exponían a los niños de ambas parro
quias pertenecían a los sectores medios y altos de la ciudad.16 Allí los 
niños tendrían asegurado su futuro, o por lo menos su sobreviven
cia. Abandonar a un niño en un hogar sin recursos significaba ex
ponerlo a una muerte segura: una familia pobre difícilmente dispo
nía de recursos para alquilar un ama de leche, que todo niño sin 
madre requería en esa época paro sobrevivir.

El abandono a secas privaba a los niños sin padres de ciertos 
derechos y privilegios. Una manera de esquivar las desventajas de la 
condición de abandonados era conseguir el estatus de expuesto. 
Esto suponía la aceptación del niño o niña de parte de una familia, 
usual mente acomodada, que se hiciera cargo de su crianza. La per
tenencia casi exclusiva de los niños expuestos a los sectores blancos 
de la ciudad revela criterios de discriminación social y étnica entre 
los niños abandonados.

14 En casi la totalidad de los casos los niños recién nacidos eran expuestos en casas familia
res. No se hon encontrado casos de niños expuestos en conventos o iglesias. Esto no parece 
haber sido una costumbre muy difundida entre los habitantes de la ciudad. Otra alternativa 
fue exponer a los niños en el hospital de Niños Huérfanos, institución expresamente creado 
para su amparo. Sólo encontramos un coso en San Marcelo, en 1620, de una niño expuesto

156 en el hospital de los Niños Huérfanos.
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Lo costumbre de abandonar neonatos en cosos privados, uno 
práctico exclusiva de los sectores dominantes de lo sociedod colo
nial urbana, está relacionado con uno tradición ibérica que los gru
pos blancos de lo ciudod de Lima adoptaron y adaptaron a la situa
ción aquí experimentodo.'7 Sin embargo, las desigualdades étnicas 
en este caso le imprimieron a esto experiencia un sello propio. En el 
contexto colonial urbano, lo existencia de niños expuestos blancos 
se convirtió en un ingrediente más de la clasificación social en la 
escala de los jerarquías. La segregación racial hacía imposible que 
negros, indios o individuos de otros costos abandonaron o sus hijos 
en hogores de gente blanco. Sencillamente no iban a seroceptodos 
o, en el caso de que lo fueron, serían usados como sirvientes y trata
dos como tales. En todo caso, los grupos no blancos de la ciudad 
no encontraron rozón olguno para exponer a su prole en casas de 
gente como ellos, pues correríon una suerte no muy distinta de la 
que tendrían si se quedaran en sus hogares originarios.

Así, sólo accedían a la condición de expuestos los niños blan
cos. Pero los matices tuvieron lugor o menudo en lo sociedad colo
nial. Es fácil imoginor o un hombre blanco definiendo el destino de 
su descendiente mestizo ilegítimo ol exponerlo, previo arreglo con la 
fomilia que lo ocogío. A troves de este mecanismo el hijo ilegítimo 
dejobo de ser tal y accedía a los privilegios de los que gozaban los 
legítimos. Al hocerlo así, no sólo dejabo de ser ilegítimo, con todas 
las desventajas que oquel estotus suponía, sino que se convertía, 
por lo menos poro ciertos propósitos, en socialmente blanco.

Probablemente muchos de los expuestos jamás conocieron a 
sus padres y vivieron siempre al cobijo de las familias en cuyas casas 
fueron depositodos. Otros expósitos no fueron los clásicos huérfa
nos que montuvieron contocto con sus podres, pero no tuvieron lo 
necesidad de ser reconocidos formalmente, por lo que no tenemos 
huellos de sus vidas. Es probable que muchos modres recuperaran
o sus hijos, pero al no tener potrimonio que transmitir era ocioso 
hacer el trámite con el párroco de turno. Por esta razón, lo ousencio

17 Alvorei Sanlalo, Marginación sacio!, p. 139.
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de reconocimiento formal no puede llevornos a pensar en lo predo
minancia de un desentendimiento masivo de los padres, como las 
cifras parecerían indicar.

Un hecho que ayudo o entender lo forma en que los personos 
de lo época internalizaron y percibieron el problema de los niños sin 
podres fueron las donaciones que hacían los habitantes de la ciu- 
dod a las instituciones encargadas de su cuidado. Una costumbre 
muy difundida era incluir en los testamentos una cláusula a través 
de la cual se hacían pequeños donaciones a los niños huérfonos, osí 
como o otros instituciones orientadas a velor por la vida de los indi
viduos sin parientes cercanos que los protegieran: «Ytem poro el 
sustento y ospitol de la casa de nuestra señora de Atocha desta 
ciudod quince pesos de a ocho rreales con cargo que acompañe su 
estandarte el dicho mi entierro».18 Cláusulas testamentarias como 
ésto de Andrés Gorcía de Bobaditla en 1619 abundaron durante 
esa época. Los niños huérfanos acompoñaban regularmente los 
entierros «con sus sobrepellices sobre sus ropas pardas y su pendón 
negro ...por la limosna que por ello les don».19 Los niños huérfonos, 
virtualmente abandonados o expósitos formabon porte física e insti
tucionalmente del cuadro social de la ciudad. Por otro lado, de esta 
forma los niños conseguíon porte de los ingresos que el hospital de 
los Niños Huérfanos necesitaba para su funcionomíento. Lo identi
dad de los niños abandonados estaba definida también por la gente 
próximo, en pleno vida diaria. Por ejemplo, Bonifacio del Espíritu 
Santo, que postulobo o una beco paro el colegio de Santa Cruz de 
Atocha para niñas expósitas, había sido criada por dono Theresa 
Solazar, y para probar su orfandad, un testigo argumentaba que 
«todo el barrio la ha tenido siempre y conocido por lo Bottodita».20

14 AGN, RA, CC, Leg. 140, C. 517. Aulos seguidos por don Raque Lorenzo Gordo de 
Bobodi'llo, hijo nolurol de don Andrés Gordo de BobodiHa, contro don Lorenzo de Arnedo, 
olboceo de esle último sobre su (¡Noción y su consiguiente derecho a lo herencia de su podre, 
1649.
19 Cobo, Obras, 11, p. 453.
10 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 2, 1746-87. Expediente de Bonifacio del Espíritu 

¿53 Sonto, 1748.
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No todos los niños obondonados tenían la suerte de ser ocogi- 
dos par fomilias a instituciones religiosas que se encargaran de su 
crianza. Hoy evidencias que nos permiten detectar situaciones me
nos felices. La escena de niños recién nocidos «botodos» en los ca
lles de la ciudad fue parte de la vida diaria de Limo .2I Na abstonte, 
si lo odministrocián coloniol no soncianó duramente las relaciones 
extraconyugales, menos moltratá a lo prole que resultó de ellos.

La creación del hospital de los Niños Huérfanos de Atocha a 
principios del siglo XVII fue iniciativa de un hombre conocido como 
Luis Pecador, que por ese entonces se encontroba viejo y ciego. Lle- 
voba una vida humilde y virtuosa. Antes de creor en Limo el hospitol 
de los Niños Huérfonas hobío recorrido lo sierro dedicado o curar 
enfermos.22 Estaba inspirado en la imogen de San Juon de Dios y su 
objetivo era el establecimiento de una «caso público de misericor
dia» en la que fueran acogidos los niñas abondonados. Luis Peco- 
dor solicitoba lo creoción de lo coso de huérfanos con la siguiente 
descripción:

« R e c o g e r los  n iños  g u é rfa n o s  cjue se han a las 
p u e rta s  d e  las ig les ias y  p o r  esas  ca lles  y  aun los  
avernos c ju ita d o  d e  los  m u ladares y  o tra s  bezes se 
an  a lia d o  co m ié n d o lo s  lo s  p e rro s  y  en  lo s  río s  y  
a ce q u ia s  d e  que  N u e s tro  ¿ te n o r  a s id o  o fe n d id o  y  
d e  p re s e n te  ay tre in ta  n iñ o s  d e  cuna  d e  más de  
o tro s  m uchos cjue abem os d a d o  a a lg u na s  p e rs o n a s  
que  lo s  crían p o r  a m or d e  D io s  y  o t r o s  p o r  
a h ija d o  s q u e  t ie n e n  a se r más d e  c ie n to  be  in te  
dem ás d e  o tro s  m uchos q u e  sean  m ue rto»  .25

Este fenómeno dio lugar a la fundación, en 1603, de la Casa 
de Niños Expósitos, conocido también como el hospital de los Niños

21 Rubén Vargas Ugarle, S.J. Historia General del Perú. 6 vo/s. (timo: Milla Botres, 1966), ti, 
p. 31.
?2 Hesperiophylo (seudónimo), «Noticio histórico del hospifol de los Niños Huérfanos», 
Mercurio Peruana, II, 1791: Ed. Facsimilar, Biblioteca Nacional del Perú, 1964, p. 298.
23 ABPL, Huérfanos, Antecedentes, I. 25?
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Huérfanos de Atocha .2A El hospital estuvo destinado a albergara los 
niños blancos, hombres y mujeres, sin padres. Estaba ubicado en el 
barrio que más tarde conformaría la parroquia del mismo nombre: 
Huérfanos.

La institución comenzó a funcionar provisionalmente en un sa
lón del hospital de San Diego. Una mujer, doña María de Esquivel, 
donó temporalmente un solar que luego se compró, en el que se 
empezó a recibir a los primeros niños. Luego se levantó una capilla 
dedicada a Nuestra Señora de Atocha. Las peticiones de Luis Peca
dor convocaron el interés del gremio de los Escribanos Reales y de 
los receptores de la Real Audiencia. Estos pidieron licencia al virrey 
del Perú, Luis de Velasco, para conformar una hermandad destina
da a velar por los niños huérfanos y abandonados. En noviembre de 
1603 se formalizó la hermandad y se establecieron sus constitucio
nes gubernativas, constituyéndose bajo el Real Patronato. A media
dos de 1606 se oficializó la autorización eclesiástica de Paulo V25

La administración de los Niños Huérfanos hacia 1Ó43 conta
ba con una renta anual de 1,500 pesos. Sin embargo, gracias a las 
limosnas que recibía, se llegaba a reunir 6,000 pesos, los que se 
gastaban a lo largo del año.20 La situación financiera del hospital de 
los Niños Huérfanos evolucionó favorablemente en los años siguien
tes a su fundación gracias a los legados testamentarios y a las do
naciones de los cófrades. En 161 7, el virrey de Esquüache asignó de 
oficio la cuarta parte de los arrendamientos de los «Quartos de la 
Comedia». Hacia 1648, el hospital tenía contratadas setenta amas 
de leche, dos maestros para las niñas y niños grandes con su maes
tro de escuela. La prosperidad económica del hospital fue también 
resultado de que hacia mediados de 1657, la hermandad que lo 
mantenía se había hecho más flexible y admitía entre sus miembros 
no sólo a los mencionados escribanos y receptores, «sino a todo

24 Vargas Ugorte, Historio II, p. 3).
15 Ibíd., p. 300.

Z éO  Cobo, Obros,. II p. 453.
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hombre virtuoso sin considerar su profesión».27 Las donaciones pri
vadas siguieron creciendo. Además, el virrey Conde de Lemos asig
nó al hospital una pensión de 3,000 pesos anuales. Posteriormente, 
esta suma ascendió a 4,000 pesos al año para ser destinada exclu
sivamente al salario de las amas de leche que criaban a los niños del 
hospicio.

La opulencia de la que el hospital había gozado desde su fun
dación empezó a declinar hacia el fin de la década de los ochenta. 
El terremoto que azotó la ciudad en 1087 augura el inicio de su 
crisis financiera. El desastre natural destruyó el edificio del hospital y 
los niños se vieron obligados a mendigar en las calles. Otros busca
ron albergues precarios en casas familiares, en las que se llegaron a 
convertir en criados. A esto se sumó que la hermandad a cuyo car
go había estado el hospital hasta ese momento se desintegró. En su 
reemplazo se nombró a un grupo de «hombres ilustres» que intentó 
reparar los daños que el hospital sufrió. Su éxito fue relativo. El hos
pital nunca llegó a recuperar su anterior prestancia financiera. A 
principios del siglo XVIII, el hospital contaba con 8,000 pesos de 
renta. Esta era una situación deficitaria pues en realidad necesitaba 
12,000 «para la paga de las amas que crian los niños, gasto de 
vestuario y quotidiano alimento, de los que están apartados del pe
cho y permanecen en el hospital, hasta la hedad competente en que 
toman estado y salen fuera de él».28 Más adelante, durante la admi
nistración del virrey Caraccioli, se tomaron una serie de medidas 
que apuntaban a mejorar las condiciones materiales del hospital de 
los Niños Huérfanos. Además, se buscó un mayor control de las 
amas de leche y se establecieron ciertos requisitos que aseguraran 
que éstas tuvieran buena salud y... costumbres.29 Por una Cédula 
Real del 17 de julio de 1710, sabemos que el número de niños

27 Hespenophylo (seudónimo), p. 303.
28 Coba, Obras, II, p. 453
w Esto medida, si fue llevada a cabo, probablemente modificó el ronga de los amos de leche 
y su prestigio oumenló. Como suele suceder can esJe tipo de medidos, muchas mujeres que 
antes se dedicabon o esJe tipo de trabajo quedaron marginadas. Rero no hay evidencias 
para pensar que el cambia realmente ocurriera.
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expuestos fue codo vez moyor, «así por la miseria de sus padres 
cama par el aumenta de sus vecinas».30

Lamentablemente, na hay información suficiente en este mo
mento para abundar sabré el funcionamiento interna del hospital, 
sobre su evolución y sus cambios. En sus constituciones quedó tam
bién establecido el régimen de ingreso de los niños, de su alimenta
ción y vestuorio y de la educoción que recibirían. Inicio!mente, este 
hospicio fue concebido paro recibir sólo niños bloncos de ambos 
sexas. Pera ocurría que en el torna también eran abandonadas ni
ños de diferentes «castas morenos». Por este motivo se establecieron 
diferencias en el troto que los niños recibirían. Es decir, se definieron 
las criterios de segregación que entrarían en vigar dentro del hospi
tal. Los niños que crecíon en el hospitol y, en el coso de los mujeres, 
no tenían las medias para conseguir una dote pora casarse o entror 
en el convento, permanecían allí y farmabon el contingente de servi
cia, encargándose del cuidada de las niños más pequeñas.31 Las 
niños espoñoles oprendíon a leer y escribir paro oplicorse después o 
«otros profesiones útiles y honestas según la respectiva disposición 
de cada una».32 Las niñas pertenecientes o las costos recibirían uno 
educación diferente a oquello destinodo a los bloncos. Estoban obli
gadas a servir en el hospital hasta las dieciocho a veinte años. Luega 
podíon ser dispuestos o «servicia y saldada». Además, eran entrega
dos a vecinos de «bueno foma» que las solicitaban a cambia de 
cierta cantidad de dinero.33 Las mujeres no blancas eran ofrecidos 
cama sirvientos a particulares o o instituciones de mujeres cama la 
Cosa de Recogidas de la ciudad. El dinero que reábíon a cambio de 
su trabaja era entregada al hospital en retribución de lo que éste

30 A fines del stgto XVIII, las amos de leche leníon o su cuidodo, en sus propios cosos, o los 
niños hosto los doce meses de edad. Si éstos lo requerios este plozo podio prolongorse. 
Dentro del hospicio mismo, el servicio doméstico tombién estobo formodo por mujeres: 
veinte omos secas. ABPL, Huérfanos, Antecedentes I.
31 Ifder Mendieta, Hospíto/es de Limo coloniol. Sig/os XVII-XIX, (Limo: Seminorio de Historio 
Rural, Universidod Nocionol Moyor de Son Marcos, 1990) seporoto, p. 110.
32 Cobo, Obras, II, p. 308.

2 6 2  “ Ibíd., p. 301.
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había invertido en su crianza. Luego de cumplir doce años podían 
disponer de sus ingresos.34 De esta manera se perpetuaba su condi
ción de servidumbre adquirida virtualmente por el nacimiento.

Cobo calculó en 1 643 que anualmente ingresaban al hospi
tal-casa entre cuarenta y cincuenta niños. Además, había perma
nentemente alrededor de ochenta niños que eran lactados fuera por 
las nodrizas.35 En total, el hospital, hacia mediados del XVII, tenía 
capacidad para sustentar a 120 niños aproximadamente, de dife
rentes edades y sexo. A cada una de las amas de leche se le pagaba 
entre 7 y 8 pesos mensuales. De ordinario había por lo menos 100 
niños de pecho.

Las amas de leche fueron un recurso extensamente difundido 
en Lima a lo largo de la Colonia. Las familias que disponían de ma
yores recursos podían comprar una esclava que tuviera leche en sus 
pechos para criara los recién nacidos. También existía la posibilidad 
de alquilar una. Esta fue la opción de los grupos menos adinerados. 
En general, todo parece indicar que la tendencia fue que las mujeres 
no esclavas no lactaran a sus hijos. El numeroso contingente de 
mujeres esclavas que poblaba la ciudad y la probable alta tasa de 
mortalidad infantil entre la población esclava parece haber acen
tuado esta tendencia y haber impreso un sello muy particular en las 
relaciones sociales en general, y entre las mujeres y los hombres en 
particular.30

En España, en los textos de los moralistas de la época se obser
van severas criticas a las mujeres que persistían en dar a criar a sus 
hijos a amas de leche. Los argumentos de los moralistas no se cen-

*  Mendieto, Hospitales, p. 110.
35 Cobo, Obros, II, p. 3?0.
36 Hoy que odvertir que lo proliferación de nodrizos en otros sociedodes trojo consigo uno 
alto taso de martolidad infantil y patrones de (ertilidod diferentes entre los mu ¡eres pertene
cientes o clases socioíes distintas. En Rouen, Froncio, o lines del siglo XVIII, el 90% de los 
niños o bando nodos que estabon ol cuidodo de uno nodriza mono ontes del año, mientras 
que los niños alimentados por sus madres morían en uno proporción de >8.7 por 100. 
Flandñn, Orígenes, p. 258. En Espoño lo mortolidad infantil en el siglo XVI era bostonte 
olta. Domínguez Ortiz sostiene que alcanzó de un 35 a un 40 por 1000, llegondo o veces 
hoslo o un 50 por 1000, citodo por Vigil, lo vida, p. J 37.
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traban en cuestiones sanitarios o propiamente afectivas. Se argu
mentaba que a través del vínculo enlre lo nodriza y el niño se trans
mitía algo más que alimento: era un vehículo de cualidades morales 
y creencias.37

Es muy probable que tanto las niñas expuestos como los aban
donados y aquellos que habían nacida de uno unión conyugal legi
timada se encontraran en situaciones parecidas, en la medida de 
que lo gran mayoría fue criada par mujeres que recibieron una re
muneración económica por hacerlo. En el caso de los legítimos, las 
madres o familiares cercanos pueden haber ejercido algún tipo de 
control y un mayor cuidado en la crianza de sus hijos. Esto, efectiva
mente, debió tener como resultado una tasa menor de mortalidad 
infantil que la que debió existir entre aquellos que fueron criadas 
exclusivamente por amas de leche, sobre los cuales no era posible 
ejercer control alguno.

Mujeres de diversos grupas sacíales solicitaban niñas del hos
pital para amamantarlos por un tiempo determinado. El pago por la 
lactancia hizo que la mayoría de las mujeres que acudían a solicitar 
niñas para amamantarlos fueron mujeres de los sectores subordi
nadas de Lima: esclavos, negras, mulatas, pardas libres, etc. Este 
paga permitía a las esclavos abonarle a sus amos los jornales que 
de ellas requerían. En el mejor de los casos las esclavas iban acumu
lando dinero suficiente para comprar su libertad. Para las mujeres 
libres este dinero fue una manera de satisfacer sus necesidades eco
nómicas.

Un momento crucial en la vida de las niñas abandonadas era 
cuando salían de la Casa de las Huérfanos por un tiempo corto 
para ser alimentados por las amas de leche. En muchas oportuni
dades, las niños na terminaban su periodo de lactancia can una

37 A pesar de los consejos de los moro listos, los mujeres en España, por !a menos los que 
confobon con recursos económicos poro ello, siguieron contratando nodrizas que amo man
ía ron o sus niños hasta mediodos del siglo XIX, Vigil, Ibid., 127. Por otro lodo, en el caso del 
Perú, hosto bien entrada el siglo XIX aparecían en los diarias de la ciudod ovisos de personas 
que buscabon conlralor omos de leche. Pero no hoy un seguimiento sistemática de esta 
situación y de su significado.
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misma madre sustituía. Paula de Atocha habia sido abandonada en 
el hospital de los Niños Huérfanos, de donde fue recogida por una 
mujer llamada Gertrudis Paravicinos, criolla.39 Gertrudis, no sabe
mos las razones, la devolvió al hospital cuando Paula estaba todavía 
laclando. En ese momento, Casimira Cabezas, mulata azambada 
que vivía en el portal de Botoneros, en el callejón de los Clérigos, 
solicitaba un «botado» para que su hija Juana Meoño «lo criase 
ínterin se aliviase de los pechos por hallarse recién parida». Pero la 
prelada del hospital le pidió que «prefiriese a esta niño (Paula) que se 
hallava como de unos cinco o seis meses, y mui desmedradita, y por 
complacerá dicha abadesa la trajo a su casa donde empezó a criarla 
dicha su hija, que le lomo tal amor y cariño, que no quiso volverla 
nunca, y entre ella y la declarante la han criado hasta el presente, 
sin que nunca ayon percibido coso alguna por su crianza».40

Las esclavas recién paridas usualmente estaban a disposición de 
sus amas. María Andrea, esclava de don Lorenzo de Encalada, sacó 
a María Pasquala de los Huérfanos para mantener la leche mientras 
paría su ama.'" Cuando su ama parió, no quiso desprenderse de 
María Pasquala «por el amor que le cobró... la dio a ofra negra... 
para que lo acavase de criar y después que estubo destetada dicha 
huérfana, no tubo volor para devolverla a dicha Real Casa y la ha 
estado manteniendo con lo que aorrava del real de pan que sus amos 
le davan» /2

“  No sabemos nodo sobra lo mortalidad infantil cíe aquellos niños abandonados o los 
cuales nadie podía asegurar una lactancia suficiente como para sobrevivir. No es riesgoso 
rmoginar que lo mortalidod entre ellos fue considerablemente más alta.
39 AGN. Inquisición, Fundaciones, Leg. 1. Expediente de Paula de Atocha, 1783. Para lo que 
aquí nos interesa, el hecho que buena parte de los solicitudes de mujeres expósitas paro 
ingresor con una beca at Colegio de la Santa Cruz de Atocho correspondan al siglo XVIII, no 
impide tomorJos como referer>cio documental paro el periodo en cuestión. En términos de lo 
información que nos interesa, las peticiones del siglo XVIII temprano, 1703 por ejemplo, son 
virtualmente idénticas a aquellos que utilizamos aquí, que corresponden ol siglo XVIII más 
bien tardío. Por esta razón confiamos en que el uso que hocemos de las fuentes menciona
dos es pertinente y adecuado.
40 Ibíd. Las cursivos son nuestras.
11 AGN, Inquisición, fundaciones, Leg. 2. Expediente de María Pasquala de Atocho, srt.
Í758
45 Ibíd. Las cursivas son nuestros. 2o j>
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Una mujer, daña Jasepha Pableda, cantaba que frecuentaba 
la zapatería de Simón Zagal en la calle de las Bodegones, en donde 
veía a María Antonia de Atocha, a la que criaba la mujer del zapate
ra llamada Luganda.43 La niña tenía cuatro añas cuando daña Ja
sepha decidió llevarla consiga «par quitar/a de la calle y del abando
na en que la tenían Simón y su mujer Luganda». Durante acho añas 
la crió, le enseñó la doctrino cristiana «aunque en el escrivir na esta 
mui corriente, y que la Doctrina Cristiana la save o la perfección y 
que también save la que es la confesión y lo sagrada comunión que 
frecuenta a menuda; que también save coser y sacar pliegues con 
su dechado; que también sabe hacer sus plumeros y acomodarles, 
parque esta declarante la ha enseñada, y que es de buen natural y 
dócil para quanta se le manda».

Las mujeres comunes y corrientes que criaran a las niños ex
puestas se convirtieran en maestras autodidactas, preocupadas par 
el destina de las niñas abandonadas. Además, aquellas que na po
dían hacerse carga de la educación de las niñas se enfrentaran a 
situaciones dilemáticas. En 1 787, Gabriela Argameda, mestiza, ca
sada can Isidora Gámez, de oficia sastre, sacó o María Jasepha 
Florentina de las Huérfanas «can el fin de criarla a sus pechas par el 
interés de seis pesas que le pagó al mes el mayardama de dicha 
casa cama efectivamente la crió, destetó y alimentó hasta la edad 
de tres añas que se la entregó a daña María Eugenia Imar, y a su 
hermana daña Eusevia para que continuasen criándola, y doctri
nándola par na tener la declarante facultades para ella».4“*

Las mujeres que se encontraban en las conventos en condición 
de seglares también fueran afectadas par la existencia de niñas sin 
padres. En 1 743 daña Jasepha Vivar, que vivía en el monasterio de 
Santa Clara, mandó a su esclava María Anta nieta Saberanís, a sa
car par la limosna ordinaria, a la españalita Vicenta de las Merce
des, del hospital de Huérfanas.45A las siete añas de edad, Vicenta

43 AGN, Inquisición, Fundociones, Leg. 1. Expediente de María Anlonia de Atocho, 1 772.
44 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 2. Expediente de Morío Florentino de Atocha, 1 745

166  « AGN, Inquisición, Fundoáones, Leg. 2. Expedierte de Vicenta de los Mercedes de Atocha, 1750.
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postulaba a una beca del colegio de Sania Cruz. Igualmente, a prin
cipios del siglo XVIII, Mariana Juliana de Atocha fue recogida de la 
Casa de Huérfanos por Irena Ladrón de Guebara, beata de Santo 
Domingo que servía en el hospital de La Caridad de la ciudad, a la 
cual crió a sus expensas.46

En 1 703, una niña española, Alfonso, había sido depositada 
en el hospital de Huérfanos, un 24 de enero.47 A los quince días se la 
llevó a criar por la «limosna ordinaria» Alfonso Jacova de Avendaño, 
monja profesa de velo negro del monasterio de la Encarnación. Al
fonso de Atocha creció en el convento al cuidado de doña Luysa de 
Avendaño y de su esclava Jacova, «con todo recogimiento y virtud» 
hasta que cumplió ocho años. En ese momento solicitó ingresar al 
colegio de Niñas Expósitas de Santa Cruz de Atocha, y gozar de la 
dote asignada por esa institución a las colegialas. Con estos buenos 
antecedentes, Alfonso fue rápidamente aceptada, permaneciendo en 
el colegio aproximadamente tres años, cuando ingresó al convento 
como novicia, preparándose para monja de velo blanco. Doña Luysa 
se enfermó y, como era su protectora, Alfonso no pudo profesar en 
muchísimo tiempo. Cuando murió doña Luysa, Alfonso se quedó sin 
auspicio. A esto se sumó que debido a una confusión administrativa 
ésta no recibía del colegio de Niñas Expósitas la totalidad de la dote 
que el monasterio de la Encarnación requería de sus postulantes.

« s ie n d o  e l m o tib o  d e  su a b s o lu to  a tra s o  y  p o r  f in  se 
la Ljebó N u e s tro  ¿ je ñ o r  d e já n d o m e  en to ta l 
d e sa m p a ro  ei aue  n o  d io  lu g a r a c|ue p u d ie s e  y o  
p ro fe z a r  d e  vefo b la n co  y  lo  y b a  p a s a n d o  con  mi 
t ra b a jo  p e rs o n a l m an ten iéndom e  s iem pre  con  
h o n rra  en  e l M o n a s te r io , sin aue  aya  d a d o  lu g a r a la 
m e n o r o b je c ió n  cjue avian  hecho  las s e ñ o ra s  
re lig iosas ... p ro c u ra n d o  v iv ir a reg ia  da razón  en e s te  
in te rm e d io  p e rd i la sa lu d  sin cjue tu b ie s e  o t r o  a s ilo

44 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 2. Expediente de Moría Juliana de Atocha, 1 705.
47 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 1. Expediente de Alfonso de Atocha, 7 71).
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?ue el d e  mí m adrina  se ñ o ra  d o ñ a  ^Juana fia n d o  y  
ig u e ro a  cjue me asía la lim osna d e  m antenerm e y  

co n  su fa lta  me a lio  y n s o lb e n te  s in te n e r  a cjuién 
b o ib e r  lo s  o jos» .

El resultado fue que Alfonso tuvo un lugar en el convento, cre
ciendo en un mundo segregado, entre mujeres. Estaba postulando 
a velo blanco y no a velo negro por un problema de recursos, de 
dote, no por no tener padres o ser ilegítima. Al ser depositada en 
Huérfanos quedaba oculta su verdadera identidad, y así podía tran
sitar por sendas más dignas de la sociedad colonial.

En las intenciones de las nodrizas confluyeron la caridad con la 
ganancia. Es el caso de Lorenza Zavala, india. Según ella, se acercó 
a Huérfanos «a solicitar una criatura para criarla, assí por exercítar 
la caridad como también por lograr aquel corto estipendio que la 
Casa acostumbraba a dar a las amas por la crianza».48 María Libe
rata, «es paño lita», vivió con Lorenza de Zavala cerca de once años, 
durante los cuales ésta la crió, la alimentó y la educó «gastando 
muchos pesos en su educación y crianza como si fuera mi hija». 
Luego solicitó ingresar al colegio de la Santa Cruz.

A las puertas del hospital no sólo se acercaban a solicitar niños 
que criar mujeres de los grupos subalternos. Si bien fueron éstas la 
mayoría, mujeres pertenecientes a los sectores altos, aunque fuera 
excepcionalmente, no sólo pedían adoptar a niños del hospital de 
Huérfanos sino que estaban dispuestas a lactarios. En 1 786, don 
Diego Bravo de Rivero y Zavala, capitán del regimiento de la Ciudad 
de los Reyes, se presentaba ante el Secretario del Secreto, para infor
mar acerca de la condición de huérfana expósita de Mana Ascen
ción de Atocha. La conocía de pocos días de nacida. La niña había 
sido recogida de la cuna del hospital por su hermana, la señora 
Marquesa de Vallehumbroso, «para que la aliviara los pechos, que 
se hallaba recién parida».49 A pesar de lo tardío del caso, que una

,s AGN, Inquisición, fundaciones, Leg. 2. Expediente de Morlo Liberóla de Atocho, 1753.
AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 2. Expediente de Morlo Ascención de Alocho, I 78ó.
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mujer de la aristocracia limeña recogiera a una niña para lactaria 
parecería romper can las esquemas manejadas hasta ahara acerca 
de la negativa de las mujeres de las clases altas a lactar a sus pro
pias hijas. En tada casa, la que podría pensarse es que la alta mor
talidad infantil en fados las estratos sociales empujó a muchas mu
jeres de las clases altas a alimentar a las criaturas huérfanas a aban
donadas par sus padres, alimentando también las sentimientos de 
caridad femenina.

La mortalidad infantil de la época debió dejar a muchas muje
res can las pechas llenas de leche y sin hijas que criar. Cama la 
revelan las testimonias rescatadas, muchas de ellas recogían a ni
ñas del hospital y luega se quedaban can ellas. Es probable que 
muchas de las niñas ilegítimas y abandonadas siguieran aquel des
tino. Estos procedimientos se convirtieran en mecanismos informa
les de adapción. En resumen, mujeres esclavas, aristócratas, salte
ros y beatas, de tada procedencia étnica, se vieran vinculadas can 
los niñas abandonadas en la saciedad colonial limeña.

La historia de Micaela Francisca, niña expuesta en la Casa de 
las Huérfanos de Lima, permite reconstruir la que pudieran ser las 
destinas de las niñas expuestas y abandonadas en la ciudad.50 En 
1652, Micaela Francisca, recién nacida, ingresó a las Huérfanas y 
en seguida daña Petronila de Vargas, vecina de la parroquia de San 
Marcela, par la limosna ordinaria, la crió par un tiempa carta, de
volviéndola luega a dicha casa.51 Dan Juan de Céspedes y Taleda 
fue llamada a testificar para prabar que Micaela Francisca na cana- 
cía a su madre. Hacta 1652, Céspedes y Taleda había llegada de

50 AGN, Inquisición, Fundociones, Leg. 1. Expediente de Micaela Francisco de Atocho, 1670.
51 Micaela Francisca tuva que probor que su modre nunco lo hobío recogido de lo Cosa de 
Huérfonos, pues ello constituio un impedimento poro ser oceptoda en el colegia para 
expósitos. Aquí vemos cóma las madres que en un primer momento hobíon expuesto o sus 
hijos, luego de un tiempo de cid Ion recupero rías. En esle caso, par un errar, figuraba que lo 
madre de Micaela Francisco hobío vuelto o recuperar o su hijo. Había pagada 11 pesas por 
los cuatro meses que su hijo hobío sido criodo en los Huérfonos. Más allá de la verosimilitud 
del hecha, éste dice de cáma olgunos mujeres recurríon o Muér/onos temporalmente poro 
dejar o sus hijos hasta que les fuero posible hocerse cargo de ellos. Esto demuestra que estos
niños no eron propio mente huérfonos. Ibíd. 2ó?
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España hacía paca tiempo y estaba casada can daña María de 
Arcas. Par ese tiempo tenía treintaidós añas más a menas y su espa
sa dieciocho. Na tenían hijas. Una nache, cuanda regresaba a su 
casa, «que sería par el mes de septiembre halló en el saguán della 
que avían puesto ensima del paza una criatura y par hallarse carta 
de familia y aviéndala subido al quarta dande estaba daña María de 
Arcas su mujer y reconocida la criatura y vista el papel que traía 
mandó que la llevasen a la casa hospital de las huérfanas».

Pasaran las meses y daña María de Arcas no padía embara
zarse. Ella había decidido llevar a Micaela Francisca a la Casa de 
las Huérfanas par na tener ama de leche can que sustentar a la niña 
expuesta, pero terminó por sentirse demasiada culpable: «aflixida 
de que la causa de na darle Dias hijas sería la crueldad de aver 
ymbiada la niña de su casa a la de las huérfanas y disiéndasela al 
dicha su marida estando de aquerda ambas ymbiaran a una more
na nombrada Magdalena Prieta para que la trajese».

Magdalena Prieta se acercó a las Huérfanas a reclamar a Mi
caela Francisca, pera el mayardama del hospital respondió que sala 
le daría la niña que ella pedía si le pagaba 50 pesas, que era el 
imparte de las gastas que su estancia había significada. Dan Juan 
de Céspedes pagó la suma requerida y Micaela Francisca regresó a 
casa. Ahara se trataba de buscar un ama de leche. Pasquala de 
Ansules, negra esclava de daña Ignacia de Campas, cantaba que

« e s ta b a  p a r id a  en la cama que  se le avía m u e rto  su

y  al c a b o  d e  tre s  o  q u a tro  m eses q u e  la e s ta b a  
c r ia n d o  e l m ayo rd o m o  d e l d ic h o  o s p ita l fu e  a su 
casa y  p a g a n d o  el tie m p o  d e  la criansa  se la q u itó  
p a ra  ym b ia rla  a la casa d e  d o n  J u a n  de C ¿ 5p c des 
y  T o l  ledo  y  av íendo  c o b ra d o  a m o r e s ta  te s t ig o  a la 
d ic h a  n iña  no  q u e rié n d o la  d a r  se v in o  a la casa del 
d ic h o  d o n  J u a n  d e  C é s p e d e s  p id ié n d o le  se la 
d e ja se  a c a b a r d e  c r ia r  y  el d ic h o  d o n  J u a n  se la
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h ijo  y  su  ama fu e  al d ic h o  o s p ita l u le  t ra jo  p a ra  qu< 
c ria se  una  n iña  q u e  es la c o n te n id a  en e s to s  a u to s
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d e jó  p a ra  cjue !a a c a b a s e  d e  c r ia r  p a g á n d o le  a su 
ama des  te  d e c la ra n te  su  criansa  de d icha  n iña  h a s ta  
el tie m p o  c|ue la t r a jo  a su casa  el d ic h o  d o n  J u a n  de  
Céspedes».

En la medida que las huellas de) pasado lo permiten hemos 
penetrado al mundo de los ofectos femeninos. Pero ¿qué se puede 
decir de los sentimientos de las madres que abandonaban a sus 
hijos? Como hace notar Vigil en su estudio sobre las mujeres en 
España durante los siglos XVI y XVII, la figura de la madre no existe 
de una manera diferenciada en las obras literorios del Siglo de Oro. 
Tompoco los morolistas enfatizoron este aspecto de la identidod fe
menina. El pape! maternal de las mujeres no concitó una dedicación 
especial en sus trotados. Sólo excepcionolmente le prestaron aten
ción: cuondo se tratoba de insistir en la importancia de que las ma
dres dieran de loctar personalmente a sus hijos.52 El concepto de 
modre tol como lo entendemos hoy no existió. Y, en términos de la 
ofectividad en los relaciones entre padres e hijos, no había gran 
diferencia entre padre y modre. No obstante, si bien quedo demos
trado que no existía tol noción, este hecho no nos permite concluir 
sobre los sentimientos propiamente maternales, es decir, cómo los 
mujeres se percibían a sí mismas en reloción a sus hijos. Explorar 
este universo es otra historio. En resumen, no sabemos cuánto de 
los sentimientos femeninos estó reflejado en los trotados de los mé
dicos, jurisconsultos, filósofos, teólogos, o en los textos literarios. 
Sospechamos que poco.

De todas formos, en lo medida en que la culturo afectiva domi- 
nonfe de (a époco no tenía como uno de sus ejes /o cuestíón mater
nal, puede pensarse que desprenderse de un niño recién nacido 
pudo tener paro los mujeres ciertos otenuontes sentimentales y mo
rales tombién. Por lo crónica escasez de testimonios íntimos sobre el 
problema es casi imposible, al menos por ohora, reconstruir los sen-

52 Vigil, (.o vida, pp. 3 30-131. 271
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timientos de las mujeres al respecto. Pero algunos fragmentos ha
cen suponer que exponer a un niño recién nacido llegó a ser un 
trance marcado por la angustia.

La historia de doña Josepha de Toro nos dice de la experiencia 
femenina en tomo a la maternidad.53 Josepha había nombrado a su 
madre por universal heredera. La madre murió antes y ella no reno
vó su testamento. En aquel testamento no dejaba heredero legítimo 
alguno. Pero a la muerte de doña Josepha, don Diego de Villagómez 
pretendió ser reconocido como su hijo. De ser así, heredaría dos 
esclavas, muebles, plata labrada y ropa. También algunas deudas.

Juana de Godoy, cuarterona natural del puerto del Callao, tes
tigo en el litigio, que por ese entonces vivía en el barrio de Nuestra 
Señora de Cocharcas en Lima, declaraba que a raíz de la amistad 
que tenían había asistido a doña Josepha durante su parto. Cono
cía a Diego Villagómez desde que nació. Supo también que doña 
Josepha entregó al niño a una mujer llamada doña Ana Sequera 
«para que lo llevase a la casa de quién la suso dicha desía era su 
padre lo qual sucedió la víspera de la víspera del día de mi señora 
Santa Ana». En esos días, doña Ana Sequera había asistido para 
celebrar las fiestas de la institución. La testigo estaba en la casa de 
doña Josepha cuando doña Ana, de regreso del jubileo, les decía 
que «abia bisto a su hijo en la cuna de los niños huérfanos que 
ponen para pedir lemosna». Ante tal noticia doña Josepha «le rogó 
y pidió» a doña María Sequera, hermana de la dicha Ana que fuese 
al hospital y que confirmara lo dicho por ésta. Doña María fue al 
hospital, y a su regreso dijo que

«era  s ie r to  to d o ... cjue e ra  el m ismo cjue ab ía  p a r id o  
la d ich a  d o ñ a  J o s e p h a  u sa v ie n d o  la d ich a  d o ñ a  
J o s e p h a  lo  íju e  lleva re fe r id o  se  a f lig ió  m ucho y  p o  
e l r ie s g o  cjue te n ía  p o r  lo s  a s c íd e n te s  cjue p o d ía

53 AGN, RA, CC, Leg. 178, C.667. Auto seguido por don Diego de Viilogómez contra la 
testamentario de doña Josepha de Toro sobre su filiación y su consiguiente derecho o la 

ZJ2. participación de los bienes de su difunta madre, 16Ó3.
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re s u lta r  p o r  e s ta r  res ién  p a r id a  la c o n s o ló  e s ta  
te s t ig o  y  le o íre s ió  a h a ze r la d ilig e n s ia  d e  s a c a r al 
n iño  d e l o s p ita l d e  lo s  n iñ o s  hu  é rfa n o s  y  la d ich a  
d o ñ a  J o s é  pVia le  p id  ió  a e s ta  te s t ig o  c o n  m uchas 
y n s ta n c ia s  lo  sacase  p o rq u e  d e  no haze rlo  
p e lig ra ría  su v id a  p o r  lo  m ucho a u e  avía s e n tid o  <jue 
ub iesen  e c h a d o  a su h ijo  en  io s  N iñ o s  [“ ju é r fa n o s  y  
e s ta  te s t ig o  p o r  e l a m o r y  la  am is tad  cjuc tañía con  
la  d icha  d o ñ a  J o s e p h a  y s o  ia d ilig e n s ia  d e  t r a e r  al 
n iño» .

El niño logró salir de los Huérfanos luego de pagar 20 pesos y 
ser bautizado. Luego fue a criarse a casa de doña María Sequera 
aprovechando el hecho de que ésta poseía una esclava mulata que 
acababa de perder a su hijo de pecho. Entre estas mujeres había 
una inobjetable amistad.

El abandono de los niños en ese hospital fue una experiencia 
muy dura que las mujeres prefirieron evitar. Las que no tenían la 
certeza de que sus bebés iban a ser aceptados en una casa de fami
lia, tenían únicamente la opción de los Niños Huérfanos. El dolor y 
la angustia o la deshonra. A otras no les quedaba mucho por escoger, 
las sanciones familiares sí eran fuertes, como hemos visto, sobre todo 
para aquellas que pertenecían a una familia que pretendía una honra 
que proteger. Considerando el significativo número de niños obando- 
nados, la culpa y el remordimiento, o sencillamente la tristeza, debie
ron ser un componente más o menos compartido por muchas muje
res que se desprendieron de sus pequeños recién nacidos.

El vínculo amical entre mujeres fue muy importante para aque
llas madres sin recursos que se veían de pronto con un hijo recién 
nacido al que había que alimentar. Vemos cómo las parteras eran 
parte de una red de mujeres que cumplían funciones importantes 
asociadas a la maternidad y a la crianza. No es posible saber con 
qué frecuencia ocurría, pero la función de las parteras no siempre 
terminaba con la atención del parto y el nacimiento del niño. En 
ciertas oportunidades se hicieron cargo de la crianza de las criatu- 27}
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ras, llegando a contratar par su propia cuenta amas de leche para 
criar a las niñas recién nacidos. Las amigas acompañaban a las 
mujeres en el momento del parto; cumplían con llevar a los niños a 
la pila bautismal. En algunas casas exponían personalmente a las 
niños en las casas de las presuntas padres, a las rescataban del 
hospital de Niños Huérfanos.

El aumenta progresivo de los expósitos entre la población blan
ca, especialmente el nacimiento de niñas que crecían en media del 
acecho de los peligros del sigla, concitó un particular interés entre 
las autoridades. Hombres y mujeres pudientes y preocupados por la 
salvación de sus almas hicieron constantes donaciones a niñas sin 
padres, huérfanas y expuestos. Las cofradías de la ciudad ofrecían 
anualmente dates para doncellas sin padres, pero blancas. Familias 
de fortuna fundaran ricas patronatos que velaran par la hanra de 
las niñas expósitas.

La fundación del colegia de las Niñas Expósitas de Santa Cruz 
de Atocha en el siglo XVII por Mateo Pastor y Francisca Veles Michel, 
administrado por el Tribunal de la Inquisición, permite entender la 
magnitud del problema de la ilegitimidad de las niñas blancas de la 
ciudad y el interés de las autoridades coloniales y de las clases domi
nantes en enfrentar esta situación. Mateo Pastar había nacido en La 
Mancha y era vecino de Lima, donde ocupaba el carga de familiar 
del Santo Oficio. Se había casada can daña Francisca Veles Michel, 
natural de Lima. El matrimonio no tuvo hijos y ambos determinaron, 
a través de un testamento conjunto, distribuir su fortuna entre una 
serie de personas e instituciones básicamente can fines protectores y 
benéficas. Lo más destacado fue la fundación del colegia de Niñas 
Expósitas de Santa Cruz de Atacha en 1653, hecha propiciada por 
doña Francisca. La falta de «dotrina y enseñanza» que padecían las 
niñas huérfanas, combinada con la «pobreza y nezesidad», panía 
en grave riesgo su honestidad. En resumen, sus condiciones de vida 
las alejaban del matrimonio o del ingresa a un convento. Podían 
perderse en el «sigla». Estas palabras expresan claramente el senti
miento y las intenciones de estas instituciones frente a las niñas aban-

2 74 dañadas:
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«las n iñas, a o ra  a y  s iem pre  cjue h u b ie re n  d e  e n tra r  
en  e l d ic h o  re co x im ie n to , y  se ñ a la n d o  e l núm ero  
c o n fo rm e  a la d ich a  re n ta  cjue a o ra  h u b ie re  y  en 
a d e la n te  augm en ta re , co n  cjue a ya n  d e  se r s iem pre  
de las e x p ó s ita s  y  e ch a d a s  en los  n iñ o s  h u é rfa n o s  
sin cjue se adm ita  a lguna  o tra  s in e s ta  ca lid a d  
po rc ju e  pa ra  e s ta s  h u é rfa n a s  d e s a m p a ra d a s  de  
to d o  fa v o r  hum ano y  no  p a ra  o tra s  in s t itu y o  el 
d ic h o  c o le x io  y  to d o  lo  dem ás cjue ju sga ren  
co m b e n ir pa ra  e i m a io r se rv iz io  d e  L?los  N u e s t ro  
¿ )e ñ o r  en la e d u c a c ió n  y  d o tr in a  de  e s ta s  n u e b a s  
p la n ta s  cjue p re te n d o  se c rie n  y  c re sca n  en v ir tu d  y  
exem p lo  s in cjue la fa lta  d e  lo te m p o ra l p u e d a  h a ce r 
de  im ped im en to  pa ra  s e g u ir  lo  e s p ir itu a l'.5

El colegio fundado por Mateo Pastor debió recoger a una serie 
de mujeres que como ilegítimas engrosaron las filas de los expuestos 
en la sociedad colonial. Ciertamente, no había cómo probar la ilegi
timidad de una niña expuesta. Por otro lado, en ninguno de los ca
sos encontrados en los documentos relativos al problema se presen
taron partidas de defunción, por ejemplo, que confirmaran la muer
te de los padres de las niñas o mujeres que solicitaban incorporarse 
al colegio de Niñas Expósitas.

Pero las niñas que solicitaban ingresar al colegio de Sanfa Cruz 
necesitaban presentar ciertos requisitos: comprobar que sus padres 
eran desconocidos, es decir que habían sido expuestas; que eran 
«españolas», lo que significaba blancas. La indumentaria de las 
niñas expuestas fue tomada en mucha consideración por las auto
ridades coloniales para determinar su origen étnico. Descripciones 
obsesivamente detalladas a propósito de esto fueron parte sustan
tiva del currículo que las niñas presentaron para ingresar al cole
gio de Santa Cruz y obtener uno beca: «Miércoles veintiuno de

u AGN, Inquisición, Fundociones, Leg. 4, 1602-1661. Testamento de don Maleo Pastor, 
1653 1655.
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octubre como a los ocho y tres quartos de lo noche expusieron una 
niño españolo recién nocido, vino embuelto en tres montillos colora
dos de Castilla rotas, una camisita de bretona serrodita, en los hom- 
britos un pañito viejo en lo cabeza de morles crudo, un ombliguero 
por faxa y en remóte del ombliguero uno tiro de trencilla con dos 
sintitos blancos. No trajo popel'.55

Normalmente las mujeres que solicitaban los becas del Patro
nato Mateo Pastor para ingresor al colegio habían posado los pri
meros días de sus vidas en la Caso de Huérfanos de Nuestra Señora 
de Atocha. En algunos cosos habían sido abandonadas allí por per
sonas que mantuvieron oculta lo identidad de sus padres, orgumen- 
tondo siempre que no los tenían. En otras ocasiones, como hemos 
visto, lasfamilios que encontraban abandonados a niños en las puer
tas de sus cosas tomobon la decisión de enviarlos a Huérfanos. Di
versos motivos determinarían que las familias se resistieran a hacer
se cargo de los niños expuestos en sus casas. Muchas veces se ar
gumentaba la ausencio de medios económicos para sustentar a los 
niños expuestos. En otros casos sucedía que no podían occeder o 
amas de leche que pudieran hacerse cargo de la crianza de las 
criaturas expuestas, Tombién debían conseguir los testigos que de
clararan que, entre que fueron expuestos y el momento en que soli- 
citabon el ingreso al colegio, sus vidas hubieran transcurrido entre 
gente honesta. Favorecía el ingreso al colegio el hecho de haber 
odquirido una formación cristiana, considerando tombién algunos 
conocimientos toles como saber leer y escribir y desempeñarse en 
algunos tareas domésticas con cierta destreza.

En 1 765, Petronila Martínez, india soltera, sacó a criar de los 
Huérfanos a María del Carmen de Atocha.56 Luego de cinco años, 
Petronila estaba casado con Pedro Chuquiñán, de oficio borbero. 
Su matrimonio y la crionzo de sus hijos le demandoban tiempo y no 
pudo seguir ocupándose de Mario del Cormen, «a que se ogrega la

w AGN, Inquisición, Fundaciones, teg. I. Expediente de Morío de (os Sanios, 1674.
56 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 1. Expediente de Morio del Carmen de Alocha, 

2-76 1770.
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concurrencia de oficiales y aprendices de la tienda, en que todos 
evitamos ¡untos, con continua pena y sonrrojo mío, viéndome en la 
menos decencia que ocasiona tanta estrechez y a riesgo de viciar 
mis costumbres, si la malicia se aumenta con la edad».

En 1 772, María Manuela Menuesa, mestiza, contaba que a 
su comadre Casilda Coronel, parda libre, se le había muerto «un 
hijito ayjado de ella le aconsejó ésta sacase un botadito para criarlo, 
y hubiese la u/ilidad de su paga».57 Con esto convenció a Casilda y 
ella misma sacó de los Huérfanos «un niño varón que se lo hizo 
volver diciéndola que le trajese una mujercita». Fue así que María 
Dolores de Atocha llegó a los brazos de Casilda cuando tenía cua
tro días de nacida. Desde entonces hasta el momento en que solicita 
entrar en el colegio de Santa Cruz de Atocha estuvieron juntas, y 
Casilda la alimentó y educó a sus expensas. Pero a estas alturas 
María Dolores tenía catorce años y se puso en duda su calidad de 
españolita. Además, las autoridades también cuestionaron su cali- 
a’aa1 honesta por estar en «inmmeníe pe/igro su iSonesi'ia'aa' en una 
pública barbería, donde vive durmiendo con marido y muger por ni 
tener cama separada ... poderse presumir corrupta, según las vicio
sas costumbres con que se crían en la calle: si no se pueden sugetar 
las grandes criadas en el Colegio, porque con dificultad aprenden la 
doctrina, oraciones y demás cosas, y las chiquitas que la saben le 
hacen burla, resultando de esto grabe desorden».

Las experiencias narradas están relacionadas especialmente 
con las niñas. Los niños casi no aparecen en los documentos encon
trados. Es posible que el destino de éstos haya seguido otra ruta. 
Definitivamente, el celo mostrado por las autoridades de la época 
hacia la suerte de las niñas blancas no se sintió de la misma manera 
frente a los niños de este mismo grupo. No encontramos un equiva
lente al colegio de Santa Cruz para el caso de los niños varones. El 
comportamiento femenino fue el centro de las preocupaciones de 
las autoridades en lo que a niños sin padres se refería.

57 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 1. Expediente de Mana Dolores de Atocha, 1772. ¿77
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La formación del colegio de Santa Cruz de Atocha se formalizó 
con e! establecimiento, por el inquisidor don Cristóbal de Castilla y 
Zamora, de las constituciones, siendo los miembros del Tribunal de 
la Inquisición los patrones del colegio. Éste dependía exclusiva y di
rectamente del Tribunal del Santo Oficio, sin subordinación a oíra 
jurisdicción secular ni eclesiástica.58 Los únicos que podían cambiar 
las constituciones eran los inquisidores. La rectora, la maestra y los 
colegiales debían jurar cumplir con las constituciones. Quebrarlas 
constituía un «pecado mortal» (sic). Los inquisidores detentaban el 
poder absoluto en cuanto a los cambios de los rectores y maestros. 
La voluntad de éstos era lo que predominaba por sobre todas las 
cosos.

La dirección del colegio estaba a cargo de una rectora que 
contaba con la asistencia de un capellán y de una maestra. La rec
tora, además de saber leer y escribir, debía «ser celosa del bien, y 
crianza de estas nuevas plantas, debía también guardar las calida
des de edad, nobleza, christiandad, autoridad, exemplo y respecto». 
Era preferible que no tuviera hijos o parientes cercanos para que 
pudiera desempeñar mejor sus obligaciones. La maestra debía tener 
las mismas virtudes. También colaboraban con su funcionamiento 
un administrador, un abogado y por último un médico cirujano que 
se encargaba de la salud de las internas.

La administración de las rentas del colegio no siempre marchó 
viento en popa. No conocemos su evolución financiera al detalle, 
pero en la Visita de 1674 el informe emitido por la burocracia que la 
tuvo a su cargo transmite un panorama más bien desalentador: 
faltaban sábanas para las camas, las que habían estaban rotas; las 
almohadas no eran suficientes y tampoco las fundas estaban com
pletas. Los colchones tenían la lana podrida. El descuido de las con
diciones materiales de vida de estas mujeres resulta ostensible, in
cluso para las autoridades de la época.

BNL, Sala de Investigaciones, B237. Constituciones del Colegio de Niños Expósitas de 
Sonta Cruz de Atocha, 1659. Las siguientes referencias a la administración del colegio 

2 7 8 corresponden o esto fuente, a no ser que se indique otra.
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Apenas fundado, el colegia de Nuestra Señora de Santa Cruz 
de Atacha acogió a da ce niñas, que luego aumentaran a veinticua
tro, las que serían vestidas, alimentadas, educadas y dotadas. Las 
colegialas procedían exclusivamente del hospital de los Niñas Huér
fanos. Las niñas aceptadas debían tener entre ocho y dieciséis añas.

La educación que recibían las niñas comprendía lectura, escri
tura, doctrina cristiana, costura y música, instrumentos musicales y 
canto. En consonancia con el régimen de clausura al cual las niñas 
estaban sujetas, el horaria era sumamente rígido: entre ó y 7 de la 
mañana rezaban el rosario, oraban, escuchaban misa antes de de
sayunar. De allí pasaban tres haras, hasta las 11, en la Sala de 
Labor, donde cosían, leían libros espirituales en vaz alta, y la maestra 
explicaba la doctrina cristiana; eran las labores intelectuales. La edu
cación que recibían estaba volcada en gran parte a asuntos relati
vos a la religión. De las quince haras de actividades diarias, estas 
mujeres transcurrían aproximadamente diez dedicados a cuestiones 
religiosas. Las únicas actividades que no estaban vinculadas estre
chamente can la religión eran la costura y la músico, aunque esta 
última era básicamente música sacra.

Almorzaban en comunidad en el refectorio «principio... olla, y 
miel de postres». Alternaban los alimentas can la lectura de vidas de 
santos, para luega descansar de 12:30 a 2 de la tarde, cuando 
regresaban a la capilla del colegio para rezar media hora. Pasaban 
de nuevo a la sala de labor, en donde estaban hasta las 5:30 reci
biendo las clases de la maestra, que consistían básicamente en leer 
en voz alta la doctrina cristiana. De ó a 8 p.m volvían a la capilla 
para rezar el rosario y otras oraciones, para continuar hasta las 9:30 
con la oración y la lectura de libras devotos antes de acostarse. Con
fesaban y comulgaban cada quince días. Además, tenían asueta las 
jueves de cada semana y los días de festividades religiosas.

Aparte de las actividades diarias de las colegialas que dirigía la 
maestra, que les enseñaba a leer, cocinar, lavar, barrer «y la demás 
que convenga para servir su casa en tomando estado», el día debía 
ordenarse de tal manera que «Dias lleve buena parte de él». El exa
men de conciencia diario era imprescindible. Un corto períada antes l j $
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de las 9 de la noche podía ser dejado a voluntad de las colegiales, 
«siempre y cuando sea justo y honesto». El contacto físico entre las 
mujeres del colegio también fue una de las preocupaciones de las 
autoridades rectoras: «se acostarían con toda honestidad y com
postura, cada una en su cama sin que duerman unas con otras».

Las mujeres de esta clase, de acuerdo con las costumbres de la 
época, supuestamente no realizaban trabajos domésticos, por lo que 
contaban con una lavandera, una cocinera y una compradora. Sin 
embargo, las colegiales debían turnarse para trabajar con la cocinera y 
la lavandera. Este entrenamiento en el servicio doméstico hace pensar 
que las mujeres sin padres, es decir muchas de las ilegítimas, irían o 
ubicarse en un sector social no tan alto como para no realizar las labo
res propias de una casa. Los sábados todas juntas barrerían el colegio. 
Una de las colegialas debía desempeñarse como enfermera para aten
der a sus compañeras en caso de enfermarse. Cuando se necesitaba la 
presencia de un médico o barbero, atenderán a las enfermas sólo con 
la presencia de la rectora o la maestra «y lo mismo se hará si entrase el 
negro criado del colegio cargado con alguna cosa de peso».

Las colegialas estaban aisladas y prohibidas de tener algún tipo 
de contacto con el exterior, «Clausura y encerramiento se ha de guar
dan) rezaban las constituciones. La correspondencia escrita también 
quedó prohibida. Ni mujer ni hombre ajeno al colegio podía ingresar 
bajo pretexto alguno. Cuando el contacto con el exterior se hacía 
absolutamente imprescindible, debía ser a través de la reja de la igle
sia o por la puerta de la calle con la asistencia de la rectora. De no 
cumplirse las leyes del encíaustramiento se aplicaría la excomunión y 
por supuesto serían privadas de la beca y de la dote señaladas. El 
único contacto que había entre el colegio y el mundo exterior era un 
criado para «los recaudos de afuera»; obviamente no dormía allí sino 
en el cuarto del capellán cercano al colegio. Todas las puertas esta
ban resguardadas celosamente bajo llave. La rectora, la maestra y 
dos colegíalas de las más antiguas se encargarían cada noche de 
cerrar todas las puertas con llave con sus velas encendidas. El dormi
torio de las colegialas se cerraba por dentro «y avrá una luz encendida 

25o toda 1°  noche».



P e c a d o s  p ú b lic o s

Lo población esclava de la ciudad también se filtró entre los 
muros de la clausura femenina. En 1674, por ejemplo, se encontra
ban dentro del recinto del colegio una negra conga, una criolla y 
una mulata, todas en calidad de esclavas al servicio del colegio de 
Santa Cruz de Atocha. Por supuesto, éstas dormían apartadas de 
las niñas. En el inventario que se hizo el mismo año figura: «Aposen
to de las negras y cársel, tres cuxas en que duermen quatro negras 
y sus colchones». Pero los patrocinadores del colegio mostraron 
mucho recelo frente a la entrada de la población de color a dicha 
institución. En las Visitas anuales, el día de San Mateo, preguntaban 
a las colegialas de manera explícita «si dejaban entrar al dicho Co
legio sin licencia del Tribunal negras, mulatas o mestizas a lavar o a 
otras cosas».59

El trato personal debía apuntar a guardar el respeto y las dife
rencias. El trato de «tú y vos» se evitaría siempre. Amor y caridad 
eran los valores que encauzaban las relaciones personales; las pre
ferencias y la formación de bandos estaban proscritos. No debía 
haber diferencias en las comidas. La rectora y la maestra debían 
comer la misma comida que las colegialas en términos de calidad y 
cantidad. Todas debían comer juntas en el refectorio, ascéticamen
te: «todo ha de ser de barro y con igualdad». Las mujeres recluidas 
debían tener, sin excepción, únicamente un hábito tosco «saya y ju
bón», un escapulario y «sobre él en el pecho una cruz verde». Las 
criadas debían vestirse igual en principio; pero la existencia de las 
jerarquías exigía las distinciones: se estableció que las criadas no 
llevaran escapulario. Así se diferenciarían. La seda, lujosa y sensual, 
estaba absolutamente prohibida, excepto en las medias, «y eso al
guna vez».

Una parte de los fondos del colegio estaba destinada a dotar a 
las mujeres para su ingreso al convento o para que contrajeran 
matrimonio. En el caso de las mujeres que demostraran interés en 
entrar al convento, obtenían dotes más sustanciosas que consistían

w «La educación en el virrey noto det Perú. El colegio de Santa Cruz poro niños expósitas»,
Revista del Archivo Nacional de/ Perú, T. XXIV, (1960), p. 34. 28  I
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en 2,000 pesos: 500 para ajuares y 1,500 para dote de velo blan
ca. Las que preferían casarse contaban can 1,000 pesos, cantidad 
suficiente para atraer a ciertas hombres que las solicitaban en matri
monio. Los candidatos a esposos, debían presentar por escrito una 
solicitud dirigida a la rectora. Ésta, considerando las calidades de las 
postulantes, debía decidir acerca de la petición. Las colegialas tenían 
acceso a (as dotes de acuerdo a su antigüedad. En el caso de que una 
«más moderna« estuviera en la inminencia de ingresara un convento, 
se le otorgaría «la date sin perjuicio de la prelación de la más anti
gua». Et otorgamiento de ta dote pasaba por la autorización de (os 
inquisidores. Las patrones debían aprobar el ingreso al convento a las 
matrimonios de las colegialas.

Si éstas contrariaban la voluntad de los inquisidores perderían 
su dote; eran éstas también las que asignaban la cantidad de la 
date. Los conventos estaban en la obligación de devolver la date al 
colegia si la coíegiafa maría antes de profesar o se saliera sin profe
sar. Igualmente, el marida debía devolver la dote si la mujer moría 
sin hijas o si el matrimonia se anulaba. El estatus de estas mujeres 
estuvo eficazmente protegido por la dote que el colegia les asigna
ba. Las mujeres que ingresaron a las conventas por la pronta, la 
hicieron a las más prestigiosas de la ciudad tales camo el de la 
Encarnación, de ia Trinidad y Santa Clara

El castigo fue un criterio importante para normar la vida del 
colegio. Mariana de Atacha, «españalita» en principia, sin padres ni 
parientes conocidos, había sido abandonada en la Casa de Huérfa
nos de la Ciudad de los Reyes .61 Tomasa deVaraona, mujer casada, 
la crió a sus pechas. Luego del destete, «viendo que no podía man
tenerla», la devolvió a los Huérfanos, de dande la había vuelta a 
sacar doña Francisca Zumarón, en cuya casa permaneció hasta 
que tuvo diez u once añas más o menas. Mientras tanto había apren

M BNL, Sola de Invesiigodones, B514. Colegio de niños de Sonto Cruz de Atocha, 1708. Se 
(roía de uno re/acfón de treíntüisérs mujeres, veintiséis de ellos optaron por e! rn<t\rimori<o y 
siete ingresoron a lo vida conventuol.
41 AGN, Inquisición, Fundaciones, Leg. 2. Expediente de Moriono de Atocho, 1771.
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dido a leer y sabía la doctrina cristiana. Gracias a la buena crianza 
y a las habilidades aprendidas al cuidado de doña Francisca, Ma
riana de Atocha y Zumarón fue aceptada en el colegio de Niñas 
Expósitas de Santa Cruz.

En 1 771, el colegio es escenario de un conflicto. Mariana de 
Atocha, que de pronto pierde su calidad de «es paño lita» y se con
vierte en una «chola o mestiza» (sic), es acusada de haberle arañado 
los brazos a la madre vice-rectora, rompiendo así «escandalosa y 
descaradamente el respeto, sumisión y profunda obediencia que 
debe tenerla y obligando forzosamente a tomar providencia en se
mejante horrible delito, que si se tolerara, sería causa de total ruina 
y perdición del mencionado Colegio». Las autoridades del Tribunal 
de la Inquisición se hicieron cargo del caso. La maestra, una sirvien
ta, una colegiala y la propia vice-rectora fueron llamadas a atesti
guar sobre lo sucedido. En resumen, ocurrió que la vice-rectora 
mandó lavar unos platos sucios a Manuelita del Espíritu Santo y 
Córdova, que estaba al cuidado de Mariana Zumarán «por ser de 
las más pequeñas». Mariana se opone «altercando con bastante 
tenacidad» que Manuelita no tenía por qué lavar los platos ya que 
no los había ensuciado. Ante «semejantes altiveces y desbergüen- 
zas», Ja madre vice-rectora procedió a reprenderla como merecía: 
«agarró a dicha Mariana de los cabellos y empezó a castigarla dán
dole sus gaznatones y bofetadas, y apretándola del pescuezo por
que no se le escapase». Mariana arañó los brazos de la vice-rectora. 
Ésta pensó que ya la había castigado a su satisfacción, por )o que 
decidió no ponerla al cepo. Esto había ocurrido en presencia de 
todas las colegialas.

Luego de revisar los testimonios, el inquisidor fiscal del Santo 
Oficio emitió su fallo. Los daños físicos déla vice-rectora, concluía, 
eran producto de una reacción defensiva de Mariana. Sin embargo, 
quedaba por reprimir ejemplarmente la desobediencia y «la mucha 
voluntariedad y altivez de la insubordinada». Además, otro castigo 
era necesario para que a «ella fa corrija en lo subcesívo, y a las 
demás colegialas las advierta del respeto y puntual obediencia que 
deben tener a las preladas».
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£1 «obaminoble atraz delito» mereció que las inquisidores man
daran:

«se le c o r te  el p e lo  J e  la cabeza... i) h e c h o  e s to , se 
le d e  s o ltu ra  d e l ze p o  en cjue e s tá , in tim á n d o la  cjue 
lo 5 tre s  d ías p rim e ro s  s ig u ie n te s  com a a m edio día 
en el R e fe c to r io  s e n ta d a  en el sue lo , y  cjue p o r  
e s p a c io  d e  un mes, se s ie n te  la  ú ltim a  en lo s  a c to s  
d e  la co m u n id a d , a m o n e s tá n d o la  te n g a  p ro fu n d a  
o b e d ie n c ia , sum is ión  y  re n d im ie n to  a las  M a d re s  y  
cjue de  lo  c o n tra r io , d e s p u é s  d e  un a fre n to s o  
c a s tig o , se le p a s a ra  a las  {R ecog idas».

Las autoridades inquisitoriales aprovecharan de estas circuns
tancias para ajustar ciertas reglas: que «las niñas colegialas se va jen 
los faldellines y na usen tupé, sina peynado llana... que a la niña que 
na obedeciere ciega y puntualmente sóla se le acuda el día con un 
cuartillo de pan y no se le den zapatas mensualmente». Mariana fue 
rapada enteramente en el cepa en presencia de las autoridades del 
colegia, de la Inquisición y de todas las colegialas.

Cinca añas después, Mariana Zurriarán huía del colegio para 
encontrarse con un hambre cuya solicitud matrimonial presentada 
al colegia había sido negada. En aquella ocasión las autoridades 
argumentaran que tal sujeto estaba interesada en la dote que la 
institución otorgaba a las colegialas. Además, se dijo que «se le re
pelió por estrangera y na tener aficia ni principia can que poder 
llevar las cargas del matrimonio». Para mala suerte de Mariana, su 
fuga fue frustrada por unos guardias que se encontraban en las 
inmediaciones del colegio. El sujeta escapó y Mariana fue llevada de 
regresa al colegio y puesta en el cepo una vez más. Días después se 
acardó su expulsión y fue entregada a doña Francisca Zumarán, en 
cuya casa había crecido antes de ingresar al colegia. Finalmente, se 
le prohibió se comunicara con las colegialas bajo la amenaza de ser 
desterrada al puerto de Guayaquil.

2 6 + *  *
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La ¡legitimidad tuvo una estrecha vinculación con el abandono 
de niños en la ciudad. Los registros parroquiales muestran una ten
dencia bastante alta de niños sin padres, pero las evidencias cualita
tivas revelan que no siempre la ausencia de padre y madre en la pila 
bautismal significó un abandono real de parte de éstos.

La cuestión del honor occidental, asociada al problema de gé
nero, jugó un papel importante en el abandono de los niños de la 
población blanca urbana. Exponera los niños nacidos de relaciones 
sexuales ilícitas entre hombres y mujeres protegía el pudor y la honra 
femenina. También solucionaba los problemas matrimoniales mas
culinos que podían ocasionar la publicidad de relaciones adúlteras. 
Por otro lado, las niñas y los niños ilegítimos, fueran estos bastardos, 
espúreos o adulterinos, bajo la condición de expósitos podían gozar 
de los privilegios propios de los hijos legítimos. No obstante, de acuer
do al reducido número de expósitos, no es posible pensar en este 
recurso como un mecanismo extendido de movilidad social. Ade
más, muchos de los expósitos engrosaban las filas familiares en con
dición de servidumbre, estableciéndose las relaciones típicas de las 
jerarquías familiares de la época. La ilegitimidad lubricaba así el sis
tema jerárquico de la sociedad colonial. En cualquier caso, la prác
tica de exponer a niños es una manifestación de la naturaleza de las 
relaciones de género en la sociedad colonial.

Los problemas económicos de las mujeres blancas ilegítimas 
fueron resueltos parcialmente por instituciones como las menciona
das. fero lo que sí resulta evidente es la cantidad de cambios de 
vínculos afectivos experimentados por estas mujeres durante su ni
ñez temprana y posteriormente. Estuvieron expuestas a una vida 
azarosa e inestable. Este tema resulta interesante porque permite 
conocer los acontecimientos así como los factores sociales que fue
ron dibujando lo que podríamos llamar la estructura psico-social de 
las individuos del mundo urbano colonial que carecieron de vínculos 
familiares estables y que estuvieron sujetos a las vicisitudes de la 
precaria estabilidad de la sociedad colonial. El estudio de las rela
ciones de poder, autoridad y dependencia tendría que considerar lo 
extendido del fenómeno en cuestión.
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Al mismo tiempo, durante lo lodancia se experimentó, ounque 
es difícil sober con qué frecuencio, lo oporición de vínculos afectivos 
que hicieron de estos hechos eventos significativos en lo vido de los 
niños abondonados y probablemente de muchos ilegítimos. Las 
mujeres que sacoron o niños por un periodo corto, luego del destete 
se resistieron a devolverlos a la Cosa de Huérfanos. Se crearon así 
vínculos de parentesco ficticio que, en contraste con la inestabilidad 
de lo vida familiar, originoron lozos porficulares que fueron caracte
rísticos de la culturo afectivo de lo sociedod colonial. Considerando 
la significativo difusión de este tipo de experiencios, dichos vínculos 
deben haber sido parte importonte de la red de re lociones de las 
personas y los grupos de lo ciudad de lo époco.

La institucionalización del conflicto relativo o los niños sin pa
dres o través de la creación de instituciones protectoros fue un re
curso que hizo posible la reproducción de la cultura dominante. Los 
individuos, y porficulormente las mujeres, que originolmente, por los 
circunstancios de su nocimiento, se encontrobon en el lodo desor- 
denodo de lo sociedad, de gran potencial perturbador, fueron pues
tos bojo el control de las outoridades dtodinas. Lo sexuolidad y lo 
insubordinación de las mujeres bloncos sin familio fueron domesti
cadas férreamente o través de lo segregodón y el ascetismo. Consi
derando esto se puede sostener que lo extraconyugalidad y la ilegiti
midad, dentro de los múltiples morales que creoron, hicieron que los 
cuerpos y las almas de un grupo de mujeres fueron especiolmente 
vigilodos. Aquí el sistemo dotal sirvió nítidamente para el control de 
las mujeres.

La existencia de estas instituciones tendía cloramente a la con
servación de las jerarquías sociales. Así lo muestran los estructuras 
internas y la forjo de los destinos de los personos que vivieron buena 
porte de su vida dentro de ellas y sujetos a sus normas. Es el caso 
especialmente del hospitol de Niños Huérfonos: género, extracción 
sociol y estotus étnico, todo bien diferenciado.

Lo creación del hospital de los Niños Huérfanos y los compro
misos que con esta institución establecieron autoridades eclesiásti- 

ls¿  cas y civiles, hombres y mujeres porticulares, revelon el significado
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de un fenómeno como éste en la sociedad colonial urbana y, al 
mismo tiempo, cómo fue percibido por instituciones y por individuos. 
Una mujer, igual que muchas otras de la sociedad limeña, dona un 
solar. Luis Pecador, una suerte de beato, conmovido por la vulnera
bilidad física de la niñez abandonada, da los primeros pasos para la 
creación de! hospital. Los escribanos reales y los receptores de la 
Real Audiencia limeña, forman una hermandad que recauda fon
dos para el funcionamiento del local. Los moribundos hacen un lu
gar en sus últimas voluntades a los niños sin padres de la ciudad. 
Mujeres blancas, negras e indias, libres y esclavas, los amamanta
ban por algunos pesos mensuales. V los niños sin padres son prota
gonistas privilegiados de /as festividades en los espacios públicos 
urbanos. El rey de España dispone de su hacienda personal para su 
sustento. Se crea una parroquia, durante el siglo XVII, con el nombre 
de Huérfanos. La existencia de niños abandonados fue un hecho 
muy cercano a los habifaníes de Lima, y formó parfe de la vida coti
diana y afectiva de éstos.

Si bien hubo instituciones y mecanismos encargados de dejar 
claro que la ilegitimidad era una condición inferior, que contamina
ba el estatus del grupo superior como un todo, el mismo grupo, 
dada la alta incidencia de la ¡legitimidad entre sus miembros, creó 
mecanismos de protección del estatus grupal: el hospital de Niños 
Huérfanos y el colegio de Niñas Expósitas de Santa Cruz de Atocha. 
La creación de este último sugiere la existencia de una asociación 
poderosa entre ilegitimidad y control de las mujeres. El costo de la 
mantención de estatus del grupo blanco supuso el fortalecimiento 
de un discurso de las autoridades públicas sobre el control de la 
sexualidad femenina y el aumento de la rigidez en la normatividad 
del comportamiento de las mujeres.

1&7
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Pecados públicos. La ilegitimidad en Lima, siglo XVII, ex
plora las dimensiones y el significado de dos fenómenos 
históricos: la ilegitimidad y las relaciones extraconyugales 
en la sociedad limeña urbana en ese siglo.
El m atrim onio fue relativo en la época de la colonia, la 
pregunta es qué impacto tuvo este hecho en la construc
ción de la sociedad limeña, teniendo en cuenta que el ma
trim onio en las sociedades perpetúa las estructuras sociales, 
permite la conformación de clases y sus alianzas y regula la 
transmisión de la propiedad. También controla la libido y 
las pasiones, y está vinculado estrechamente en la repro
ducción de la cultura, los valores y las actitudes de genera
ción en generación.
Pecados públicos es una investigación fundamental que nos 
permite conocer lo que ha sido la construcción de las rela
ciones de género en el Perú en una época en la que se tra
zaron las bases de lo que sería la sociedad futura.


